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L a presente compilación forma parte del material elaborado para el curso 
de Diplomacia Científica e Innovación, desarrollado por el Centro de Diplo-

macia Científica del Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio 
Global (IAI), en colaboración con la Universidad de São Paulo (USP).

El IAI es una organización intergubernamental dedicada a la excelencia cien-
tífica, la cooperación internacional y la formación de capacidades. Su misión 
incluye el intercambio pleno y abierto de información científica relevante para 
el cambio global, con la visión de unas Américas sostenibles.

Para avanzar en esta misión, el IAI estableció el Centro de Diplomacia Científica 
(SDC), una iniciativa pionera en América Latina y el Caribe (ALC) diseñada para 
fortalecer la capacidad de sus Partes para alcanzar los objetivos establecidos 
en el Plan Estratégico del IAI y en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

En este contexto, el SDC proporciona materiales de formación para promover 
la capacitación en materia de diplomacia científica (DC), mejores prácticas y 
actividades. Al ofrecer a los participantes un conjunto de materiales de forma-
ción hechos a medida, el SDC busca capacitar a profesionales e instituciones 
de las Américas para que puedan comprender e implementar las prácticas, 
herramientas y procesos en materia de DC con mayor eficacia, y así contribuir 
así a la elaboración de políticas públicas más eficaces y colaboraciones interna-
cionales en la interfaz ciencia-política.

PRESENTACIÓN

El material de formación se compone de tres elementos, independientes pero 
interconectados:

•	 La presente compilación de estudios de caso;

•	 Un curso en línea;

•	 Un conjunto de ejercicios de simulación presenciales.

El curso en línea, junto con los estudios de caso, presenta los conceptos princi-
pales en materia de DC e innovación en formato de actividades de negociación, 
con un enfoque especial en el desarrollo sostenible. Dadas tales circunstancias, 
el curso en línea puede ser un punto de entrada a los cursos presenciales ofre-
cidos por el IAI, en los cuales los conceptos se aplican y profundizan mediante 
juegos de simulación.

La estructura de la compilación de estudios de caso es la siguiente:

•	 Introducción, donde se presenta un breve resumen de los conceptos e ideas 
principales en materia de diplomacia científica e innovación, su presencia 
en América Latina, y una introducción a los estudios de caso;

•	 Una serie de 17 estudios de caso, que buscan promover el debate a partir de 
ejemplos del mundo real;

•	 Conclusión y comentarios finales.
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Definiciones: diplomacia 
científica e innovación

L a diplomacia científica (DC), en-
tendida en términos generales 

como una relación más estrecha en-
tre la política exterior y la ciencia, se 
ha convertido en un tema de interés 
en las relaciones internacionales, así 
como en un elemento fundamen-
tal de la estrategia política para una 
mejor integración internacional de 
los países. Al mismo tiempo, la con-
junción de la diplomacia con los sis-
temas nacionales de innovación, que 
abarcan, en términos generales, todo 
el ecosistema de investigación y de-
sarrollo, incluido el gobierno, las uni-
versidades, el mercado y la sociedad 
civil, constituye la diplomacia de la 
innovación. Esto se considera esen-
cial para lograr un desarrollo social y 
económico a largo plazo.

No existe una única definición teórica 
del concepto de diplomacia científi-
ca, pero en general, se entiende como 
un conjunto de prácticas orientadas 
a la colaboración científica entre na-
ciones, con la intención, en primer 
lugar, de abordar problemas y cues-
tiones transnacionales y, en segundo 
lugar, de iniciar o consolidar los lazos 
diplomáticos (Fedoroff, 2009). El sur-
gimiento de un mundo más globali-
zado nos exige contar con complejas 
redes de cooperación internacional 
para poder gestionar con mayor efi-
cacia los problemas transnacionales 
relacionados con el medio ambiente, 
la salud, la seguridad, entre otros, a la 
vez que se crean incentivos para pro-

mover diversas formas de interacción 
entre los ámbitos de la diplomacia y 
la investigación científica.

La DC a veces se considera una prác-
tica centralizada dentro del Estado 
nación, es decir, como una dimen-
sión de la política exterior, mientras 
que en otras ocasiones, se refiere a 
una compleja red descentralizada de 
cooperación e innovación y a varios 
niveles, que incluye tanto a los Esta-
dos como a entidades subnacionales, 
el sector privado y la sociedad civil. 
Sin embargo, en ambos casos, queda 
claro que la DC se distingue por su 
carácter estratégico e institucionali-
zado (Ruffini, 2017; Turekian, 2018). La 
dimensión estratégica está vinculada 
a la creación de objetivos a largo pla-
zo, a menudo asociados con ideales 
de interés nacional y/o social.

Una característica clave de la DC, de-
rivada de la complejidad de los de-
safíos transnacionales en sí mismos, 
es su transdisciplinariedad inherente. 
En el ámbito de la gobernanza glo-
bal de diversos temas como el medio 
ambiente, la seguridad alimentaria 
y energética, la salud pública global, 
etc., resulta esencial que los formula-
dores de políticas elaboren acuerdos 
y compromisos con la información 
necesaria sobre la compleja interac-
ción entre los sistemas biológicos, 
geoquímicos, climáticos, económicos 
y sociales (Royal Society, 2010).

 La tipología de la AAAS se ha conver-
tido en clásica por su exhaustividad y 
por describir las principales activida-

INTRODUCCIÓN

des que se llevan a cabo en la inter-
sección de la ciencia y la diplomacia. 
Según esta tipología (Royal Society, 
2010), las prácticas de la DC se pue-
den dividir en tres categorías:

Ciencia en la diplomacia: cuando los 
diplomáticos le solicitan información 
a la comunidad científica para opti-
mizar decisiones en materia de polí-
tica exterior, por ejemplo, cuando los 
científicos realizan aportes técnicos a 
los diplomáticos durante negociacio-
nes en materia de acuerdos ambien-
tales, de cooperación comercial, etc.

Diplomacia para la ciencia: cuando 
los diplomáticos buscan promover a 
sus comunidades científicas nacio-
nales fomentando la interacción con 
comunidades científicas extranjeras, 
por ejemplo, a través de acuerdos 
en materia de movilidad de científi-
cos, visas, programas de intercambio, 
ayuda financiera, entre otros.

Ciencia para la diplomacia: cuando 
las comunidades científicas de dos 
(o más) países trabajan para entablar, 
consolidar o mejorar las relaciones di-
plomáticas (también llamada diploma-
cia de vanguardia). Este caso es típico 
de países que experimentan tensiones 
diplomáticas o que carecen de interac-
ciones diplomáticas sólidas y encuen-
tran en la cooperación científica un 
área neutral adecuada para servir a la 
diplomacia como una herramienta con 
el fin de aliviar tensiones o crear y pro-
fundizar agendas de cooperación.

Si bien, en su mayoría, se considera 
un esfuerzo de cooperación, la di-

plomacia científica también es vis-
ta por algunos como una actividad 
competitiva. Así, como instrumento 
de cooperación, la ciencia puede, por 
un lado, aumentar los intereses com-
partidos entre países. Por otro lado, 
como herramienta de competencia, 
puede constituir un instrumento 
para mejorar las capacidades relati-
vas. Cuando la ciencia se conjuga con 
la competencia económica, y crea va-
lor y mejora la eficiencia relativa, es-
tos avances se enmarcan dentro de la 
innovación.

La innovación se puede entender 
como los productos o procesos de 
producción, elaborados con nuevos 
conocimientos o una combinación 
innovadora de conocimientos pre-
existentes, que se introducen en los 
mercados y en la vida social (OCDE, 
2018). En este marco dinámico, las 
interacciones entre la ciencia, la tec-
nología y el mercado no presentan 
únicamente trayectorias lineales, 
sino que estas son fluidas, adapta-
bles y con frecuencia impredecibles. 
Este modelo de ecosistemas de inno-
vación reconoce la diversa gama de 
actores que contribuyen a la innova-
ción, más allá de los límites tradicio-
nales, e incluye a varios segmentos 
de la sociedad.

La diplomacia de la innovación, por 
lo tanto, abarca una mayor cantidad 
de actores que los movilizados inicial-
mente por la DC, a la vez que lleva la 
competencia del mercado a la mesa 
de negociación, incluso cuando se 
busca cooperar. En el ámbito econó-
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mico, cooperar tiene como objetivo 
competir con mayor eficacia. Al en-
trelazar estrategias científicas y eco-
nómicas con iniciativas diplomáticas, 
los actores internacionales pueden 
fomentar el desarrollo sostenible, ca-
talizar avances tecnológicos y forta-
lecer su rol en el escenario mundial. 
Esta tensión entre los enfoques com-
petitivos y colaborativos, junto con la 
participación activa del sector priva-
do, refuerza el potencial para conse-
guir la prosperidad compartida y el 
progreso a nivel mundial.

En consecuencia, la diplomacia cien-
tífica e innovación actúan como mar-
cos conceptuales para describir y 
analizar un conjunto de acciones que 
ocurren en la intersección de la cien-
cia y un conjunto específico de polí-
ticas públicas, y pueden ser utiliza-
das como herramientas importantes 
para la comprensión, la intervención 
y la práctica. Así, mientras que la DC 
suele adoptar un enfoque más coo-
perativo, la diplomacia de la innova-
ción elige uno competitivo.

Si bien comparten un núcleo común 
en el concepto, la narrativa de la DI 
ha sido desarrollada de manera di-
ferente por los países del sur global 
y del norte global. Los autores del 
norte global tienden a enfatizar los 
elementos económicos y competiti-
vos, como destacan académicos ta-
les como Jos Leijten (2017) y Kristen 
Bound (2016), para subrayar su na-
turaleza multifacética. Simultánea-
mente, y con base en Seabra (2011), 
los países del sur global, como Brasil, 
suelen aprovechar sus recursos diplo-
máticos para alinearse con su perfil 
productivo-tecnológico. Esta alinea-
ción estratégica les permite redefinir 
su posición internacional en el diná-

mico panorama de la división global 
del trabajo, y también avanzar hacia 
los objetivos de desarrollo sosteni-
ble. En este sentido, la DI sirve como 
un puente crucial entre la ciencia, el 
desarrollo sostenible y las perspecti-
vas económicas, sobre todo cuando 
se considera el contexto único de los 
países del sur global.

Diplomacia científica e 
innovación en la región de 
América Latina y el Caribe

El panorama de la diplomacia cientí-
fica e innovación en América Latina 
está marcado por una variedad de 
iniciativas nacionales creadas en toda 
América Latina y el Caribe (ALC), don-
de se destacan oportunidades para la 
colaboración y el desarrollo. 

En Colombia, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores emitió directrices 
integrales que abarcan la ciencia, la 
educación y la cultura, aunque no se 
hace referencia específica a la diplo-
macia científica o de la innovación. 
Aun así, en Colombia, la Universidad 
de los Llanos, en colaboración con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Colciencias, lanzó un programa de DC 
con el fin de fomentar la colaboración 
global entre científicos colombianos. 
En 2015 , Cuba y EE. UU. atravesaron 
un notorio alejamiento diplomático: 
la Academia de Ciencias de Cuba y la 
Asociación Americana para el Avance 
de la Ciencia desempeñaron un rol 
clave en la promoción de colabora-
ciones en materia de ciencia, tecno-
logía e innovación.

En México, la diplomacia científica 
e innovación ha cobrado importan-
cia y está liderada por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores a través de 

agencias como el Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior, la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología. Mien-
tras tanto, Chile introdujo un curso 
de «Formación en Diplomacia Cientí-
fica» en 2019 a través de la Academia 
Diplomática Andrés Bello, mientras 
que Paraguay incorporó la diplo-
macia científica e innovación en sus 
Servicios de Relaciones Exteriores en 
respuesta a la pandemia de COVID 19, 
con el objetivo de que los embajado-
res desempeñaran sus funciones con 
mayor eficacia.

A partir de 2017, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores de Brasil se dedicó 
a un programa de diplomacia de la 
innovación, dirigido específicamente 
a las necesidades típicas de las eco-
nomías en desarrollo. Este marco es-
pecífico entiende que la diplomacia 
de la innovación y sus instrumentos 
deben ser movilizados no solo para 
mejorar la cooperación internacional, 
sino también para transformar el per-
fil tecnológico y productivo, lo que lo-
gra posicionar al país más favorable-
mente en los mercados competitivos 
en el futuro con un enfoque en el de-
sarrollo sostenible.

Además de estas iniciativas, existen 
numerosas organizaciones que están 
muy comprometidas con la produc-
ción de informes de políticas y me-
morandos. Estos documentos ayu-
dan como recursos informativos para 
los formuladores de políticas tanto 
en el gobierno como en el sector pri-
vado. Las iniciativas destacadas en 
este ámbito incluyen el Foro Abierto 
de Ciencias de América Latina y el 
Caribe (CILAC), la Escuela de Cien-
cias Avanzadas de São Paulo sobre 

Innovación y Diplomacia Científica 
(InnSciD SP) y la Cumbre de Líderes 
Regionales (RLS-Sciences). Además, 
tres iniciativas específicas merecen 
atención a un nivel diferente: Porto 
Digital en Recife, Brasil, el Observa-
torio Boliviano de Ciencia (BOS) y el 
Consulado Tecnológico Uruguayo en 
San Francisco.

Sin embargo, a pesar del crecien-
te número de iniciativas nacionales, 
América Latina carece de un marco 
más sólido para la diplomacia científi-
ca e innovación en la región en gene-
ral. Por lo tanto, hay margen para me-
jorar el nivel de institucionalización y 
coordinación entre los países de ALC 
para fortalecer aún más la labor en 
materia de diplomacia científica e in-
novación. En este sentido, el Centro 
de Diplomacia Científica creado por 
el Instituto Interamericano para la In-
vestigación del Cambio Global parece 
ser un paso importante para mejorar 
la diplomacia científica e innovación 
como herramientas de política exte-
rior eficaces en los países americanos.

En este material, se analiza la labor 
en materia de diplomacia científica e 
innovación a la luz de los ODS de la 
Agenda 2030 de la ONU. Se destacan 
la cooperación y la diplomacia como 
cruciales para abordar problemas 
como la pobreza y el cambio climáti-
co, y se destaca la importancia de los 
recursos financieros, la innovación y 
la colaboración interdisciplinaria para 
el desarrollo sostenible.

Paralelamente, diversos estudios so-
bre desarrollo y tecnología en Amé-
rica Latina evalúan las barreras ma-
croeconómicas a la vez que exploran 
modelos de cooperación exitosos y el 
papel de las diásporas científicas en 
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la promoción de la DC, y sugieren es-
quemas de gobernanza para la coor-
dinación. En general, estas labores de 
investigación destacan el creciente 
enfoque de América Latina en la in-
novación y la colaboración científica 
para así abordar los desafíos regiona-
les, lo que refleja una postura proac-
tiva con respecto a la tecnología, la 
innovación y el desarrollo sostenible 
a través de la DC dentro y más allá de 
los marcos gubernamentales (Silva; 
Ferreira; Onuki; Oliveira, 2021; Eche-
verría & Figueroa, 2021; Torste et al., 
2023; Piñeros; Echeverría-King & An-
drade-Sastoque, 2022).

Los estudios de caso: una 
breve descripción

Dado los desafíos que enfrentan los 
científicos y los formuladores de po-
líticas, este trabajo buscó adoptar un 
enfoque integrado entre el marco 
académico de la DC y los casos del 
mundo real, con un enfoque en el 
cambio ambiental global en ALC. La 
propuesta consiste en proporcionar 
herramientas de conceptos académi-
cos en un lenguaje accesible y apli-
carlos a casos reales, lo que permitirá 
a los lectores identificar mejores prác-
ticas en materia de DC y situaciones 
en las que se podría haber aplicado 
una colaboración entre ciencia y di-
plomacia para resolver los problemas 
con mayor eficacia. El ejercicio de ex-
traer lecciones de negociaciones que 
han ocurrido en el mundo real permi-
te a los formuladores de políticas co-
nectar la bibliografía sobre DC con las 
realidades cotidianas de su trabajo. 
De esa forma, proporciona una opor-
tunidad para cerrar verdaderamente 
la brecha entre la ciencia y las perso-
nas que operan las políticas públicas 
a nivel local e internacional.

Los estudios de caso fueron seleccio-
nados para representar una amplia 
variedad de ejemplos del mundo real 
de implementaciones de DC, ase-
soramiento científico y diplomacia 
de la innovación. Aunque estos con-
ceptos, entre otros correlacionados, 
tienden a ser entendidos por la lite-
ratura académica como diferentes e 
independientes, los estudios de caso 
muestran que en la práctica, tienden 
a estar estrechamente entrelazados, 
y a veces resulta difícil distinguir uno 
del otro en aplicaciones concretas de 
políticas públicas.

Esto refleja la pluralidad de visiones 
sobre la DC, y en particular una com-
partida por el IAI, que destaca la cen-
tralidad del asesoramiento científico 
en la movilización de la DC, incluido 
el asesoramiento científico en múl-
tiples niveles de gobernanza. Tam-
bién se consideró el grado de éxito 
de estas iniciativas en la selección de 
los casos, algunos más exitosos que 
otros. Esto permitió representar una 
variedad de mecanismos y contex-
tos, analizar su eficacia, pertinencia y 
adecuación.

Los casos también buscan reflejar no 
solo diferentes ejemplos dentro de 
la taxonomía tradicional de la AAAS 
sobre DC, sino también implemen-
taciones que escapan a estas cate-
gorías. La taxonomía tradicional ha 
sido útil para enmarcar la interacción 
entre gobiernos y científicos, pero no 
abarca a otros actores de la sociedad 
que participan en el ciclo de políticas 
públicas, como empresas y ONG, que 
interactúan tanto con agencias gu-
bernamentales como con la comuni-
dad científica. A medida que la DC y 
el asesoramiento científico evolucio-
nan, será necesario afinar las taxo-

nomías existentes para que puedan 
describir la complejidad de estas in-
teracciones; las observaciones prácti-
cas resultarán cruciales en esta tarea.

Otro aspecto importante que el tra-
bajo trata de destacar es la conexión 
de los casos con los ODS menciona-
dos anteriormente. Existen tres ra-
zones para centrarse en los ODS: en 
primer lugar, representan los prin-
cipales desafíos globales de nuestro 
tiempo; en segundo lugar, impreg-
nan la vida diaria de la mayoría de los 
formuladores de políticas y son fácil-
mente identificables; y finalmente, 
estamos muy rezagados en su imple-
mentación completa, originalmente 
prevista para 2030. Según la ONU, “de 
las aproximadamente 140 metas que 
pueden evaluarse, la mitad presen-
tan desviaciones moderadas o graves 
de la trayectoria deseada. Además, 
más del 30 % de estas metas no ex-
perimentaron ningún avance o, peor 
aún, retrocedieron por debajo de la 
línea de base de 2015” (ONU, 2023).

Los casos están estructurados de for-
ma tal que facilite la navegación del 
documento, con una Visión general, 
Resumen ejecutivo y una sección de 
Conclusiones en materia de políticas 
públicas que reflexiona sobre cómo 
mejorar la interacción entre la cien-
cia, la diplomacia y las políticas pú-
blicas. Se trata de una invitación para 
que los formuladores de políticas que 
participan de forma directa en nego-
ciaciones similares utilicen cada vez 
más las herramientas de la diploma-
cia científica e innovación y las apli-
quen en su trabajo diario.
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Países: 
Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, y 

Panamá.

E l ECMAR (Corredor Marino del 
Pacífico Oriental Tropical) es un 

mecanismo de cooperación regio-
nal voluntario creado por Ecuador, 
Costa Rica, Colombia y Panamá 
para gestionar y proteger uno de los 
océanos más productivos y biodiver-
sos del mundo. A pesar de la ausen-
cia de un marco coherente y global 
de gobernanza oceánica regional, 
durante las últimas dos décadas, el 
CMAR ha proporcionado una base 

sin precedentes para que científicos 
y diplomáticos trabajen de la mano 
bajo una estructura de gobernanza 
conjunta.

Estableció una estrategia intergu-
bernamental ejemplar para ges-
tionar los ecosistemas en la zona 
con el apoyo de organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y agen-
cias de cooperación internacional. 
Los primeros pasos se remontan a 

Resumen Ejecutivo

Diplomacia científica oceánica en 
América Latina – CMAR: La mayor área 
marina protegida de la región

1997, cuando Costa Rica y Ecuador 
iniciaron intercambios diplomáti-
cos y científicos. A principios de la 
década de 2000, estos esfuerzos 
fueron acompañados por Colombia 
y Panamá, lo que llevó a la creación 
formal del CMAR en 2004.
A pesar de ser un acuerdo no vin-
culante, la colaboración entre los 
estados miembros y otros actores 
interesados ha continuado y se 
ha desarrollado. De hecho, en un 

importante anuncio realizado en la 
COP26 de Glasgow, Ecuador y Co-
lombia anunciaron una expansión 
adicional de 60,000 y 160,000 km² 
de sus áreas protegidas, respectiva-
mente

Palabras clave: Diplomacia oceáni-
ca; biodiversidad; pesquerías; áreas 
protegidas; conectividad ecológica.

En el caso del CMAR (Corredor Marino del Pacífico Oriental) en América Latina, 
“Ciencia para la Diplomacia” es el enfoque principal.

•	 Cooperación Diplomática: El estudio de caso enfatiza la colaboración diplomáti-
ca como el motor principal para unir a Ecuador, Costa Rica, Colombia y Panamá 
en el establecimiento y la gestión del corredor.

•	 Negociación de Acuerdos: Las negociaciones y acuerdos diplomáticos, como la 
Declaración de San José en 2004, se destacan como las piedras angulares de la 
fundación del CMAR.

•	 Organizaciones Internacionales: La participación de organizaciones interna-
cionales, como el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y 
Conservation International (CI), subraya la importancia de la diplomacia a escala 
global.

•	 Estructura de Gobernanza Conjunta: El establecimiento de una estructura de 
gobernanza con autoridades políticas y diplomáticas, el Comité Ministerial Re-
gional, demuestra el papel central de la diplomacia en la orientación de las reco-
mendaciones científicas.

Ciencia para la Diplomacia
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Los océanos son uno de los bienes comunes globales más grandes e influyen-
tes. La subsistencia de más de 3 mil millones de personas en todo el mundo de-
pende de los océanos (casi 200 millones de empleos dependen de los entornos 
marinos), y son fundamentales para la biodiversidad planetaria, la regulación 
climática, el transporte, el turismo y la cultura (ONU, 2020). Dado que más del 
80% de los países del mundo tienen fronteras marítimas, los océanos también 
son esenciales para el derecho internacional y la diplomacia.

En el Pacífico Oriental, frente a las costas de América del Sur y Central, cerca 
del ecuador, se encuentra una de las áreas marinas más ricas y biodiversas del 
mundo. Cuatro países, a saber, Ecuador, Costa Rica, Colombia y Panamá, han 
cooperado voluntariamente desde la década de 1990 en lo que constituye un 
ejemplo pionero de diplomacia científica oceánica en la región. A través de 
investigaciones documentales de fuentes primarias y secundarias, literatura 
gris y convenciones y tratados internacionales, este estudio de caso muestra 
el Corredor Marino del Pacífico Oriental (CMAR), una de las mayores áreas ma-
rinas globales protegidas del mundo. Al analizar sus objetivos, hitos y desafíos 
actuales, el presente estudio ofrece ideas y recomendaciones clave en materia 
de políticas pertinentes para otros trabajos en el área de la DC, más allá del 
alcance de la conservación oceánica y de la biodiversidad. 

Tradicionalmente, las estrategias de conservación se diseñan y aplican a escala 
nacional. Sin embargo, debido a su naturaleza transfronteriza, la necesidad de 
abarcar toda la extensión de los ecosistemas y las rutas migratorias de la vida 
silvestre ha derivado en la elaboración de normativa y herramientas internacio-
nales para proteger las áreas y recursos marinos. Dos de los ejemplos más per-
tinentes son la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 
1972, donde se establecieron recomendaciones para que los gobiernos reserva-
ran áreas protegidas para así albergar ecosistemas de importancia internacio-
nal, y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, 
que creó una Zona Económica Exclusiva (ZEE): un área de 200 millas (370 km) 
náuticas que se extiende desde la costa de cada país, en la cual los gobiernos 
tienen el derecho exclusivo de realizar actividades económicas como la pesca. 
Las ZEE superpuestas de Ecuador y Costa Rica en el Océano Pacífico, que pro-
vienen de las Islas Galápagos y Cocos, respectivamente, fueron el punto de par-
tida para una importante iniciativa internacional en materia de conservación. 

Importancia del área y desarrollo del CMAR

La región del Pacífico Oriental, cercana a las costas de América del Sur, es una 
de las zonas más productivas ecológicamente y de importancia económica en 
términos de producción y explotación de biomasa pesquera. Solo Perú y Chi-
le representan más del 10% de las capturas marinas globales (FAO, 2020). En 
esta región, las aguas frías y ricas en nutrientes, transportadas por la corriente 

Introducción oceánica Corriente de Humboldt, chocan con las aguas dulces provenientes de 
los estuarios en las costas de Ecuador y Colombia, lo que provoca un notable 
aumento en la productividad ecológica. También existen zonas de surgencia 
similares, lugares donde emergen corrientes oceánicas profundas, a lo largo de 
la costa de América Central, como en el caso del Domo Térmico de Costa Rica. 
Así se crean áreas de alta productividad frente a Costa Rica y Panamá.

Estos ecosistemas brindan beneficios directos e indirectos a aproximadamen-
te 3.5 millones de personas y sus economías locales, basadas principalmente 
en el turismo y la pesca, donde casi 48 000 pescadores artesanales dependen 
de los recursos marinos y más de 250 000 turistas visitan el corredor cada año, 
lo que contribuye a proporcionar fuentes adicionales de ingresos en las comu-
nidades locales (GITEC & MarViva, 2015).

Las islas de la región son puntos críticos en materia de biodiversidad, tres de 
ellas declaradas Sitios del Patrimonio Mundial por la UNESCO. El Archipiélago de 
Galápagos ha sido nombrado un “museo viviente único y vitrina de la evolución” 
(UNESCO, 2022). Estas islas resultan fundamentales para la conectividad ecoló-
gica y constituyen un elemento integral de los corredores migratorios para espe-
cies como mamíferos marinos, tortugas, tiburones y rayas. Un ejemplo que ilus-
tra la conectividad ecológica de la región son las ballenas jorobadas y las ballenas 
azules, que viajan a los mares tropicales durante su temporada de reproducción 
y se encuentran en las costas de América Central y del Sur, las Islas Galápagos 
y el Domo de Costa Rica. Este aspecto también refleja la lógica que explica por 
qué las islas Galápagos y Malpelo han sido designadas como áreas marinas sen-
sibles para ser protegidas de colisiones con cetáceos, la pesca y la contamina-
ción. Además, el Corredor Marino del Pacífico Oriental también desempeña un 
papel importante para organismos más pequeños o menos carismáticos que 
podrían pasar desapercibidos. Diversos estudios recientes han demostrado que 
estas áreas protegidas forman una red relativamente bien conectada, donde 
Malpelo y Gorgona actúan como escalones entre regiones costeras y oceánicas, 
como las Galápagos, lo que las convierte en centros cruciales de dispersión de 
larvas de coral y otras especies marinas (Enright et al., 2021; UNESCO, 2021).

Los orígenes del CMAR se remontan a 1997, cuando comenzaron los primeros 
trabajos diplomáticos formales entre Costa Rica y Ecuador para abordar sus 
áreas marinas superpuestas. Sin embargo, la DC pasó a cumplir una función 
fundamental en la evolución de las negociaciones entre los dos países. Du-
rante años, expertos marinos, científicos especialistas en la conservación de la 
biodiversidad y organizaciones ambientales abogaron por la creación de un 
área protegida de amplio rango en la región. En 2001, se dio un paso decisivo 
cuando Ecuador y Costa Rica firmaron una declaración conjunta acordando 
estudiar una propuesta presentada por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) 
y Conservation International (CI) para la creación de un Corredor de Conserva-
ción Marino-Isleño que conectaría la Isla del Coco en Costa Rica, así como la 
Reserva Marina y el Parque Nacional de Galápagos en Ecuador.
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Un grupo de expertos de América Latina y el Caribe (ALC) se reunió al año si-
guiente en la UNESCO. Este diálogo amplió la propuesta y pasó a abarcar la Isla 
de Malpelo, en territorio marino colombiano, con la idea de crear un nuevo es-
pacio transfronterizo, el Triángulo Galápagos-Cocos-Malpelo, para que se trans-
formara en uno de los sitios marinos del Patrimonio Mundial (CMAR, 2022). En 
la Cumbre de Desarrollo Sostenible de 2002, el presidente de Ecuador propu-
so la idea de establecer una alianza estratégica entre los países mencionados, 
incluido ahora Panamá, que trabajaría con la sociedad civil y organizaciones 
internacionales como CI, UICN, UNESCO y el PNUD.

Esta iniciativa se formalizó en 2004 con la firma de la Declaración de San José 
entre los cuatro países, en la cual manifestaron su interés en la “protección y 
mantenimiento de procesos ecológicos esenciales, la conservación de la biodi-
versidad y la conectividad de los ecosistemas presentes en la región del Corre-
dor de Conservación Biológico Marino entre las Islas Coco, Galápagos, Malpelo, 
Coiba y Gorgona” (Declaración de San José, 2004 p. 1), conocido como el Corre-
dor Marino del Pacífico Oriental (CMAR).

Como los ecosistemas en todo el mundo suelen estar divididos por fronteras 
políticas, la labor de proteger las áreas naturales ha reconocido, durante mu-
cho tiempo, la importancia de los enfoques de conservación transfronteriza 
para fomentar la cooperación entre Estados vecinos. Las áreas protegidas, 
según lo definido por la Unión Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza (UICN), son “espacios geográficos claramente definidos, reconocidos, 
dedicados y gestionados, a través de medios legales u otros medios efectivos, 
para lograr la conservación a largo plazo de la naturaleza con los servicios eco-
sistémicos y valores culturales asociados” (Day et al., 2021 p. 9). En el caso de 
las Áreas Marinas Protegidas (AMP), las áreas protegidas comprenden tanto 
espacios horizontales como verticales, es decir, áreas de agua dulce, marinas 
y costeras por un lado, y el lecho marino, el subsuelo marino y la columna de 
agua en sí, por el otro.

Dentro del CMAR, existen cinco AMP distintas, declaradas por cada uno de los 
cuatro países miembros, y salvo la Isla Gorgona, todas están en la lista de sitios 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO:

1.	 Parque Nacional Isla del Coco y su Área Marina de Manejo de los Montes 
Submarinos, Costa Rica.

2.	 Parque Nacional Coiba, Panamá. 

3.	 Reserva Marina de Galápagos, Ecuador.

4.	 Santuario de Fauna y Flora Malpelo y el Distrito Nacional de Manejo Integra-
do Yuruparí, Colombia.

5.	 Isla Gorgona, Colombia.

Los respectivos Estados miembros establecieron inicialmente cada una de las 
AMP y luego las integraron en el CMAR como una área núcleo (ver figura 1). 
Cada área núcleo está rodeada por una Zona Económica Exclusiva. En conse-
cuencia, si bien cada Estado tiene el derecho exclusivo de explotar los recursos 
(por ejemplo, la pesca) dentro de sus Zona Económica Exclusiva, después del 
establecimiento del CMAR, se han comprometido a trabajar juntos para definir 
si dichas actividades de explotación están permitidas y en qué medida. En la 
práctica, esto se ha logrado mediante un marco de gobernanza híbrido que 
reúne la experiencia científica, política y diplomática.

Diplomacia científica y desafíos actuales del CMAR

La Declaración de San José (DSJ), Casi dos décadas antes de que el concepto de 
DC cobrara importancia, ya incluía elementos críticos en materia de DC. Desde 
el principio, quedó claro que resultaba fundamental integrar tres aspectos cla-
ve para que el CMAR fuera efectivo: ciencia, gobernanza y diplomacia. La DSJ 
no solo reconoció que “los recursos de la diversidad biológica costera y marina 
poseen un incalculable valor estratégico, económico y social”, destacando así la 
necesidad de garantizar el uso sostenible de dichos recursos para la seguridad 
alimentaria, el desarrollo y el bienestar de la región y la comunidad global, sino 
que también reconoció el corredor como “una oportunidad para estrechar las 
relaciones de cooperación mutua y solidaria” entre los cuatro países firmantes 
(DSJ, 2004, p. 2).

Figura 1. Área en el 
Pacífico Oriental donde 
se encuentra el CMAR (en 
amarillo). Se pueden ver 
las cinco áreas centrales 
y las respectivas Zonas 
Económicas Exclusivas 
que las rodean (líneas 
discontinuas). Adaptado 
de: cmarpacifico.org.
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Existen dos ejemplos clásicos de diplomacia científica oceánica: los marcos 
normativos internacionales para las poblaciones de peces y el establecimiento 
de los límites exteriores más allá de las 200 millas náuticas (Polejack, 2021). Am-
bos mecanismos son parte de la esencia del CMAR desde su creación. Como 
se analizara anteriormente, el debate sobre las fronteras marinas de Ecuador y 
Costa Rica puso en marcha la creación del corredor. Además, en lo que respec-
ta a las poblaciones de peces, el CMAR estableció un marco regional para ges-
tionar el área de acuerdo con las políticas nacionales de los Estados miembros, 
así como con convenciones y acuerdos internacionales. En este sentido, la DSJ 
abordó la cooperación técnica, financiera y diplomática entre los gobiernos en 
cuestión, el papel de las organizaciones internacionales y no gubernamentales 
(ONG), las agencias multilaterales y los países interesados, así como la difusión 
de información sobre el alcance y el trabajo del corredor. Además, en medio de 
un marco de gobernanza oceánica fragmentado en la región, donde diferen-
tes mandatos, convenciones y mecanismos se aplican solo a ciertos países, el 
CMAR ha establecido contactos y se han celebrado reuniones con varias orga-
nizaciones regionales de pesca. Además, se prevé entablar acuerdos de coope-
ración con otros organismos internacionales (Enright et al., 2021).

Si bien no es jurídicamente obligatorio, el CMAR ha logrado implementar con 
éxito un esquema de gobernanza transfronteriza que conjuga diplomacia y 
ciencia. En consecuencia, se creó un mecanismo doble para la dirección, coor-
dinación y seguimiento del corredor marino (ver figura 2). Un nivel político, de-
nominado Comité Ministerial Regional, constituido por los ministros de me-
dio ambiente de los cuatro países miembros del este, actúa como la máxima 
autoridad de toma de decisiones del CMAR. El Comité Ministerial Regional se 
encarga de proporcionar directrices y apoyo político para el proceso de im-
plementación del corredor, en cumplimiento con las políticas y directrices de 
cada país y el marco internacional relacionado. El comité recibe apoyo y aseso-
ramiento permanentes de los ministerios de relaciones exteriores de los países 
involucrados.

Regional Ministerial
Commitee

Foreign
Ministries

Pro tempore
Secretariat

Regional working
groups

◆ Tourism
◆ Marine protected areas
◆ Science
◆ Fishing
◆ Communications

Regional Technical
Commitee

National
Commissions

Pro tempore
Presidency

Figura 2. Estructura del CMAR. Adaptado de CMAR (2019)

En estrecha cooperación con el Comité Ministerial Regional, el Nivel Científico 
y Técnico, conocido como el Comité Técnico Regional, implementa estrategias 
de conservación y manejo. El Comité Técnico Regional está formado por un 
delegado de cada ministerio de medio ambiente y una Secretaría Técnica. Esta 
última cuenta con grupos de trabajo focales encargados de temas importan-
tes como el turismo, la ciencia y las comunicaciones. Además, existen tres ór-
ganos complementarios: la Presidencia pro tempore y la Secretaría Técnica, 
designadas por dos años y rotativas entre los cuatro países, y un Grupo Asesor 
Técnico, que orienta y prepara aportes científicos y técnicos, así como propues-
tas para la gestión del Corredor.

Según dicho este esquema, el corredor marino aporta a los objetivos de pro-
tección de ecosistemas y biodiversidad, y también facilita la cooperación, el in-
tercambio de experiencias y la asistencia mutua entre los países miembros. Al 
hacerlo, promueve nuevas asociaciones transnacionales entre organizaciones 
no gubernamentales, internacionales y multilaterales, así como con el sector 
privado y las comunidades locales.

El principal desafío que predomina en la región está relacionado con las prác-
ticas pesqueras insostenibles, como la sobrepesca, la pesca ilegal o no decla-
rada, y la captura incidental (es decir, la captura accidental de especies no ob-
jetivo), agravado por la creciente presión de las flotas internacionales. Como se 
carece de un marco de gobernanza oceánica más integral, los países abordan 
el control pesquero en aguas internacionales de una manera más individual, lo 
que limita su capacidad de monitoreo y aplicación, y los priva de contar con los 
recursos y el financiamiento necesarios (Arauz et al., 2017; Enright et al., 2021).

Un ejemplo notable es el aleteo, en el cual se corta la aleta del tiburón mientras 
el resto del cuerpo se desecha en el mar. Estos casos siguen ocurriendo en aguas 
protegidas e internacionales en el área de influencia del CMAR. En 2021, las au-
toridades colombianas confiscaron 3 493 aletas de tiburón y 117 kilos de vejigas 
de pescado que se dirigían a 
Hong Kong (France24, 2021). 
Anteriormente, en 2017, en 
un caso que alcanzó cober-
tura mediática internacional 
y generó una reacción global, 
las autoridades ecuatoria-
nas capturaron el buque de 
bandera china Fu Yuan Yu 
Leng 999, que transportaba 
572 toneladas de pescado, 
incluidos 7 639 tiburones y 
537 bolsas de aletas de tibu-
rón, junto con otras especies 
protegidas y juveniles (Bon-
accorso et al., 2021).

Figura 3. Cuerpos de tiburones hallados en el buque 
Fu Yuan Yu Leng en 2017. Fuente: Galápagos National 
Park Directorate (galapagos.org).
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Como el CMAR constituye un conjunto de varias áreas protegidas nacionales, 
las normativas sobre el uso de recursos y las comunidades pesqueras difie-
ren según las circunstancias y particularidades de cada AMP y los diferentes 
planes de manejo elaborados por cada país. Han surgido tensiones entre los 
pescadores artesanales, las pesquerías industriales y las autoridades ambien-
tales, en cuanto a la concesión de licencias de pesca y el control de las prácticas 
pesqueras permitidas y su ubicación.

Otro desafío considerable de la zona es la degradación de los ecosistemas de 
arrecifes de coral, presentes en las cinco AMP del corredor. Estos ecosistemas 
albergan alrededor del 25% de la biodiversidad marina mundial y proporcio-
nan una serie de servicios a las comunidades costeras, entre ellos alimentos, 
ingresos, turismo y valores culturales (UICN, 2021). Sin embargo, los ecosiste-
mas de arrecifes de coral están sumamente amenazados por las consecuen-
cias combinadas de diversos factores, como el calentamiento y la acidificación 
del océano, las olas de calor marinas, el aumento del nivel del mar, la pesca y 
la sobreexplotación, la contaminación y las actividades destructivas en la costa 
(IPCC, 2022).

El turismo también está ejerciendo una presión cada vez mayor en algunas de 
las AMP. En el Archipiélago de Galápagos, que concentra más del 80% de las 
actividades turísticas del CMAR, el crecimiento turístico sin restricciones ame-
naza con volverse contraproducente, con varias inquietudes en torno a que el 
exceso de turismo podría convertirse en un problema en el futuro. Por ejemplo, 
en Santa Cruz, una de las islas del Archipiélago de Galápagos, el consumo de 
energía entre 2001 y 2015 se cuadruplicó, mientras que la población aumentó 
solo un 44% en el mismo período (FIC & Lavola S.A., 2021).

El cambio climático amenaza con exacerbar todos los desafíos mencionados 
anteriormente. Incluso ligeras alteraciones en las corrientes marinas podrían 
afectar notoriamente los ecosistemas a corto plazo. Los cambios en la Corrien-
te de Humboldt podrían llevar a un aumento de la temperatura del agua, lo 
que reduciría las poblaciones de algas, algas marinas y arrecifes de coral. Como 
estas constituyen la base de una miríada de otras especies, las pesquerías y 
los medios de vida de las comunidades costeras podrían verse directamente 
afectados.

Conclusiones

Por su propia naturaleza, los esfuerzos de conservación son complejos. Como 
esta labor requiere que una amplia gama de actores se comprometan y coope-
ren en diferentes niveles de gobernanza, que a menudo no coinciden, ha sido 
fuente de conflicto en muchas regiones del mundo cuando los intereses de 
las comunidades locales chocan con los de los gobiernos nacionales, cuando 
diferentes partes interesadas que dependen de los mismos recursos no logran 
ponerse de acuerdo sobre reglas de uso estándar, o cuando las plataformas 
de gobernanza no logran liderar el diálogo y alcanzar un acuerdo con eficacia. 

En este contexto, el caso del Corredor Marino del Pacífico Oriental se presenta 
como un notable ejemplo de cooperación marina internacional en ALC, donde 
la DC ha aplicado con éxito la interconexión inherente de los bienes comunes 
marinos como base para generar confianza y encontrar un lenguaje común 
para que los Estados trabajen en pos de sus intereses compartidos.

Un factor adicional de éxito para el CMAR desde sus inicios ha sido la integra-
ción efectiva de los niveles diplomático y científico en la gestión del corredor. 
Esto ha permitido generar avances científicos bien fundamentados. La DC ha 
dotado al proceso del pragmatismo necesario para consolidar avances concre-
tos en el derecho internacional y en la cooperación entre Estados. La relativa 
estabilidad y sostenibilidad que el CMAR ha tenido a lo largo del tiempo tam-
bién ha permitido que surjan nuevas iniciativas de cooperación transfronte-
riza, como la plataforma PACÍFICO. Esto ha permitido ampliar la gestión del 
corredor a organizaciones de la sociedad civil y actores privados, y ayudado a 
proporcionarle una visión de gestión estratégica a largo plazo.

Sin embargo, persisten varios problemas sin resolverse. El primero se refiere a 
la falta de un marco jurídico global que regule el corredor y la superposición 
de mecanismos (inter)nacionales. Este no es un problema exclusivo del CMAR. 
La comunidad internacional ya ha comenzado las negociaciones para crear un 
nuevo instrumento de conservación jurídicamente obligatorio para la biodiver-
sidad marina en alta mar (Harden-Davies, 2021), en el que se espera que la DC 
desempeñe un papel importante. Otra brecha diplomática fundamental pero 
considerable que aún no se ha resuelto es que, hasta la fecha, no existe una 
delimitación oficial del propio corredor, dado que la Declaración de San José no 
abordó tales asuntos, lo que deja esta tarea pendiente.

En los últimos años, el CMAR ha sido elogiado e incluso promovido a nivel 
mundial como un paso esperanzador para la conservación de la biodiversidad 
en medio de la lucha contra el cambio climático. Sin embargo, esto contrasta 
con lo poco que se conoce el corredor en los países que lo respaldan y la limi-
tada participación de los actores locales en su gobernanza. En este sentido, la 
participación de los actores locales no fue suficientemente contemplada cuan-
do se estableció el CMAR, pero podría contribuir notablemente a generar una 
mejor comprensión de los problemas en cuestión.
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Lecciones en materia de políticas públicas

El CMAR puede aprovechar el discurso global en curso sobre áreas marinas 
más allá de la jurisdicción nacional y aumentar su participación en materia de 
DC. Esto podría catalizar la creación de un nuevo marco jurídico regional o in-
ternacional con el apoyo de organizaciones multilaterales como el PNUMA y la 
UICN. Este marco debería abarcar soluciones para los desafíos de aplicación, in-
cluidos la asignación estable de recursos para el monitoreo de vastas áreas ma-
rinas dentro del corredor y determinados mecanismos legales para combatir 
la explotación pesquera que afecta a especies protegidas. Las siguientes pre-
guntas constituyen una base para el debate y podrían generar algunas ideas 
para que los responsables de políticas de organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales puedan alcanzar estos objetivos:

◆	 Dado el éxito del CMAR al conjugar diplomacia y ciencia en la gobernanza trans-
fronteriza, ¿cómo puede el CMAR establecer, de manera efectiva, un mecanismo 
conjunto de aplicación para las aguas internacionales dentro del corredor?

◆	 Basado en las ideas del estudio de caso del CMAR, ¿qué estrategias deberían 
emplearse en el diseño de su mecanismo para abordar los desafíos de aplicación 
en áreas marinas más allá de la jurisdicción nacional?

◆	 La estructura de gobernanza del CMAR integra diplomacia, ciencia y coopera-
ción. ¿Cómo puede el CMAR informar sobre la asignación estable de recursos 
para el control y monitoreo, y dotarse de herramientas jurídicas para combatir la 
explotación pesquera que afecta a especies protegidas?

◆	 El CMAR amplió con éxito su sistema de gobernanza a organizaciones de la so-
ciedad civil y actores privados a través de la plataforma PACÍFICO. No obstante, 
la reestructuración de la gobernanza de iniciativas transnacionales puede ser un 
desafío. A partir de las ideas del estudio de caso del CMAR, ¿cuáles son algunas 
de las implicaciones que pueden surgir al someterse a tales procesos de rees-
tructuración?

◆	 Dado el contraste entre el reconocimiento global y la limitada participación local 
del CMAR, ¿cómo puede el CMAR fomentar diálogos multidisciplinarios y trans-
nacionales para aumentar la concientización sobre sus actividades y logros entre 
los residentes de los países miembros en (ALC)?

CMAR: Terreno fértil para la cooperación internacional

Desde su creación, el CMAR se ha consolidado como una plataforma exitosa de 
cooperación internacional y DC al servir como base para futuras iniciativas de 
gobernanza y financiamiento.

Plataforma PACÍFICO

En 2012, cuatro fondos ambientales 
nacionales1 de tres Estados miem-
bros se unieron al CMAR y crearon la 
plataforma PACÍFICO2 para movilizar 
recursos financieros para implemen-
tar acciones de conservación en el 
CMAR, con un horizonte de planifica-
ción de 25 años (ACRXS, 2016).

El trabajo de la plataforma se centra 
en identificar las necesidades de in-
versión y guiar las acciones a finan-
ciar en cinco componentes:

1.	 Consolidar el mantenimiento de 
la biodiversidad y sus procesos 
ecológicos

2.	 Cambio climático

3.	 Modelos para el desarrollo de una 
producción sostenible

4.	 Desarrollo de capacidades

5.	 Cooperación Sur-Sur

Américas por la protección 
del océano

En 2022, una coalición de nueve 
países americanos, conocida como 
“Américas por la protección del océa-
no”, firmó una declaración conjunta 
con el objetivo de coordinar accio-
nes para contribuir a la protección y 
sostenibilidad de los ecosistemas, así 
como mejorar la gobernanza en las 
áreas marinas protegidas a lo largo 
de la costa del Pacífico de las Amé-
ricas. La coalición, liderada por Chile 
y Canadá, está compuesta por Costa 
Rica, Colombia, Ecuador, México, Pa-
namá, Perú y EE. UU.

La coalición declara explícitamente 
su disposición para crear “un espa-
cio de colaboración, cooperación y 
coordinación a nivel político sobre 
áreas marinas protegidas” y recono-
ce la importancia de “redes e iniciati-
vas nacionales, regionales y globales 
de Áreas Marinas Protegidas y Otras 
Medidas Efectivas de Conservación 
Basadas en Áreas, potenciando y for-
taleciendo las ya existentes, como el 
Corredor Marino del Pacífico Oriental 
Tropical (CMAR)”.

1 Patrimonio Natural, Colombia; Forever Costa Rica Association 
(Costa Rica), Fondo Acción, Colombia; Fundación Natura, Panamá.
2 Fundación PACÍFICO: https://redpacifico.net/
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Resumen ejecutivo

2 La ARPIP: Reconociendo el 
conocimiento y las prácticas indígenas 
en la gestión del cambio ambiental

E l valor del conocimiento indígena 
en la conservación de la biodi-

versidad y la acción climática ha sido 
cada vez más reconocido interna-
cionalmente por las perspectivas y 
enfoques alternativos que proporcio-
na en las relaciones humanas con los 
ecosistemas.

Sus orígenes en tiempos ances-
trales y su supervivencia ante las 
crecientes experiencias coloniales 
hasta nuestros días son prueba de 
la resiliencia y las bases sostenibles 

frente a las prácticas más a corto 
plazo desarrolladas por la actividad 
económica extractivista.

América Latina y el Caribe son la 
cuna de más de ochocientos gru-
pos indígenas que representan a 58 
millones de personas (CEPAL, 2014). 
Con el objetivo de traducir el cono-
cimiento indígena en la mitigación 
del cambio climático, en 2022, la 
Organización del Tratado de Coo-
peración Amazónica (OTCA) creó 
la Plataforma Regional Amazónica 

Países: Países 
amazónicos 

(Bolivia, Brasil, 
Colombia, 

Ecuador, Guyana, 
Perú, Surinam y 

Venezuela).

para los Pueblos Indígenas (ARPIP) 
para amplificar las demandas de 
las comunidades indígenas de sus 
ocho países miembros: 420 pueblos 
indígenas, o alrededor del 10% de la 
población total de la Amazonía.

ARPIP es la primera iniciativa regio-
nal y respaldada por gobiernos en 
el mundo que promueve la parti-
cipación de los pueblos indígenas 
en la toma de decisiones sobre la 
gobernanza climática. Es un proyec-
to cofinanciado por EUROCLIMA+, 

el programa insignia de la Unión 
Europea sobre cambio climático y 
sostenibilidad ambiental en América 
Latina.

Palabras clave: conocimiento indí-
gena, mitigación del cambio climá-
tico, derechos indígenas, diplomacia 
ambiental.

Diplomacia para la Ciencia

Para la Plataforma Regional Amazónica para Pueblos Indígenas (ARPIP), el enfoque 
es “Diplomacia para la Ciencia” porque:

•	 Reconocimiento del Conocimiento Indígena: La ARPIP está impulsada por es-
fuerzos diplomáticos para reconocer y promover la inclusión del conocimiento 
indígena en la mitigación del cambio climático.

•	 Integración en Políticas: La diplomacia es fundamental para integrar las pers-
pectivas indígenas en las políticas nacionales e internacionales, destacando sus 
contribuciones únicas a la gobernanza ambiental.

•	 Cooperación Global: La colaboración de la ARPIP con socios internacionales de-
muestra el papel de la diplomacia en fomentar la cooperación y el apoyo a las 
acciones climáticas de las comunidades indígenas.

•	 Diplomacia Climática Inclusiva: La ARPIP es un ejemplo pionero de esfuerzos 
diplomáticos dirigidos a incorporar a los grupos indígenas en la toma de decisio-
nes de gobernanza climática, alineándose con los objetivos climáticos globales.
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En 2015, se adoptó la Agenda 2030 con el principio central de “no dejar a nadie 
atrás” en la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Bajo esta premisa, el Acuerdo de París reconoció en la Decisión 1/CP.21 que, 
como una preocupación común de la humanidad, al tomar medidas para 
abordar el cambio climático, los derechos de los pueblos indígenas y las comu-
nidades locales deben ser respetados, promovidos y considerados, con énfasis 
en su participación en la ciencia, la tecnología y otras prácticas. Aunque no 
existe una definición universalmente aceptada de pueblos indígenas, el térmi-
no generalmente se refiere a aquellos grupos sociales y culturales, herederos 
y practicantes de un patrimonio ancestral y relaciones con el medio ambiente, 
que suman 370 millones de personas en 70 países y representan el 5% de la 
población mundial. En América Latina, estas cifras alcanzan casi 45 millones 
de personas indígenas, lo que representa el 8,3% de la población de la región 
(CEPAL, 2014).

Población Indígena
en América Latina

Los países con mayor
cantidad de pueblos
indígenas son:

Muchos pueblos indígenas
se encuentran en peligro de
desaparición física o cultural:

Porcentaje de personas indígenas sobre la población total
Cifra total de población indígena

Actualmente se han
contabilizado 826

pueblos indígenas.
Se estima que 

además otros 200
viven en aislamiento

voluntario.

Honduras
7%

537,000

México
15.1%

17 millon

Guatemala
41%

5,9 millon

El Salvador
0.2%

14,500

Nicaragua
8.9%

520,000

Costa Rica
2.4%

105,000

Ecuador
7%

1 millon

Perú
24%
7 millon

Chile
11%

1.8 millon

Argentina
2,4%
955,000

Uruguay
2,4%
77,000

Paraguay
1,8%
113,000

Bolivia
62.2%
6.2 millon

Brasil
0.5%
900,000

Venezuela
2.7%
725,000

Colombia
3.4%
1.6 millon

Panamá
12.3%
420,000

Brazil
Colombia

Peru
Mexico
Bolivia

305
102
85
78
39

Brazil
Colombia

Bolivia

70
35
13

Introducción

Figura 4. Población indígena por país en América Latina. Fuente: CEPAL, 2014.

Los pueblos indígenas a menudo son marginados de los procesos de toma de 
decisiones ambientales o se les asignan roles menores que no les permiten 
incluir su conocimiento y valores tradicionales (Zurba & Papadopoulos, 2021). 
Sin embargo, cada vez se trabaja más para que se reconozca su participación 
siguiendo las recomendaciones de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP). En 2015, bajo los auspicios 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el 
Acuerdo de París estableció la Plataforma de Comunidades Locales y Pueblos 
Indígenas (LCIPP). Esta iniciativa global procura conectar y recopilar las expe-
riencias, conocimientos, mejores prácticas y lecciones aprendidas sobre la mi-
tigación y adaptación al cambio climático desde la perspectiva de los pueblos 
indígenas.

Como ámbito emergente de la política exterior, las posibilidades de la DC y su 
dimensión de diplomacia ambiental, más específicamente en América Latina 
y el Caribe, aún no se han explorado completamente. Si bien la región alberga 
muchos instrumentos internacionales y regionales para la cooperación cientí-
fica, todavía no ha desarrollado su capacidad total para implementar los ODS 
y los sistemas de conocimiento indígena. Por lo tanto, la incorporación de gru-
pos marginados —como los pueblos indígenas— en la producción y comunica-
ción de ciencia, tecnología e innovación debería ser un objetivo de la DC para 
la gobernanza ambiental.

Figura 5. Participantes en la reunión inicial en línea de la Plataforma Regional Amazónica 
de Pueblos Indígenas. Fuente: OTCA, 2022.
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Inspirada en la plataforma mundial LCIPP, en abril de 2022, la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) anunció un mecanismo innovador 
para mejorar la participación de los pueblos indígenas de sus países miembros: 
la Plataforma Regional Amazónica de Pueblos Indígenas. La presentación no 
oficial tuvo lugar en una reunión internacional celebrada en Santa Cruz de la 
Sierra (Bolivia) titulada “Conocimiento indígena para la gestión adecuada de la 
diversidad biológica y la calidad de vida en la Región Amazónica”, como parte 
del Proyecto Biomaz de la OTCA para la conservación de la biodiversidad, con 
la presencia de representantes de nueve comunidades indígenas, científicos, 
expertos en estudios indígenas, funcionarios públicos y formuladores de políti-
cas. Su lanzamiento oficial tuvo lugar el 28 de julio de 2022, en una ceremonia 
en línea con más de 40 representantes de los ministerios de relaciones exterio-
res de los países miembros.

La Organización del Tratado Amazónico:                                     
una institución sui generis
La Plataforma Regional Amazónica para los Pueblos Indígenas es una iniciati-
va de la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA), el primer 
bloque socioambiental de Estados latinoamericanos que promueve la coope-
ración Sur-Sur y los principios y prioridades del Tratado de Cooperación Ama-
zónica (TCA). Los orígenes del tratado se remontan a 1978, con la firma de ocho 
países que compartían el objetivo de fomentar el desarrollo sostenible en los 
territorios amazónicos. La OTCA fue fundada en 1995 como un organismo para 
la implementación estándar de los compromisos establecidos en el tratado. 
La organización se articula a través de una Secretaría Permanente que faci-
lita los intercambios de información entre los países miembros y monitorea 
el cumplimiento de los mandatos de la OTCA y de la Agenda Estratégica de 
Cooperación (AEC).

Desde 2010, la AEC incluye una sección sobre asuntos indígenas que describe 
el objetivo de la organización de incluir a las comunidades indígenas y triba-
les en la gestión de sus tierras y la protección de su conocimiento tradicional. 
Por lo tanto, la creación de la Plataforma Regional Amazónica para los Pue-
blos Indígenas representa un paso que trasciende los patrones paternalistas: 
el empoderamiento activo de los grupos indígenas en el intercambio de co-
nocimientos, la toma de decisiones que trasciende el bienestar de sus comu-
nidades y el establecimiento de la AEC (es decir, la Estrategia para la Acción 
Climática Indígena en la región). 

La Plataforma Regional Amazónica para los Pueblos Indígenas fue creada con 
el apoyo de EUROCLIMA+, el programa ambiental de la UE en América Latina, 
e implementada por la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) y la Corporación Alemana para la Cooperación Internacional (GIZ). Por 
lo tanto, representa una iniciativa Sur-Sur y Norte-Sur que ejemplifica la diplo-
macia ambiental.

Participación indígena en la diplomacia ambiental en América 
Latina y el Caribe

El reconocimiento de los pueblos indígenas es un esfuerzo histórico en curso. 
En 1989, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) adoptó el Convenio No. 
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales y reconoció por primera vez sus dere-
chos colectivos basados en sus identidades diferenciadas, orígenes comunes, 
territorialidad, lengua y cultura (CEPAL, 2014). Esta decisión quedó consolidada 
en 2007 por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (UNDRIP). En el contexto de la COP26 en Glasgow (2021), 
se emitió una declaración conjunta por parte de gobiernos y organizaciones 
privadas reconociendo la tutela fundamental de los Pueblos Indígenas sobre 
los bosques del mundo. Además se anunció un fondo de USD 1 700 millones 
(2021-2025) para apoyar y acelerar el avance del reconocimiento político de los 
pueblos indígenas y recompensar su protección del 80% de la biodiversidad 
global (Raygorodetsky, 2018). De manera más simbólica, la COP26 designó el 
9 de agosto como el nuevo Día Internacional de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. Sin embargo, las promesas de que la COP26 sería la cumbre más 
inclusiva terminaron con una tasa de admisión relativamente baja de ONG no 
occidentales, que en el caso de ALC alcanzaron el 8,1% del total de ONG admi-
tidas en detrimento de los Pueblos Indígenas.

A nivel regional en ALC, la mayoría de los países reconocen los derechos y la 
ancestralidad de sus grupos indígenas nacionales en la constitución y como 
parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos de la Organización 
de Estados Americanos (OEA).

Además, quince países de ALC ratificaron el Convenio No. 169 de la OIT. Sin 
embargo, algunas de las limitaciones de la DC, enmarcadas por inestabilida-
des políticas, fragmentación ideológica, restricciones presupuestarias y la re-
dundancia o brechas de foros de alto nivel que enfrenta la región (Gual-Soler, 
2021), hacen que sea aún más difícil identificar espacios multilaterales donde 
los pueblos indígenas puedan ser visibilizados.

Intercambio
Promover el intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas de los Pueblos
Indígenas con los Estados miembros de la OTCA para fortalecer las políticas climáticas nacionales.

Participación indígena
Fortalecer las capacidades de participación de los Pueblos Indígenas en la agenda global de cambio
climático con una perspectiva regional, promoviendo la articulación regional con la LCIPP de la CMNUCC.

Acción regional indígena
Promover el diseño de una acción indígena regional sobre el cambio climático, prevista en la Agenda
Estratégica para la Cooperación Amazónica, desde la perspectiva y prioridades de los Pueblos Indígenas.

Resultados esperados

Figura 6. Principales resultados esperados del proyecto ARPIP. Fuente: EUROCLIMA+, 2022.
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Sin embargo, como se indicó en el Informe de Ciencia de la UNESCO 2015, va-
rias iniciativas que promueven el conocimiento indígena han despegado en 
la última década a nivel nacional. En 2006, el gobierno boliviano de Morales 
introdujo el Programa para la Protección, Recuperación y Sistematización de 
Conocimientos Locales y Ancestrales para el Desarrollo Social y Productivo que 
condujo a la redacción de la Ley para la Protección del Conocimiento Indígena. 
El Viceministerio de Ciencia y Tecnología consideró prioritarios los objetivos del 
programa, los cuales se incluyeron en el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología 
(2013), donde el conocimiento local y ancestral se consideró central para la for-
mulación de políticas en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI). An-
tes de 2013, Perú fue el primer país de la región en proteger por medio de una 
ley el conocimiento indígena a través del Régimen de Protección para el Cono-
cimiento Tradicional (2002). En 2013 , el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía de México (CONACYT) investigó la educación indígena e intercultural, un 
área estratégica para asegurar los beneficios positivos de la CTI para los grupos 
desfavorecidos. En este sentido, Ecuador no solo otorga la máxima protección 
al conocimiento ancestral en relación con la CTI, sino que también lo promueve 
a través de programas de investigación del Ministerio de Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología, que incluyen investigación e innovación en el diálogo de 
saberes (2013) conocimiento tradicional y cambio climático.

Los impactantes logros siguen siendo limitados en la práctica por el débil com-
promiso global. Según el Grupo de Trabajo Internacional para Asuntos Indíge-
nas (IWGIA), el informe publicado por el Panel Intergubernamental sobre Cam-
bio Climático (IPCC) sobre mitigación del cambio climático en abril de 2022, 
así como las contribuciones e inequidades de los pueblos indígenas frente a 
los impactos del cambio climático, continúan siendo homogenizados bajo las 
vulnerabilidades que enfrentan otros grupos, como las mujeres y las poblacio-
nes pobres, lo que no logra distinguirlos de la sociedad civil. Este asunto señala 
la ignorancia persistente en materia de las demandas específicas de los gru-
pos indígenas relacionadas con, entre otros asuntos, las injusticias coloniales y 
ambientales, los reclamos de tierras y los sistemas de valores vinculados a su 
relación simbiótica con la naturaleza. La falta de conciencia sobre las especifici-
dades de las comunidades indígenas es, sin embargo, reconocida por los auto-
res del informe del IPCC, que reclama un reconocimiento progresivo del cono-
cimiento indígena, las tecnologías y los principios de gobernanza, incluidas sus 
prácticas basadas en la comunidad (es decir, la gestión forestal), con un énfasis 
particular en las mujeres indígenas como actores clave para la mitigación del 
cambio climático. Sin embargo, el informe del IPCC solo lo haría de manera 
relativamente generalizada, sin profundizar en las ventajas de la participación 
indígena en las iniciativas de mitigación del cambio climático.

La falta de reconocimiento de los Pueblos Indígenas puede tener graves conse-
cuencias, no solo en términos de patrimonio humano en peligro, sino también 
para la seguridad física de los miembros de la comunidad, dada su estrecha 
relación con los ecosistemas. Los pueblos indígenas a menudo han sido perse-
guidos por su participación en el activismo climático. La creación de platafor-

mas como la Plataforma Regional Amazónica para los Pueblos Indígenas, por 
lo tanto, puede hacer que estas amenazas sean más visibles, tanto las relacio-
nadas con los desastres humanos como naturales. Además, tales plataformas 
podrían brindar a los pueblos indígenas un espacio seguro para expresarse y 
participar en la DC ambiental, así como aumentar el alcance de su activismo. 
Por lo tanto, los futuros esfuerzos en materia de DC en ALC deberían centrarse 
en incluir grupos marginados como los Pueblos Indígenas de forma tal que no 
solo se hagan invitaciones a participar en paneles de gobernanza climática o 
se obtenga el consentimiento para el desarrollo de cualquier tipo de actividad 
en sus tierras, como lo consagra el principio de Consentimiento Libre, Previo 
e Informado (UNDRIP), que a menudo se confunde con el poder de veto. Los 
Pueblos Indígenas deben participar en los procesos de toma de decisiones por 
parte de las autoridades oficiales.

Sin embargo, además de su inclusión y representatividad, también es necesa-
rio desestigmatizar el conocimiento indígena por su no utilización del méto-
do científico occidental y las prácticas políticas como la paradiplomacia (Álva-
rez & Ovando, 2022) y explorar las posibilidades que ofrece para la protección 
ambiental global. Si bien no se puede generalizar, muchos pueblos indígenas 
guían sus relaciones con la naturaleza y la entienden como algo a lo que perte-
necen. Esto difiere del antropocentrismo occidental, que separa a la naturaleza 
de la humanidad y representa a la primera como un recurso para la explotación 
por parte de la segunda. Por lo tanto, la horizontalidad que los sistemas de va-
lores indígenas presentan entre los seres humanos y el planeta es un ejemplo 
de un enfoque valioso para la diplomacia científica ambiental.

Por lo tanto, la DC necesita descentralizar su comprensión de la ciencia, la tec-
nología y la innovación desde las metodologías e inquietudes occidentales 
para incluir el conocimiento indígena. El objetivo debe ser evitar la exotización 
y la reducción de la participación indígena en la gobernanza ambiental a pers-
pectivas complementarias o de reemplazo. La evidencia de experiencias pasa-
das en diplomacia climática señala que para aumentar la participación de los 
Pueblos Indígenas, se deben rever los instrumentos participativos para incluir 
la cultura política indígena de una manera menos paternalista en la que los 
Pueblos Indígenas se sientan reconocidos. Adeyeye, Hagerman y Pelai (2019) 
sugieren que los representantes indígenas deben participar en el diseño de los 
espacios de gobernanza y diplomacia ambiental. Otros expertos señalan que 
debe haber otro cambio en la financiación climática global (Zapata& Grouwels, 
2022), a la cual solo el 2%, en promedio, de pequeños agricultores, pueblos in-
dígenas y comunidades locales podía acceder al 2022 (FAO, 2022).

Además, resulta esencial que al incluir a los pueblos indígenas y su conoci-
miento en la DC y la mitigación del cambio climático, se recuerde que no solo 
son fuentes valiosas de conocimiento, como se reconoce en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, sino que también son objeto del ODS 4: Educa-
ción de Calidad y que, idealmente, también deberían ser objeto del Objetivo 10: 
Reducción de las Desigualdades, Objetivo 8: Crecimiento Económico y Trabajo 
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Decente, y Objetivo 13: Acción por el Clima, por sus derechos y vulnerabilidades 
específicas.

Mirando hacia el futuro, a nivel global, el compromiso y conocimiento indíge-
na de la conservación ambiental parece estar despegando en la DC. La Plata-
forma Regional Amazónica para los Pueblos Indígenas será presentada en la 
COP27 en Sharm el-Sheik, Egipto. Presentar este tipo de iniciativas en platafor-
mas globales puede servir como ejemplo e inspiración para redes más amplias 
y de diferentes tipos dentro y fuera de América Latina y el Caribe.

Conclusiones

La DC multilateral en América Latina y el Caribe, en particular la diplomacia 
climática, se encuentra en una etapa embrionaria debido a la complejidad po-
lítica y la salud económica de la región. Como consecuencia, la inclusión de 
grupos minoritarios y marginados, como los Pueblos Indígenas, es práctica-
mente inexistente. A nivel estatal, los derechos de los Pueblos Indígenas es-
tán reconocidos en las constituciones, y cada vez surgen más iniciativas para 
aumentar su participación en los sectores de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CTI). El Sistema Interamericano de Derechos Humanos reconoce sus derechos 
a nivel regional, pero su inclusión en los procesos de toma de decisiones y en el 
multilateralismo sigue siendo escasa o ineficaz. Inspirada por la Plataforma de 
Comunidades Locales y Pueblos Indígenas (LCIPP), la Organización del Tratado 
de Cooperación Amazónica es el primer actor regional en abordar la temática 
de los pueblos indígenas a través de la DC climática al crear la Plataforma Re-
gional Amazónica para los Pueblos Indígenas.

Entre las razones más comunes por las que la comunidad científica excluye 
a los pueblos indígenas de la formulación de políticas se encuentra el prejui-
cio de que el conocimiento tradicional es menos confiable porque carece de 
metodología objetiva y replicabilidad. Sin embargo, parece que la comunidad 
científica y gubernamental está escuchando cada vez más las demandas de los 
Pueblos Indígenas y la sociedad civil para que se reconozca su voz, basándose 
en los principios consagrados en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (Naciones Unidas, 2007) y la urgencia de 
“no dejar a nadie atrás” subrayada en la Agenda 2030. La Plataforma Regional 
Amazónica para los Pueblos Indígenas es un claro ejemplo de este cambio de 
mentalidad y de la revalorización del conocimiento indígena en la mitigación 
del cambio climático y la conservación de la biodiversidad a nivel regional.

Lecciones en materia de políticas públicas

A la luz de las deficiencias en la gobernanza del cambio ambiental en América 
Latina y el Caribe, las futuras iniciativas multiactorales deberían diseñarse a 
partir de estrategias inclusivas que aumenten la proporción y el poder de de-
cisión de las comunidades indígenas para garantizar el respeto a sus derechos 
territoriales, comenzando con su participación en los planes desde el inicio. Las 
siguientes preguntas constituyen una base para el debate y podrían generar 

algunas ideas para que los responsables de políticas en organizaciones guber-
namentales y no gubernamentales logren estos objetivos:

◆	 La mayoría de las comunidades profesionales no están familiarizadas con 
las diferentes comunidades indígenas en su país/región y las diferencias y 
similitudes en sus relaciones con la naturaleza y el medio ambiente. ¿Se 
puede decir lo mismo de la suya?

◆	 ¿Qué tan consciente cree que está su comunidad de las prácticas indígenas 
sostenibles que pueden utilizarse en la gobernanza del cambio ambiental?

◆	 Reflexione sobre qué mecanismos utilizaría para garantizar una representa-
ción y participación equitativa de las comunidades indígenas y el impacto de 
su conocimiento tradicional, en una cumbre de diplomacia ambiental regio-
nal multiactoral (es decir, gobiernos, corporaciones privadas, sociedad civil).

◆	 ¿Por qué es importante dedicar mayores esfuerzos de investigación para 
comprender el concepto y las mejores prácticas de la diplomacia indígena, 
y cómo se pueden compartir eficazmente los hallazgos con los gobiernos 
nacionales y el sector privado?
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Resumen ejecutivo

E l cambio climático está agravan-
do las vulnerabilidades estruc-

turales que enfrentan los países 
andinos, especialmente en temas 
relacionados con la pobreza y la des-
igualdad. 

La disrupción de los sistemas físicos, 
biológicos y ecológicos causada por 
el cambio climático ha requerido 
una perspectiva más amplia sobre la 
salud, que abarca tanto elementos 
humanos como no humanos, como 

la salud ambiental, la salud planeta-
ria y el concepto de One Health.

América Latina ha desempeñado un 
papel pionero en la diplomacia sani-
taria desde el siglo XIX, un aspecto 
de la diplomacia científica enfocado 
en mejorar las políticas de salud. El 
16 de abril de 2020, la Organización 
Andina de Salud – Convenio Hipó-
lito Unanue, en colaboración con la 
Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), respaldó el Plan Andino 

Países: Bolivia, 
Chile, Colombia, 

Ecuador, Perú, 
Venezuela.

3 Plan andino sobre salud y cambio  
climático 2020–2025: Avanzando en la salud 
pública ambiental en América del Sur

de Salud y Cambio Climático 2020–
2025 (PASCC).

El PASCC no solo busca reconocer la 
profunda conexión entre el cambio 
climático y la salud global, sino que 
también proporciona medidas con-
cretas para la mitigación y adapta-
ción al cambio climático. Aboga por 
enfoques de género e interculturales 
en la investigación, facilita la difu-
sión de hallazgos para el desarrollo 

de políticas y eleva el papel de la 
salud en la integración regional.

Palabras clave: Cambio climático, 
salud pública ambiental, diplomacia 
sanitaria, Comunidad Andina, Amé-
rica Latina.

Diplomacia para la Ciencia; Ciencia para/en la Diplomacia

La preferencia por “Ciencia en la Diplomacia” dentro del Plan Andino sobre Salud y 
Cambio Climático se ejemplifica en varias características distintivas:

•	 Convergencia de Experiencia: Fusiona los dominios científico, sanitario y diplo-
mático, maximizando las capacidades regionales para resolver problemas.

•	 Diplomacia Basada en Evidencias: Aprovecha los hallazgos científicos para in-
formar las negociaciones diplomáticas, enriqueciendo el proceso de toma de de-
cisiones.

•	 Colaboraciones Internacionales: Forja asociaciones globales para soluciones es-
pecíficas a los desafíos de salud y cambio climático únicos de la región andina.

•	 Guiado por la Investigación: Emplea conocimientos científicos como brújula 
para orientar estrategias diplomáticas y obtener resultados sostenibles.

•	 Sinergia Local–Global: Alinea los objetivos regionales de salud y clima con la 
agenda global, promoviendo un progreso armonioso.

•	 Prestigio Aumentado: Eleva la posición internacional de la región a través de 
esfuerzos diplomáticos impulsados por la ciencia.
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El bienestar de las personas y la calidad de su entorno están intrínsecamen-
te vinculados con factores sociales como la edad, el género, la raza y la clase 
socioeconómica. Las transformaciones ambientales inducidas por el cambio 
climático no solo exacerban las disparidades existentes, sino que también son 
los principales disruptores de los sistemas físicos, biológicos y ecológicos. La 
contaminación del agua, el suelo y el aire, junto con los eventos meteorológi-
cos extremos, actúan como catalizador para la propagación de enfermedades 
infecciosas transmitidas por vectores, lesiones físicas, trastornos de salud men-
tal (OPS, 2021), inseguridad alimentaria y migraciones forzadas (ORAS-CONHU 
& OPS, 2020). Si bien la conexión resulta evidente, llama la atención que las 
estrategias para el control y la gestión de los problemas de salud a menudo 
pasen por alto el papel fundamental de los determinantes ambientales. Si es-
tos determinantes se incorporaran en las estrategias de gestión de la salud, se 
podrían reducir sustancialmente las cargas y costos tanto en el sector sanitario 
como en la población en general (OPS, 2021: 6). 

Al igual que las crisis sanitarias que enfrentaron las ciudades sudamericanas a 
principios del siglo XX, la pandemia de COVID-19 ha subrayado la importancia 
crítica del acceso universal a la atención médica de alta calidad y la cooperación 
internacional para abordar los desafíos transfronterizos que representan una 
importante amenaza para la salud pública. Además, si bien se necesita más 
investigación científica, ya existe un mayor reconocimiento de la influencia del 
cambio climático en la propagación global del COVID-19, impulsada por la exa-
cerbación de las desigualdades dentro de las naciones y entre ellas. Esto se con-
juga con diversos factores de identidad como la edad, la raza, el género y la cla-
se socioeconómica. Cabe destacar que el brote de COVID-19 coincidió con uno 
de los años más calurosos registrados en el Antropoceno, 2020, lo que puso aún 
más a prueba la resiliencia de las poblaciones frente a estas crisis concurrentes 
en materia de salud y clima. Los eventos meteorológicos extremos dificultan 
la capacidad de las personas para adherirse a las medidas de contención de la 
pandemia, lo que a veces genera la necesidad de reubicarlas, al tiempo que se 
limita su acceso a la atención médica, se interrumpen las cadenas de suminis-
tro y se causan daños a la infraestructura. Por lo tanto, las políticas diseñadas 
para controlar la propagación de enfermedades, si bien resultan efectivas hasta 
cierto punto, pueden aumentar inadvertidamente la vulnerabilidad a eventos 
climáticos extremos, amplificando así el impacto del cambio climático en la sa-
lud pública (Ford et al., 2022; Gupta, Rouse & Sarangi, 2021). 

La salud pública ambiental constituye una faceta crítica de la salud pública 
que investiga el impacto de los factores ambientales en el bienestar humano 
y abarca todos los niveles de gobernanza. En las Américas, las brechas sustan-
ciales en el conocimiento impiden que los gobiernos tomen medidas decisivas 
en áreas estratégicas. Las políticas existentes orientadas hacia la inclusión y la 

Introducción equidad suelen permanecer en un nivel informal, ambiguo y sin aplicar, como 
se destaca en un informe de la OPS (2021: 7). En este contexto, la DC surge 
como una valiosa plataforma que ofrece una alternativa para que personas de 
diversos orígenes dentro de los ámbitos académico y político colaboren y abor-
den preocupaciones urgentes en la intersección del medio ambiente, la salud 
y el cambio climático en la región. Tanto las organizaciones gubernamentales 
como no gubernamentales adoptan cada vez más la diplomacia sanitaria, pro-
moviendo un enfoque multifacético que incluye negociaciones en múltiples 
niveles y actores, todos con el objetivo de conformar a un panorama de políti-
cas para la salud dado su carácter global, transfronterizo y público (Kickbusch, 
Buss & Silberschmidt, 2007: 230-232)	 .

La Organización Mundial de la Salud (OMS) se erige como una de las insti-
tuciones internacionales más destacadas en diplomacia sanitaria, seguida de 
cerca por la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo de Dere-
chos Humanos. Adoptando un enfoque más centrado en la construcción de 
capacidades y en las personas, la OMS utiliza la diplomacia sanitaria como una 
herramienta para: 

1.	 garantizar la seguridad de la salud y promover la salud de la población;

2.	 fomentar mejores relaciones entre los Estados y el compromiso de una am-
plia gama de partes interesadas para colaborar en la mejora de la salud;

3.	 lograr resultados que se caractericen por la equidad y se alineen con los 
objetivos de reducción de la pobreza y aumento de la equidad.

Sin embargo, como es habitual en la diplomacia, las motivaciones detrás de la 
diplomacia sanitaria han caído bajo la lupa. Feldbaum, Kelley y Michaud (2010: 
83) señalan que las partes interesadas pueden participar por diversas razones; 
pueden estar impulsadas por el altruismo, con el objetivo de promover la equi-
dad en salud y los principios humanitarios, al tiempo que se centran sus pro-
pios intereses, especialmente los intereses económicos y de seguridad nacio-
nal. Esto podría incluir la protección de la propiedad intelectual y el apoyo a la 
industria farmacéutica (S4D4C, s.f.). No resulta realista esperar que estos inte-
reses específicos desaparezcan, como sugiere la OMS (s.f.). Por lo tanto, resulta 
crucial que el reconocimiento de la salud como un derecho humano universal, 
al menos, impulse a los Estados y otras partes interesadas a reconsiderar sus 
prácticas y políticas. El enfoque debería, en cambio, priorizar objetivos vincula-
dos a la reducción de la pobreza y la disminución de las desigualdades.

Ejemplos de cómo la DC podría contribuir al sector de la salud a través de la 
convergencia de los campos científico y diplomático (The Royal Society & AAAS, 
2010) abordan:

◆	 recopilación de datos e información para una mejor formulación de políti-
cas [salud en la diplomacia]: es decir, el intercambio de mejores prácticas 
durante el Covid-19 para frenar la propagación global del virus;
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◆	 las relaciones diplomáticas entre países [salud para la diplomacia]: es decir, 
la cooperación internacional en salud global o regional puede sentar las ba-
ses para entablar relaciones más amistosas entre países en otros sectores;

◆	 ciencias e infraestructura de la salud [diplomacia para la salud]: es decir, el 
diálogo multilateral ofrecido por instituciones internacionales como la OMS 
y la firma de tratados para abordar problemas de salud transfronterizos o 
globales que exigen contar con asociaciones complejas.

Cualquiera que sea la perspectiva que se adopte al examinar la diplomacia sa-
nitaria, la misma surge como una herramienta de persuasión estratégica que 
las naciones utilizan para fortalecer su posición internacional. Como lo expresó 
sucintamente un ex senador de los EE. UU., “No vas a la guerra con alguien que 
ha salvado la vida de tu hijo” (Frist, 2007, citado en Feldbaum, Kelley y Michaud, 
2010: 83). Un ejemplo notable es el ascenso de Brasil como líder en diplomacia 
global de la salud, en gran parte debido a sus esfuerzos proactivos contra el ta-
baco en foros internacionales (Kickbusch, Buss & Silberschmidt, 2007: 231). De 
manera similar, el contingente de profesionales médicos de Cuba, a menudo 
mencionado como el “ejército de batas blancas”, ha ganado el respeto interna-
cional para el país por su compromiso de brindar ayuda humanitaria en áreas 
afectadas por desastres desde la década de 1960 (Feinsilver, 2010).

Sin embargo y a pesar de estos casos notables, la DC en América Latina presen-
ta un perfil relativamente bajo, obstaculizada por la fragmentación política, los 
recursos financieros limitados, las plataformas multilaterales que se superpone 
y no se utilizan lo suficiente (Gual-Soler, 2021: 4) y una inversión en investigación 

que resulta insuficiente. Un artículo de 2019 publicado en RYCIT señaló que la 
comunidad investigadora de la región solo contribuye con un escaso 3,7% de la 
producción científica global, lo que contrasta notoriamente con el 30% de Euro-
pa. Sin embargo, hay un lado positivo, ya que un informe de la UNESCO sobre la 
ciencia de 2019 destacó que una parte considerable de la producción científica 
de la región se concentra en biología y ciencias médicas. Si bien algunos de 
estos trabajos se escribieron conjuntamente con colaboradores internaciona-
les, lo que indica cierta independencia de influencias externas, esto también se 
correlaciona con menores tasas de citación (Leta & Araujo, 2021: 2).

De hecho, las ciencias de la salud en América Latina y el Caribe poseen un 
considerable potencial no explotado, como quedó ejemplificado durante la 
pandemia de COVID-19. La cantidad de publicaciones aumentó en la región: se 
publicaron 1 291 nuevos artículos entre el 1o de enero y el 31 de julio de 2020, lo 
que demuestra la capacidad de la comunidad investigadora y las instituciones 
para responder con eficacia ante el virus (Espinosa et al., 2021). 

El presente estudio de caso explora las perspectivas de las iniciativas diplo-
máticas en la intersección de salud y clima con el objetivo de fortalecer la pro-
tección ambiental y la salud pública. Lo hace a través de un análisis del Plan 
Andino de Salud y Cambio Climático 2020-2025, un esfuerzo colaborativo entre 
la Organización Andina de Salud-Convenio Hipólito Unanue y la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). Este plan funciona como la agenda colectiva 
para los países andinos, entre ellos Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, además de 
Chile y Venezuela. Está diseñado para abordar los desafíos que plantea el cam-
bio climático y sus consecuencias en la salud, en consonancia con marcos mun-
diales como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de París 
de 2015, el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres (2015) y 
los instrumentos de gobernanza climática adoptados por las naciones socias.

Además, el Plan Andino de Salud y Cambio Climático se vio reforzado en 2021 
por la adopción por parte de las Naciones Unidas del derecho a un ambiente 
limpio, saludable y sostenible (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2021). 
Esto brinda una base sólida para sus objetivos y subraya su importancia al mo-
mento de encontrar una solución para problemas críticos en la intersección de 
la salud y el clima en la región andina.

La diplomacia sanitaria andina

En el siglo XIX, América Latina asumió un papel pionero en la diplomacia sa-
nitaria, superando a Europa al convocar tres conferencias interestatales (Mon-
tevideo, 1873; Montevideo, 1887; y Río de Janeiro, 1888). Estas conferencias cul-
minaron con la creación de la agencia internacional de salud más antigua del 
mundo en 1902, originalmente conocida como la Oficina Sanitaria Internacio-
nal (OSI), ahora reconocida como la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS). Esta institución precede a la formación de la Organización Mundial de 
la Salud, creada en 1948.

Figura 7. Publicaciones científicas de América Latina por campo científico 
general, 2017-2019 (%). Fuente: UNESCO Science Report 2021.
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La creación de la OSI fue una respuesta a la necesidad urgente de organizar 
y estandarizar los diversos protocolos de cuarentena que se aplicaban en las 
ciudades costeras de América del Sur. Estas ciudades experimentaban un con-
siderable flujo de migrantes portadores de enfermedades como el cólera, la 
fiebre amarilla y la peste. Una innovación notable de la OSI fue su capacidad 
para facilitar el diálogo entre profesionales médicos y gobiernos, abordando así 
desafíos que requerían la experiencia tanto del ámbito científico como del po-
lítico. Estas primeras experiencias sentaron un precedente para la cooperación 
internacional en materia de salud y contribuyeron a la profesionalización del 
campo médico (Herrero & Tussie, 2015: 263-264).

Durante la década de 1960, en el contexto de la Guerra Fría, América del Sur co-
menzó a centrarse en políticas sociales, lo que generó un impacto duradero en 
el campo de la medicina hasta la crisis de la deuda en la década de 1980. Sin em-
bargo, durante la década de 1990, la salud cobró nueva prominencia en las ini-
ciativas transfronterizas, en particular dentro de la recién formada Comunidad 
Andina y Mercosur, revitalizando así la cooperación regional en materia de salud.

La Comunidad Andina, establecida en 1969, fue creada para reafirmar la la-
bor de integración entre las naciones andinas. A principios de la década de 
1970, avanzó notablemente en materia de colaboración regional al aprobar 
dos acuerdos fundamentales. En primer lugar, el Acuerdo Hipólito Unanue, 
también conocido como ORAS-CONHU, dio lugar a la Organización Andina 
de Salud (ORAS). Esta organización pasó a ser responsable de armonizar las 
políticas de salud en sus países miembros andinos, y más adelante, amplió 
su influencia y pasó a incluir a Venezuela y Chile. Paralelamente, el Convenio 
Andrés Bello, iniciado en 1970, sentó las bases para la coordinación de políticas 
de salud y educación, así como para la integración de la educación, la ciencia, 
la tecnología y la cultura en los países andinos. Resulta notable que este con-
venio ampliara su alcance para incluir así a otras naciones como Chile, Cuba, 
República Dominicana, México, Panamá, España y Venezuela.

El actual Plan Andino de Salud y Cambio Climático 2020-2025 (PASCC) consti-
tuye un reconocimiento reafirmado por los países de ORAS-CONHU de los de-
safíos de salud más destacados que plantea el cambio climático en la región. 
Se trata de una actualización de las prioridades y compromisos establecidos en 
la Estrategia Andina para la Gestión de Desastres en el Sector Salud 2018 2022. 
El PASCC es implementado por el Comité Andino de Salud para Emergencias, 
Riesgo de Desastres y Cambio Climático en colaboración con la Secretaría Eje-
cutiva de ORAS-CONHU, la cual está conformada por los ministros de salud 
andinos y la OPS/OMS. El plan reconoce la necesidad de cooperar de manera 
interdisciplinaria, a través de sectores y en múltiples niveles de gobernanza, 
para fortalecer las capacidades de los recursos humanos, monitorear la pro-
pagación de epidemias y otros peligros para la salud, aumentar la inversión 
en materia de investigación de políticas públicas, revalorizar el conocimiento 
de los pueblos indígenas y construir servicios de salud resilientes en cuanto al 
clima y sostenibles. El Plan Andino proporciona metas, ejemplos de mejores 

prácticas e indicadores para cada una de estas líneas estratégicas de acción. 
Además, el PASCC también aboga por un cambio en el monitoreo y la recolec-
ción de datos coordinados por la Secretaría Ejecutiva de ORAS-CONHU junto 
con el Comité Andino y la OPS para superar las fronteras nacionales y permitir 
la integración regional (ORAS-CONHU, 2020: 63-65).

Según expertos, el enfoque más efectivo para reducir las vulnerabilidades que 
surgen de la compleja interrelación entre las crisis climáticas y de salud es do-
ble: crear conciencia e implementar políticas que aborden los factores ambien-
tales que amplifican los riesgos climáticos. Estos abarcan cuestiones críticas 
como la deforestación, las emisiones de gases de efecto invernadero, la pro-
tección de hábitats naturales, la biodiversidad y la transmisión de patógenos 
(Gupta, Rouse & Sarangi, 2021: 7).

En el contexto de las agendas globales, Morton, Pencheon y Bickler (2019) pro-
ponen una estrategia holística que no solo aborde la salud y el clima como 
cuestiones separadas y encapsuladas en Objetivos de Desarrollo Sostenible es-
pecíficos (ODS 3: Salud y bienestar; ODS 13: Cambio climático). En su lugar, abo-
gan por enfoques integrados que fomenten el diálogo transversal entre todos 
los ODS para enfrentar los desafíos intersectoriales e interdependientes. Estos 
principios abarcan el concepto de salud planetaria, acuñado en un informe 
conjunto de 2015 de la Fundación Rockefeller y The Lancet. Este concepto am-
plía la definición tradicional de salud centrada en la persona de la OMS como 
la “ausencia de enfermedad o dolencia”. En su lugar, presenta la salud plane-
taria como “el nivel máximo de salud, bienestar y equidad en todo el mundo”, 
alcanzable mediante “una atención prudente a los sistemas humanos —po-
líticos, económicos y sociales— que moldean el futuro de la humanidad y los 
sistemas naturales de la Tierra que definen los límites ambientales sostenibles 
para el florecimiento humano” (Whitmee et al., 2015). Este concepto subraya la 
conexión vital entre la salud humana, los ecosistemas y el medio ambiente, y 
destaca que el bienestar de los sistemas naturales es un requisito previo para 
el bienestar humano. 

El concepto de One Health (Cook, Karesh & Osofsky, 2004) subraya la misma 
interdependencia entre la salud humana, los ecosistemas y el medio ambien-
te, mientras que varios conceptos relacionados, como EcoHealth, One Welfare 
y One Wellbeing, emanan de esta idea general. Todos ellos abogan por una 
comprensión más integral de la salud y su vínculo inextricable con el medio 
ambiente, resaltando la necesidad de adoptar un enfoque holístico para prote-
ger el bienestar de nuestro planeta y sus habitantes.

One Health fue introducido formalmente en la agenda de la OPS para América 
Latina en 2021, denotando un “enfoque integral para abordar las amenazas a la 
salud en la interfaz humano-animal-ambiente”. Esta demora en su adopción se 
debió principalmente a varios desafíos, como las barreras lingüísticas, las sutile-
zas políticas y las limitaciones económicas. Cabe señalar que el concepto subya-
cente ya era conocido en la región con diferentes términos locales como Saúde 
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Única, Salud Única, y Une Seule Santé (Pettan-Brewer, 2021: 12). Estos términos 
capturan la comprensión holística de las interacciones entre humanos y ecosis-
temas, una perspectiva profundamente arraigada en las comunidades indíge-
nas de América Latina desde tiempos antiguos (Pettan-Brewer et al., 2021: 3).

Los esfuerzos para superar estos obstáculos llevaron a la creación de redes 
transnacionales dedicadas a la difusión del conocimiento, la capacitación y la 
sensibilización, como One Health Latinoamérica, Ibero y el Caribe (OHLAIC). 
OHLAIC abarca a todos los países de habla hispana y portuguesa en Améri-
ca Latina y prioriza un enfoque cooperativo en lugar de uno competitivo para 
abordar los desafíos relacionados con la salud dentro de la región y más allá. 
Estas redes transnacionales ayudan a construir la integración regional en va-
rios dominios de forma simultánea. Sin embargo, de cara al futuro, necesitarán 
idear estrategias para abordar las limitaciones financieras y epistemológicas 
persistentes (Pettan-Brewer et al., 2021: 14).

Conclusiones

La diplomacia sanitaria en América Latina posee una rica historia que se re-
monta al siglo XIX y precede al establecimiento de la Organización Mundial 
de la Salud. El temprano reconocimiento de la propagación transfronteriza de 
enfermedades contagiosas, similar a los desafíos de salud global contemporá-
neos, ayudó a gestar la cooperación internacional en la región andina.

El Plan Andino de Salud y Cambio Climático 2020 2025, creado por la Orga-
nización Andina de Salud y la Organización Panamericana de la Salud, busca 
abordar los riesgos y vulnerabilidades derivados del impacto del cambio climá-
tico en el medio ambiente y, posteriormente, en la salud pública. Si bien no se 
menciona explícitamente, la filosofía subyacente se alinea con los conceptos 
de salud planetaria y una sola salud, enfatizando la interdependencia entre la 
salud humana y la salud de los ecosistemas y el medio ambiente, y la promo-
ción de un enfoque holístico.

La diplomacia sanitaria latinoamericana ofrece una vía para mejorar las rela-
ciones internacionales y la integración regional, pero su éxito depende de la 
adopción de una estrategia integral, interconectada y multisectorial. Además, 
la comunidad científica debe contar con una estrategia de difusión sólida para 
maximizar su influencia y liberar su inmenso potencial en los campos de la 
salud, las ciencias ambientales y la biología. Asimismo, resulta vital reconocer 
que algunos de los enfoques cooperativos y centrados en los ecosistemas para 
la salud y el medio ambiente, redescubiertos por los científicos, han sido parte 
integral de las culturas y conocimientos indígenas durante generaciones. Esto 
significa que existe una fuente inexplorada de soluciones locales y sostenibles 
a los desafíos actuales. Por lo tanto, la DC en América Latina debería abrazar 
estas soluciones, integrando la experiencia local y reduciendo la dependencia 
de ideas e infraestructuras extranjeras.

Lecciones en materia de políticas públicas

En ALC, la intersección entre la diplomacia sanitaria y climática cuenta con 
un contexto histórico importante y una pertinencia notable. Iniciativas como 
el Plan Andino de Salud y Cambio Climático buscan abordar estos complejos 
desafíos promoviendo la integración regional a través de la DC. Este enfoque 
asegura la colaboración interdependiente de las comunidades científicas y los 
gobiernos, que trabajan, en última instancia para alcanzar un marco holístico 
de una sola salud. Las siguientes preguntas constituyen una base para la dis-
cusión y podrían llevar a algunas ideas para superar los desafíos globales clave:

◆	 Con el objetivo de establecer redes transnacionales regionales para intercam-
biar conocimientos en la intersección entre salud y cambio climático y promo-
ver los resultados científicos de América Latina a nivel internacional, ¿cómo 
pueden estructurarse y facilitarse estas redes para lograr la máxima eficacia? 

◆	 Resulta esencial promover la cooperación y facilitar diálogos entre científi-
cos y diplomáticos latinoamericanos dentro de sus respectivos ámbitos para 
ampliar el número y la diversidad de perfiles capaces de difundir las con-
tribuciones científicas regionales a la salud pública (ambiental). ¿Qué enfo-
ques se pueden adoptar para fomentar esta colaboración interdisciplinaria?

◆	 La preparación para crisis sanitarias y el fortalecimiento de la vigilancia epi-
demiológica resultan cruciales para mitigar algunos de los riesgos que sur-
gen de una infraestructura insuficiente. ¿Cómo puede la cooperación regio-
nal contribuir a mejorar el monitoreo de riesgos y cuáles son algunos de los 
mecanismos que podrían implementarse para transformar los resultados 
en fuentes de datos abiertos multirregionales con eficacia?

◆	 Al incorporar las nociones de salud planetaria, Una salud, etc., a través de 
proyectos, planes y estrategias locales, nacionales, regionales y supranacio-
nales para adaptarse y mitigar el cambio climático, ¿cómo se pueden inte-
grar estos conceptos con eficacia en los proyectos y estrategias actuales?

◆	 Algunas de las prioridades clave que se abordan en este estudio de caso 
incluyen dedicar más esfuerzos científicos y políticos para incluir a las co-
munidades indígenas y sus conocimientos tradicionales sobre la salud y el 
medio ambiente en la formulación e implementación de políticas en mate-
ria de salud pública y diplomacia sanitaria, lo que lleva a reducir los enfoques 
epistemológicos neocoloniales para abordar los desafíos en materia de salud 
y clima. ¿Qué otros pasos específicos se pueden dar para incorporar el cono-
cimiento indígena y promover la sensibilidad cultural en estas iniciativas?
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Resumen ejecutivo

E ste estudio de caso explora el 
papel de la ciencia como herra-

mienta diplomática para la construc-
ción de la paz ambiental a través del 
parque de paz Cordillera del Cóndor, 
un área protegida transfronteriza 
compartida por Ecuador y Perú.

Después de décadas de conflicto arma-
do entre los dos países, en 1995, el Acta 
Presidencial de Brasilia logró poner fin 
a las hostilidades gracias a la interme-
diación de Argentina, Brasil, Chile y 
las Naciones Unidas. Los acuerdos de 

paz posteriores constituyeron la base 
para el establecimiento de un área de 
cooperación a lo largo de la frontera 
compartida entre Ecuador y Perú.

Esta área fue demarcada específica-
mente para proteger la biodiversidad 
endémica existente, así como para 
involucrar a varias comunidades 
indígenas en el fortalecimiento de los 
compromisos internacionales e incor-
porar su conocimiento del territorio y 
la explotación sostenible de los recur-
sos naturales.

Países: Perú, 
Ecuador.

Mediadores: 
Argentina, 

Brasil, Chile, 
EE.UU.

4 Parques de paz en la Cordillera del Cóndor: 
Una iniciativa transfronteriza de  
construcción de paz y conservación  
de la biodiversidad

Sin embargo, persistieron divisiones 
internas entre aquellos que apoyaban 
la preservación ambiental y aquellos 
inclinados a colaborar con el sector mi-
nero. Este sector presuntamente había 
estado realizando actividades ilegales 
en la zona, violando así el acuerdo de 
paz y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas (2007).

A partir de ese momento, la creación 
del parque de paz transfronterizo tuvo 
que enfrentar importantes desafíos. 

Por un lado, no logró alcanzar sus obje-
tivos de conservación ambiental debido 
a la falta de planificación a largo plazo y 
de los mecanismos de monitoreo nece-
sarios. Por otro lado, no alcanzó plena-
mente la paz duradera, ya que infringió 
inadvertidamente los derechos de las 
comunidades indígenas, lo que generó 
nuevos conflictos internos.

Palabras clave: Construcción de paz; 
conservación de la biodiversidad; cons-
trucción de la paz ambiental; diploma-
cia científica; pueblos indígenas.

En el contexto de los Parques de Paz en la Cordillera del Cóndor, la “Ciencia en la 
Diplomacia” desempeña un papel crucial:

•	 Enfoque Integrado: Fusiona el conocimiento científico con la diplomacia, ofre-
ciendo un enfoque integral para gestionar áreas protegidas transfronterizas.

•	 Resolución de Conflictos y Colaboración Científica: La ciencia actúa como una 
herramienta diplomática para cerrar brechas entre países y entre intereses de 
conservación y económicos. Aprovecha los hallazgos científicos para informar las 
negociaciones.

•	 Apoyo Externo y Supervisión: Las colaboraciones con organizaciones como la 
OIMT y Conservation International fortalecen los esfuerzos de resolución de con-
flictos y protección ambiental. Estas organizaciones también facilitan los proce-
sos de monitoreo y evaluación.

Ciencia para la diplomacia
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El potencial que tiene el cambio ambiental de generar un conflicto violento fue 
informado por primera vez en 1987 por la Comisión Brundtland en “Nuestro Fu-
turo Común”. A pesar de la creciente evidencia, los expertos en cambio climáti-
co siguen siendo muy cautelosos al establecer vínculos directos entre el cam-
bio climático y el aumento de los conflictos (IPCC, 2022a: 4-54). La investigación 
psicológica sugiere que la propensión al conflicto y la violencia aumenta con 
el malestar causado por el cambio climático (es decir, temperaturas más altas) 
en el comportamiento individual (Anderson & Bushman, 2002, en Koubi, 2019: 
346). Además, la evidencia cualitativa también indica que el cambio climático 
reduce la eficacia del trabajo de pacificación en curso y la capacidad de contro-
lar la propagación de conflictos a través de fronteras, por ejemplo, los causados 
por desplazamientos humanos forzados. Científicos y profesionales afirman 
que estas limitaciones derivan de la falta de sensibilidad climática en las inicia-
tivas de pacificación 
frente a las múlti-
ples dimensiones 
(social, económica y 
política) del conflic-
to (Kramer, 2019).

Se dice que los 
efectos del cambio 
climático son más 
probables y graves 
en las regiones de-
pendientes de la 
agricultura, donde 
eventos destructi-
vos como sequías e 
inundaciones pue-
den tener conse-
cuencias devastadoras en la economía local, elevando los niveles de pobreza 
(Krampe, 2019). Según el IPCC (2022b), se espera que se duplique el riesgo —ya 
muy alto, del 2%— de extinción de especies endémicas si las temperaturas glo-
bales aumentan entre 1ºC y 1,5ºC. Sin embargo, estos números también po-
drían multiplicarse por diez si las temperaturas superan los 1,5ºC. La pérdida 
de biodiversidad hace que la humanidad en su conjunto sea más vulnerable 
a otras adversidades climáticas, ya que las crisis ecológicas alteran la disponi-
bilidad de recursos naturales, incluidos el agua y los alimentos. De hecho, la 
inseguridad alimentaria e hídrica son algunos de los principales factores climá-
ticos que impulsan tensiones sociales y conflictos entre grupos sociales (Koubi, 
2019), afectando ya a millones en África, Asia y América del Sur (IPCC, 2022b: 9). 
Esto es todavía más cercano para los Pueblos Indígenas debido a la interde-

Figura 8. El Corredor Andino en Ecuador. Fuente: Nature and 
Culture International (2018). 

pendencia de sus estilos de vida con los ecosistemas (IPCC, 2022b: 12). Además, 
la guerra expone puntos críticos en materia de biodiversidad, y pone en peligro 
los hábitats naturales y las políticas de conservación (Hanson et al., 2009).

Contexto geopolítico

Ecuador y Perú tienen una larga historia de conflictos transfronterizos que se 
remonta a la víspera de su independencia del dominio colonial español en el 
siglo XIX, cuando los dos países comenzaron a discutir sobre la delimitación de 
su frontera compartida. Estas tensiones alcanzaron su punto máximo en 1941. 
Al encuentro militar le siguió la adopción del Protocolo de Río de Janeiro en 
1942, que no logró sus objetivos de construcción de paz, y así surgieron nuevos 
conflictos a lo largo de la década de 1980 y principios de la década de 1990. El 
cese definitivo de las hostilidades se logró gracias a la mediación internacional 
de Argentina, Brasil, Chile y EE. UU., lo que condujo a la firma de un acuerdo de 
paz entre las partes: el Acta Presidencial de Brasilia (1995). El acuerdo no solo 
tenía como objetivo cesar las animosidades entre los dos países vecinos, sino 
también preservar la biodiversidad en-
démica ubicada a lo largo de la frontera, 
en la región de la Cordillera del Cóndor.

La Cordillera del Cóndor es una cadena 
montañosa de 160 km que se extiende 
desde el río Marañón, donde nace el río 
Amazonas (Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, 2016: 70). 
Esta región de cooperación transfronteri-
za abarca el Parque Cóndor en Ecuador 
(2.540 hectáreas), el Área de Protección 
Ecológica Peruana (5.440 hectáreas) y 
el Área Reservada Santiago-Comaina 
(1.642.570 hectáreas) (Alcalde, Ponce, Cu-
ronisy, s.f.). La delimitación territorial se 
estableció según el Código para Áreas 
Protegidas Transfronterizas de la Unión 
Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) y fue apoyada por la 
Organización Internacional de Maderas 
Tropicales (OIMT).

La estrategia de resolución de conflictos adoptada incluyó la creación de un 
parque de paz para habilitar una soberanía y responsabilidad compartida para 
proteger el entorno común. Si bien es importante reconocer que los parques 
de paz pueden no ser aplicables universalmente en todos los escenarios de 
conflicto, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (s.f.) sí reconoce su poten-
cial para fomentar relaciones cooperativas en los ámbitos de la conservación y 
gestión de la biodiversidad y los ecosistemas. Estos parques desempeñan un 

Figura 9. Áreas protegidas en la 
Cordillera del Cóndor. Fuente: Ali (2019). 

Introducción
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papel crucial en la construcción de confianza, ya que facilitan el aprendizaje 
mutuo y promueven la utilización sostenible de los recursos naturales, lo que, 
en última instancia, ayuda a maximizar las oportunidades de forma equitativa.

Construcción de paz ambiental en la diplomacia científica

El campo de la construcción de paz ambiental es un dominio interdisciplinario 
en rápida expansión, basado en la aplicación práctica y la elaboración de po-
líticas. Su crecimiento ha sido particularmente notable desde mediados de la 
década de 2000, impulsado por el impacto creciente del cambio climático en 
la dinámica de los conflictos. Como se prevé que los efectos del cambio climá-
tico en los conflictos impulsados por el clima sean cada vez mayores, resulta 
indispensable incorporar el lenguaje científico en la diplomacia para prevenir, 
reducir y cesar la violencia.

En este estudio de caso, el término construcción de paz ambiental se utiliza 
como un concepto general, a pesar de la existencia de varios términos relacio-
nados como la construcción de paz ambiental, la diplomacia ecológica, la DC y 
la ecología de paz, que transmiten significados similares.

Específicamente, construcción de paz ambiental se emplea como un térmi-
no abarcativo que incluye las diversas estrategias y vías a través de las que la 
gestión de las preocupaciones ambientales puede ser integrada y contribuir 
a la prevención, alivio, resolución y recuperación post-conflicto (Ide et al., 2021: 
2). De hecho, el presente estudio de caso es representativo de la primera ge-
neración de estudios sobre construcción de paz ambiental de principios de la 
década de 2000, que se centró en problemas transfronterizos relacionados con 
el agua y la conservación. Los parques de paz para la resolución de conflictos 
ambientales se popularizaron durante este período, como se refleja en el tra-
bajo seminal de Saleem Ali, que también se utilizará para analizar críticamente 
la Cordillera del Cóndor.

Los parques de paz son un tipo específico de áreas protegidas transfronterizas 
(TBPA, por sus siglas en inglés): franjas de tierra que cruzan fronteras naciona-
les o subnacionales donde se realizan labores de conservación de la biodiver-
sidad y del patrimonio cultural de manera cooperativa. La Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (2001: 5) destaca los parques de paz por 
su promoción de la paz y la cooperación a través de la construcción de con-
fianza, entendimiento y reconciliación entre naciones, la prevención y resolu-
ción de conflictos, y el fomento de la cooperación y entre países, comunidades, 
agencias y otras partes interesadas.

La misión de conservación de la biodiversidad de los parques de paz se basa 
en la premisa de que la mejor solución para un conflicto es su prevención a 
través de la promoción del desarrollo sostenible y el respeto por los derechos 
humanos (Sandwith et al., 2001: 3-4) y que las partes tomarán una decisión 
racional en consecuencia (Dupuy et al., 2015). Por lo tanto, los parques de paz 
ejemplifican de forma convincente la DC ya que ilustran con claridad las tres 

dimensiones3 de la cooperación que pueden fomentarse entre los ámbitos de 
la ciencia y la diplomacia. Los parques de paz amplían los horizontes y temas 
de la política exterior [ciencia en la diplomacia], son fundamentales para la 
mejora de las relaciones interestatales [ciencia para la diplomacia], y a su vez, 
promueven el avance científico a través de los diferentes proyectos e infraes-
tructuras que se necesitan, por ejemplo, en la labor de conservación ambien-
tal [diplomacia para la ciencia].

A la luz de los desafíos que presenta la delimitación de su frontera compartida, 
Ecuador y Perú llegaron a un acuerdo mutuo para establecer un parque de 
paz. En 1998, ambos países solicitaron a EE. UU. que propusiera una definición 
de fronteras y establecieran un área protegida transfronteriza. Los dos países 
acordaron que los parques ecológicos en ambos lados de la frontera estarían 
libres de presencia militar y permitirían la libre circulación de personas y co-
mercio. En la práctica, si bien el parque de paz logró detener o reducir conside-
rablemente el conflicto, el éxito fue limitado por el papel no determinado del 
ejército, la falta de instrumentos de monitoreo y planificación a largo plazo, y la 
dependencia de donaciones externas para el mantenimiento del parque (Ali, 
2019: 178-179). Así, la TBPA terminó siendo una zona de amortiguamiento vacía 
en lugar de un área cooperativa activa, lo que según la teoría de juegos de par-
ques de paz, constituye una situación en la que las partes presumiblemente 
aún cumplirían el acuerdo (Lejano, 2006). 

La falta de una actividad cooperativa activa en la zona de amortiguamiento no 
implica, sin embargo, una falta de actividad en general. La topografía y geología 
complejas, así como un clima húmedo estable durante todo el año, hacen del co-
rredor un refugio perfecto y una zona de tránsito para muchas especies, algunas 
de las cuales son endémicas de la Amazonía y los Andes (ITTO, 2004: 7) como se 

Figuras 10-13 (de izquierda a derecha). Ejemplos de especies endémicas del 
Corredor del Cóndor: Halcón del bosque (Wikimedia Commons); Perico de 
plumas doradas (Marco Salas de Aves del Perú); Mono araña de pelo largo 
(Wikimedia Commons); Oso andino (Wikimedia Commons). Fuente: Ponce & 
Ghersi (2003), Nature and Culture International (2018). 

3 The Royal Society y The American Association for the Advancement 
of Science (AAAS) (2010). New frontiers in science diplomacy. Retrieved 
on November 10, 2022, from: https://n9.cl/e0ivmb
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muestra en las figuras 9 a 12. Además, y como se reconoce en la Federación Shuar 
(1964), ambos lados de la frontera están habitados por comunidades indígenas 
que fueron protegidas de la colonización incaica y española y tienen derechos so-
bre estas tierras. Las culturas indígenas de la región tienen más de 1 500 años de 
antigüedad y poseen un amplio conocimiento del territorio, las especies y los mé-
todos de pesca, agricultura y extracción de madera sostenibles, así como de caza. 

Los Shuar ecuatorianos y los Wampis peruanos cooperan en materia de pro-
yectos relacionados con recursos entre sí y con organizaciones internacionales 
como Conservation International, Amazon Watch y la Organización Interna-
cional de las Maderas Tropicales (ITTO, por sus siglas en inglés). La ITTO es un 
organismo intergubernamental establecido en 1986 bajo la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que promueve la expansión y 
diversificación del comercio de maderas tropicales provenientes de bosques 
manejados de manera sostenible y legal. Estos bosques representan el 90% 
de la madera tropical y el 80% de los bosques tropicales del mundo. La ITTO 
es el principal proveedor de apoyo técnico y financiero, y constituye además 
un marco para realizar actividades de conservación en el parque transfronte-
rizo. Además, se designó un comité directivo para supervisar la ejecución del 
Plan de Desarrollo Binacional que abarcó un período de diez años (1999-2009). 
Este plan sirvió como el principal marco político para dirigir los proyectos y 
la utilización sostenible de los recursos naturales dentro de los territorios del 
Cóndor, asegurando así la adhesión y el cumplimiento. Por su parte, Conserva-
tion International trabaja para proteger la naturaleza y promover la ciencia y la 
financiación en materia de medio ambiente, aumentar la conciencia y reunir a 
gobiernos, el mundo empresarial y los Pueblos Indígenas.

Dentro de la región fronteriza ecuatoriana, predominan los Shuar, quienes tam-
bién están presentes en Perú. En contraste, el lado peruano de la frontera está 
principalmente poblado por las comunidades Awajú y Wampis (Ali, 2019: 181). 
Los proyectos realizados en la Cordillera del Cóndor se involucraron con estas 
comunidades indígenas para integrar su conocimiento en la gestión del uso 
de la tierra ya que buscaban respetar su identidad (ITTO, 2004: 7-8). En este 
contexto, un buen ejemplo de una iniciativa específica en materia de DC es el 
proyecto gemelo Paz y conservación binacional en la Región de la Cordillera 
del Cóndor (2/00 (F) y PD 3/00), implementado por la ITTO y Conservation In-
ternational entre 2007 y 2010 en ambos lados de la frontera con el apoyo de la 
Fundación Natura (cerrada desde 2012), el Ministerio del Ambiente de Ecuador 
y el Instituto Nacional de Recursos Naturales del Perú (INRENA). Los objetivos 
originales del proyecto eran estructurar la conservación de la biodiversidad del 
corredor mientras se fortalecía la integración de Ecuador y Perú, y se mejoraban 
las capacidades de gestión sostenible de las comunidades indígenas locales.

El proyecto integró la Cordillera del Cóndor en un esquema transfronterizo y 
creó un sistema de información biológica compartido que fue creado por las 
dos partes. Además, promovió diálogos y reuniones entre Pueblos Indígenas, 
así como la coordinación intergubernamental entre Ecuador y Perú. La Fun-

dación Natura desempeñó un papel crucial al asegurar que la esencia del pro-
yecto incluyera el territorio indígena y una comprensión integral de la vida, que 
abarca aspectos como economía, espiritualidad, rituales ecológicos sagrados, 
metodologías y conocimientos, y distribución equitativa de la riqueza (ITTO, 
2004). Sin embargo, el proyecto no se desarrolló como se preveía. La pacifi-
cación de la región fronteriza facilitó la penetración en áreas vírgenes y creó 
nuevas disputas sobre las posibilidades de desarrollo económico que ofrecía el 
acceso a nuevos recursos naturales. La posterior decisión del gobierno peruano 
de promover el desarrollo del sector minero y de combustibles fósiles dentro 
de la provincia de Condorcanqui, donde se encuentra el Corredor, erosionó la 
confianza con las comunidades indígenas que eran socios colaborativos (Con-
servation International, 2010).

Los Wampis y Awajún peruanos lanzaron una importante campaña contra la 
minería dentro de su territorio y documentaron sus esfuerzos en un cortome-
traje titulado “Amazonia en venta4” para denunciar la violación de los derechos 
sobre sus tierras por parte del gobierno peruano, tal como está consagrado 

Figura 14. Áreas 
protegidas 
extendidas del 
Parque Nacional 
Ichigkat Muja dentro 
del Corredor Cóndor. 
Fuente: ITTO (2009). 

4 Ver Amazonia for Sale: https://www.dailymotion.com/video/xcdem0 
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en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (UNGA, 2007). Los acuerdos clientelistas clandestinos firmados por 
el gobierno con el sector minero no solo representaban una amenaza para el 
modo de vida de las comunidades indígenas, sino que también ponían en pe-
ligro la integridad del Parque Nacional Ichigkat Muja (ODECOFROC, 2010: 9). 
Parte del problema se originó en el acuerdo de 1998, que no solo no prohibió la 
minería y otras actividades económicas en el área, sino que también conside-
raba la construcción de una carretera transfronteriza que uniera los dos países 
(ITTO, 2004: 8). Simultáneamente, la comunidad Shuar ecuatoriana se involu-
cró activamente en el ámbito de la investigación etnobotánica con la industria 
farmacéutica. Sin embargo, surgieron conflictos dentro de la comunidad en-
tre aquellos que apoyaban el desarrollo socioeconómico a través de empresas 
farmacéuticas y el turismo, y aquellos que estaban a favor de las industrias 
extractivas. La Federación Interprovincial del Centro Shuar se opuso a estas úl-
timas (Ali, 2019: 181), enfatizando que el mero reconocimiento gubernamental 
de los derechos territoriales indígenas era insuficiente y que se necesitaba una 
protección más amplia (ITTO, 2004: 9). Sin embargo, la culminación del Plan de 
Desarrollo Binacional también allanó el camino para el establecimiento de una 
ambiciosa cooperación a largo plazo, donde se destaca la creación del Corre-
dor de Conservación Cóndor-Kutuku. Este corredor cubre un área más extensa, 
protegiendo ecosistemas vulnerables compartidos como manglares, bosques 
secos, bosques de baja pluviosidad y páramos (Ponce & Ghersi, 2003).

Si bien el parque transfronterizo logró su objetivo de construcción de paz entre 
Perú y Ecuador, la preservación de la biodiversidad se vio obstaculizada por su 
dependencia del financiamiento privado. Esto también llevó a la aparición de 
nuevos conflictos internos que implicaron a grupos indígenas, empresas pri-
vadas y los respectivos gobiernos. Los críticos sostienen que uno de los errores 
del proyecto del parque de paz fue que no se asignó un papel para la super-
visión y el mantenimiento de la paz de estilo militar: algo similar a contar con 
cascos verdes en ambos lados de la frontera (Ali, 2019: 179). La regulación de 
las actividades mineras extractivas sigue siendo un problema no resuelto (Ali, 
2019: 183). Además, algunas comunidades Wampi afirman que se les debería 
confiar la supervisión de los proyectos que ellos mismos han propuesto.

Desde una perspectiva teórica, la cooperación ambiental para la construcción 
de paz se fortalece cuando cuenta con apoyo externo (en términos de fondos, 
mediación o supervisión), cuando se establecen instituciones comunes para 
abordar los conflictos, cuando se fomenta la confianza mutua y se gestionan 
conjuntamente los recursos naturales utilizando enfoques sostenibles y que 
contemplen los conflictos (Feil et al., 2009, citado en Ide, 2019). Además, como 
sugiere Krampe (2019), la construcción de paz ambiental debería incorporar 
una perspectiva que contemple el clima para evaluar los riesgos de conflictos 
que reinician o se intensifican por el cambio climático. Para lograr esto, resulta 
esencial involucrar a múltiples partes interesadas y agencias para la elabora-
ción de estrategias a largo plazo.

Conclusiones

La construcción de paz ambiental experimentó un crecimiento notable a prin-
cipios del siglo XXI, con un énfasis particular en iniciativas transfronterizas rela-
cionadas con el agua y la conservación. Este estudio de caso refleja la primera 
ola de bibliografía y trabajo en materia de DC que se centró en las preocu-
paciones sobre el ambiente. Desde 1998, Ecuador y Perú han colaborado con 
diversas organizaciones internacionales para resolver una disputa fronteriza 
prolongada estableciendo un parque de paz transfronterizo en la Cordillera del 
Cóndor: un hotspot de biodiversidad que alberga numerosas comunidades in-
dígenas. Este caso muestra el potencial que tienen los parques de paz para 
detener conflictos en nombre de la paz internacional e ilustra la vulnerabilidad 
de la naturaleza a los estragos de la guerra.

Además, revela tanto los factores externos como internos que limitaron el éxito 
del parque de paz de la Cordillera del Cóndor. Por un lado, cambios inespera-
dos en las políticas gubernamentales, dependencia de donantes externos, la 
ausencia de un plan a largo plazo y un rol militar poco claro contribuyeron a 
generar nuevas hostilidades. Por otro lado, la participación insuficiente de las 
comunidades locales en la toma de decisiones y las violaciones de sus dere-
chos territoriales en actividades mineras ilegales obstaculizaron su identifica-
ción con el proyecto.

De todas formas, la experiencia con el corredor Cóndor llevó a la expansión 
de áreas protegidas, culminando en la creación del Corredor de Conservación 
de Biodiversidad Cóndor-Kutuku. En consecuencia, si bien los parques de paz 
pueden no ser una solución universal para los conflictos en ambientes frágiles 
y hotspots de biodiversidad, este estudio de caso subraya su capacidad para re-
ducir considerablemente las tensiones entre naciones o entre ellas y entidades 
corporativas. Se erige como un modelo regional, ofrece valiosas lecciones sobre 
la gobernanza del cambio ambiental y sirve como guía para otras naciones de 
América Latina y el Caribe, en particular aquellas de la región amazónica que 
procuran instaurar la protección ambiental.
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Lecciones en materia de políticas públicas

Antes de crear un parque de paz, ya sea con el propósito principal de conser-
vación ambiental o como parte de objetivos más amplios en materia de pre-
vención de conflictos, resulta esencial evaluar la disposición de las partes inte-
resadas para cumplir con las responsabilidades correspondientes y asegurarse 
de que cuenten con los recursos necesarios para sostener el proyecto durante 
toda su duración. Para asegurar recursos a largo plazo, puede resultar viable 
diversificar el grupo de patrocinadores financieros. En un contexto más amplio, 
se puede prever qué sucedería tras la implementación de un parque de paz 
al realizar una evaluación que considere las fortalezas y debilidades internas y 
externas de las diversas partes interesadas, así como las amenazas y oportuni-
dades ambientales, utilizando un enfoque de teoría de juegos. El caso del co-
rredor Cóndor ofrece valiosas ideas y consideraciones para futuras propuestas 
de parques de paz.

◆	 Para mejorar la fiabilidad de los enfoques de paz ambiental, ¿cómo se pue-
den establecer con eficacia los canales de comunicación para dar participa-
ción y obtener una devolución de las comunidades locales?

◆	 En el contexto de la labor por crear parques de paz, ¿qué grupos o inquie-
tudes adicionales deberían tenerse en cuenta, como el papel de las fuerzas 
militares o las perspectivas de género, para garantizar que se considere una 
gama más amplia de puntos de vista e intereses? ¿Qué beneficios podría 
generar incluir a estos grupos?

◆	 ¿Cómo pueden aplicarse los mecanismos de monitoreo y evaluación ex-
ternos, como los observadores de mediación de conflictos o el uso de tec-
nologías de información como los Sistemas de Información Geográfica y 
herramientas de reporte como SMART Conservation Tools, para mejorar la 
implementación de los parques de paz, ya sea para la protección ambiental 
o la prevención de conflictos?

◆	 a que el cambio climático puede afectar los esfuerzos de paz y el conflicto 
puede dañar ecosistemas delicados, ¿qué papel puede desempeñar la DC 
en la promoción de un enfoque que contemple el clima que considere tan-
to la protección ambiental como las consecuencias del cambio climático 
para la resolución de conflictos?
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Resumen ejecutivo

E l agua ha sido durante mucho 
tiempo un punto focal en el dere-

cho internacional y la diplomacia. Sin 
embargo, hasta hace poco, la ma-
yoría de los acuerdos se centraban 
predominantemente en las aguas 
superficiales, con solo unos pocos a 
nivel mundial abordando las aguas 
subterráneas.

A diferencia de otros cuerpos de 
agua transfronterizos, como ríos o 
lagos, que tienen límites claramente 
definidos, los acuíferos a menudo 

se entienden menos debido a datos 
e información inadecuados, lo que 
hace que su existencia sea menos 
evidente para todos los estados 
compartientes. Como resultado, la 
ciencia ha jugado un papel funda-
mental en la facilitación de diálogos 
entre los estados que comparten 
recursos de aguas subterráneas.
Notablemente, el único ejemplo en 
el hemisferio occidental de tales 
acuerdos se estableció en América 
Latina: el Acuerdo del Acuífero Gua-
raní, firmado por Argentina, Brasil, 

Países: 
Argentina, 

Brasil, Paraguay, 
Uruguay.

5 La mayor reserva de agua subterránea 
de las Américas: Un caso pionero de 
cooperación internacional en agua

Paraguay y Uruguay. Este estudio 
de caso ilustra una iniciativa regio-
nal de hidro-diplomacia en la que 
estos cuatro estados sudamericanos 
han trabajado colaborativamente 
para gestionar una de las mayores 
reservas de agua dulce conocidas 
en el mundo. Subraya la fusión del 
conocimiento científico y la coo-
peración multilateral en uno de los 
pocos ejemplos de su tipo en todo el 
mundo.

Palabras clave: Aguas subterráneas; 
recursos transfronterizos; acuífero; 
hidro-diplomacia.

Ciencia para la diplomacia

En este contexto, “Ciencia en la Diplomacia” es la rama predominantemente debido a:

•	 Complejidad de la Gestión de Acuíferos: La naturaleza intrincada de las reser-
vas de agua subterránea requiere un enfoque integral que combine conocimien-
tos científicos con estrategias diplomáticas para asegurar una gestión sostenible.

•	 Intereses Conflictivos y Cooperación Multilateral: El Acuífero Guaraní abarca 
cuatro países, cada uno con intereses diversos. La Ciencia en la Diplomacia co-
necta estas brechas, facilitando negociaciones colaborativas y una resolución 
efectiva de conflictos.

•	 Apoyo Externo y Supervisión Ambiental: La colaboración con organizaciones 
internacionales como el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) – El Banco Mundial y la Secretaría General de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) refuerza los esfuerzos en protección ambiental y resolución de 
conflictos. Su rol imparcial facilita procesos vitales de monitoreo y evaluación.
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El agua subterránea es una de las fuentes más importantes de agua dulce en 
la Tierra. A nivel mundial, representa aproximadamente el 99% de toda el agua 
dulce líquida, el 50% del agua extraída para usos domésticos, el 25% de la irri-
gación y es un recurso clave para las personas que viven en áreas rurales sin ac-
ceso a redes de agua o aguas superficiales (ONU, 2022). Los acuíferos han sido 
llamados mares invisibles, ya que a veces abarcan cuerpos de agua inmensos 
que pueden pasar totalmente desapercibidos por su naturaleza subterránea. 
Un acuífero se forma durante cientos o miles de años cuando el agua se infiltra 
en el suelo y se almacena en capas profundas.

El agua subterránea ya representa el 25% del uso mundial de agua en la agricul-
tura, y las Naciones Unidas (2022) estiman que la mitad de todas las personas 
que viven en asentamientos urbanos en todo el mundo dependen de fuentes 
de agua subterránea, y esta cifra está en aumento. América Latina y el Caribe 
no están ajenos a esta tendencia. En muchos países del Caribe, donde el agua 
superficial tiende a ser relativamente escasa, el agua subterránea representa 
aproximadamente el 50% del agua extraída, como en Barbados y Jamaica, que 
dependen en gran medida de los recursos subterráneos como su principal su-
ministro de agua (90% y 84%, respectivamente) (ONU, 2022). Esta creciente pre-
sión sobre las fuentes de agua, que existen y fluyen sin importar las barreras ad-
ministrativas y fronteras, constituye ya una fuente de conflicto a nivel mundial.

Los problemas relacionados con el agua, que pueden manifestarse como dis-
putas entre Estados, durante mucho tiempo han sido abordados por el dere-
cho internacional en lo que se ha denominado diplomacia del agua o hidro 
diplomacia. Las disputas en materia de agua transfronteriza pueden convertir-
se en factores disruptivos de la paz y la seguridad internacionales que pueden 

Figura 15. Representación 
de diferentes tipos de 
acuíferos confinados y no 
confinados (capas azules). 
Las líneas azules muestran 
el tiempo que se necesita 
para que el agua alcance 
diferentes profundidades. 
Fuente: Winter (1999).

agravarse cuando los Estados comparten factores ambientales, económicos 
y geopolíticos que los hacen interdependientes (Desai, 2021). Esto se da con 
mucha frecuencia en el caso de grandes cuerpos de agua transfronterizos. Así, 
la diplomacia del agua tiene como objetivo permitir la gestión conjunta de 
los recursos hídricos facilitando e informando la cooperación entre una amplia 
gama de actores en múltiples niveles, combinando herramientas técnicas y 
diplomáticas para facilitar el diálogo (Klimes et al., 2019).

En el presente estudio de caso, presentamos los pasos que dieron cuatro paí-
ses sudamericanos que, mediante la articulación del conocimiento científico 
y la cooperación multilateral, han avanzado hacia una gestión conjunta y sos-
tenible de uno de los mayores reservorios de agua subterránea del mundo: el 
gran Acuífero Guaraní. A través de una revisión de los acuerdos internacionales 
alcanzados, así como de la información técnica sobre el estado y los usos del 
acuífero por parte de los países involucrados, echaremos un vistazo a cómo la 
hidro-diplomacia ha contribuido a la gestión sostenible del agua en la región, 
así como a algunos de los desafíos que deberán resolverse en los próximos años.

Acuíferos: un desafío global oculto 

Si bien América Latina y el Caribe poseen aproximadamente el 40% de los recur-
sos de agua dulce del mundo, debido a la heterogeneidad geográfica y climática 
de la región y de los propios países, junto con la variación estacional y la infraes-
tructura precaria, el acceso a recursos hídricos suficientes y adecuados está lejos 
de ser ideal en muchas áreas. De hecho, un informe reciente del Banco Intera-
mericano de Desarrollo (Libra et al., 2022) indica que, si bien ALC se considera una 
región con abundante recursos hídricos según diversos criterios de medición, el 
porcentaje de la población que se ve afectada por el estrés hídrico es mucho ma-
yor de lo que normalmente se estima: el 35% de la población vive actualmente 
en áreas con niveles de estrés hídrico medio-alto a muy alto5. Además, el cambio 
ambiental global está aumentando la presión sobre los recursos hídricos a nivel 
mundial. La mayor demanda de agua para la agricultura y los asentamientos ur-
banos, el cambio en las estaciones de lluvia y sequía, los eventos de sequía más 
intensos y prolongados, y el uso no regulado del agua constituyen factores que 
presionan considerablemente los recursos hídricos disponibles, lo que a su vez 
podría generar disputas por el agua entre poblaciones y países.

En consecuencia, la dependencia mundial de las fuentes de agua subterránea 
también está aumentando, y en ALC, varios países ya enfrentan la sobreexplo-
tación y contaminación de sus acuíferos (ONU, 2022), que afectan tanto a áreas 
rurales como urbanas. Por ejemplo, Ciudad de México, el segundo centro urba-
no de mayor tamaño de la región, ha enfrentado importantes racionamientos 

Introducción

5 Umbrales de estrés hídrico. Bajo: si las extracciones totales 
de agua representan menos del 10% del total de los recursos 
renovables disponibles de aguas superficiales y subterráneas; bajo-
medio: del 10% al 20%; medio-alto: del 20% al 40%; alto: del 40% 
al 80%; extremadamente alto: más del 80%; y árido y bajo uso del 
agua: cuencas con una disponibilidad de agua de referencia < 0,03 
m/año y una extracción total bruta de referencia < 0,012 m/año.
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de agua en los últimos años. Para suministrar agua a los 21 millones de habi-
tantes del área metropolitana, la ciudad extrae casi el doble de agua subterrá-
nea de la que se recarga naturalmente. Esta sobreexplotación lleva a que los 
suelos urbanos se hundan más de 40 cm por año, provocando daños costosos 
y generalizados en la infraestructura, incluidas áreas arquitectónicas y turís-
ticas valiosas (Chaussard et al., 2021). En Perú, el Acuífero Caplina/Concordia, 
la principal fuente de agua para los hogares y la agricultura en varios distritos 
peruanos y chilenos, ha sido sobreexplotado, lo que ha causado el agotamien-
to de las aguas subterráneas y la intrusión de agua salina (Narvaez-Montoya, 
2022). Además, en Jamaica, el principal acuífero que abastece a Kingston y St. 
Andrew también está contaminado por intrusión salina y productos químicos 
nocivos (Vazquez et al., 2022).

El Sistema Acuífero Guaraní (SAG) es un sistema de agua subterránea trans-
fronterizo compartido por cuatro países en América Latina: Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. Se le dio este nombre en honor a los pueblos indígenas 
Guaraní, nativos de las áreas donde se encuentra el acuífero. Ocupa el quinto 
lugar en la lista de los acuíferos del mundo en términos de capacidad y es el 
mayor reservorio de agua dulce en las Américas (van der Gun, 2022): cubre un 
área de aproximadamente 1,2 millones km² y contiene un volumen de casi 30 
000 km³ de agua (Foster, 2009).

La mayor parte de la explotación actual del acuífero ocurre en territorio brasi-
leño, donde se extrae el 93,6% del agua (80% en el estado de São Paulo), mien-
tras que las cantidades son mucho menores en los otros tres países (2,8% en 
Uruguay, 2,3% en Paraguay y 1,3% en Argentina); el uso predominante es el su-
ministro de agua pública (80%), seguido de los procesos industriales (15%) y los 
spas geotérmicos (5%) (Gonçalves et al., 2020; PSAG, 2009). Cerca de 15 millones 
de personas viven sobre el acuífero, mientras que se estima que más de 90 
millones de habitantes podrían beneficiarse indirectamente de la explotación 
del acuífero (Foster et al., 2009). Salvo algunas áreas relativamente pequeñas y 

aisladas, la gran mayoría 
de las aguas del acuífe-
ro son de excelente cali-
dad, tanto para el consu-
mo humano como para 
fines de riego, y como 
se trata de un acuífero 
confinado, los riesgos de 
contaminación son ba-
jos, lo que lo convierte 
en una fuente de agua 
estratégica.

Figura 16. Área estimada del 
Sistema Acuífero Guaraní. 
Fuente: Autores, con datos de 
www.un-igrac.org

Labores de diplomacia científica que derivaron                           
en el Acuerdo del Acuífero Guaraní

No resulta para nada exagerado etiquetar los acuíferos como cuerpos de agua 
invisibles. A pesar de su importancia, hasta la fecha, existen solo unos pocos 
acuerdos que abordan acuíferos transfronterizos en el mundo: dos en Europa 
Occidental, tres en Oriente Medio y Norte de África, y solo uno en América La-
tina (ONU, 2022). De hecho, en comparación con otros cuerpos de agua como 
mares y ríos, que han sido centrales en el derecho internacional moderno des-
de sus orígenes, no fue hasta 2008 que la Comisión de Derecho Internacional 
de la ONU finalmente propuso un instrumento jurídico específico para regular 
las aguas subterráneas (Artículos Propuestos sobre Acuíferos Transfronteri-
zos6), instando a los Estados a utilizar los acuíferos transfronterizos de manera 
equitativa, razonable y sostenible (Hirata et al., 2020). 

Si bien algunas proyecciones indican que el cambio climático podría generar 
un aumento en la precipitación y la infiltración sobre el Acuífero Guaraní (Wen-
Ying Wu, 2021), la creciente demanda de agua, junto con la rápida expansión 
urbana (especialmente en Brasil), ya ha puesto en riesgo a más de 9 100 km de 
cursos naturales de agua y sellado extensas áreas que anteriormente eran pun-
tos críticos de recarga de aguas subterráneas (de Olivera et al., 2023). Además, 
antes de la década de 2010, la comprensión del SAG aún era limitada, lo que 
dificultaba la formulación de planes de gestión sólidos, y mucho más a nivel in-
ternacional. Este es precisamente uno de los principales objetivos de la DC en 
general y de la ciencia en la diplomacia en particular: proporcionar evidencia 
científica para informar y apoyar la toma de decisiones en materia de políticas 
exteriores y acuerdos internacionales (AAAS, 2010).

Como resultado, en el año 2000, los cuatro países vecinos conformaron un 
proyecto multilateral por implementado por la Organización de Estados Ame-
ricanos con el apoyo del Fondo Global para el Medio Ambiente, para mejorar 
la comprensión hidrogeológica del SAG, las presiones socioeconómicas y la 
preparación jurídica e institucional para la gestión de aguas subterráneas y la 
cooperación en materia de acuíferos transfronterizos. Este proceso concluyó 
con la adopción de un Programa de Acción Estratégica (PAE) en 2009 (PSAG, 
2009; Sindico et al., 2018). Un resultado adicional y clave del PAE fue que se 
decidió que un tratado de cuenca fluvial ya existente (Tratado de la Cuenca 
del Río de la Plata, 1969) serviría como base para futuras acciones respecto al 
Acuífero Guaraní. Como parte de este tratado, en 1968 se creó un organismo 
internacional permanente para coordinar todas las acciones entre los cinco 
países ubicados en la Cuenca del Río de la Plata, que incluye los mismos paí-
ses más Bolivia.

Durante casi diez años, el PAE incluyó proyectos regionales y locales directa-
mente e indirectamente relacionados con el SAG: el intercambio de información 
técnica entre instituciones de los cuatro países, proyectos piloto en diferentes 

6 La versión en línea puede consultarse en https://n9.cl/p6g5b
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campos, incluidas dos iniciativas de ciudades transfronterizas (ver el cuadro 1), la 
cooperación institucional y social en temas relacionados con los recursos hídri-
cos, y la creación de redes para la generación conjunta de conocimiento con uni-
versidades y fundaciones de investigación, organizaciones sociales y periodistas 
ambientales en los cuatro países, junto con la creación de un fondo que finan-
ció iniciativas de la sociedad civil destinadas a la divulgación y sensibilización. 
En conjunto, esta colaboración científica colectiva y sostenida y el compromiso 
con múltiples partes interesadas demostraron ser clave para construir confianza 
entre los participantes de los diferentes países, fortaleciendo los lazos entre las 
partes y fomentando una visión compartida del SAG (PGAS, 2009, p. 33).

Fue precisamente en paralelo con todas estas medidas que se redactó y ne-
goció el tratado. Las conversaciones habían comenzado en 2004, y en un año, 
se finalizó el primer borrador, pero las diferencias en el ámbito de los mecanis-
mos de resolución de disputas llevaron a un estancamiento del diálogo hasta 
2010. Curiosamente, la cooperación dentro del proyecto nunca se detuvo, y 
en ese año se reanudaron las negociaciones y los cuatro países finalmente 
suscribieron el Tratado del Acuífero Guaraní en San José, Argentina (Sindico, 
2018). El tratado fue internacionalmente elogiado no solo porque fue uno de 
los primeros centrados específicamente en la gestión transfronteriza de aguas 
subterráneas, sino también porque fue el primero en el mundo en tener en 
cuenta el proyecto de artículos de la ONU sobre el derecho de los acuíferos 
transfronterizos y constituyó un ejemplo de diplomacia preventiva, es decir, 
acciones diplomáticas destinadas a prevenir la escalada de los conflictos po-
sibles o en curso.

Desafortunadamente, después del entusiasmo inicial que siguió a la firma del 
acuerdo en 2010, transcurrió una década que muchos consideraron decepcio-
nante. Para que el tratado entrara en vigor, los parlamentos de los cuatro países 
firmantes debían ratificarlo formalmente. El último país en finalizar el proceso 
fue Paraguay en 2018 (Brasil lo había hecho solo un año antes), pero la entrada 
en vigor del acuerdo se retrasó nuevamente porque Paraguay no depositó el 
documento oficial de ratificación hasta 2020.

Durante estos años, el impulso generado por la cooperación del GASP tendió a 
disiparse. Paradójicamente, como señalan Hirata et al. (2020), el hecho de que 
aún no hayan surgido conflictos importantes en materia de agua o medio am-
biente en torno al Acuífero Guaraní ha contribuido a disminuir el interés inicial 
en el acuerdo. Esto difiere de lo que ha ocurrido en la cercana Cuenca Amazó-
nica, por ejemplo, donde los conflictos sobre el uso no sostenible y la defores-
tación de este bioma transfronterizo han movilizado grandes cantidades de 
recursos y lo han llevado a las primeras páginas de los medios internacionales. 
Además, la interrupción de las fuentes de financiamiento después del final del 
GASP, la gran extensión geográfica del acuífero y la dispersión e inestabilidad 
institucional en algunos de los Estados miembros contribuyeron a enlentecer 
el ritmo de los avances (Hirata et al., 2020).

Sin embargo, en 2019, el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y el 
GEF dieron luz verde al proyecto “Implementación del Programa de Acción 
Estratégico del Acuífero Guaraní: Facilitando Acciones Regionales”, para dar 
continuidad al plan estratégico aprobado en 2009 según las siguientes líneas 
de acción: 1) consolidación de la cooperación técnica transfronteriza; 2) diseño 
y prueba de campo de una red de monitoreo multipropósito; y 3) participa-
ción de las partes interesadas, integración de la igualdad de género, difusión 
y capacitación.

• Avanzar en el conocimiento del acuífero

• Fomentar el intercambio de información

• Formalizar la Comisión conjunta ya existente

• Promover la educación ambiental

• Aumentar la conciencia sobre la importancia

 de las aguas subterráneas

Cuadro 1. La Iniciativa Concordia–Salto

Como parte del Proyecto Guaraní, se implementaron dos 
estudios piloto en ubicaciones transfronterizas. Uno de 
ellos fue entre Uruguay y Brasil, y otro fue la iniciativa 
Concordia–Salto entre Uruguay y Argentina. Este ejemplo 
es interesante por varias razones.

Durante el Proyecto Guaraní, se estableció una comisión 
de expertos y representantes políticos de ambas ciudades, 
que se reunía regularmente y generaba nueva información 
a través de actividades conjuntas de monitoreo. A diferen-
cia de lo que sucede en muchas iniciativas impulsadas 
externamente, la cooperación no se detuvo cuando el 
Proyecto Guaraní llegó a su fin. De hecho, la comisión 
continuó sin ningún acuerdo escrito, bajo el liderazgo de 
sus miembros locales.

Luego, en 2017, se firmó un acuerdo entre las dos ciudades, 
que ahora proporciona respaldo legal para:
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Conclusiones

A diferencia de otros cuerpos de agua transfronterizos cuya existencia y ex-
tensión son conspicuas y claramente discernibles, en el caso de los acuíferos, 
la falta de datos e incluso de conocimientos básicos sobre su existencia ha di-
ficultado su gestión integral. Esto hace que la ciencia sea un aspecto clave del 
diálogo y la cooperación entre los Estados que comparten recursos de aguas 
subterráneas. Hasta la fecha, el Acuerdo del Acuífero Guaraní, firmado en 2010 
por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, se presenta como el único ejemplo 
de su tipo en el hemisferio occidental, constituyendo un caso pionero de hi-
dro-diplomacia a nivel mundial.

El proceso que finalmente condujo a la firma del acuerdo es ejemplar en cuan-
to a que recurrió a la cooperación científica y el intercambio de información 
(conjugando la ciencia en la diplomacia y la ciencia para la diplomacia) como 
base para generar confianza entre los cuatro Estados, permitiendo el fortaleci-
miento progresivo de los lazos de colaboración que finalmente culminaron con 

un acuerdo internacional obligatorio para las partes. También resulta notable 
que dicha cooperación científica nunca se detuvo, incluso en momentos en 
que el progreso en la esfera diplomática se detuvo por completo durante varios 
años. Esto demuestra el papel crucial que puede desempeñar la ciencia como 
facilitadora del diálogo diplomático.

Como suele ser el caso en procesos de gran escala y a largo plazo como este, 
uno de los mayores desafíos ha sido mantener el interés y el compromiso de 
las partes. En este sentido, el papel de las organizaciones multilaterales como 
facilitadores y cofinanciadores también ha sido de gran importancia para ase-
gurar que las bases técnicas y de recursos necesarias estuvieran disponibles 
para que los diferentes actores pudieran hacer el esfuerzo adicional necesario 
con el fin de convertir el acuerdo en una realidad.

Conclusiones en materia de políticas públicas

Al contemplar la importante función que desempeñó la cooperación científica 
en la creación del acuerdo, se recomienda establecer un organismo técnico 
permanente de acuerdo con la experiencia del Fondo de Universidades Guara-
níes. Las organizaciones de la sociedad civil han resultado cruciales a la hora de 
sensibilizar a las personas sobre el acuífero, por lo que son socios ideales para 
el compromiso público. Además, la creación de una red de organizaciones no 
gubernamentales y fondos ambientales, similar a la exitosa Plataforma PACIFI-
CO y el estudio de caso CMAR, puede movilizar recursos financieros adicionales 
para así poder tomar medidas relativas al acuífero.

◆	 Resulta fundamental asignar los recursos para proyectos de ciencia ciuda-
dana de forma adecuada para elaborar estrategias de colaboración trans-
fronteriza que sean coherentes con las necesidades y recursos de los países. 
A la luz de las iniciativas detalladas en el estudio de caso, ¿qué estrategias 
podrían utilizarse para mejorar la longevidad y el impacto de un organismo 
técnico para el intercambio científico? ¿Cómo podría garantizar el organis-
mo técnico propuesto la sostenibilidad y eficacia a largo plazo en su labor 
de intercambio científico?

◆	 A partir de las prácticas de gestión financiera destacadas en el estudio de 
caso de la Plataforma PACIFICO, ¿qué lecciones se pueden aplicar para ase-
gurar una asignación de recursos efectiva dentro de la red o plataforma 
propuesta? ¿Cómo pueden asignarse y gestionarse los recursos financieros 
dentro de la red o plataforma propuesta de organizaciones no guberna-
mentales y fondos ambientales de manera eficaz?

◆	 En el contexto de los desafíos de colaboración transfronteriza, ¿qué estrate-
gias de mitigación se implementaron en el proyecto CMAR y cómo pueden 
informar los esfuerzos transfronterizos relacionados con el acuífero? ¿Qué 
barreras u obstáculos podrían surgir al establecer colaboraciones trans-
fronterizas en materia de proyectos de ciencia ciudadana y cómo pueden 
abordarse?

Diplomacia de ciudades transfronterizas
La cooperación entre ciudades no es algo nuevo. Sin 
embargo, en la última década, han surgido nuevas formas 
de asociación entre ciudades, que van más allá de enfo-
ques más tradicionales como el hermanamiento de 
ciudades, y evolucionan hacia iniciativas de cooperación 
más complejas.
Estas se construyen en asociación con organizaciones 
multilaterales y cada vez más entrelazadas con otros 
niveles de gobernanza (ver estudio de caso X).
En el caso de las ciudades transfronterizas, se han imple-
mentado estrategias conjuntas basadas en:

Esto ocurre en todo el mundo para promover y facilitar el 
diálogo y la integración a nivel regional e internacional 
(LISER, 2015).

• Infraestructuras de transporte compartidas

• Patrimonio natural

• Turismo

Fuentes: Rivero-Godoy (2016); Síndico (2018)
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◆	 A partir de las lecciones aprendidas y las mejores prácticas destacadas en 
los estudios de caso de la Plataforma PACIFICO y CMAR, ¿qué ideas prác-
ticas se pueden extraer para mejorar la implementación de proyectos so-
cioambientales e intercambios científicos que sean aplicables a los objeti-
vos del acuerdo sobre el acuífero?
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Resumen ejecutivo

D espués de un período de relativa 
inactividad, en los últimos años 

se ha observado un rápido progreso 
en la cooperación espacial dentro de 
la región, culminando en la creación 
de la primera Agencia Latinoameri-
cana y Caribeña del Espacio (ALCE) 
en 2021.

Este desarrollo significativo tiene sus 
raíces en una larga historia de diplo-
macia científica entre los estados. 
Un ejemplo reciente notable de tal 
colaboración es el Proyecto SIRIS, 

una iniciativa conjunta financiada 
por el Banco Interamericano de 
Desarrollo. Este proyecto tiene como 
objetivo crear una plataforma digital 
para la cooperación espacial, ofre-
ciendo datos satelitales de acceso 
abierto para fortalecer la resiliencia 
climática, la reducción del riesgo de 
desastres y los esfuerzos en salud 
pública.

Aunque SIRIS y ALCE pueden pare-
cer relativamente rudimentarios en 
comparación con otros homólogos 

Países:
Antigua y Barbuda, 

Argentina, Belice, 
Bolivia, Cuba, Dominica, 
República Dominicana, 
El Salvador, Guatemala, 

Haití, Honduras, 
Jamaica, México, 

Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Santa 

Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, Uruguay, 

Venezuela.

6 ALCE y el Proyecto SIRIS: 
Avanzando en la diplomacia espacial 
y el cambio climático

internacionales como la Agencia Es-
pacial Europea o la Estación Espacial 
Internacional (ISS), representan un 
avance sustancial en la cooperación 
espacial en América Latina. Ofrecen 
valiosas perspectivas para las inicia-
tivas de diplomacia científica dentro 
de la región.

Palabras clave: Exploración espacial; 
datos satelitales; adaptación al cam-
bio climático.

Ciencia para la diplomacia

•	 Colaboración Internacional: Tanto ALCE como el Proyecto SIRIS se centran en 
esfuerzos diplomáticos para fomentar la cooperación internacional en la explora-
ción espacial y la adaptación al cambio climático.

•	 Ciencia Transfronteriza: Enfatizan la colaboración impulsada por la ciencia a tra-
vés de fronteras políticas, demostrando cómo la diplomacia une a las naciones 
para el progreso científico.

•	 Cooperación Pacífica: ALCE y el Proyecto SIRIS promueven emprendimientos 
científicos pacíficos, destacando el papel de la diplomacia en facilitar la estabili-
dad regional.

•	 Equilibrio de Intereses: Navegan el desafío de armonizar los intereses naciona-
les, ejemplificando cómo la diplomacia asegura beneficios mutuos.

•	 Participación de las Partes Interesadas: “Diplomacia para la Ciencia” enfatiza la 
participación de diversas partes interesadas en la cooperación científica, alineán-
dose con el enfoque inclusivo de ALCE y el Proyecto SIRIS.
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Durante décadas, la cooperación espacial en América Latina y el Caribe ha sido 
un sueño esquivo, marcado por múltiples idas y venidas, acuerdos bilaterales 
y declaraciones conjuntas, que nunca lograron materializarse en una iniciati-
va espacial regional. Sin embargo, si bien los países latinoamericanos no han 
alcanzado sus objetivos espaciales ni en la medida ni con la velocidad que hu-
bieran deseado, su relativa falta de recursos ha generado un terreno fértil para 
numerosos esfuerzos en materia de diplomacia científica espacial.

En los últimos años, ha resurgido el interés por el espacio, y los Estados lati-
noamericanos no han quedado ajenos a esta tendencia. Entre 2020 y 2021, se 
desarrolló de forma acelerada la voluntad de cooperar en asuntos espaciales, lo 
cual culminó con la declaración conjunta para crear la Agencia Latinoamerica-
na y Caribeña del Espacio (ALCE), actualmente en proceso de ratificación por 
más de quince Estados. Si bien algunos observadores han reaccionado a estos 
acontecimientos con cierto grado de sorpresa y escepticismo, tras este paso 
se esconde una larga historia de cooperación a través de pequeños emprendi-
mientos científicos, que a pesar de su modesto alcance, constituyen ejemplos 
exitosos en materia de DC que han ayudado a generar confianza y sentar las 
bases para los acuerdos internacionales a nivel regional.

Con base en una revisión de la bibliografía académica, comunicados de prensa 
oficiales y acuerdos internacionales, el presente estudio de caso brinda un bre-
ve panorama de la exploración espacial en América Latina, con énfasis en los 
pasos que llevaron a la creación de la ALCE y destaca el Proyecto SIRIS (Sistema 
Regional Integrado de Información Satelital), una plataforma de colaboración 
científica regional para compartir información satelital y de acceso abierto. Así, 
el estudio presenta un ejemplo concreto de DC que ha ayudado a crear y man-
tener los lazos de confianza necesarios para avanzar en pos de una cooperación 
espacial de alto nivel en la región.

Visión general de la exploración espacial en la región

Si bien la tecnología espacial en América Latina ha crecido rápidamente en 
los últimos años, es probable que sigan dependiendo a corto y mediano plazo 
de las grandes potencias extranjeras (Froehlich & Amante Soria, 2021), a me-
nos que se realicen cambios radicales en las políticas espaciales regionales. 
La importancia de tales cambios se hace aún más evidente al considerar el 
potencial de la región debido a la ubicación geográfica ventajosa de muchos 
países latinoamericanos. Estar cerca del Ecuador brinda las condiciones idea-
les para realizar lanzamientos al espacio exterior, reduciendo así la cantidad 
de combustible necesario. Esto ha sido aprovechado por Francia y la UE en su 
instalación de lanzamiento en la Guayana Francesa. Además, es la razón por la 
cual el sitio de lanzamiento de EE. UU. está ubicado en Florida. Sin embargo, 
este potencial ha permanecido sin explotar hasta ahora.

Solo tres países, Argentina, Brasil y México, han desarrollado cierta capacidad 
de lanzamiento, aunque limitada. Así, los satélites construidos localmente en la 
región han dependido hasta ahora de asociaciones con países industrializados 
para su lanzamiento. Esto se explica en parte por la inmensa brecha en mate-
ria de financiación espacial entre el norte global y el sur global. Para compa-
rar, mientras que el presupuesto más alto asignado a programas espaciales en 
2021 fue el de Brasil, con 47 millones USD (25.º lugar a nivel mundial), seguido 
de Argentina (47 millones USD) y México (8,34 millones USD), ese mismo año 
el gobierno de EE. UU. asignó 54,6 mil millones USD, China 10,29 mil millones y 
Francia 3,95 mil millones (Euroconsult, 2022; Ministerio de Finanzas de México, 
2021; Statista, 2022).
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a programas 
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Autores, con datos 
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Statista, Ministerio 
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México.	

A partir de 2022, solo diez países han sido capaces de lanzar satélites al espacio, 
y según estimaciones recientes, de los 4 500 satélites en órbita en 2021, solo 66 
de ellos pertenecen a países latinoamericanos, lo que representa menos del 
1,5% del total global.
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Los tres principales países en esta lista, Brasil, Argentina y México, también han 
sido actores clave en la diplomacia espacial regional. Brasil y Argentina comen-
zaron sus actividades espaciales en la década de 1960 y crearon sus actuales 
agencias espaciales nacionales en la década de 1990, con la CONAE (Comi-
sión Nacional de Actividades Espaciales) y la AEB (Agencia Espacial Brasileña), 
respectivamente. Mientras tanto, México creó su Agencia Espacial Mexicana 
(AEM) recién en 2010. La AEM es de una naturaleza levemente diferente ya que 
no fue creada por el gobierno central y no tuvo fuertes vínculos con el sector 
militar, como sí fue el caso en Brasil y Argentina. En cambio, la AEM surgió 
como una cooperación entre múltiples partes interesadas, entre ellas la acade-
mia, el sector privado y las organizaciones de la sociedad civil, y actualmente es 
un organismo público descentralizado que depende del Ministerio de Comu-
nicaciones. Otros Estados latinoamericanos han quedado relativamente reza-
gados. Por ejemplo, Colombia, Bolivia, Venezuela y Ecuador establecieron sus 
instituciones espaciales nacionales entre 2006 y 2010 (Lelea & Arévalo Yepes, 
2013), y otros lo han hecho incluso más recientemente en el caso de la mayoría 
de los Estados caribeños.

Los recursos limitados de los países latinoamericanos los han hecho depender 
en gran medida de la cooperación internacional y la asistencia extranjera para 
lograr sus objetivos. Sin embargo, estas brechas en la financiación y el desarro-
llo tecnológico no han dejado a los países de ALC por fuera de las iniciativas es-
paciales. Por el contrario, la mayoría de los países de la región han participado 
durante mucho tiempo en plataformas internacionales y organismos espacia-
les y han participado en múltiples acuerdos de cooperación bilateral. Por ejem-
plo, Brasil ha mantenido una cooperación espacial estrecha y sostenida con 
China y EE. UU. desde la década de 1980, y ha alcanzado acuerdos con Canadá, 
la ESA, Rusia y Francia, mientras que Argentina ha firmado acuerdos de coo-
peración con EE. UU., Rusia y más recientemente, con Italia, la ESA y Turquía.

Además, los países latinoamericanos han participado durante mucho tiempo 
en plataformas multilaterales como el Comité de las Naciones Unidas sobre los 
Usos Pacíficos del Espacio Exterior (UNCOPUOS), la Plataforma de la ONU para 
la Información Espacial en la Gestión de Desastres y Respuesta a Emergencias 
(UN-SPIDER), el Grupo de Observaciones de la Tierra (GEO) y la Federación In-
ternacional de Astronáutica (IAF). También existen plataformas de cooperación 
regional para el intercambio de conocimientos, la capacitación y la educación, 
la mayoría de las cuales surgieron en las últimas dos décadas, como la Con-
ferencia Espacial de las Américas (CEA), el Centro Regional de Educación en 
Ciencia y Tecnología Espacial para América Latina y el Caribe (CRECTEALC) con 
sedes en México y Brasil, la Sociedad Latinoamericana en Percepción Remota 
y Sistemas de Información Espacial (SELPER), la Red Latinoamericana y Cari-
beña del Espacio (RELACA-Espacio). Además, los temas espaciales también se 
han incluido en el marco de las comunidades económicas regionales, como el 
Mercosur y el Pacto Andino, contribuyendo así a fomentar políticas espaciales 
regionales (Froehlich et al., 2020).

Diplomacia espacial latinoamericana:                                           
una cuestión de necesidad

Curiosamente, la relativa debilidad del ecosistema de exploración espacial en 
la región ha sido terreno fértil para la cooperación Sur-Sur y la DC, que surgió 
relativamente temprano en la región. Un ejemplo notable es el caso de Brasil y 
Argentina, que tienen una larga historia de trabajo espacial conjunto desde fi-
nales de la década de 1980. Esta cooperación se sostuvo en el tiempo, y en 1996, 
ambos países firmaron una declaración sobre Cooperación Bilateral en los Usos 
Pacíficos del Espacio Ultraterrestre, que les permitió compartir información e 
instalaciones para realizar pruebas.

De hecho, más de una vez se ha intentado ampliar la cooperación regional. 
Desde la década de 1980, ha habido al menos tres iniciativas importantes para 
crear un organismo espacial latinoamericano. La primera propuesta se remon-
ta a abril de 1982, durante la preparación de UNISPACE 82, cuando Chile pro-
puso la creación de una Agencia Espacial Sudamericana (SASA), que fue apro-
bada por todos los miembros pero nunca se concretó. Diez años después, la 
idea de una Agencia Espacial Panamericana que incluiría a EE. UU. y Canadá 
se planteó nuevamente en la Conferencia Espacial de las Américas, donde al-
gunos países, en particular Brasil, la rechazaron y, por lo tanto, no fue aprobada. 
En 2011, se volvería a discutir, esta vez en el marco de UNASUR, pero el retiro 
posterior de varios países de la organización detuvo la iniciativa (Froehlich & 
Amante-Soria, 2021).

En 2020, hubo una nueva propuesta en la CELAC (Comunidad de Estados Lati-
noamericanos y Caribeños) hecha por México, donde llamó a los demás miem-
bros a fomentar la cooperación espacial mediante la creación, entre otros, de 
un satélite latinoamericano y caribeño. Más tarde ese año, se emitió una decla-
ración conjunta sobre el inicio de un proyecto a largo plazo cuyas principales 
actividades serían la observación de la Tierra, el intercambio de imágenes sa-
telitales y el diálogo multisectorial; y luego, en octubre, Argentina y México fir-
maron la Declaración sobre la Constitución de un Mecanismo de Cooperación 
Regional en el Campo Espacial, donde se comprometían a invitar a los países 
de la región a adherirse y establecer la Agencia Espacial Latinoamericana y 
Caribeña (Froehlich & Amante-Soria, 2021).

Finalmente, en septiembre de 2021, el Acuerdo Constitutivo de la ALCE fue fir-
mado por diecisiete Estados: Antigua y Barbuda, Argentina, Bolivia, Costa Rica, 
Cuba, Dominica, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Pa-
raguay, Perú, San Vicente y las Granadinas, y Venezuela. Después de esta firma, 
nuevos miembros se han unido a la organización: Belice, Cuba, República Do-
minicana, El Salvador y Jamaica.

Las raíces del derecho espacial están estrechamente vinculadas con el diálogo 
entre Estados soberanos, y por lo tanto, la diplomacia ha jugado un papel cen-
tral en el proceso de creación de marcos normativos y leyes espaciales desde la 
década de 1960 (Polkowoska, 2020). Sin embargo, la diplomacia espacial no se 
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cambio climático. También busca mejorar la productividad en la agricultura, la 
silvicultura y la acuicultura, así como la prevención de riesgos ambientales, al 
promover y difundir el uso de productos tecnológicos avanzados con informa-
ción de teledetección.

SIRIS brinda acceso a recursos satelitales para ejecutar tareas prioritarias a tra-
vés de componentes digitales en cuatro temas principales:

◆	 Herramientas agrícolas: información sobre variables pertinentes en los sec-
tores agrícola y forestal; NDVI (índice para estimar tipos y estado de la vege-
tación); humedad del suelo; pronóstico de heladas. 

◆	 Herramientas para incendios: permite monitorear incendios forestales; brin-
da acceso a datos sistematizados sobre focos de calor y áreas quemadas, así 
como otras variables meteorológicas importantes. 

◆	 Herramientas hídricas: monitoreo de niveles de corrientes, eventos de inun-
daciones y sequías estacionales e históricas.

◆	 Herramientas para la salud: ofrece un mapa de estratificación de riesgo de 
enfermedades e información espacial explícita sobre indicadores socioam-
bientales y sociales que predisponen a la distribución de ciertas enfermeda-
des a nivel nacional y regional, por ejemplo, la ubicación de posibles áreas 
de cría del Aedes aegypti, el mosquito responsable de la transmisión de 
varias enfermedades como dengue, zika y chikungunya.

Además, también defiende el acceso abierto a los datos, no solo para expertos, 
sino también para el usuario promedio y los productores del campo, y les per-
mite acceder a información que podría ayudarlos fácilmente a estimar el ren-

limita a la creación de acuerdos a nivel de Estados nacionales. En muchas oca-
siones, son igualmente importantes los vínculos creados a través de redes de 
expertos y alianzas de cooperación científica, en lo que se conoce como ciencia 
para la diplomacia. Esto fue evidente en el caso de la Estación Espacial Interna-
cional. Al reflexionar sobre las lecciones aprendidas a lo largo de la creación de 
la estación, los socios coincidieron en que una de las claves del éxito del progra-
ma fue tener una visión compartida a largo plazo que trascendiera las políticas 
internas y fomentara un destino compartido (ISS, 2009, p. 2; Payette, 2012).

Por lo tanto, se podría argumentar que, además de los altibajos de la política 
nacional y regional, los recientes avances también han sido posibles gracias al 
trabajo científico conjunto en áreas muy concretas. Como se mencionó ante-
riormente, las necesidades comunes de la región han ayudado a crear puentes 
entre los investigadores y han generado asociaciones para la investigación y 
el desarrollo entre dos o más países. Estas labores también han contribuido a 
construir la confianza necesaria entre los países y han demostrado que la ex-
ploración espacial conjunta en la región no es solo un sueño extremadamente 
complejo y costoso, sino más bien pertinente y factible.

Uno de los objetivos de la Convención Constitutiva de la ALCE de 2020 era “pro-
mover el intercambio de información espacial relacionada con el cambio cli-
mático (…), la prevención, mitigación, reestructuración y adaptación en caso de 
emergencias y desastres, (…) promover el aprovechamiento y uso de las bases 
de datos satelitales de acceso libre y gratuito para beneficio de la población de 
los Estados miembros (…) y, al mismo tiempo, el desarrollo de aplicaciones en 
conjunto con los datos de las misiones satelitales” (ALCE, 2020 p. 4). Es preci-
samente en este campo donde varias instituciones y científicos latinoameri-
canos, bajo la coordinación de las agencias espaciales de México y Argentina, 
cooperan estrechamente desde mediados de la década de 2010.

En 2017, se dieron los primeros pasos para la creación de la Plataforma SIRIS 
(Sistema Regional Integrado de Información Satelital). SIRIS fue la primera ini-
ciativa de su tipo en la región, donde una plataforma multinacional que com-
prende Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, México, Paraguay y Uruguay permitió 
el intercambio directo y la cooperación en materia de tecnología e información 
espacial. SIRIS tiene como antecedente inmediato la Plataforma ISAGRO (In-
formación Satelital para la Agricultura), que tenía objetivos similares, aunque 
más modestos, así como un menor alcance geográfico.

El proyecto es una iniciativa conjunta de la CNAE (Comisión Nacional de Ac-
tividades Espaciales de Argentina) y la AEM (Agencia Espacial Mexicana), fi-
nanciada por el BID. Por medio de datos satelitales de acceso abierto, brinda 
información confiable y actualizada a las instituciones y a los responsables de 
la toma de decisiones, y a los encargados de emitir alertas sobre riesgos cli-
máticos o en materia de salud. También permitirá que los usuarios del sector 
agrícola, ya sean cooperativas, individuos o asociaciones, utilicen este producto 
para planificar mejor las temporadas de cultivo, las cosechas y adaptarse al 

Figura 19. Captura de pantalla de la Plataforma SIRIS. Los 
usuarios pueden acceder a datos satelitales y crear sus propios 
gráficos para recuperar y monitorear información a nivel local, 
nacional o regional. Fuente: proyectosiris.org
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dimiento de su parcela o el riesgo de sequía en los días o semanas siguientes, 
en un formato accesible y visualmente explícito.

En este sentido, uno de los mayores desafíos es la continuidad y sostenibilidad 
de las iniciativas de cooperación espacial. En las últimas dos décadas, la región 
ha experimentado fuertes oscilaciones políticas, con gobiernos de derecha e 
izquierda que se han enfrentado públicamente, y ha habido varios casos de 
interrupción total o parcial de las relaciones económicas y diplomáticas entre 
Estados. Las tensiones o la cercanía política en la región se reflejan de forma 
notable en la diplomacia espacial latinoamericana. Por ejemplo, el excelente 
clima de colaboración entre México y Argentina que permitió dar el primer 
paso hacia el establecimiento de la ALCE se debe en gran medida a la afinidad 
política entre los gobiernos de ambos países, y de igual manera explica la no 
participación de Brasil, país que ha criticado con vehemencia los gobiernos de 
izquierda en la región, en los acuerdos de cooperación más recientes, entre los 
cuales se destaca la ALCE.

Para que la ALCE pueda constituirse jurídicamente, se necesita la ratificación y 
comunicación diplomática de al menos 11 países. Hasta ahora, de los 20 países 
que han expresado su adhesión, solo cinco cumplieron con todas las etapas: 
México, Venezuela, Dominica, Santa Lucía y Nicaragua. Y no hay garantía de 
que los 15 restantes finalicen el proceso. El contexto socioeconómico de la re-
gión y el mundo, y la agitación social y los movimientos de protesta masivos 
que han tenido lugar uno tras otro en países como Nicaragua, Ecuador, Perú, 
Chile o Colombia, han aumentado la presión sobre la forma en que los gobier-
nos deberían priorizar el destino de los recursos públicos, y la exploración espa-
cial, sin duda, no figura en los primeros puestos de la lista.

Otro gran desafío en un campo tan intensivo en tecnología de vanguardia 
como el espacio, es la dependencia de los países de la región de servicios y 
recursos externos. Por ejemplo, según informó el periódico La Vanguardia, aún 
en 2020, México tuvo que comprar imágenes satelitales de la Agencia Espacial 
Europea para coordinar la respuesta al Huracán Eta (Ribas i Admetlla, 2020). 
Así, la incapacidad de los países latinoamericanos para completar todo el pro-
ceso de diseño-fabricación-lanzamiento de satélites sigue siendo una barrera 
considerable. En este sentido, se ha propuesto la creación progresiva de una 
red de nanosatélites para el monitoreo climático y geográfico como una solu-
ción a mediano plazo. Si bien varios países de la región ya tienen experiencia 
en su fabricación, la tecnología de lanzamiento de países como Argentina, y 
quizás Brasil, sería crucial para este objetivo.

Conclusiones

Tras décadas de interés decreciente, el espacio ha recuperado su importancia 
estratégica en la arena internacional en los últimos años, no solo por las habi-
tuales razones geopolíticas y militares estratégicas, sino también por razones 
ambientales y económicas. Tanto por necesidad como por vocación, ALC ofrece 
todas las condiciones para el establecimiento de una iniciativa espacial interna-

cional. Además de las ventajas lingüísticas y geográficas, existe una larga historia 
de cooperación en el campo de la ciencia espacial, lo cual constituye un enorme 
activo que no debe ser descuidado. La experiencia internacional ha demostrado 
que la exploración espacial es un emprendimiento a largo plazo que requiere 
un trabajo continuo y estable, así como financiamiento, para construir la masa 
crítica de expertos necesaria. En ese sentido, queda claro que el mayor obstá-
culo para una integración espacial eficaz es la turbulencia política en la región.

En consecuencia, este es un caso donde la DC, y más específicamente la cien-
cia para la diplomacia, tiene un inmenso potencial para proporcionar solucio-
nes. Los casos del CERN y SESAME han demostrado que la cooperación cientí-
fica sostenida da frutos incluso cuando la relación política entre los miembros 
cooperantes puede estar tensa o incluso fracturada. Sin embargo, la legitimi-
dad de estas iniciativas depende en gran medida de que no se conviertan en 
una mera plataforma política con un barniz científico. Además, algunos aca-
démicos han señalado que la narrativa pública y la expectativa de que tales 
plataformas internacionales sean instrumentos diseñados para unir a personas 
y países a menudo se ha interpretado como una agenda política, lo que socava 
ese mismo objetivo (Rungius, citado por Melchor et al., 2020).

El proyecto SIRIS sirve ejemplifica cómo los esfuerzos científicos pueden cum-
plir con eficacia los objetivos de cooperación local e internacional. Demues-
tra cómo actores emergentes y partes interesadas más pequeñas, así como 
grupos de expertos de diversas naciones, contribuyen al fortalecimiento de las 
conexiones existentes y al establecimiento de una plataforma de cooperación 
espacial regional para abordar los desafíos comunes de la región.

Lecciones en materia de políticas públicas

El resurgimiento de la importancia global del espacio, impulsado por factores 
ambientales y económicos junto con consideraciones geopolíticas, posiciona a 
ALC como una región ideal para impulsar una iniciativa espacial internacional. 
Sin embargo, la financiación estable y la estabilidad política resultan funda-
mentales para que el avance sea sostenido. Aquí, la DC tiene un gran potencial. 
Las siguientes preguntas sirven como un marco de referencia fundamental 
para el debate y la generación de ideas innovadoras:

◆	 ALCE debe consolidarse como un organismo internacional creíble y respe-
tado. Para asegurar la independencia de la política regional, ¿qué mecanis-
mos de gobernanza y salvaguardas se pueden implementar para aislar a 
ALCE de las fluctuaciones políticas y garantizar que los objetivos científicos 
comunes sean el la esencia del trabajo?

◆	 Además de los clústeres temáticos y una red multiactoral, ¿qué otras estra-
tegias e iniciativas se pueden formular para facilitar el intercambio abierto 
de conocimientos y experiencias científicas entre los países miembros, es-
pecialmente en áreas como el cambio climático, la reducción del riesgo de 
desastres y el monitoreo de ecosistemas?
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◆	 Dada la importancia de la financiación sostenible y la gobernanza indepen-
diente, ¿qué pasos concretos y asociaciones debería priorizar ALCE para 
asegurar el apoyo financiero para sus iniciativas y garantizar la estabilidad y 
autonomía de su trabajo científico a largo plazo?

◆	 Dada la creciente tendencia a la privatización en la exploración espacial, 
¿qué mecanismos y directrices debería establecer ALCE para fomentar la 
amplia participación de diversas partes interesadas y asegurar un enfo-
que equilibrado que atienda tanto a los intereses públicos como privados? 
¿Cómo puede ALCE promover la transparencia y el compromiso responsa-
ble en las actividades espaciales?

◆	 Reconociendo la naturaleza global de los datos espaciales y la importancia 
de la colaboración internacional, ¿cómo puede ALCE establecer asociacio-
nes y acuerdos para acceder a datos de fuentes internacionales en beneficio 
de la gestión de desastres, la mitigación del cambio climático y los esfuer-
zos de adaptación?

◆	 Para avanzar en sus objetivos, ¿qué estrategias puede utilizar ALCE para fa-
cilitar programas de intercambio educativo, especialmente en disciplinas 
STEM, para crear un grupo que incluya talentos y personas con experiencia 
específica para llevar adelante proyectos e investigaciones relacionados con 
el espacio dentro de la región?

Pensemos juntos:

◆	 ¿Qué políticas públicas pueden aplicar los gobiernos latinoamericanos para 
aumentar la capacidad de investigación y desarrollo en el sector espacial, y 
cómo pueden estas políticas abordar la brecha de financiación en compa-
ración con las grandes potencias espaciales?

◆	 ¿Cómo pueden las políticas públicas de la región promover una coopera-
ción más eficaz entre los países latinoamericanos en el ámbito espacial, y 
qué papel deben jugar las plataformas multilaterales como la CELAC y la 
ALCE en este proceso?

◆	 Dado el creciente interés en la privatización de la exploración espacial, ¿qué 
políticas públicas deberían adoptarse para equilibrar la participación del 
sector privado y público en la región, asegurando así que los intereses pú-
blicos y los beneficios científicos se mantengan a la par con el desarrollo 
privado?

◆	 ¿Qué medidas deben incluirse en las políticas públicas para garantizar la 
sostenibilidad y continuidad de las iniciativas espaciales en América Latina, 
considerando la volatilidad política y económica de la región?
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Resumen ejecutivo

L a licencia ambiental para la cons-
trucción de dos plantas hidroeléc-

tricas en Brasil estuvo marcada por 
controversias, que incluyeron des-
acuerdos interburocráticos, fricciones 
con Bolivia y presuntas imprecisiones 
científicas que minimizaban los im-
pactos socioambientales.

Al resaltar algunos momentos clave de 
este juego a dos niveles, este estudio 
de caso pone de manifiesto caracte-
rísticas importantes del proceso de 
formulación de políticas que los aseso-

res científicos deben tener en cuenta. 
Aunque actualmente está estanca-
da, hay conversaciones entre ambos 
países para negociar la construcción 
de dos plantas adicionales en territo-
rio boliviano por parte de empresas 
brasileñas.

En ese sentido, estos conocimientos 
podrían resultar valiosos para prevenir 
la recurrencia de errores similares y 
podrían incluso sentar las bases para 
un marco integral que promueva la 
cooperación científica en la región 

7 Centrales hidroeléctricas
en la cuenca del río Madeira,
selva amazónica

Países: Brasil y 
Bolivia.

amazónica para futuros proyectos de 
infraestructura.

La estructura del estudio de caso es 
la siguiente: primero, se presentan el 
contexto y las condiciones internas en 
Brasil relacionadas con la construcción 
de las represas; en segundo lugar, se 
ofrece un análisis de cómo diferentes 
agencias gubernamentales actuaron 
en favor de distintos grupos de interés 
con objetivos conflictivos, destacando 
tanto los aspectos políticos como los 
técnico-científicos involucrados; en 

tercer lugar, se profundiza en cómo 
estos asuntos fueron tratados en el 
ámbito de las relaciones bilaterales 
entre Brasil y Bolivia; por último, se 
ofrecen algunas ideas sobre las leccio-
nes que este caso puede proporcionar 
a estudiantes y profesionales de la Di-
plomacia Científica, tanto en el ámbito 
político como en el científico.

Palabras clave: hidroeléctricas; cuen-
ca amazónica; Brasil-Bolivia; diploma-
cia científica; formulación de políticas; 
juego de dos niveles.

Diplomacia en la Ciencia

Es un caso de “Ciencia en la Diplomacia” porque proporciona perspectivas sobre 
cómo la Diplomacia Científica puede informar políticas en un juego a dos niveles.

•	 El estudio destaca las oportunidades perdidas para el desarrollo de un marco 
científico integral, que podría haber facilitado la construcción de consensos y mi-
tigado los conflictos institucionales, tanto a nivel nacional como internacional.

•	 Este caso también ilumina el potencial papel de la Diplomacia Científica y los 
asesores científicos en la mejora de la cooperación y la atención a las preocupa-
ciones socioambientales.

•	 Enfatiza la necesidad de integrar la experiencia científica en la formulación de 
políticas para cerrar brechas entre las partes en conflicto y promover la toma de 
decisiones informadas (Ciencia en la Diplomacia).

•	 Sirve como un recurso valioso para entender el papel crítico de la gestión del 
conocimiento técnico-científico en la formulación de políticas que equilibren la 
viabilidad económica, la sostenibilidad ambiental y el bienestar social.
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En 2001, después de una serie de sequías históricas, el gobierno brasileño im-
puso una política de racionamiento de energía con el objetivo de evitar una 
gran escasez de electricidad. Esta política se conoció como apagão o apagón. 
Esta situación fue el resultado de años de falta de inversión en líneas de trans-
misión y nuevas plantas de energía, junto con una dependencia excesiva de 
unas pocas unidades de generación hidroeléctrica. Según el Operador Na-
cional del Sistema Eléctrico, en 2001 la energía hidroeléctrica representaba el 
90,4% de toda la energía generada en Brasil.

Brasil venía invirtiendo fuertemente en plantas hidroeléctricas como su prin-
cipal fuente de energía desde mediados del siglo XX debido a su enorme po-
tencial hídrico. El punto álgido de esta política fue la construcción de la represa 
binacional de Itaipú, en la frontera con Paraguay, por parte de los gobiernos 
militares en la década de 1980. Sin embargo, la política del apagão de 2001 
generó una enorme presión política para que se realizaran nuevas inversiones 
en el sector energético, que incluía no solo fuentes alternativas a la energía 
hidroeléctrica, sino también la expansión del potencial hidroeléctrico para des-
centralizar y diversificar la red en el contexto de la creciente demanda en la re-
gión del suroeste y el crecimiento urbano de las regiones norte y centro-norte7.

Uno de los proyectos más prometedores fue la construcción del denominado 
complejo hidroeléctrico en el río Madeira, en el suroeste de la Amazonia. La 
cuenca del río Madeira es una subcuenca y el mayor contribuyente a la cuenca 
del Amazonas, representando el 20,1% de su territorio. El río Madeira nace en los 
Andes bolivianos, donde se llama Beni. El río luego fluye hacia el noreste hasta 
convertirse en un afluente del río Amazonas en la selva amazónica brasileña. 
El río Madeira es el mayor afluente del río Amazonas, transportando casi el 15% 
de su volumen de agua. Desde su nacimiento hasta su desembocadura, el río 
Madeira se extiende aproximadamente 3 240 km, de los cuales 1 425 km están 
en territorio brasileño. Debido a estas y otras características geomórficas, el río 
Madeira resulta sumamente atractivo tanto como fuente de energía hidroeléc-
trica como para la navegación de la producción agrícola de salida.

El complejo hidroeléctrico de Madeira fue inicialmente concebido como uno 
de los proyectos dentro de la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura 
Regional de América del Sur (IIRSA), firmada en 2000, y posteriormente incor-
porada por el presidente brasileño Lula da Silva en su principal política de in-
versión en infraestructura estatal, el Programa de Aceleración del Crecimiento 
(Programa de Aceleração do Crescimento – PAC), en 2007. Entre otros objeti-
vos, este proyecto también buscaba responder a una idea que ya tenía más de 

un siglo y planteaba la necesidad de contar con una mayor integración de la 
región amazónica con el resto del territorio y la economía de Brasil.

Los proyectos originales para el complejo hidroeléctrico de Madeira compren-
dían la instalación de cuatro nuevas plantas hidroeléctricas, dos de las cuales 
están completamente operativas en la actualidad: la planta hidroeléctrica San-
to Antonio, con una área de embalse de 451,56 km² y una capacidad instalada 
de 3 568 MW, y la planta hidroeléctrica Jirau, con una área de embalse de 361,6 
km² y una capacidad instalada de 3 750 MW. Ambas se encuentran cerca de 
la capital del estado de Rondonia, Porto Velho. Las otras dos son la planta hi-
droeléctrica Guajara-Mirim (en el río Mamoré, un afluente del Madeira), en la 
frontera con Bolivia, que se prevé gestionar como una represa binacional en la 
línea de Itaipú, y la planta hidroeléctrica Cachuela Esperanza, que estará ubi-
cada en territorio boliviano. Además, la finalización del complejo convertiría al 
río Madeira en una vía fluvial totalmente navegable, lo que permitiría que la re-
gión amazónica exportara su producción a través de una ruta más económica 
y directa hacia el océano Atlántico.

Así, este proyecto se convirtió en un enorme activo político porque coincidía 
con varios de los principales objetivos de Lula, pero también aquellos de otras 
administraciones federales brasileñas en las últimas décadas: integración re-
gional sudamericana, ampliación del suministro de energía, crecimiento eco-
nómico basado en la inversión estatal, especialmente en grandes proyectos de 
infraestructura, asociación con empresas de construcción civil que eran pilares 
centrales de la base de apoyo del gobierno, y mayor integración de la región 
amazónica con la economía nacional.

Sin embargo, desde sus inicios hasta la fecha, las plantas hidroeléctricas Santo 
Antonio y Jirau han estado rodeadas de innumerables controversias. Hasta hoy, 
la lista de conflictos e impactos negativos relacionados con las represas incluye 
amenazas a la biodiversidad local, acumulación de desechos y sedimentos en 
el lecho del río, inundaciones en áreas urbanas, diálogos fragmentados con la 
población local e indígena, desplazamiento de residentes, minería y caza ilegal, 
condiciones laborales insatisfactorias en los sitios de construcción y tensiones 
en las relaciones bilaterales con Bolivia.

Uno de los aspectos que llamó mucho la atención de los observadores políticos 
en su momento fue el proceso de licenciamiento ambiental, que incluyó una 
secuencia muy compleja de desacuerdos y negociaciones institucionales y de 
burocracia internacional entre el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio 
del Medio Ambiente y la Jefatura de Gabinete del Presidente8. Resulta de par-
ticular interés para nosotros el conflicto generado por las acusaciones de que 
los estudios técnicos que sirvieron de base para el licenciamiento ambiental 

Introducción

7 Desde entonces, la dependencia de la energía hidroeléctrica ha 
disminuido de forma lenta pero constante. En 2022, representaba 

el 71,6 % del consumo energético del país, debido al aumento de la 
inversión en otras fuentes, especialmente la energía eólica (13,2 %) y 

la energía térmica (10,7 %).

8 En el Gobierno federal brasileño, el jefe de gabinete es el titular 
de un ministerio específico, denominado Ministério da Casa Civil, 
cuya función es ayudar al presidente en la articulación política. A 
falta de una traducción más adecuada, por Jefatura de Gabinete 
nos referimos al ministerio.
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(EIA/RIMA) contenían conceptos científicos imprecisos y omitían información 
necesaria con el fin de minimizar la magnitud de los impactos ambientales y 
sociales de las plantas hidroeléctricas y obtener una autorización rápida para 
ejecutar los proyectos (Angelim & Ribas, 2022; Fearnside, 2013; Ishihara, 2015; 
Monteiro, 2011; Oliveira et al., 2008).

Coaliciones internas y licenciamiento ambiental en Brasil

Los cinco pasos básicos para la construcción de una planta hidroeléctrica en 
Brasil son los siguientes: estudios preliminares, estudios de inventario, estudios 
de viabilidad técnica y económica, proyecto inicial y proyecto ejecutivo/ cons-
trucción (ISHIHARA, 2015). Además, entre estos pasos, se requieren al menos 
tres tipos diferentes de licencias ambientales. En Brasil, la agencia estatal res-
ponsable de expedir las licencias ambientales es el IBAMA (Instituto Brasileño 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales Renovables), un organismo regula-
dor dentro del Ministerio del Medio Ambiente (MMA). Los tres tipos de licencias 
ambientales que se necesitan son:

◆	 Licencia preliminar, que aprueba la ubicación y el concepto del proyecto, 
valida su viabilidad y define los requisitos para los pasos posteriores. Este 
permiso depende de la presentación y aprobación de un conjunto de estu-
dios/informes de impacto ambiental llamados EIA/RIMA (Estudo de Impac-
to Ambiental/Relatório de Impacto sobre Meio Ambiente).

◆	 Licencia de instalación, que autoriza la creación de las instalaciones y el ini-
cio de las obras de construcción.

◆	 Licencia de operación, que autoriza el inicio de las actividades de generación 
de energía siempre que se hayan cumplido todos los requisitos previstos.

En enero de 2001, la Agencia Nacional de Energía Eléctrica de Brasil (Agência 
Nacional de Energia Elétrica – ANEEL), un organismo regulador que trabaja 
dentro del Ministerio de Minas y Energía (MME), encargó la realización de es-
tudios de inventario para el río Madeira, que fueron ejecutados por la empresa 
de construcción civil Odebrecht y la empresa de energía Furnas, esta última 
una subsidiaria de la entonces estatal Eletrobras. Estas dos empresas forma-
rían más adelante un consorcio llamado Madeira Energia para participar en las 
licitaciones públicas de 2007 para la concesión de las plantas hidroeléctricas. 
Los estudios de inventario fueron entregados en noviembre de 2002 y aproba-
dos por el gobierno federal en diciembre de 2002.

En septiembre de 2004, el IBAMA publicó el llamado término de referencia, un 
documento que, según la legislación, debe utilizarse como una guía técnica 
para los estudios/informes de impacto ambiental (EIA/RIMA) necesarios para 
obtener la licencia ambiental. Furnas y Odebrecht entregaron a ANEEL los es-
tudios de viabilidad técnica y económica en 2005, que incluían el EIA/RIMA. En 
realidad, hubo una larga y compleja serie de negociaciones entre los equipos 
técnicos del IBAMA (así como expertos externos contratados por la agencia) 
y expertos contratados por las empresas para realizar los estudios, respecto a 

los contenidos necesarios, las especificaciones técnicas y la extensión de los 
estudios (Monteiro, 2011). En 2007, sin embargo, el IBAMA publicó una nota téc-
nica afirmando que el EIA/RIMA ofrecido por las empresas no cumplía con las 
demandas técnicas del término de referencia. Esto, en la práctica, significaba 
que la licencia preliminar no sería concedida y que la subasta pública no podría 
llevarse a cabo. Una gran cantidad de cuestiones técnicas generaron desacuer-
do, y muchos observadores independientes a lo largo del proceso señalaron 
que los estudios eran insuficientes para ofrecer una comprensión completa de 
todos los impactos sociales y ambientales de las represas.

Uno de los principales problemas fue que el IBAMA, en el término de referen-
cia, originalmente exigía un estudio que abarcara la totalidad de la cuenca del 
Madeira dentro del territorio brasileño, lo cual Furnas consideró inviable. Se lle-
gó a un acuerdo para restringir la evaluación de los impactos solo al estado de 
Rondonia. La literatura especializada ha señalado que incluso la evaluación del 
área prescrita en el término de referencia subestimaría los impactos ambienta-
les, ya que el área natural y sistémica de la cuenca del Madeira también incluye 
un área considerable dentro del territorio boliviano.

Además de los impactos ambientales, muchas organizaciones de la sociedad 
civil han señalado numerosas consecuencias sociales causadas por la cons-
trucción de las represas. Según los movimientos sociales involucrados en la 
movilización contra las plantas de energía, uno de los principales problemas 
gira en torno al desdén por los derechos de los Pueblos Tradicionales de la 
Amazonia. El concepto de Pueblos Tradicionales de la Amazonia abarca no solo 
a los pueblos originarios (pueblos indígenas), sino también a los pueblos ribe-
reños (povos ribeirinhos), comunidades quilombolas (descendientes de africa-
nos esclavizados) y otras formas de organizaciones sociales que están cultu-
ralmente diferenciadas y que utilizan los recursos forestales como medio de 
reproducción social (Brasil, 2007).

La población en áreas remotas del municipio de Porto Velho se vio especial-
mente afectada. El distrito de Mutum-Paraná fue completamente inundado 
para dar paso al reservorio de Jirau y sus residentes fueron desplazados a un 
nuevo distrito (Nuevo Mutum-Paraná), construido por el consorcio para recibir-
los. Sin embargo, los residentes informaron que la comunicación con el con-
sorcio fue deficiente y fragmentada, y que durante el proceso de desalojo, se 
ignoraron por completo muchas de sus preguntas y demandas, incluidos los 
desacuerdos sobre los valores de las compensaciones por la pérdida de sus 
propiedades. Además, antropólogos y otros científicos sociales destacaron 
cómo el desplazamiento a una ubicación culturalmente irrelevante afectó di-
ferentes aspectos de la vida personal y social de estas personas, una dimensión 
que no se tuvo en cuenta en el EIA/RIMA, ni al momento del desplazamiento 
por parte del consorcio. Esto explica en parte por qué muchas personas termi-
narían mudándose a otras ciudades más tarde, principalmente a la capital del 
estado, que a su vez enfrentó problemas de urbanización debido a la repentina 
llegada de nuevos residentes con escasos medios financieros.
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Como establecen las normas de licenciamiento ambiental, se realizaron cuatro 
audiencias públicas antes del inicio de las obras de construcción de las plantas 
hidroeléctricas, a las que asistieron ciudadanos de Porto Velho, representan-
tes de partidos políticos y movimientos sociales, y profesores universitarios. Las 
discusiones en esas audiencias públicas estuvieron polarizadas entre los repre-
sentantes de la sociedad civil, quienes argumentaron que el EIA/RIMA no con-
templaba las especificidades sociales de los territorios donde se construirían 
las plantas de energía, y las autoridades gubernamentales federales y estatales, 
cuyo discurso destacaba las posibilidades de desarrollo económico que estas 
plantas podrían traer a la región y al país en general (Stolerman et al. 2014).

Muchas, si no la mayoría, de las organizaciones de la sociedad civil que parti-
cipaban con entusiasmo en el proceso, estaban comprometidas con detener 
completamente la construcción y operación de las dos plantas de energía. Por 
ejemplo, el Foro Popular Independiente de Madeira presentó una oposición 
decidida a cualquier tipo de negociación para aceptar el licenciamiento de las 
plantas. El foro, una organización que agrupa a varios movimientos sociales, 
como la Organización de Afectados por Represas (MAB) y el Movimiento de 
Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST), así como pueblos indígenas, como los 
pueblos Ariramba y Kanindé, presentó una serie de testimonios de las comuni-
dades afectadas para resaltar la falta de canales de comunicación entre ellos y 
las empresas responsables de las plantas hidroeléctricas.

Sin embargo, dado el interés en avanzar con los programas de crecimiento 
económico, la administración federal había dejado claro desde el principio que 
aprobar los proyectos era una prioridad importante, presionando directamente 
al IBAMA para que emitiera el permiso preliminar. En este punto, el proceso de 
licenciamiento se convirtió en un tira y afloja entre el Ministerio de Minas y Ener-
gía (a través de su agencia ANEEL) y el Ministerio del Medio Ambiente (a través 
de su agencia IBAMA) (OLIVEIRA et al., 2008). El estancamiento de la burocracia 
internacional cesó recién después de la intervención del Jefe de Gabinete del 
gobierno (Ministério da Casa Civil), quien presionó al IBAMA para que finalmen-
te emitiera una licencia ambiental preliminar a nombre de las represas de Jirau 
y Santo Antonio. La licencia fue concedida con la condición de que las empresas 
cumplieran con una lista de 33 demandas, con las que el IBAMA buscaba com-
pensar las deficiencias previamente señaladas. Sigue siendo debatible si estas 
33 demandas se han cumplido satisfactoriamente hasta la fecha.

Aquí resulta interesante destacar un hecho no siempre percibido por observa-
dores externos no familiarizados con el proceso político, que es que diferentes 
ministerios, oficinas, departamentos (o cualquier división dentro de los gobier-
nos) suelen deberse a constituyentes completamente diferentes, cuyos objeti-
vos e intereses pueden ser contradictorios o incompatibles. Este caso constitu-
ye un ejemplo muy claro en ese sentido. Como es tradicional, el Ministerio de 
Minas y Energía ha tenido canales institucionalizados con empresas de energía 
(tanto estatales como privadas), incluidas las empresas responsables de ges-
tionar las represas hidroeléctricas en todo el territorio nacional. El Ministerio del 

Medio Ambiente, por otro lado, ha tenido lazos más sólidos con organizaciones 
ambientales distribuidas por el país. Esta visión del proceso político ayuda a 
que los negociadores comprendan que los estados no son cajas negras con 
intereses evidentes en sí mismos, y que ellos o sus contrapartes quizás deban 
librar luchas internas porque diferentes segmentos dentro la sociedad se co-
munican más directamente con diferentes ramas del gobierno.

Poco después de que se concediera la licencia preliminar, a finales de 2007, el 
gobierno llevó a cabo la licitación pública para las dos plantas hidroeléctricas. 
El consorcio que ganó la subasta para la planta hidroeléctrica de Santo Antonio 
se llamó originalmente Madeira Energia y estaba formado por las empresas 
Odebrecht, Andrade Gutierrez, Cemig, Furnas, Banco Santander y Banif. Hoy 
en día, la empresa que opera esa panta se llama Santo Antonio Energia y es 
en su mayoría propiedad de Furnas Centrais Elétricas S.A., una subsidiaria de 
Eletrobras, seguida por otros fondos nacionales de inversión.

En cuanto a la planta hidroeléctrica de Jirau, el consorcio ganador estaba origi-
nalmente formado por GDF Suez, Camargo Corrêa, y dos subsidiarias diferentes 
de Eletrobras (CGT y CHESF). La subasta de Jirau estuvo marcada por aún más 
controversias cuando el consorcio decidió cambiar la ubicación de la represa 
y desplazarla 9 kilómetros río abajo del plan original, lo que generó aún más 
quejas de los grupos opositores, ya que esto no estaba contemplado por los 
estudios EIA/RIMA. Hoy en día, la empresa que opera la planta hidroeléctrica de 
Jirau se llama Energia Sustentável do Brasil, que es copropietaria de la empresa 
francesa Engie (anteriormente GDF Suez), Mizha Energia (una subsidiaria de la 
empresa japonesa Mitsui), y las dos subsidiarias de Eletrobras (Chesf y CGT Sul).

En general, Eletrobras y sus subsidiarias son los principales interesados en el 
complejo energético del Madeira (76,5% en la represa de Santo Antonio y 40% 
en la represa de Jirau). Eletrobras era originalmente una empresa estatal, pero 
se convirtió en una empresa completamente pública en 2022, lo que dificulta 
rastrear a todos sus inversores nacionales e internacionales. Sin embargo, el 
gobierno federal brasileño todavía posee aproximadamente el 45% de sus ac-
ciones, lo que lo convierte en uno de los principales interesados en el complejo 
hidroeléctrico del Madeira, junto con las otras empresas privadas mencionadas.

Además, el BNDES (Banco Nacional de Desarrollo), un banco estatal de de-
sarrollo, contribuyó con aproximadamente la mitad del crédito para la cons-
trucción de las represas, mientras que la otra mitad fue financiada por otras 
instituciones financieras, entre ellas el banco estatal Caixa Econômica Federal 
y el banco de capital mixto Banco do Brasil, y otras instituciones financieras 
privadas como Santander, Bradesco, Unibanco. Este modelo de inversión, lide-
rado en gran medida por el Estado y los bancos y empresas estatales, fue típico 
del programa PAC y se aplicó en muchos otros proyectos de infraestructura.

Después de concluidas las subastas y firmados los contratos, la construcción 
de las dos represas comenzó en 2008. La producción de energía se logró por 
primera vez en Santo Antonio en 2012 y en Jirau en 2013. Ambas plantas se 
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terminaron de construir en 2016. Pero los conflictos y controversias estuvieron 
presentes durante todo el proceso y aún están lejos de resolverse. La solución 
rápida implementada para resolver el estancamiento del EIA/RIMA se convirtió 
en una cascada de problemas a largo plazo. Existe un ejemplo que vale la pena 
mencionar debido a la atención social y mediática que recibiera.

En 2014, una serie de inundaciones afectó varias áreas rurales y urbanas en el 
estado de Rondonia, incluyendo barrios en Porto Velho, la capital. Se generó un 
gran debate sobre si fueron causadas por el incumplimiento de las normas téc-
nicas o la negligencia de los operadores respecto a los niveles de agua en las 
represas. En el frente científico/técnico, este problema sigue sin resolverse, ya 
que se han encargado varios estudios a ser realizados por diferentes equipos de 
ambos lados de la disputa. Algunos de ellos apuntan a las represas como la cau-
sa de las inundaciones, otros las eximen y culpan a lluvias inusuales y crecidas 
fluviales. Debido a la manera controvertida en que se aprobaron los estudios de 
impacto ambiental en 2007, estos fueron planteados nuevamente. Inmediata-
mente tras las inundaciones, una coalición de organizaciones lideradas por fis-
cales públicos y abogados logró que se emitiera una serie de fallos judiciales que 
establecían los niveles de agua a los que debían operar las represas, y también 
ordenaban a los consorcios a presentar un nuevo EIA/RIMA (Brasil, s.f.; OAB/RO, 
2014). Esto también ilustra cómo el problema de las plantas hidroeléctricas del 
Madeira se ha judicializado, lo que añade otra capa de complejidad institucional.

Dinámicas internacionales y relaciones bilaterales con Bolivia

A nivel internacional, el complejo hidroeléctrico de Madeira se encuentra en el 
contexto más amplio de las relaciones bilaterales entre Brasil y Bolivia. Como se 
mencionara anteriormente, el concepto original del proyecto abarcaba no solo 
las dos plantas de energía cerca de Porto Velho, sino también una en la frontera 
entre las dos naciones (Guajara-Mirim), con una capacidad estimada de 3000 
MW, y una dentro del territorio boliviano, a unos 20 km de la frontera con Brasil 
(Cachuela Esperanza), con una capacidad estimada de 1 000 MW. Tras anali-
zar los cables diplomáticos de la embajada brasileña en La Paz entre 2006 y 
2023, concluimos que las negociaciones para estas dos plantas hidroeléctricas 
se produjeron y desaparecieron, pero por varias razones, no han avanzado con-
siderablemente. La dinámica general de las negociaciones entre los dos países 
estuvo marcada por los esfuerzos de los funcionarios y empresas brasileñas 
para convencer a sus homólogos de avanzar con la planificación y ejecución de 
los proyectos, y los bolivianos vacilando en su compromiso de llevarlos a cabo. 
Las conversaciones entre los países fueron más intensas en las primeras etapas 
de la construcción de las represas brasileñas (alrededor de 2008), y luego entre 
2010 y 2012. Después de eso, las negociaciones disminuyeron, y actualmente, 
solo los medios de comunicación o los funcionarios mencionan estas dos plan-
tas de forma ocasional.

La perspectiva de los actores bolivianos sobre el complejo del río Madeira varió a 
lo largo del tiempo y entre los diferentes segmentos de la sociedad, pero las coali-

ciones nacionales se formaron más o menos de la misma forma que en Brasil. En 
general, desde el punto de vista del gobierno y de la industria energética, había 
interés en negociar la construcción de las plantas con el gobierno y las empresas 
brasileñas como una opción para aumentar el suministro energético de Bolivia, 
en primer lugar, y en segundo lugar, para garantizar un acceso navegable más 
barato y rápido al Atlántico a través de la vía fluvial. Por otro lado, algunos sectores 
organizados de la sociedad civil, incluidos movimientos ambientales e indígenas 
que eran importantes componentes de la coalición que gobernaba, eran muy 
críticos de los impactos socioambientales de los proyectos y buscaban diversas 
formas de obstaculizar su progreso.

Cabe señalar que estas perspectivas se asentaban en un contexto más amplio 
de reevaluación de las políticas energéticas que Bolivia experimentó durante 
la década de 2000. Desde la llamada guerra del gas, el gas natural, uno de las 
principales productos exportados por Bolivia, ha estado en el centro del discur-
so político del país. Detrás de esto había una fuerte presión política y popular 
contra la exploración orientada a la exportación de gas por parte de empresas 
extranjeras. Un levantamiento popular en octubre de 2003 llevó a la destitución 
del presidente Gonzalo Sánchez de Lozada, y en marzo de 2005, el presidente 
Mesa enfrentó una considerable presión política para aprobar una nueva Ley 
General de Hidrocarburos que impondría normas más estrictas a las compa-
ñías petroleras extranjeras.

El presidente Evo Morales asumió el cargo en enero de 2006 con la promesa 
de campaña de nacionalizar los recursos naturales de Bolivia. Este compromi-
so llevó a renegociar contratos energéticos con empresas internacionales que 
operaban en el país, incluida la nacionalización unilateral de una planta que 
pertenecía al gigante petrolero brasileño Petrobras. Un diplomático brasileño 
se refirió a esto como el conflicto diplomático más grave entre las dos naciones 
(Carra, 2014) y el de mayor importancia en la región durante la década de 2000, 
aunque Lula da Silva y Morales eran socios ideológicos y políticos en otros ám-
bitos. En este contexto, la asociación cooperativa entre las dos naciones enfren-
tó grandes desafíos que afectaron directa e indirectamente las negociaciones 
para las plantas hidroeléctricas en el río Madeira.

Las tensiones entre los países existieron desde las primeras etapas de la cons-
trucción de las represas Santo Antonio y Jirau. Por ejemplo, en una reunión del 
Parlamento Amazónico (un grupo de cooperación no vinculante entre legis-
laturas de entidades nacionales y subnacionales de la Amazonia) en 2008, un 
representante boliviano acusó a Brasil de ignorar las normas internacionales 
que exigen que los estudios de impactos socioambientales se realicen en aso-
ciación con Bolivia, dado que los recursos hídricos incluidos en el proyecto eran 
esencialmente transnacionales. Este descontento fue secundado por el Minis-
tro de Relaciones Exteriores de Bolivia un mes después y revela que los funcio-
narios bolivianos estaban bajo la presión de algunos sectores de la sociedad 
en relación con los impactos ambientales de los proyectos. En un intento por 
apaciguar las quejas bolivianas, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil 
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anunció la formación de tres comisiones técnicas bilaterales para evaluar los 
impactos de las represas en la pesca, la salud de la población local y las posibles 
inundaciones en el territorio boliviano.

Como ya se mencionó en la sección anterior, el EIA/RIMA realizado por las em-
presas brasileñas para las plantas Santo Antonio y Jirau se limitó a una porción 
de la cuenca y al territorio brasileño. Las empresas, así como las autoridades 
brasileñas, afirmaron que no había impactos que considerar en el lado bolivia-
no. Nuevamente, este debate está repleto de controversias técnicas y científi-
cas, ya que hidrólogos e geomorfólogos independientes han discrepado con el 
EIA/RIMA y el discurso oficial brasileño. Las posibles consecuencias dentro del 
territorio boliviano han permeado las negociaciones y relaciones entre los dos 
países en muchas ocasiones y todavía generan desacuerdo entre sus gobier-
nos y especialistas.

En cuanto a las negociaciones para la instalación de las plantas hidroeléctricas 
Cachuela Esperanza y Guajara-Mirim, Brasil adoptó una estrategia de intentar 
persuadir a los bolivianos para diversificar sus fuentes de energía, incluyendo 
la hidroeléctrica y los biocombustibles. Esto también constituyó una forma de 
profundizar la integración regional entre sus economías e infraestructuras a 
través del complejo del río Madeira. Además, más allá de los beneficios socioe-
conómicos, sostenían que la utilización colaborativa del potencial hidroeléctri-
co en la cuenca del río Madeira podría atender las preocupaciones de las auto-
ridades bolivianas respecto a las plantas hidroeléctricas Jirau y Santo Antônio.

Por supuesto, Brasil tenía intereses comerciales con la exportación de estas so-
luciones a Bolivia. Otro interés importante de Brasil era importar el excedente 
de energía que se produciría en Bolivia. Sin embargo, para gran decepción de 
los brasileños, el gobierno boliviano parecía dirigirse en la dirección opuesta al 
preferir la compra de plantas termoeléctricas para satisfacer la creciente de-
manda interna, muchas de las cuales usaban tecnología ineficiente y tenían 
los precios inflados.

Un gran desacuerdo entre los países fue que Bolivia había estado principalmen-
te interesada en el funcionamiento independiente de la planta hidroeléctrica 
Cachuela Esperanza. Sin embargo, este proyecto probablemente haría que las 
exportaciones de electricidad al mercado brasileño fueran poco prácticas debi-
do a su ubicación y altos costos de transmisión. Por el lado brasileño, el interés 
principal recaía en la planta binacional Guajara-Mirim. Brasil creía que Cachuela 
Esperanza tenía una viabilidad económica limitada si se consideraba de forma 
independiente y la veía más como una concesión a Bolivia. Eletrobras, en prin-
cipio, expresó interés en participar en el proyecto Cachuela Esperanza y sugirió 
realizar estudios para analizar el potencial hídrico de Bolivia más a fondo, siem-
pre que estuvieran vinculados al proyecto binacional del río Madeira. Las auto-
ridades bolivianas oscilaron entre aceptar las ofertas brasileñas y luego detener 
las negociaciones antes de consolidar los compromisos, y evitaron mostrar indi-
cios concretos de sus intenciones reales de establecer tal asociación.

Otro punto de discordia entre las partes fue el precio al que Bolivia vendería la 
energía excedente a Brasil. Brasil argumentó que, dados sus precios internos, 
los precios solicitados por Bolivia solo eran realistas en caso de que se crearan 
ambas plantas hidroeléctricas. Durante las negociaciones, el vicepresidente 
boliviano Álvaro Linera subrayó que el mercado brasileño no era su única op-
ción e indicó que Chile podría ser un mercado atractivo para vender electri-
cidad. De esto podemos inferir que Bolivia podría haber estado utilizando las 
restricciones a las plantas hidroeléctricas, incluso en el frente ambiental, para 
mejorar su posición en las negociaciones.

Finalmente, otro aspecto a mencionar es que, en ese momento, los esfuerzos 
brasileños por expandir las actividades económicas a los países vecinos reci-
bieron la atenta atención de varios observadores sudamericanos. Partes de la 
sociedad civil y los medios bolivianos sostenían la perspectiva de que Brasil es-
taba actuando de manera subimperialista. Un ejemplo fue el artículo publica-
do en 2011 por el periódico boliviano La Razón, que afirmaba que Bolivia había 
estado en un déficit comercial constante con el Mercosur, y que los acuerdos 
con el bloque también habían puesto en peligro las exportaciones a otras na-
ciones. En el artículo también se abordaron los proyectos del río Madeira, re-
conociendo tanto las oportunidades económicas como los posibles impactos 
ambientales. De todo esto, se puede inferir que, desde la perspectiva boliviana, 
había un amplio sentimiento de desconfianza respecto a la naturaleza asimé-
trica de la relación entre las dos naciones, y que no tenían seguridad sobre las 
estrategias específicas necesarias para asegurar que el acuerdo fuera más fa-
vorable, mientras también se debían a los electores nacionales que se oponían 
a los proyectos por razones socioambientales.

Lecciones en materia de políticas públicas

La energía limpia y asequible, un ODS clave, resulta indispensable para fomen-
tar el desarrollo económico y elevar los niveles de vida, en particular en regiones 
subdesarrolladas. Sin embargo, tanto la demanda como el potencial de diferen-
tes regiones para suministrar energía puede ser heterogéneo. La ausencia de 
infraestructura necesaria en áreas subdesarrolladas, como la Amazonia, obsta-
culiza el progreso y afecta directamente la calidad de vida de las poblaciones 
locales. La cuestión clave se centra en lograr resultados óptimos: minimizar los 
costos ambientales, sociales y económicos mientras se maximizan los benefi-
cios para los residentes locales y la sociedad en general. Sin embargo, no existe 
una solución única para este problema, ya que cada región tiene características 
únicas, y la identificación, utilización y gestión adecuada de los recursos locales 
resulta de suma importancia. El caso de las plantas de energía en el río Madeira 
destaca la complejidad y dinámica de este desafío de diversas formas.

El primer aspecto de interés para los teóricos y profesionales de la DC que se 
puede extraer de este caso es la naturaleza profundamente interdisciplinaria 
de los problemas en cuestión. La consecución simultánea de la generación de 
energía y la sostenibilidad socioambiental implica interacciones complejas en-
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tre diversos campos del conocimiento, entre ellos la geología, la ingeniería y 
las ciencias sociales. La complejidad misma de tales interacciones debería ser 
suficiente para ilustrar la necesidad de contar con un marco científico integral 
para facilitar la construcción de consensos, mitigar los conflictos instituciona-
les y mejorar la cooperación nacional e internacional.

El caso del río Madeira, de alguna manera, puede verse como un ejemplo don-
de se carece de un marco de este tipo, lo que lleva a una toma de decisiones 
subóptima. La recopilación de datos, la gestión de flujos de información téc-
nica y científica y el mantenimiento de canales para el debate científico fue-
ron en su mayoría ad hoc, esporádicos, descoordinados y opacos. En algunos 
casos, las evaluaciones técnicas necesarias se realizaron solo post facto, lo que 
dista de ser lo ideal. Además, la presión política para la rápida aprobación de 
los estudios EIA/RIMA inicialmente cuestionados puso en duda su validez. Esto 
generó incertidumbres institucionales y la aplicación irregular de medidas am-
bientales. Además, las decisiones judiciales, basadas en informes técnicos en-
cargados por terceros, subrayan aún más la falta de gestión de la información 
y centraron el proceso de toma de decisiones en procedimientos arbitrarios, en 
lugar aquellos basados en consenso.

Si bien habría resultado más lento al principio, formular un marco de consulta más 
claro y sólido de antemano habría ahorrado a las partes interesadas mucho tiem-
po y esfuerzo a largo plazo. Los impactos innecesarios en las poblaciones locales 
podrían haberse evitado, e incluso la cooperación internacional con Bolivia podría 
haberse prosperado si Brasil hubiera ofrecido una plataforma más amplia y conci-
sa basada en fundamentos científicos y técnicos. Esto enfatiza el posible papel de 
la DC en la gestión del conocimiento técnico-científico para informar políticas eco-
nómicamente viables, socialmente responsables y ambientalmente sostenibles.

En segundo lugar, este caso es un ejemplo típico de lo que los internaciona-
listas llaman un juego a dos niveles: la interacción simultánea entre negocia-
ciones nacionales e internacionales. Si bien tradicionalmente restringida al ni-
vel internacional, la literatura reciente sobre DC ha ampliado el alcance de sus 
conceptos, al destacar su papel al momento de complementar la labor de los 
funcionarios electos con experiencia científica en todos los niveles, en lo que 
podría denominarse más ampliamente asesoría científica. Incorporar esta no-
ción, ya bien establecida en el campo de las relaciones internacionales, de que 
los niveles nacional e internacional a veces pueden tener influencias mutuas, 
constituye una gran oportunidad para que aquellos en el campo de la DC am-
plíen el uso y la comprensión de sus herramientas.

En ese sentido, el campo de la DC podría enriquecerse al recurrir a otra noción, 
muy apreciada tanto por politólogos como por internacionalistas, conocida como 
la visión pluralista, que enmarca los resultados de las políticas públicas como el 
efecto de la competencia entre diferentes grupos con intereses opuestos. En esa 
visión, los gobiernos son representaciones fragmentadas de la sociedad, cuyas 
diferentes agencias responden a diferentes conjuntos de electores. El río Madeira 

muestra esto de manera muy clara, como se ilustra con la lucha entre las agen-
cias brasileñas respecto a la aprobación de los estudios EIA/RIMA, y también con 
el compromiso vacilante del gobierno boliviano con la construcción de nuevas 
represas en su territorio. Estas luchas de la burocracia internacional muestran la 
complejidad inherente a la formulación de políticas. Pero, en lugar de la flagrante 
ausencia de un marco científico integrado para evaluar las interacciones comple-
jas entre sistemas sociales, económicos y ambientales, la presencia de tal mar-
co podría haber ofrecido parámetros técnicos para ayudar a los negociadores a 
ampliar las posibilidades de superposición entre sus zonas de posibles acuerdos. 
Así, resulta fundamental que los diplomáticos cualificados que desean encontrar 
soluciones eficaces para problemas que requieren acuerdos políticos complejos 
analicen tanto las dinámicas internacionales como las nacionales.

Por último, el caso pone de manifiesto que la ciencia puede usarse estratégica-
mente para respaldar intereses específicos. Aunque esto pueda parecer obvio 
para los responsables de políticas, también puede ser algo desalentador para los 
científicos. Los datos, metodologías y resultados pueden ser, y generalmente son, 
seleccionados de manera sesgada al momento de enmarcar los problemas de 
manera conveniente para las partes interesadas. Esto es posible no solo gracias a 
negociadores astutos, sino también porque el escepticismo y el desacuerdo son 
características inherentes a la investigación científica. En este contexto, la impor-
tancia de la evaluación crítica de los estudios técnico-científicos resulta evidente, 
ya que no están exentos de intereses subyacentes, y aunque no estén técnica-
mente equivocados, pueden omitir información crucial. El caso del río Madeira sir-
ve como una lección valiosa para los estudiantes de DC en este sentido, ya que una 
parte importante de las publicaciones destaca la universalidad de la ciencia como 
un activo para la construcción de consensos. Si bien esto es absolutamente cier-
to hasta cierto punto, también es importante no dejarse llevar por la expectativa 
ingenua de que la ciencia siempre proporcionará respuestas indiscutibles. Siem-
pre se requiere una evaluación minuciosa para separar el trigo de la paja. Lejos 
de desacreditar las oportunidades que brinda la cooperación científica para abor-
dar los desafíos globales, esto significa que los diplomáticos científicos deben ser 
conscientes de que el conocimiento es, y siempre ha sido, una fuente de poder, y a 
veces puede usarse para profundizar las desigualdades en relaciones asimétricas. 
Más bien, los diplomáticos científicos deben buscar oportunidades para construir 
marcos científicos de cooperación que busquen mitigar estas asimetrías.

Pensemos juntos: 

◆	 ¿Cuáles son los principales desafíos del proceso de licenciamiento ambien-
tal para los proyectos hidroeléctricos en Brasil?

◆	 ¿Cómo influyeron las presiones políticas en la validez y el proceso de aproba-
ción de los estudios EIA/RIMA para las plantas hidroeléctricas del río Madeira?

◆	 ¿Qué impacto tuvo la falta de un marco científico integrado en el proceso 
de toma de decisiones para los proyectos hidroeléctricos?
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◆	 ¿Cómo puede el campo de la DC contribuir a la resolución de problemas 
complejos en la planificación y ejecución de proyectos de infraestructura?
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Resumen ejecutivo

El objetivo de este texto es proporcio-
nar a estudiantes y profesionales de 

la Diplomacia Científica una visión am-
plia de las definiciones y conceptos bá-
sicos detrás de la inteligencia artificial 
(IA), incluyendo sus principios operati-
vos fundamentales y las oportunidades 
y desafíos inherentes que presenta.

Este surge de la necesidad de desmi-
tificar la IA y permitir que los respon-
sables de políticas aprovechen estra-
tégicamente su potencial mientras 
mitigan proactivamente los riesgos 
asociados.

Además, el texto tiene como objetivo 
ofrecer a los lectores una visión inte-
gral de cómo diferentes regiones del 
mundo están abordando actualmente 
el desarrollo de marcos legales para la 
regulación de la IA.

El texto se desarrolla de la siguiente 
manera:

•	 Sección 1: Breve introducción al 
tema.

•	 Sección 2: Noción básica de qué es 
la IA y cómo funciona.

Países: América 
Latina, Estados 

Unidos, China 
y la Unión 

Europea.

8 Diplomacia científica  
e inteligencia artificial

•	 Sección 3: Principales oportunidades 
y desafíos de la implementación de la 
IA en servicios públicos y privados, y 
su impacto en la toma de decisiones.

•	 Sección 4: Análisis comparado de mar-
cos regulatorios en cuatro regiones.

•	 Sección 5: Recomendaciones sobre 
el papel de los diplomáticos científi-
cos en la cooperación global para una 
gobernanza responsable de la IA.

El texto también examina seis áreas 
clave de preocupación: ciberseguri-
dad, privacidad de datos, derechos de 
propiedad intelectual, sesgo algorítmi-
co, comportamiento político y ética.

Palabras clave: Inteligencia artificial; 
diplomacia científica; marcos regulato-
rios; gobernanza de la IA.

Ciencia para la diplomacia

Es un caso de “Ciencia para la Diplomacia” porque destaca cuestiones urgentes para 
el desarrollo de marcos legales y la cooperación internacional:

•	 La inteligencia artificial (IA) es un término general que designa una variedad de 
programas informáticos que utilizan observaciones pasadas para predecir obser-
vaciones futuras.

•	 Los responsables de la formulación de políticas enfrentan la tarea de crear mar-
cos legales que no solo incentiven la innovación, sino que también protejan a los 
ciudadanos de consecuencias no deseadas.

•	 Los diplomáticos científicos deben ser capaces de anticipar las repercusiones de 
las rápidas transformaciones tecnológicas y proporcionar a los tomadores de de-
cisiones las perspectivas necesarias.
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La inteligencia artificial (IA) ha generado impactos transformadores en nume-
rosos campos, entre ellos la ciencia, la economía, los servicios, la política e inclu-
so las relaciones humanas. En la ciencia, la IA puede ayudar a los investigadores 
a comprender patrones y acelerar el análisis de datos; en la economía, puede 
revolucionar industrias y mejorar la productividad; en la política, puede influir 
en la toma de decisiones y apoyar las políticas públicas con conocimientos ba-
sados en datos; y en las relaciones humanas, plantea importantes inquietudes 
éticas sobre cómo interactuamos con las máquinas y entre nosotros. Además, 
la IA también ofrece nuevas formas de abordar desafíos globales como la des-
igualdad, el cambio climático, la seguridad alimentaria y la prestación de bie-
nes y servicios públicos. Y hay potencial para mucho más (Gruetzemacher & 
Whittlestone, 2022; Mont et al., 2020).

En consecuencia, los tomadores de decisiones a todo nivel están cada vez más 
obligados a comprender las aplicaciones de la IA. Sin embargo, aún existen 
muchos conceptos erróneos sobre la IA, lo que puede llevar, por un lado, a 
perder oportunidades para mejorar la toma de decisiones, y por otro, a sobre-
estimar las capacidades de la IA. Por lo tanto, existe una necesidad urgente de 
aclarar las incertidumbres sobre la IA y asegurarse de que los tomadores de 
decisiones cuenten con las herramientas necesarias para evaluar el uso de esta 
tecnología de forma adecuada.

Todos, desde los responsables de políticas y reguladores, hasta los desarrollado-
res, usuarios y consumidores, y la sociedad en general, ya enfrentan importan-
tes desafíos en lo que respecta a la utilización e integración de las tecnologías 
de IA en estos diversos dominios. Estos desafíos incluyen, entre otros campos, 
la ciberseguridad, la privacidad de los datos, los derechos de propiedad intelec-
tual, la información sesgada o imprecisa, las noticias falsas, el comportamiento 
político y las preocupaciones éticas de todo tipo. En todos los niveles políticos 
(local, nacional, regional y global), los responsables de políticas deben encon-
trar formas adecuadas de regular el uso de estas tecnologías. Sin embargo, 
para abordar estos desafíos, primero necesitamos entender los principios bási-
cos en cuanto a qué es la IA y cómo funciona.

¿Qué es la inteligencia artificial?

No existe una definición única de IA. Si bien se trata de un concepto en cons-
tante reinvención y en particular auge recientemente, no es un concepto real-
mente nuevo. La idea de la inteligencia artificial es casi tan antigua como las 
computadoras mismas, y los científicos han estado especulando sobre las si-
militudes entre el funcionamiento de las computadoras y la mente humana 
durante décadas. En 1950, el destacado científico británico Alan Turing publicó 
un artículo seminal titulado “Computing Machinery and Intelligence”, donde 
desarrolla una investigación filosófica y empírica para responder a la pregunta 

“¿Pueden las máquinas pensar?”. Propuso un experimento llamado “El juego 
de la imitación”, que ahora se considera uno de los primeros intentos de deter-
minar si las máquinas pueden actuar de forma tal que no se puedan distinguir 
de los humanos. El término inteligencia artificial, a su vez, fue acuñado en 1956 
por el científico informático estadounidense John McCarthy, quien la definió 
como la ciencia e ingeniería de hacer máquinas inteligentes, especialmente 
programas de computadoras inteligente (McCarthy, 2007, p.2).

Desde entonces, la noción general de lo que es la IA no ha variado mucho. 
Una comprensión extendida y una definición algo genérica sería que la IA es el 
uso de sistemas informáticos para simular aspectos de la inteligencia humana, 
como el aprendizaje, la comprensión de emociones, la comunicación efectiva, 
la sensibilidad a contextos específicos y la resolución autónoma de problemas. 
Lo que ciertamente ha cambiado, sin embargo, son las condiciones que, en las 
últimas décadas, han permitido que el uso de la IA se convierta en una reali-
dad en muchas aplicaciones. La confluencia de cinco factores principales ha 
contribuido al reciente auge de la IA: el aumento de datos disponibles para en-
trenar las máquinas; el aumento de la potencia computacional derivado de los 
avances en nanotecnología; el perfeccionamiento constante de los algoritmos9  
la acumulación de conocimientos de décadas anteriores; y la disminución de 
costos y la disponibilidad de tecnologías complementarias, como Internet (Fei-
joó et al., 2020). Debido a su enorme potencial y accesibilidad generalizada, la 
IA surge como uno de los campos de la ciencia que avanza más rápidamente y 
con mayor capacidad transformadora.

Sin embargo, más allá de la noción general de que la IA es un intento de si-
mular la inteligencia humana, no existe un consenso sobre lo que eso significa 
exactamente. Esto sucede porque las definiciones pueden variar según el tipo 
de enfoque de programación, los objetivos y las técnicas utilizadas.

A nivel macro, actualmente existen dos grandes paradigmas en desarrollo (y 
filosóficos) sobre cuáles deberían ser las capacidades de la IA: general (o fuerte) 
y estrecha (o débil) (Bjola, 2020). La IA general se considera la simulación com-
pleta de las capacidades cognitivas humanas en todos sus aspectos, incluidas 
las complejas interacciones entre ellas. Es el tipo de máquina que pasaría la 
prueba del juego de imitación de Turing porque no se podría distinguir de un 
ser humano. Si bien este es el concepto de IA más comúnmente retratado en 
la ciencia ficción, en gran medida, esto sigue perteneciendo a la teoría. Por otro 
lado, un sistema de IA estrecha es un programa informático que emplea un 
conjunto de técnicas matemáticas o estadísticas para realizar una sola tarea 

Introducción

9 “De manera informal, un algoritmo es cualquier procedimiento 
computacional bien definido que toma algún valor, o conjunto de 
valores, como entrada y produce algún valor, o conjunto de valores, 
como salida. Un algoritmo es, por tanto, una secuencia de pasos 
computacionales que transforman la entrada en la salida” (Cormen 
et al., 2009. En otras palabras, los algoritmos son el conjunto de 
instrucciones implementadas por los desarrolladores en forma de 
código que permiten a los programas resolver un problema específico 
o realizar una tarea particular de manera sistemática y estructurada.
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o muy pocas, como el reconocimiento de imágenes o las recomendaciones 
personalizadas en los feeds de las redes sociales. La mayoría de los ejemplos 
concretos de IA aplicados a dispositivos y servicios tecnológicos actuales se 
incluyen en la categoría estrecha.

Otros ejemplos de diferentes perspectivas y enfoques de la IA incluyen cómo 
los desarrolladores miden la excelencia del rendimiento de la IA (si el objetivo 
es imitar el comportamiento humano típico o lograr un resultado óptimo ra-
cional) y la diferencia entre la inteligencia artificial simbólica y la conexionista. 
Estos dos últimos representan otra distinción de paradigmas en el campo de la IA. 
El primero se basa en reglas predefinidas y árboles de decisión para deducir el ca-
mino óptimo para la resolución de problemas. En contraste, el segundo, también 
conocido como IA basada en redes neuronales, funciona alimentando datos a la 
máquina, lo que le permite aprender y descubrir sus propias soluciones óptimas a 
través de procesos como el aprendizaje profundo y el reconocimiento de patrones.

Entonces, considerando el diverso panorama dentro del campo de la IA, en-
contramos las dos siguientes definiciones como ilustrativas de lo que la mayo-
ría de las personas entienden hoy en día por IA:

“La IA se refiere a la actividad por la cual las computadoras procesan grandes volúme-
nes de datos utilizando algoritmos altamente sofisticados para simular el razonamien-
to y/o comportamiento humano [empleando] cualquier técnica que permita a las com-
putadoras imitar la inteligencia humana, [como] la lógica, reglas de si-entonces, árboles 

de decisión y aprendizaje automático (incluido el aprendizaje profundo)” (Bjola, 2020).

“Los sistemas de inteligencia artificial (IA) son sistemas de software (y posiblemente 
también hardware) diseñados por humanos que, dado un objetivo complejo, actúan 

en la dimensión física o digital percibiendo su entorno a través de la adquisición de da-
tos, interpretando los datos estructurados o no estructurados recopilados, razonando 

sobre el conocimiento o procesando la información derivada de estos datos y decidien-
do la(s) mejor(es) acción(es) a tomar para alcanzar el objetivo dado” (Grupo de Alto 

Nivel sobre IA de la Comisión Europea) (Smuha, 2018).

Para simplificar, podemos condensar las partes que componen la IA en cuatro 
elementos fundamentales: un objetivo dado, entrada (o datos), interpretación 
(o procesamiento) y salida (o acción). Así, la IA es un sistema informático di-
señado para analizar datos y optimizar decisiones para alcanzar determinado 
objetivo. Sin embargo, cada uno de estos pasos puede ser abordado y progra-
mado a través de una variedad de técnicas. Por ejemplo, los programadores 
pueden brindar el conjunto de datos a las máquinas, o las máquinas pueden 
buscar automáticamente nueva información y actualizar su base de datos de 
forma constante. Los algoritmos también pueden ser proporcionados por los 
programadores, o las máquinas pueden descubrir por sí mismas los algoritmos 
que mejor se ajustan a los datos, y mejorarlos de forma continua a medida que 
se ingresan nuevos datos. Esta última técnica se conoce generalmente como 
aprendizaje automático. Aunque no todas las aplicaciones de IA se basan en el 
aprendizaje automático, esta técnica ha predominado en diversas industrias.

En resumen, la IA puede entenderse como un término general que abarca muchos 
tipos de programas informáticos, y dado que todas estas técnicas están en cons-
tante y rápida evolución, las definiciones más estrictas o limitadas pueden quedar 
rápidamente obsoletas o sin sentido, lo cual, como veremos, es uno de los desafíos 
que enfrentan los reguladores al intentar diseñar marcos jurídicos coherentes.

¿Cómo funciona la IA?

Como vimos en la sección anterior, la IA es un término general que designa una 
amplia variedad de tipos de programas de computadora, por lo que cada uno 
de ellos funciona de forma específica. Sin embargo, una forma general de ilus-
trarlo es la siguiente: cuando se intenta lograr un objetivo determinado, cada 
vez que la IA elige una forma de proceder que genera un efecto no deseado 
(más distante del objetivo deseado), aprende a evitarlo, y cada vez que elige 
una forma de proceder que genera un efecto deseado (más cercano al objeti-
vo deseado), aprende a repetirlo. En otras palabras, las máquinas aprenden a 
través de una serie de iteraciones y eligen el camino que producirá el mejor re-
sultado posible. De hecho, es bastante similar al aprendizaje humano: un niño 
que se quema la mano en el fuego por primera vez debido a la ignorancia de 
los efectos de esa acción pasa a asociarlo con el dolor y evitarlo en el futuro. Sin 
embargo, a través de una secuencia de iteraciones adicionales en diferentes 
contextos, el niño eventualmente también asociará el uso adecuado del fuego 
con el calor o la cocción para la alimentación.

Técnicamente, lo que los sistemas de IA hacen esencialmente es predecir (Fe-
ingold, 2023). La IA utiliza observaciones pasadas para predecir observaciones 
futuras a través de una variedad de técnicas estadísticas, lo que permite a las 
máquinas realizar tareas, tomar decisiones y resolver problemas. Se alimenta 
de datos previos para identificar patrones, y cada vez que se incluye una nue-
va observación, predice en qué patrón o patrones encajaría mejor esta nueva 
observación. Esto resulta extremadamente útil porque existen innumerables 
tareas se pueden automatizar y realizar con mayor eficacia. Por ejemplo, los 
sistemas de IA pueden encontrar patrones de píxeles en una imagen y, com-
parándolos con los patrones en una base de datos de objetos ya etiquetados, 
pueden identificar qué objetos contiene la nueva imagen. Esta es la idea de-
trás de aplicaciones como el reconocimiento facial, el arte generado por IA, la 
referencia geoespacial y el diagnóstico médico automatizado por imágenes. 
Los sistemas de IA también pueden identificar patrones en textos escritos y 
predecir qué palabra tiene más probabilidades de aparecer a continuación en 
un contexto dado, la idea que sustenta los procesadores de lenguaje natural y 
los chatbots, que ahora se utilizan ampliamente en servicios al cliente, motores 
de búsqueda y plataformas de traducción. En el comercio electrónico, la IA se 
utiliza para identificar patrones de consumo de las personas y publicitar pro-
ductos específicos directamente pertinentes para esos patrones.

La misma idea básica se aplica a una larga lista de campos relevantes no solo 
para el mercado, sino también para la oferta de bienes y servicios públicos 
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(Mont et al., 2020). En el cuidado de la salud, la IA se utiliza para clasificar pa-
cientes, optimizando la distribución de recursos y habitaciones, y previendo la 
evolución de los síntomas. En la seguridad pública, la IA se utiliza para prever 
los vecindarios donde es más probable que ocurra un delito en determinado 
día, optimizando así la asignación policial. En el frente ambiental, la IA puede 
ayudar con el monitoreo y la gestión de condiciones como la calidad del aire, el 
clima, la previsión meteorológica y la prevención de desastres naturales. La lis-
ta es larga. Pero los principios básicos son los mismos: las máquinas se alimen-
tan con datos, hacen predicciones basadas en las tendencias que identifican y 
hacen sugerencias o toman decisiones basadas en su análisis.

Oportunidades y desafíos

Está claro que, con todas estas herramientas, la IA ofrece oportunidades in-
creíbles. Las tecnologías de IA están a la vanguardia de la innovación, impul-
sando el desarrollo económico al aumentar la productividad, permitir la auto-
matización, ampliar el alcance de los servicios públicos y promover el progreso 
científico. También los países pueden utilizarla estratégicamente para atraer 
inversiones extranjeras y generar ingresos a través de la patente de tecnologías 
de vanguardia. La integración de la IA en las políticas públicas y la gobernanza 
promete mejorar considerablemente la rapidez y calidad de la toma de deci-
siones, con el potencial de mejorar en gran medida la prestación de servicios 
públicos a la sociedad. Las tecnologías de IA incluso podrían abrir nuevas vías 
para la transparencia gubernamental, mejorando la rendición de cuentas de 
las instituciones públicas.

Sin embargo, esta frontera tecnológica no está libre de desafíos. Como cual-
quier otra herramienta poderosa, la IA puede verse como una espada de doble 
filo (Nature Machine Intelligence, 2022). La aplicación de este tipo de tecnolo-
gía conlleva desafíos de diversa índole: económica, legal, política y ética. Para 
los responsables de formular políticas, resulta fundamental comprender tanto 
las oportunidades como los riesgos, porque la aplicabilidad de las herramien-
tas de IA también tiene una serie de limitaciones y puntos débiles. En otras 
palabras, los responsables de formular políticas deben ser conscientes de los 
costos asociados para poder evaluar su implementación de forma crítica. A 
continuación, ofrecemos una visión general de seis de estos desafíos: ciber-
seguridad, privacidad del usuario, derechos de propiedad intelectual, sesgo, 
comportamiento político y preocupaciones éticas.

El primer problema apremiante es la ciberseguridad. Como las empresas y go-
biernos modernos dependen cada vez más de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, como Internet y la computación en la nube, también 
están más expuestos a los ciberataques. Aquí, las herramientas de IA pueden 
percibirse como una arma para la prevención o para el ataque. En el lado de-
fensivo, la IA está siendo utilizada por las organizaciones para proteger sus ac-
tivos digitales, garantizando la confidencialidad, la integridad y la accesibilidad 
(Sarker, 2021). Los algoritmos de aprendizaje automático pueden analizar gran-

des cantidades de tráfico de red y comportamiento de los usuarios con rapidez, 
lo que permite la detección temprana de anomalías y posibles amenazas. Ade-
más, los sistemas de IA pueden mejorar la velocidad y precisión de la respuesta 
a incidentes al automatizar tareas rutinarias e incluso predecir futuros ataques 
basados en datos históricos.Sin embargo, la naturaleza dual de la IA significa 
que también puede ser explotada por actores maliciosos. La IA adversarial, por 
ejemplo, puede crear contenido engañoso y malware que sortea las medidas 
de seguridad tradicionales, lo que hace cada vez más difícil identificar y defen-
derse de amenazas cibernéticas. Esto puede llevar a violaciones en materia 
de datos, donde se roba información delicada, como datos de identidad y fi-
nancieros, que podrían ser utilizados incorrectamente. Estos incidentes no solo 
ponen en peligro la privacidad individual, sino que pueden generar pérdidas 
financieras y personales, así como riesgos de seguridad para los afectados.

Un segundo problema se centra en la recopilación y uso de datos personales 
y sus implicaciones para la privacidad del usuario (Subramanian, 2017). Si bien 
no se limita a ello, el punto más destacado de esta discusión suele girar en 
torno a las plataformas de redes sociales. Los usuarios pueden no ser siempre 
conscientes de que prácticamente toda interacción en línea que realizan gene-
ra datos valiosos, que los proveedores de servicios a menudo aprovechan con 
diversos fines, incluidos la venta agrupada y el análisis. Esta práctica a veces no 
se revela explícitamente en los términos de uso, pero incluso cuando se hace, 
persiste un debate sustancial sobre las implicaciones éticas y el posible abu-
so de tales prácticas. Un ejemplo particularmente famoso de este problema 
es el muy conocido escándalo de Cambridge Analytica, cuando se reveló que 
Facebook, una de las mayores plataformas de redes sociales, había permitido 
el acceso no autorizado y el mal uso de datos de usuarios con fines políticos y 
publicitarios. Esto generó un amplio debate sobre el manejo responsable de 
los datos personales y hasta qué punto se debía regular la salvaguardia y el uso 
de la privacidad de los usuarios.

Un tercer desafío gira en torno a los derechos de propiedad intelectual y la de-
tección de plagio. Las tecnologías de IA generativa10,  cómo ChatGPT y Dall-E, 
generan cada vez mayor popularidad como herramientas para crear contenido. 
Y con razón: su uso ha demostrado aumentar considerablemente la producti-
vidad de los trabajadores (Brynjolfsson, Li, Raymond, 2023). Sin embargo, para 
formular nuevos contenidos, la IA se alimenta de datos previos, que a menudo 
se recopilan en forma de decenas o cientos de terabytes en Internet. Por lo 
tanto, muchos están preocupados por la creciente incapacidad para distinguir 
entre creaciones originales y obras generadas por IA. Esto se refleja en los re-
cientes reclamos de profesionales como artistas visuales, músicos y escritores, 
que afirman que sus estilos están siendo copiados y que estas herramientas 
infringen sus derechos de autor.

10 La IA generativa es “una clase de tecnologías de aprendizaje 
automático que pueden generar nuevos contenidos, como texto, 
imágenes, música o video, mediante el análisis de patrones en 
datos existentes” (Brynjolfsson, Li, Raymond, 2023).
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Este problema también lleva a preguntas relacionadas con el plagio en los 
campos de la educación y la ciencia. Recientemente, educadores, científicos, 
editores y desarrolladores se han visto envueltos en un gran debate sobre si 
el uso de herramientas de escritura asistidas por IA constituye plagio (Conroy, 
2023). Además, el uso de tales herramientas podría estar haciendo que cam-
biemos nuestra comprensión de lo que significa el plagio (Dehouche, 2021). 
Naturalmente, muchos proveedores de servicios, como Open AI, la empresa 
detrás de Chat GPT, están desarrollando herramientas basadas en IA que verifi-
can textos escritos por IA, pero su eficacia está lejos de ser consensuada.

Un cuarto tema altamente controvertido es el sesgo. Muchos observadores 
han notado en aplicaciones como la atención médica o la selección de can-
didatos que las herramientas basadas en IA a veces presentan un comporta-
miento sesgado a favor o en contra de características específicas (Gyocha et al., 
2023; Nelson, 2019; Roselli, 2019). Hay muchas razones por las que puede ocurrir 
un sesgo, y pueden ser causadas por humanos o máquinas. Un ejemplo es 
que los desarrolladores pueden proporcionar a las máquinas representaciones 
matemáticas inexactas de los objetivos deseados. Otro es que los algoritmos 
utilizados podrían no ajustarse adecuadamente a los datos. Otro está relacio-
nado con la calidad y/o adecuación de los conjuntos de datos alimentados a 
los algoritmos: pueden estar desajustados (cuando los datos utilizados para el 
aprendizaje no representan los datos utilizados en aplicaciones reales), pue-
den constituir una muestra no representativa de toda la población (esto ocu-
rre típicamente cuando los usuarios de segmentos restringidos de la sociedad 
generan los conjuntos de datos con los que se entrenan las máquinas), y en 
un caso más extremo y preocupante, podrían estar manipulados de manera 
deliberada.

El sesgo en sí no es un problema nuevo. Lejos de ser exclusivo de la IA, se trata 
de una preocupación común en todas las metodologías analíticas y es acadé-
micos y estadísticos lo comprenden muy bien. Pero como las tecnologías de 
IA son ahora omnipresentes, la necesidad de abordarlo se vuelve más urgente. 
Cuando la toma de decisiones se automatiza o se ve considerablemente in-
fluenciada por la IA, los sesgos no deseados pueden tener impactos sociales, 
como perpetuar disparidades raciales o de género. En las redes sociales, se ha 
demostrado que los algoritmos que refuerzan las preferencias de los usuarios 
crean las llamadas cámaras de eco, donde las personas se aíslan de perspecti-
vas políticas diferentes a las propias, lo que puede incluso inducir la difusión de 
noticias falsas o información imprecisa. Como dice el refrán, “repite una men-
tira lo suficiente y se convierte en verdad”. Esto también podría disminuir la 
calidad general de los regímenes democráticos, la participación política y la 
ciudadanía. Por lo tanto, muchos especulan sobre la relación entre este com-
portamiento de autoconsolidación y problemas como la polarización social y la 
desconfianza institucional. Resulta central a todas estas cuestiones el nexo de 
responsabilidad y autoridad que tienen aquellos que suministran, producen y 
seleccionan los datos que se ingresan a las máquinas.

Esto nos lleva a un quinto tema que vale la pena mencionar: los efectos que 
la IA puede tener en el comportamiento político y las instituciones democrá-
ticas. Según la distinción tradicional que hacen los politólogos entre política, 
políticas públicas y polities (entidades políticas), es razonable decir que el re-
ciente auge de la IA representa cambios y desafíos para estas tres dimensiones 
por igual. Como ya se mencionó, la IA representa tanto oportunidades como 
desafíos para mejorar la calidad de las políticas públicas en todas las etapas: 
establecimiento de la agenda, formulación de políticas, toma de decisiones, 
implementación y monitoreo (Brandão Campos & Figueiredo, 2022). Se ha de-
mostrado que la IA puede desempeñar al menos cuatro roles diferentes en los 
procesos de toma de decisiones: asistente, crítico, segunda opinión o consultor. 
Sin embargo, no solo la calidad y eficacia de las herramientas de IA depende-
rán de superar los desafíos aquí mencionados, sino que también dependerán 
de la naturaleza de la decisión (cuanto más estructurada sea una rutina de 
decisión, mejor se ha demostrado que encaja en los modelos de IA) y del grado 
de interactividad entre el tomador de decisiones y la máquina (Bjola, 2020).

En cuanto al ámbito de la política, el uso de la IA junto con otras tecnologías 
complementarias está cambiando la forma como quienes formulan las polí-
ticas comprenden y se relacionan con los votantes (Savaget et al., 2019). Esto 
incluye, por ejemplo, la forma en que se dirigen a audiencias objetivo. Técnicas 
como el análisis de sentimientos permiten medir en tiempo real la popularidad 
del gobierno y la opinión pública. Estos y otros ejemplos han sido ampliamente 
reconocidos como un cambio de paradigma en la dinámica de comunicación 
entre políticos y sus electorados. Si bien esto podría abrir nuevas formas de 
respuesta y rendición de cuentas del gobierno, también puede estar directa-
mente relacionado con los efectos negativos mencionados anteriormente y re-
lativos al contenido individualizado, las cámaras de eco, las noticias falsas y la 
disminución general de la calidad de la democracia.

La IA también puede tener repercusiones considerables en el polity. Un tema 
preocupante es la transparencia. La IA, especialmente cuando utiliza tecnolo-
gías como redes neuronales y aprendizaje automático, puede desarrollar algo-
ritmos y modelos que se ajusten mejor a los datos de manera autónoma. Sin 
embargo, como este proceso implica numerosos parámetros y capas, estos pa-
trones no siempre son fáciles de auditar o interpretar. Si bien algunos pueden 
argumentar que los mecanismos específicos de las máquinas son irrelevantes 
si los resultados son precisos de forma sostenida, esto contrasta con los valo-
res democráticos en los que la transparencia es de suma importancia. En el 
mismo sentido, una preocupación complementaria es la vigilancia, ya que las 
herramientas de IA podrían otorgar a los Estados capacidades prácticamente 
ilimitadas para monitorear a sus ciudadanos, lo que resuena a temores de re-
trocesos democráticos e incluso tendencias totalitarias.

Finalmente, la implementación de la IA ha generado todo tipo de considera-
ciones éticas y morales. Algunas de estas han sido bellamente mostradas en 
obras literarias como Yo, Robot, en películas como 2001: Odisea en el espacio, 
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Terminator, Matrix, Minority Report, o en series de televisión como Black Mirror. 
Debido a la naturaleza metafísica de este debate, no solo los desarrolladores y 
científicos sociales, sino también los filósofos y teólogos están profundamen-
te involucrados en las deliberaciones. Estos dilemas éticos incluyen preguntas 
profundas sobre la determinación de la conciencia, la deshumanización en un 
mundo cada vez más gobernado por máquinas y el temor a la supresión de de-
rechos democráticos fundamentales (ver, por ejemplo, 2084 de John Lennox).

En el campo de la IA, estas preocupaciones suelen estar relacionadas con el lla-
mado problema de control. Algunas de las principales preguntas que lo rodean 
son: ¿cuál será la relación de la humanidad con la IA? ¿Cómo podemos ase-
gurar que los objetivos de las máquinas coincidan siempre con los nuestros? 
¿Adherirán estas entidades a los mismos principios éticos que rigen las accio-
nes humanas? ¿Cómo responderán las máquinas a los dilemas éticos? ¿Cómo 
prevenir que la IA se utilice con fines maliciosos? Aunque estas preguntas han 
girado hasta ahora en torno a sistemas de IA fuerte que aún son teóricos, cada 
vez resulta más urgente la necesidad de abordarlas adecuadamente, a medida 
que los sistemas de IA débil participan cada vez más en procesos de toma de 
decisiones con consecuencias éticas, como en la atención médica y la política. 
Sin mencionar que, a medida que los avances tecnológicos progresan rápida-
mente, el surgimiento de sistemas de IA fuerte podría no parecer tan lejano.

Comparación de marcos jurídicos

“A medida que los sistemas de IA cobran aceptación y se vuelven más habitua-
les, surgen ciertas preguntas críticas: ¿Cuáles son las ramificaciones de seguri-
dad y jurídicas del uso de estas nuevas tecnologías? ¿Quién puede usarlas y en 
qué circunstancias? ¿Cuál es la seguridad de estos sistemas? ¿Debería regular-
se su comercialización? ¿Cuáles son los problemas de privacidad asociados con 
el uso de estas tecnologías? ¿Cuáles son las consideraciones éticas? ¿Quién tie-
ne la responsabilidad de las grandes cantidades de datos que son recopilados 
y manipulados por estos sistemas? ¿Podrían fallar estos sistemas? ¿Cuál es el 
recurso en caso de que haya una falla del sistema?” (Subramanian, 2017).

Los problemas mencionados en la sección anterior y las preguntas anteriores 
representan algunos de los desafíos que los responsables de formular políticas 
deben enfrentar al elaborar políticas públicas para regular el uso de la IA. Los 
derechos individuales, el crecimiento económico nacional, la seguridad nacio-
nal y la relación entre los sectores público y privado son todos temas a consi-
derar. Los responsables de formular políticas de todo el mundo deben ahora 
crear marcos jurídicos que no solo incentiven la innovación, sino que también 
protejan a los ciudadanos de las consecuencias no deseadas y del uso malin-
tencionado de la IA. Además, estos marcos deben diseñarse para seguir siendo 
relevantes incluso ante los rápidos avances tecnológicos. Resulta esencial lo-
grar este equilibrio para aprovechar todo el potencial de la IA, al tiempo que se 
salvaguardan los intereses, derechos y valores de la sociedad, y se fomenta el 
desarrollo económico y social.

EE. UU., la Unión Europea, China y algunos países de América Latina ya han 
dado los primeros pasos hacia la creación de un marco normativo. Los siguien-
tes casos ejemplifican los intentos de los responsables de formular políticas 
para establecer un marco jurídico que se mantenga actualizado y aborde todos 
los problemas emergentes que acompañan el crecimiento de la IA con eficacia.

EE. UU.

La creación de un marco regulatorio para el uso de la IA en EE. UU. aún se en-
cuentra en sus etapas iniciales. Es probable que los primeros proyectos de ley 
en materia de regulación de IA a nivel federal prioricen temas menos contro-
vertidos, como la asignación de recursos financieros para la investigación en IA 
y garantizar la seguridad de la IA para los niños, en lugar de que sea una legis-
lación amplia sobre el tema. El Congreso ha realizado audiencias públicas y el 
gobierno federal ha organizado reuniones con los principales ejecutivos de tec-
nología en la Casa Blanca. Sin embargo, la introducción de un proyecto de ley 
sobre IA a nivel federal aún está en espera de una mejor comprensión de lo que 
realmente implica la IA y de cómo el gobierno estadounidense podría formu-
lar políticas para regular su uso, especialmente a la luz de los riesgos que esta 
tecnología representa para el empleo, la propagación de información errónea y 
la seguridad de los usuarios. Las reuniones entre la Casa Blanca y las empresas 
tecnológicas comenzaron en mayo de 2023, cuando la vicepresidenta Kamala 
Harris inició conversaciones con directores ejecutivos de grandes tecnológi-
cas como Microsoft, Google, OpenAI y Anthropic. Si bien estas reuniones no 
tuvieron ningún resultado oficial, poco después, un grupo de siete empresas 
tecnológicas anunció, en la Casa Blanca, una serie de principios para regular su 
propio uso de la IA inspirándose en de un modelo de autorregulación.

Sin embargo, algunos argumentan que la regulación podría suponer un riesgo 
geopolítico para EE. UU., ya que una parte importante del desarrollo económi-
co y la riqueza del país se genera en sectores innovadores. Los expertos que 
abogan por el llamado debate de no quedarse atrás sostienen que se deben 
contemplar las consideraciones regulatorias para la competencia con las em-
presas chinas, con el fin de salvaguardar la competitividad del mercado esta-
dounidense y el campo de la investigación. Algunos miembros del Congreso 
respaldan un marco regulatorio que invoque los principios del mercado abier-
to, la sociedad abierta y los valores democráticos. Esta postura contradice di-
rectamente los valores básicos del Partido Comunista Chino, que se reflejan en 
su sistema regulatorio de la IA.

En este contexto, la regulación gubernamental de la IA en EE. UU., a nivel fede-
ral, se está llevando a cabo principalmente en la Oficina de Política de Ciencia 
y Tecnología de la Casa Blanca (WHOSTP, por sus siglas en inglés). El objetivo 
de esta rama del gobierno es formular una estructura legal para una Carta de 
Derechos de la IA que garantice la protección jurídica de los ciudadanos. En 
este sentido, dicho documento protegería a los usuarios de los riesgos asocia-
dos con la adopción de nuevas tecnologías y sistemas automatizados. Entre 
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estas posibles amenazas, la Casa Blanca ha identificado ataques al régimen 
democrático y la violación del derecho a la privacidad de las personas. Según 
el gobierno de EE. UU., cuando se trata de políticas públicas, el uso de la IA, 
los algoritmos y otras tecnologías emergentes a menudo está relacionado con 
resultados que son ineficaces o sesgados. Además, en las redes sociales, la re-
copilación de datos se realiza comúnmente sin el consentimiento explícito de 
los usuarios. Por lo tanto, los objetivos de la WHOSTP son garantizar que el uso 
de la IA no refuerce estas amenazas, sino que los sistemas automatizados ge-
neren beneficios para los usuarios y la sociedad.

Recientemente, el gobierno de Biden destacó que el trabajo de la WHOSTP en 
relación con la IA tiene importantes consecuencias para la protección de los 
derechos civiles y los valores democráticos. En ese sentido, creen que una Carta 
de Derechos de la IA debe elaborarse según las experiencias del público esta-
dounidense y las contribuciones del sector académico, tecnólogos, activistas, 
políticos y otros actores relevantes. Por lo tanto, la Carta de Derechos de la IA se 
formulará junto con un manual (De los Principios a la Práctica) que busca incluir 
los valores del gobierno estadounidense sobre la IA en los procesos de diseño 
tecnológico de personas o empresas. Si bien todavía no existe una definición 
oficial de lo que constituye la IA, los principios de la WHOSTP tienden a girar 
en torno a la idea del uso de algoritmos y sistemas automatizados en general.

De acuerdo con las páginas web y declaraciones oficiales del gobierno estadou-
nidense sobre la IA, hay cinco principios que guiarán el trabajo del gobierno de 
EE. UU. en relación con la regulación de la IA: 1) sistemas seguros y eficaces; 2) 
protecciones contra la discriminación algorítmica; 3) privacidad de los datos; 4) 
notificación y explicación; 5) alternativas humanas, consideración y respaldo. El 
principio de sistemas seguros y eficaces se refiere a la protección contra ame-
nazas automatizadas. En este sentido, los sistemas deben someterse a pruebas 
previas al despliegue, identificación de riesgos y monitoreo continuo para vali-
dar que sean seguros y eficaces. Los usuarios también deben estar protegidos 
contra el uso inapropiado de datos.

Los principios de procesos de discriminación algorítmica están sumamente 
asociados con la equidad en el uso y diseño de algoritmos. La discriminación 
algorítmica (o sesgo) ocurre cuando los sistemas automatizados inciden con-
siderablemente en la promoción de un trato diferente que perjudica a las per-
sonas en función de una serie de características: desde la raza y etnia hasta el 
sexo (incluido el embarazo, la identidad de género y la orientación sexual) o la 
religión, la edad y otros indicadores de diferencias sociales. Con este fin, los sis-
temas de IA deberían incluir medidas de protección no solo en el diseño, sino 
también a través de mecanismos de evaluación independiente y de informes 
elaborados con lenguaje sencillo. La privacidad de los datos incluye dos aspec-
tos: proteger a los usuarios de prácticas abusivas de datos a través de sistemas 
integrados y autonomía en la forma en que los datos generados pueden ser 
utilizados. En este caso, la protección debería estar incluida en el sistema de IA 
desde su creación, incluidos los mecanismos que aseguren que solo se recojan 

los datos estrictamente necesarios para el contexto específico. Para este fin, las 
elecciones de los usuarios en cuanto a la recopilación y uso de datos deberían 
ser respetadas por los desarrolladores. Como consecuencia, cualquier solicitud 
de consentimiento debería ser concisa y comprensible, elaborada con un len-
guaje claro.

Notificación y explicación constituye un principio relacionado con la idea de 
que las personas deberían saber que se está utilizando un sistema automati-
zado. Los desarrolladores de dicha tecnología deben agregar, en un lengua-
je sencillo, descripciones claras del funcionamiento del sistema, además del 
papel que juega la automatización, un aviso de que se están usando tales 
sistemas, la persona o empresa responsable del desarrollo de este sistema y 
explicaciones adicionales de los resultados que sean claras, oportunas y acce-
sibles. Finalmente, el último principio, alternativas humanas, consideración y 
respaldo, también incluye dos aspectos: los usuarios deberían poder retirarse, 
cuando sea más apropiado, y tener acceso a una persona que pueda resolver 
posibles problemas.

También se han logrado avances en materia de un marco regulatorio en el 
Congreso. La mayoría de los debates giran en torno a la viabilidad de la crea-
ción de una agencia independiente para supervisar la IA, crear reglas para ga-
rantizar la transparencia en el uso de la tecnología de IA por parte de empre-
sas privadas e incluso formular políticas antimonopolio. En mayo de 2023, Sam 
Altman, el director ejecutivo de la start-up OpenAI de San Francisco, testificó 
ante los senadores. Altman no solo estuvo de acuerdo en que debería haber 
una regulación sobre el uso de la tecnología de IA, sino que también declaró 
su disposición a colaborar con las autoridades gubernamentales para mitigar 
el uso perjudicial de la tecnología de IA a través de medidas regulatorias. Por 
un lado, cabe destacar que muchos legisladores aún presionan para que se 
eduque más sobre el tema, incluida la educación para diputados y senadores, 
antes de la presentación de proyectos de ley. Por otro lado, los expertos en el 
tema argumentan que esperar a que el Congreso termine todo el proceso le-
gislativo podría llevar demasiado tiempo, considerando la velocidad a la que se 
está desarrollando la tecnología.

A nivel estatal, algunos analistas dicen que en la sesión legislativa de 2023, se 
registró un aumento de las leyes en materia de IA, y que la cantidad proyectos 
de ley sobre este tema (propuestos o aprobados) superó las cifras de todas las 
sesiones legislativas anteriores. Como resultado, diez Estados ya han incluido 
la regulación de la IA como parte de leyes más amplias de privacidad del con-
sumidor, mientras que muchos otros han establecido grupos de trabajo para 
promover la educación sobre la IA. La legislación a nivel estatal a menudo se 
preocupa por la protección infantil, evaluaciones médicas oculares, investiga-
ción sobre IA y prevención general de daños (EPIC, 2023).

En resumen, la regulación de la IA en EE. UU. se encuentra principalmente 
en su fase de debate, en lugar de en una etapa de formulación legal real que 
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podría afectar al sector, si se tiene en cuenta exclusivamente el debate a ni-
vel federal. La regulación relacionada con la privacidad, la ciberseguridad y los 
derechos de propiedad intelectual son temas que ya se están considerando, 
especialmente a nivel estatal, pero en una forma muy incipiente, generalmen-
te complementando leyes ya existentes. A pesar de eso, el gobierno federal ha 
mostrado particular preocupación por temas como el sesgo y la discrimina-
ción, la influencia de las herramientas de IA en el comportamiento político y las 
consideraciones éticas y morales. Sin embargo, en todas estas instancias, solo 
un pequeño número de iniciativas han evolucionado hasta convertirse en pro-
yectos de ley que han sido promulgados como ley, pero ninguna a nivel federal.

Unión Europea

La Unión Europea (UE) se dedica a la legislación sobre IA al menos desde 2021, 
cuando la Comisión Europea presentó una propuesta de regulación de la IA. La 
regulación de la IA en la UE forma parte de su Estrategia Digital, que a su vez 
es parte de la Década Digital de Europa (2021-2030). En el contexto de la regu-
lación, la definición de un sistema de IA es de suma importancia para el texto 
legal en cuestión. La Comisión Europea estableció que dicha definición debe 
tener en cuenta los cambios tecnológicos y los asuntos relacionados con el 
mercado, para proporcionar una legislación que no falle en términos de segu-
ridad jurídica. Como consecuencia, según la Estrategia Digital, era obligatorio 
que la definición de sistema de IA en este marco fuera neutral desde el punto 
de vista tecnológico y a prueba de futuro. Además, la seguridad jurídica tam-
bién juega un papel fundamental en los negocios, ya que muchas empresas 
europeas, algunas de las más famosas incluyen Heineken y Renault, han pro-
testado contra una regulación restrictiva sobre IA. Estas empresas temen que 
se apruebe una regulación que ponga en peligro no solo la competitividad del 
continente, sino también su soberanía tecnológica.

Si ben la Ley de IA aún no ha entrado en vigor, su borrador ha proporcionado 
una definición de sistema de IA, que significa un software desarrollado con 
una o más de las siguientes técnicas y enfoques: 1) aprendizaje automático, 
incluyendo aprendizaje supervisado, no supervisado, aprendizaje por refuerzo 
y aprendizaje profundo; 2) enfoques basados en la lógica y el conocimiento, 
incluida la representación del conocimiento, la programación inductiva, las ba-
ses de conocimiento, los motores de inferencia y deducción, el razonamiento 
y los sistemas expertos; y 3) enfoques estadísticos, estimación bayesiana, mé-
todos de búsqueda y optimización. Estos programas también deben ser capa-
ces de producir resultados como contenido, predicciones, recomendaciones o 
decisiones que influyan los entornos con los que interactúan, con base en un 
conjunto de objetivos definidos por humanos.

La creación de normas comunitarias sobre el tema de la IA tiene como objetivo 
el establecimiento de reglas basadas en un enfoque centrado en el ser hu-
mano. Además, según las páginas oficiales de la UE sobre el tema, el objetivo 
es crear una legislación de amplio alcance que abarque estándares éticos, al 

tiempo que apoya la creación de empleos y mejora el desempeño de los ya 
existentes.

Geopolíticamente, la instalación de una IA que sea hecha en Europa también 
es una característica que debería estar presente en la regulación de la UE. Fi-
nalmente, la UE también prevé legislar sobre el tema de manera que pueda 
inspirar o influir en otras regiones y países.

En este sentido, los principios que guían la regulación de la UE son: seguridad, 
transparencia, trazabilidad, no discriminación y uso respetuoso con el medio 
ambiente. Como consecuencia, los sistemas de IA deben ser supervisados por 
personas, en lugar de por sistemas automatizados. Además, uno de los aspec-
tos clave de esta nueva regulación es la clasificación de los sistemas de IA en 
diferentes categorías según el riesgo que representen para sus usuarios. En 
este mecanismo, los diferentes niveles de riesgo implicarán diferentes regula-
ciones e intensidades de regulación. El borrador de la Ley de IA establece cua-
tro categorías de riesgo en las que podría clasificarse un sistema de IA dado: 
riesgo inaceptable, alto riesgo, IA generativa y riesgo limitado. Estos riesgos se 
explican más adelante según el texto legal de esta Ley europea.

Los sistemas de IA de riesgo inaceptable son aquellos que se consideran una 
amenaza para sus usuarios, sean seres humanos o no, y, por ello, deben estar 
prohibidos. Dicho riesgo inaceptable podría estar relacionado con la manipu-
lación cognitiva y conductual de individuos o grupos sociales particularmente 
vulnerables, la puntuación social o los sistemas de identificación biométrica 
en tiempo real y remota. Sin embargo, el uso de sistemas de IA dentro de esta 
categoría de riesgo podría considerarse aceptable si se utiliza para procesar 
delitos graves, siempre que cuenten con la aprobación judicial.

Las tecnologías de alto riesgo son aquellas en las que el uso de la IA repre-
senta una amenaza para los derechos fundamentales o la seguridad de los 
ciudadanos. La categorización automática en esta segunda clase de riesgo 
ocurre cuando el producto queda incluido en la legislación de seguridad de 
productos de la UE, por ejemplo, juguetes, aviación, automóviles y servicios 
médicos. Sin embargo, la regulación de la UE en materia de IA también incluye 
en esta categoría a los sistemas de IA que pueden clasificarse en las siguientes 
áreas: identificación biométrica, gestión de infraestructuras críticas, educación, 
gestión del empleo, acceso a servicios privados esenciales y servicios públicos, 
aplicación de la ley, control fronterizo y, finalmente, asistencia en la interpreta-
ción y aplicación de la ley. Los sistemas de IA de alto riesgo requieren el cum-
plimiento de regulaciones que estipulen pruebas rigurosas, documentación 
exhaustiva de la calidad de los datos y el establecimiento de un marco de res-
ponsabilidad que describa la supervisión humana. Ejemplos de tales sistemas, 
según la información web de la UE, son los vehículos autónomos, los dispositi-
vos médicos y la maquinaria integral para infraestructuras críticas.

En lo que respecta a la categoría de IA generativa, ChatGPT constituye un ejem-
plo representativo. Este tipo de tecnología debe cumplir con los requisitos de 
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transparencia, como asegurar que el contenido generado por la IA se informe 
públicamente como tal o desarrollar software que impida que las máquinas 
generen contenido ilegal. La publicación de resúmenes de datos con derechos 
de autor utilizados para el entrenamiento también entra en esta categoría. La 
última categoría, riesgo limitado, está sujeta a una regulación menos restric-
tiva. Para estos sistemas de IA, el borrador de la Ley de IA establece reglas de 
transparencia que deben respetarse, mientras que los usuarios deben tener 
la opción de decidir si desean continuar usándolos o no. Los videojuegos, los 
filtros de spam y los videos o audios deepfake entran en esta categoría.

Una vez que la Ley de IA entre en vigor, se podrán aplicar sanciones relacio-
nadas con el incumplimiento o la presentación de documentación falsa. De 
hecho, según su texto, las multas pueden alcanzar hasta 30 millones de euros o 
el 6% de los ingresos globales. Además, el próximo paso hacia la regulación de 
la IA sería establecer una Junta Europea de Inteligencia Artificial, compuesta 
por representantes de los miembros de la UE. Sus atribuciones serían no solo 
supervisar la implementación de la regulación, sino también orientar a los go-
biernos nacionales.

En resumen, el marco jurídico de la IA en la UE abarca normas sobre ciberse-
guridad, privacidad, propiedad intelectual, sesgo y discriminación social, com-
portamiento político y consideraciones éticas. Sin embargo, no lo hace de ma-
nera directa. El sistema de clasificación de riesgos tiene en cuenta todos esos 
elementos, pero está orientado caso por caso. Por ejemplo, las normas sobre 
la privacidad del usuario pueden ser más o menos estrictas según los riesgos 
que implique el uso y diseño de una tecnología específica; no se derivan de la 
preocupación por la privacidad del legislador de la UE en sí.

China

Junto con la UE, China también lidera la elaboración de marcos regulatorios 
para la IA. El esfuerzo del país abarca medidas que establecen reglas para los 
algoritmos, el aspecto más común de la IA en Internet, así como una nueva re-
gulación sobre imágenes generadas artificialmente y chatbots, cuyo ejemplo 
más famoso es ChatGPT.

El 15 de agosto de 2023, entró en vigor una ley china con reglas relacionadas con 
la IA generativa. La ley de 2023 (Medidas de IA Generativa de la Administración 
del Ciberespacio de China, CAC por sus siglas en inglés) es un hito en cuanto a 
la legislación sobre IA generativa, incluso si se considera tal regulación a nivel 
mundial. La ley de 2023 impone restricciones a las empresas que ofrecen este 
tipo de servicio, tanto en lo que respecta a los datos de entrenamiento utiliza-
dos como a los resultados. Las nuevas reglas también buscan establecer un 
equilibrio entre el desarrollo y la innovación con la seguridad y la gobernanza 
de los sistemas. Finalmente, la nueva ley prohíbe que la IA genere contenido, en 
diversas formas, si representa una amenaza para la soberanía nacional o para 
el sistema socialista chino. Sin embargo, hay muchas disposiciones que solo se 
refieren a sistemas de IA generativa con funcionalidades orientadas al público.

Antes de que se aprobara esta ley, el gobierno chino había encontrado formas 
de regular la IA de manera indirecta. Pekín ha utilizado normas de seguridad 
de datos y antimonopolio para regular legalmente el uso de tecnologías emer-
gentes. En 2022, el país emitió el Reglamento de Recomendación de Algorit-
mos, cuyo objetivo era establecer un conjunto de reglas sobre el uso de tecno-
logías de recomendación de algoritmos por parte de los proveedores chinos de 
servicios en línea. Este texto legal también prohíbe la discriminación ilegal de 
precios, además de salvaguardar los derechos de los trabajadores cuyo horario 
está basado en funcionalidades algorítmicas. Además, en enero de 2023, entró 
en vigor el Reglamento de Síntesis Profunda, que establece reglas relaciona-
das con las obligaciones de registro de algoritmos.

De manera similar a cómo EE. UU. teme que la regulación de la IA pueda colo-
car al país en una posición delicada frente a China, Pekín dedica mucho esfuer-
zo a evitar que las nuevas reglas pongan en peligro el sector tecnológico del 
país. Este segmento de la economía ya ha enfrentado serios desafíos debido a 
los controles de exportación de semiconductores estadounidenses a empresas 
chinas. Sin embargo, contrariamente al enfoque de libre mercado, que tiende 
a prevalecer en EE. UU., Pekín acoge un papel más activo del Estado en la re-
gulación de los desafíos estrechamente relacionados con el uso de tecnologías 
emergentes. Además, liderar la regulación de la IA podría posicionar a China 
como líder global en el campo, lo que haría al país más influyente en la elabo-
ración de estándares internacionales.

Estas regulaciones ofrecen valiosas perspectivas para los responsables de po-
líticas internacionales. Los reguladores chinos mejoran gradualmente su ex-
periencia administrativa y capacidades regulatorias al introducir una serie de 
regulaciones de IA más específicas. Instrumentos regulatorios reutilizables, 
como el registro de algoritmos, sirven como sistemas de apoyo regulatorio que 
pueden la creación de regulaciones posteriores, lo cual resulta especialmente 
beneficioso a medida que China se prepara para formular una legislación na-
cional integral sobre IA en los próximos años (Sheehan, 2023).

De manera similar al caso de EE. UU. y la UE, la regulación china en materia de 
IA contempla inquietudes relacionadas con las áreas de ciberseguridad, priva-
cidad, propiedad intelectual, sesgo y discriminación, comportamiento político 
y consideraciones éticas y morales. Gran parte de las normas establecidas por 
la legislación reciente tienen como objetivo obstaculizar las amenazas políticas 
al sistema político del país, así como garantizar condiciones de mercado favo-
rables para el sector de la innovación en la economía china y un grado razona-
ble de protección para los ciudadanos chinos cuando utilizan tecnologías que 
implican algún tipo de inteligencia artificial en su diseño.

América Latina

En América Latina, al igual que en cualquier otra parte del mundo en desa-
rrollo, la regulación de la IA es de crucial importancia en la medida en que el 
dominio sobre las tecnologías emergentes puede ser una gran oportunidad 
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para el desarrollo nacional. En este contexto, la legislación no debe quedarse 
atrás. Sin embargo, en América Latina, los enfoques regulatorios e instituciona-
les están comenzando a surgir, de manera independiente, en varios países, en 
lugar de ser parte de una estrategia regional coherente. Por lo tanto, los países 
latinoamericanos presentan diferentes niveles de compromiso con respecto 
a la regulación de la IA y otras tecnologías emergentes. Según un informe de 
2023 del Índice Latinoamericano de Inteligencia Artificial (ILIA) (CENIA, 2023), 
el panorama general del sector de la IA en América Latina se caracteriza, entre 
otros, por los siguientes elementos:

1.	 Conectividad insuficiente: solo el 70% de la población, en promedio, tiene 
acceso a Internet. Además, existe una notable diferencia entre el acceso a 
Internet y la velocidad de descarga de datos en las áreas más urbanizadas 
en comparación con las regiones rurales de cada país.

2.	 Disponibilidad, capacidad y gobernanza de los datos: esta área es altamen-
te heterogénea entre los países de América Latina. En este contexto, se ne-
cesitan debates multilaterales para promover la igualdad en la región.

3.	 Ausencia de programas de educación y reconversión laboral: solo tres países 
tienen programas educativos relacionados con la IA, y solo Brasil ha incluido 
la IA en su sistema educativo. Por lo tanto, la automatización del trabajo pue-
de representar una seria amenaza para la región en términos de empleo.

Según ILIA (CENIA, 2023), en términos de visión e institucionalización, Chile, 
Argentina y Perú son los países que han obtenido las puntuaciones más altas, 
lo que significa que han creado la estrategia de IA más completa de la región. 
Un aspecto fundamental en lo que respecta a la visión e institucionalización 
es la brecha entre estos tres países y los países que se encuentran en la parte 
inferior del ranking, ya que estos últimos presentan niveles casi inexistentes de 
interacción entre los actores de la IA, lo que expone la ausencia de una visión 
nacional sobre la IA y la falta de participación de la sociedad civil en la construc-
ción de dicha visión.

Con respecto al tema de la regulación, el informe de ILIA (2023) utilizó tres in-
dicadores principales para medir el nivel de desarrollo del debate nacional so-
bre IA: la existencia de una regulación específica, la existencia de regulaciones 
relacionadas con la IA y el número de iniciativas de experimentación regulato-
ria. Brasil y Colombia obtuvieron las puntuaciones más altas en esta categoría, 
seguidos de Chile y Perú. Sin embargo, actualmente, solo Brasil y Chile tienen 
proyectos de ley que se están debatiendo en sus legislaturas. Según este infor-
me, los países de América Latina pueden dividirse en tres grupos: Perú, Colom-
bia, Brasil y Chile representan el primer grupo, donde se puede encontrar un 
marco regulatorio más desarrollado. Argentina, México, Uruguay y Costa Rica 
están en el segundo grupo, caracterizado por un proceso regulatorio en curso. 
Finalmente, Ecuador, Panamá y Paraguay se encuentran en el tercer grupo, 
donde no existe una regulación específica, aunque podría haber leyes sobre 
protección de datos y ciberseguridad.

Ya sea que América Latina encuentre una forma de regular la IA a nivel regional 
o de manera independiente a nivel nacional, ILIA (CENIA, 2023) señala algunos 
desafíos y puntos que requieren atención. Entre ellos, destacamos:

1.	 Necesidad absoluta de inversión en conectividad, sin depender del Norte 
Global.

2.	 Necesidad absoluta de cooperación regional, destacando la colaboración 
multicultural. La diversidad en América Latina permite que la región elabo-
re sistemas de IA que reflejen características particulares y aborden desafíos 
específicos de cada país.

3.	 Priorizar y elaborar de forma urgente la regulación en sectores críticos: en-
tre las áreas más importantes de regulación de la IA, el informe destaca la 
protección de datos, la transparencia y la gobernanza multilateral.

4.	 Establecer normas de responsabilidad dirigidas a las empresas privadas: 
esto es importante no solo para proteger los derechos y libertades de las 
personas, sino también para garantizar un mayor nivel de independencia 
de las fuerzas económicas y políticas del Norte Global.

Según los expertos, la regulación en América Latina se ha centrado principal-
mente en el impacto negativo de la IA, especialmente en la amenaza a las 
oportunidades laborales. Además, la falta de atención a las diferentes oportu-
nidades que ofrece el uso de la IA por parte del sector público, incluida la IA 
generativa, dificulta un diagnóstico regional común que aborde los desafíos 
compartidos. Por ejemplo, la IA generativa ha sido utilizada extensamente por 
agencias públicas en la región: desde la formulación de un proyecto de ley de 
regulación de IA en Costa Rica con la ayuda de ChatGPT hasta el uso de Chat-
GPT por parte de jueces en varias sentencias en Colombia, Bolivia, México y 
Perú (Tech Policy Press, 2023).

A nivel multilateral, se destaca la iniciativa de IA para el Desarrollo Sostenible 
en América Latina (AISDLA). La iniciativa fue organizada por la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y se llevó a cabo en Santia-
go de Chile, en agosto de 2023. La organización del evento fue apoyada por 
la Unión Europea a través de la Alianza Digital UE-América Latina y el Caribe. 
El evento también incluyó un debate sobre una visión regional respecto a los 
beneficios y amenazas de la IA. Sin embargo, hasta ahora, no se ha estableci-
do una definición común de IA u otras tecnologías emergentes mediante un 
acuerdo internacional.

En cuanto a las relaciones Norte-Sur, existe una tendencia en el mundo en 
desarrollo a basarse en gran medida en las experiencias europeas y nortea-
mericanas como referencia en temas emergentes. Esto se ha ilustrado recien-
temente con el apoyo de la UE en la organización del evento AISDLA de la 
CEPAL. Al mismo tiempo, el mundo desarrollado tiene intereses creados, tanto 
comerciales como políticos, en exportar sus propias visiones sobre estos te-
mas, lo que podría interpretarse como una estrategia de soft power. De hecho, 
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el proyecto de regulación de la UE se ha fijado el objetivo de ser influyente a 
nivel mundial. En este contexto, los países latinoamericanos, al igual que otras 
regiones del Sur Global, deben tener en cuenta las experiencias individuales y 
las idiosincrasias nacionales al elaborar su regulación en materia de IA, ya sea a 
nivel regional, nacional o subnacional. Esto es especialmente cierto a la luz de 
los hallazgos del informe ILIA (CENIA, 2023), que indica que los países de Amé-
rica Latina están seriamente rezagados respecto al mundo desarrollado en el 
ámbito de la regulación. Esta diferencia podría provocar una prisa regulatoria 
en la región que podría aprovechar experiencias previas del Norte Global por 
la necesidad de implementar medidas legislativas rápidas para regular este 
sector en constante cambio.

Lecciones en materia de políticas públicas

El papel de la IA en la diplomacia puede analizarse desde diversas perspectivas. 
Desde el punto de vista político, las oportunidades y desafíos que ofrece el uso 
de herramientas asistidas por IA no son diferentes para la política exterior que 
para otras políticas públicas en general. Gracias a su capacidad computacional 
para procesar grandes cantidades de datos, la IA puede utilizarse como una 
herramienta para aumentar la velocidad y la calidad de la toma de decisiones.

Hasta ahora, las implementaciones concretas han estado principalmente limita-
das a procedimientos administrativos, como los servicios consulares, donde la IA 
permite aumentar de forma considerable la productividad en los procesos que son 
altamente estructurados, como la emisión de pasaportes o la prestación de servi-
cios de información consular (Bjola, 2020). Sin embargo, muchos diplomáticos to-
davía se muestran escépticos o inseguros sobre cómo implementar herramientas 
asistidas por IA de la mejor manera en situaciones más sensibles al contexto.

A pesar de esto, existen múltiples promesas sobre las formas en que la IA pue-
de transformar la práctica diplomática. Por ejemplo, se puede utilizar para mo-
delar y prever los resultados más probables de negociaciones complejas, como 
acuerdos comerciales multilaterales, o para facilitar traducciones instantáneas 
que mejoran la calidad de los diálogos internacionales cara a cara (Buch et al., 
2022). La incorporación estratégica de conocimientos científicos en las nego-
ciaciones, incluidas tecnologías como la IA, para optimizar los resultados, ha 
sido denominada por algunos como ciencia en la diplomacia (Oliveira, 2021). 
Pero, a pesar del posible impacto positivo, los responsables de la toma de de-
cisiones también deben tener presente las limitaciones y desventajas de estas 
tecnologías, tal como se mencionó en las secciones anteriores.

Otro aspecto de la relación entre IA y diplomacia es que los Estados están mos-
trando cada vez más señales de competencia, en lugar de cooperación, entre 
sus sistemas nacionales de innovación (Feijóo, 2020). Existen muy pocas inicia-
tivas para crear un enfoque con mayor integración internacional. Esto ocurre, 
en gran medida, porque las tecnologías de IA pueden ofrecer a los Estados 
ventajas considerables sobre sus pares. Esto cobra particular relevancia en el 
ámbito económico, donde la IA puede mejorar la posición de los Estados en los 

mercados globales y las cadenas de valor. Pero es aún más evidente en el ám-
bito militar, donde existen oportunidades para fortalecer capacidades relati-
vas y proyectar poder mediante el uso de tecnologías avanzadas. Frente a esta 
tendencia competitiva, el esfuerzo por alinear a los Estados en un marco más 
cooperativo para establecer un régimen global de gobernanza de tecnologías 
emergentes, como la IA, ha sido identificado como diplomacia tecnológica. 
Este enfoque busca crear oportunidades para la cooperación internacional en 
el ámbito de la IA, incluidos el intercambio de experiencias en materia de regu-
lación, la implementación de herramientas asistidas por IA en políticas públi-
cas y la difusión de conocimientos sobre estrategias nacionales de innovación.

Dado este complejo panorama, resulta evidente que los diplomáticos científi-
cos deben involucrarse en una amplia gama de actividades para fortalecer la 
cooperación internacional en relación con el uso de tecnologías de IA. De ma-
nera general, estos diplomáticos deben anticipar las posibles repercusiones de 
las rápidas transformaciones tecnológicas y ofrecer a los responsables políticos 
información que les permita diseñar políticas nacionales y globales que opti-
micen los beneficios y mitiguen las consecuencias negativas (Colglazier, 2018).

En este sentido, los diplomáticos científicos deben contar con el conocimien-
to necesario para participar activamente en todos los aspectos relevantes del 
uso de estas tecnologías. Por ello, se requiere un encuentro verdaderamente 
interdisciplinario que fomente el diálogo entre los sectores de la innovación y la 
tecnología, las ciencias sociales y quienes elaboran políticas públicas. Además, 
los diplomáticos científicos deben dominar el uso de diversas herramientas, 
como el diseño de políticas, la diplomacia pública, el compromiso bilateral y 
multilateral, las acciones a través de organizaciones internacionales y tratados, 
convenciones y asociaciones, la concesión de subvenciones y la recopilación y 
análisis de información (Kļaviņš, 2021) para facilitar el consenso sobre las reglas 
y objetivos de proyectos colaborativos (Montgomery & Colglazier, 2022).

Asimismo, la IA y otras tecnologías relacionadas son desarrollos científicos al-
tamente complejos, y no es tarea sencilla comprender sus aplicaciones correc-
tamente. Aunque estas herramientas se han vuelto omnipresentes, persisten 
malentendidos sobre lo que realmente es la IA, cómo funciona y cuáles son sus 
posibilidades y limitaciones. Por esta razón, es comprensible que algunos res-
ponsables políticos, al carecer de información adecuada, puedan subestimar o 
sobrestimar su impacto. Sin embargo, dado que los diplomáticos científicos se 
ubican en la intersección entre las comunidades científicas nacionales e inter-
nacionales y quienes toman decisiones políticas, pueden cumplir una función 
esencial al servir de puente entre estos dos mundos, proporcionando evalua-
ciones fundamentadas y asesoramiento estratégico (Montgomery & Colglazier, 
2022). Educar y corregir conceptos erróneos es el primer paso para fundamen-
tar la toma de decisiones informadas. De esta forma, los diplomáticos científi-
cos pueden asumir también el papel de comunicadores científicos y facilitar el 
diálogo entre desarrolladores y responsables políticos de diversas áreas, entre 
otras, la política exterior.
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Finalmente, tanto a nivel nacional como internacional, los diplomáticos cien-
tíficos deben contribuir a la creación de marcos legales sólidos que permitan 
el desarrollo de la innovación y, al mismo tiempo, protejan a las personas de 
los riesgos asociados a estas tecnologías. Se trata de una tarea particularmente 
compleja, que implica facilitar el diálogo entre desarrolladoras y reguladores, y 
garantizar que ambas partes comprendan las perspectivas del otro. Es funda-
mental que quienes desarrollan estas tecnologías comprendan la relevancia de 
principios como la legitimidad política, la responsabilidad, la transparencia, la 
capacidad de respuesta y los derechos individuales, y que estos elementos sean 
incorporados desde las etapas iniciales en el diseño de las herramientas de IA.
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Resumen ejecutivo

E ste documento ofrece una visión 
general de las políticas existentes 

o potenciales destinadas a mitigar la 
contaminación por plásticos en cuatro 
países de las Américas: Argentina, Brasil, 
Canadá y Jamaica.

Los esfuerzos de política a veces no al-
canzan sus resultados previstos, crean-
do lo que se conoce como una brecha 
entre la intención y la acción, es decir, 
una disparidad entre los objetivos de la 
política y el comportamiento cotidiano 
de los actores involucrados.

Este resumen subraya recomendaciones 
alineadas con principios conductuales 
para minimizar el impacto de los dese-
chos y la contaminación por plásticos. El 
objetivo principal del informe es propor-
cionar a los responsables de políticas 
perspectivas informadas por la ciencia 
del comportamiento para abordar esta 
problemática en sus respectivos países.

Dada la naturaleza multifacética de la 
contaminación por plásticos, abordarla 
eficazmente requiere una combinación 
de enfoques de diplomacia científica y 
estrategias conductuales. La integración 
de la ciencia del comportamiento en la 

9 Cerrando la brecha entre la intención 
y la acción: Estrategias alineadas con 
el comportamiento para la reducción   
efectiva de plásticos

Países: 
Argentina, 

Brasil, Canadá y 
Jamaica.

formulación de políticas es fundamental, 
ya que las políticas impulsan inherente-
mente cambios en el comportamiento.

Esta claridad sobre que la efectividad de 
las políticas depende significativamente 
del contexto —que moldea el comporta-
miento individual y colectivo— permite 
enfocar el diseño institucional a nivel 
de ecosistema, y no únicamente en el 
individuo.

Por lo tanto, es esencial que las interven-
ciones políticas consideren también los 
sesgos psicológicos y sociales humanos, 
además del contexto institucional.

Este estudio de caso está basado en un 
proyecto realizado por fellows del Pro-
grama STeP del IAI: Awasthi et al (2023). 
Closing the IntentionAction Gap: Beha-
viorally-Aligned Strategies for Effective 
Plastic Pollution Reduction. Journal of 
Science Policy & Governance, 22.  
https://doi.org/10.38126/JSPG220202

Palabras clave: Contaminación por 
plásticos; políticas públicas; marco EAST; 
diplomacia científica; ciencia del com-
portamiento; cambio de ecosistemas; 
microplásticos; contaminación oceánica.

Ciencia para la diplomacia

Estudio de caso basado en Awasthi et al. (2023): Cerrando la Brecha entre la Inten-
ción y la Acción: Estrategias Alineadas con el Comportamiento para la Reducción 
Efectiva de la Contaminación por Plásticos. Journal of Science Policy & Governance, 
22.  https://doi.org/10.38126/JSPG220202

•	 Aunque más de 120 países han implementado prohibiciones o impuestos so-
bre los plásticos de un solo uso, estas medidas por sí solas son insuficientes para 
abordar el problema de la contaminación por plásticos.

•	 Los responsables de políticas se encuentran en una encrucijada donde deben 
incorporar nuevas estrategias basadas en la ciencia del comportamiento para 
mejorar las políticas públicas y promover colaboraciones entre los sectores públi-
co y privado, así como enfoques innovadores hacia la producción y el consumo 
sostenibles.

•	 Fortalecer la capacidad interna del gobierno para integrar consistentemente co-
nocimientos conductuales en las políticas públicas es crucial para impulsar un 
cambio social sostenible y la acción contra la contaminación por plásticos.
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El plástico ha revolucionado nuestras vidas, ofreciendo conveniencia en va-
rios aspectos como la seguridad alimentaria, la tecnología y la medicina. Sin 
embargo, también se ha convertido en uno de los desafíos ambientales más 
importantes del siglo XXI, causando graves daños a los ecosistemas, las cade-
nas alimentarias y el bienestar humano. Los impactos negativos afectan los 
medios de subsistencia, perjudican a industrias como el turismo y la pesca, y 
generan costos económicos considerables (UNEP 2021a).

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE 2022) 
revela que el mundo está produciendo el doble de residuos plásticos que hace 
dos décadas, y solo el 9% se recicla con eficacia. La gran mayoría de los residuos 
plásticos están mal gestionados y terminan como basura no recolectada, en 
vertederos o incinerados. La mayoría de los residuos plásticos mal gestionados 
se filtran en la naturaleza, llegando finalmente a nuestros ríos y océanos. Esto 
ha llevado a la creación de numerosas políticas y leyes internacionales, regio-
nales, nacionales y locales destinadas a frenar la contaminación por plástico; 
existen ya más de 550 de estas políticas (Karasik et al. 2022).

Si bien más de 120 países han aplicado prohibiciones o impuestos sobre los 
plásticos de un solo uso, estas medidas por sí solas no son suficientes para 
abordar el problema de la contaminación por plástico. Estas regulaciones se 
centran principalmente en artículos como las bolsas de plástico, que repre-
sentan una pequeña porción de los residuos plásticos y funcionan mejor para 
reducir la basura que para disminuir el consumo total de plástico (OCDE 2022).

Para abordar este problema global, la Asamblea de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente aprobó por unanimidad una resolución histórica llamada 
“Acabar con la contaminación por plástico: hacia un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante”. Esta resolución encarga al Comité Interguberna-
mental de Negociación (INC) completar un marco jurídico internacional para 
2024, centrado en todo el ciclo de vida de los plásticos y el consumo sostenible.

La complejidad de la contaminación por plástico como un problema global 
requiere amplios enfoques de DC y estrategias informadas por la ciencia del 
comportamiento. Integrar la ciencia del comportamiento en la formulación 
de políticas resulta fundamental, que las políticas inherentemente impulsan 
cambios de comportamiento. Resulta evidente que la eficacia de las políticas 
depende en gran medida del contexto, que moldea el comportamiento indivi-
dual o colectivo. Por lo tanto, en lugar de centrarse únicamente en el cambio 
de comportamiento individual, resulta esencial contar con un enfoque insti-
tucional a nivel de ecosistema para abordar los sesgos psicológicos humanos.

En las Américas, varios países están tomando medidas para combatir la conta-
minación por plástico a través de prohibiciones, impuestos y regulaciones. La 

región de América Latina y el Caribe (ALC) produce una porción considerable 
de los residuos plásticos globales (UNEP 2018; 2021), y muchos países en las 
Américas trabajan para reducir el uso de plásticos de un solo uso.

Este informe de políticas utiliza el marco EAST para analizar políticas sobre plás-
ticos en cuatro países: Argentina, Brasil, Canadá y Jamaica. El marco EAST (Fácil, 
Atractivo, Social y Oportuno, por sus siglas en inglés) se enfoca en cuatro facto-
res clave que influyen en el cambio de comportamiento de los individuos. Estos 
factores, cuando se incorporan en políticas o campañas, tienen más probabili-
dades de alentar a los individuos a adoptar y sostener nuevos comportamien-
tos. Estos cuatro países seleccionados brindan una oportunidad para desarrollar 
soluciones en materia de DC alineadas con el comportamiento de las personas 
para resolver problemas regionales dada su representación en las Américas.

En estos países, investigadores en las primeras etapas de su carrera que partici-
pan en el Programa de Becas STeP del Instituto Interamericano para la Investiga-
ción del Cambio Global (IAI) han revisado políticas y regulaciones contra la conta-
minación por plástico e indican que resulta esencial comprender los procesos y 
desafíos de las partes interesadas para el cumplimiento efectivo de las políticas.

Argentina

Actualmente, Argentina carece de una ley nacional que aborde específica-
mente la contaminación por plástico. Si bien algunas ciudades, como Buenos 
Aires, han prohibido los plásticos de un solo uso, como sorbetes y bolsas de 
plástico, el país aún no ha establecido un marco jurídico integral para abordar 
este desafío ambiental. Sin embargo, se avizoran proyectos prometedores de 
cara al futuro.

En octubre de 2021, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible presen-
tó una propuesta legislativa sustancial conocida como la Ley de Envases con 
Inclusión Social. Este proyecto de ley pone un fuerte énfasis en la Responsabili-
dad Extendida del Productor (REP) a lo largo del ciclo de vida de los productos 
plásticos, abarcando el diseño, la producción, la distribución, el consumo y la 
disposición final.

Este proyecto obtuvo la aprobación de la Cámara de Diputados, con el apoyo 
de las comisiones de Recursos Naturales y Presupuesto. Desafortunadamente, 
no avanzó a la Cámara de Senadores debido a la renovación legislativa que se 
dio a finales de año. Además, los desacuerdos entre los partidos políticos sobre 
ciertos aspectos del proyecto de ley detuvieron el ciclo político. Como resulta-
do, el proyecto de ley deberá reintroducirse para una nueva deliberación.

Una característica clave de esta propuesta de ley es la introducción de un im-
puesto ambiental a las empresas que producen envases. Aquellas empresas 
que utilicen materiales reciclados o materiales alternativos menos contaminan-
tes pagarán impuestos más bajos que aquellas que dependan principalmente 
del plástico. Los ingresos generados por este impuesto están destinados a la 
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creación de sistemas de reciclaje que promuevan la inclusión social. Esto in-
cluye apoyo a los recicladores, a menudo conocidos como cartoneros, y a las 
cooperativas involucradas en la recolección, reutilización y transformación de 
materiales de envasado antes de su disposición final.

Actualmente, alrededor de 200 000 recicladores en diferentes municipios de 
Argentina operan en condiciones desafiantes, sin derechos laborales. Se espera 
que la introducción de este impuesto ambiental mejore sus condiciones la-
borales y dignifique su trabajo esencial. Sin embargo, existen puntos de vista 
que se oponen: algunos partidos políticos y grandes empresas expresan sus 
preocupaciones respecto a que el impuesto aumentará los precios de los pro-
ductos, en particular de artículos esenciales como los medicamentos.

Brasil

Brasil aún no cuenta con una ley nacional que aborde directamente la conta-
minación por plástico y la prohibición de plásticos de un solo uso. Sin embargo, 
se han tomado algunas acciones notables a nivel local.

Si bien ciertas ciudades y estados en Brasil aplicaron normativas para restringir 
o prohibir tipos específicos de plásticos de un solo uso, el país en su conjunto 
carece de una legislación integral sobre el tema. Por ejemplo, el estado de Es-
pírito Santo inicialmente prohibió las bolsas de plástico, pero luego revirtió la 
decisión. En contraste, el distrito estatal insular de Fernando de Noronha se des-
taca como el primero en la nación en imponer una prohibición total sobre la im-
portación, distribución y uso de envases y recipientes de plástico de un solo uso.

En un acontecimiento innovador en octubre de 2022, el Tribunal Supremo Federal 
respaldó unánimemente una ley iniciada por el municipio de Marília en el estado 
de São Paulo. Esta ley exige el uso de bolsas y sacos biodegradables en lugar de los 
plásticos tradicionales. Se espera que esta decisión histórica siente un precedente 
para que los gobiernos locales de todo el país promulguen normativas similares.

A nivel federal, en la Cámara de Diputados de Brasil se presentaron varios pro-
yectos de ley nacionales que abordan el tema de los plásticos de un solo uso. El 
primer proyecto de ley, presentado hace veinticinco años como PL 3.750/1997, 
incluía elementos como la responsabilidad extendida del productor, un im-
puesto a los productores (excluidos los materiales reciclados) y medidas de 
concienciación destinadas a combatir la contaminación por plástico en los ríos.

A lo largo de los años, varios legisladores han presentado proyectos de ley adi-
cionales relacionados con los plásticos de un solo uso. Estas propuestas se acu-
mularon en el Congreso Nacional, aunque ninguna de ellas ha sido aprobada 
todavía. Una amplia gama de sesenta y cinco propuestas de proyectos de ley 
se fusionó en el proyecto PL 612/2007, que se centraba principalmente en las 
bolsas de plástico biodegradables.

Sin embargo, el presente análisis del marco EAST se centra principalmente en 
el proyecto de ley PL 10.504/2018, que representa una propuesta más integral 

para establecer un Programa Nacional para la Prohibición de Plásticos de un 
Solo Uso para 2030.

Canadá

En Canadá, el gobierno federal dio un paso importante para abordar la conta-
minación por plástico al designar a los plásticos como tóxicos de conformidad 
con la Ley Canadiense de Protección Ambiental. Este movimiento ha allanado 
el camino a la elaboración de normativa que busque eliminar los artículos de 
plástico de un solo uso a través de una prohibición de su venta, importación 
y producción, con el ambicioso objetivo de lograr cero residuos plásticos para 
2030. Aunque esto representa un avance, resulta importante señalar que la 
prohibición abarca solo una gama limitada de productos, y algunas restric-
ciones no entrarán en vigor hasta 2025. Lamentablemente, las seis categorías 
de productos sujetas a la prohibición constituyen solo una pequeña fracción, 
aproximadamente el 3%, del total de residuos plásticos generados anualmente 
(Environment and Climate Change Canada, 2023).

Se estima que la implementación de esta prohibición tendrá un costo de C$1.3 
mil millones en la próxima década, y se espera que tenga repercusiones eco-
nómicas adversas en el empleo local. Además, cabe mencionar que existen 
consecuencias ecológicas no monetizadas, que afectan en particular a la vida 
silvestre y sus hábitats, como resultado de la prohibición de ciertos artículos 
seleccionados. Además, debido a la falta de alternativas disponibles, se siguen 
permitiendo ciertos artículos, como las tapas de plástico para vasos, lo que,  
junto con la prohibición de algunos productos de plástico compostables, pue-
de hacer que la política resulte algo desconcertante para los productores.

Jamaica

La legislación de Jamaica se destaca por su claridad y facilidad de uso. Su pro-
ceso de redacción fue cuidadosamente llevado a cabo por un grupo de trabajo 
designado por el gobierno, que realizó numerosas consultas con una amplia 
gama de partes interesadas antes de su promulgación. Sin embargo, se ob-
serva una deficiencia notable en su aplicación, probablemente derivada de la 
falta de recursos humanos, financieros e institucionales adecuados, incluido 
un sistema robusto de gestión de residuos municipales.

Al analizar el atractivo de esta legislación jamaicana, resulta evidente que enfrenta 
algunos desafíos en este aspecto. Aunque el público en general y otras partes in-
teresadas reconocen la importancia de reducir el uso de plásticos y los residuos, la 
prohibición se introdujo en un entorno donde la conveniencia, asequibilidad y ubi-
cuidad del plástico, en particular en forma de bolsas de compras y bolsas de trans-
porte, se había convertido en la norma. A diferencia de algunas políticas que ofre-
cen incentivos tangibles al público, esta legislación se basa en que los ciudadanos 
cultiven su sentido personal de responsabilidad ambiental para cumplir con ella.

Además, no necesariamente apela a los intereses financieros de los consumi-
dores y el sector privado. La adopción de productos alternativos de papel y 
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reutilizables en la industria alimentaria se ha visto empañada por problemas 
como los altos costos y problemas como la transferencia de calor y fugas por la 
baja calidad de los materiales utilizados. Para proteger sus ganancias, las em-
presas y los restaurantes aplican medios legales para eludir el uso de envases 
de papel y evitar el enjuiciamiento si aumentan la importación y utilización 
de envases de alimentos de plástico, que, irónicamente, no fueron incluidos 
inicialmente en la prohibición. Esta estrategia, aunque no de forma intencio-
nada, ha llevado a reemplazar una forma de desecho plástico por otra. Actual-
mente, los productos alternativos se utilizan en el mercado minorista formal, 
incluidos los principales supermercados, pero algunas empresas minoristas y 
mayoristas todavía brindan bolsas de plástico con las compras. Algunas eva-
luaciones recientes sugieren que estas bolsas de compras de plástico podrían 
haber sido importadas ilegalmente o están siendo fabricadas localmente 
(NEPA, 2022).

Se destaca la dimensión social como un punto fuerte de esta legislación ja-
maicana. Se organizaron una campaña educativa y un plan de comunicación 
bien elaborados para acompañar la implementación de la legislación ya que 
se reconoció la necesidad de contar con la aceptación pública y social. La in-
formación sobre la prohibición se difundió a través de medios tradicionales y 
redes sociales, aprovechando el Plan de Desarrollo Visión 2030 de Jamaica y 
el Marco de Política Socioeconómica a Mediano Plazo 2018-2021. Se lanzó una 
campaña llamada “Beating Plastic Pollution” para aumentar la conciencia pú-
blica sobre las consecuencias perjudiciales que tienen los plásticos en el medio 
ambiente. Buscó promover la responsabilidad ambiental e influir en el cambio 
de comportamiento al promover la transición de artículos desechables a reuti-
lizables. La campaña adoptó el enfoque de las 6R: Reducir, Reutilizar, Rechazar, 
Repensar, Reparar y Reciclar (GoJ, 2018).

Además, algunos informes recientes del gobierno reconocen que la magni-
tud de la contaminación por residuos plásticos no se puede abordar adecua-
damente con un sistema voluntario. Señalaron que para el final del año fiscal 
2022, se creará un Esquema de Reembolso de Depósito (DRS) que será respal-
dado por la legislación (Spence, 2022b).

Desde una perspectiva de tiempo, la legislación jamaicana coincide con las 
necesidades prevalecientes. El enfoque que aplicaba Jamaica antes para abor-
dar la contaminación por plástico había sido esporádico y estaba marcado por 
proyectos de reciclaje intermitentes y limpiezas de playas localizadas llevadas a 
cabo por agencias estatales y organizaciones no gubernamentales ambienta-
les. En consecuencia, la introducción de esta legislación sobre plásticos de un 
solo uso llegó en el momento adecuado y fue bien recibida por el público en 
general. El proceso de tres fases de la legislación tenía como objetivo guiar a los 
consumidores, productores y empresas gradualmente hacia el cumplimiento 
total de la política para el año 2021.

Impactos ambientales y desafíos políticos

Los cuatro países examinados tienen contextos políticos, económicos, sociales 
y culturales únicos, con características que varían considerablemente, como 
la ubicación geográfica, el idioma, el tamaño y el desarrollo económico, entre 
otros aspectos. A pesar de estas diferencias, todos comparten un desafío co-
mún: lidiar con la persistente amenaza de los residuos plásticos, su filtración en 
el medio ambiente natural y las consecuencias que esto conlleva para sectores 
económicos, la salud y los medios de subsistencia de sus respectivas poblacio-
nes. Por ejemplo, Brasil contribuye con la asombrosa cantidad de 325 000 to-
neladas de residuos plásticos al océano anualmente, provenientes de fuentes 
terrestres como los vertederos abiertos (Oceana, 2020). Jamaica, Argentina y 
Canadá enfrentan desafíos similares.

Esta ubicuidad de la contaminación por plástico puede atribuirse a condicio-
nes desfavorables para la gestión de residuos, entre ellas una infraestructura 
inadecuada para los residuos plásticos, mecanismos de cumplimiento débiles 
e insuficiente inversión en materiales alternativos de bajo costo y fácil acceso. 
Además, las políticas existentes han fallado a la hora de abordar los microplás-
ticos o partículas plásticas. La poderosa industria del plástico y las presiones 
del mercado a menudo frustran el debate, la aprobación de leyes e incluso la 
implementación efectiva de políticas públicas. A lo largo de las décadas, Brasil 
ha presentado varios proyectos de ley sobre bolsas de plástico y plásticos de 
un solo uso, pero ninguna ha logrado su aprobación. De manera similar, en 
Canadá, los productores de plástico han respondido a la política nacional sobre 
plásticos iniciando dos demandas, con el objetivo de bloquear la implementa-
ción de la prohibición de plásticos de un solo uso.

Los responsables de formular políticas se encuentran en un punto en el que 
deben contemplar nuevas estrategias para promover colaboraciones entre los 
sectores público y privado, así como enfoques innovadores para la producción 
y el consumo sostenible. Brasil, por ejemplo, emitió recientemente dos decre-
tos relacionados con la inclusión social y la valorización de los recolectores de 
residuos dentro del marco de la logística inversa. Este término denota la ges-
tión y control del flujo de bienes y materiales desde el consumo en las tien-
das minoristas hasta sus orígenes de fabricación. Adoptar la logística inversa 
puede mitigar el impacto ambiental al tiempo que aumenta el valor de los 
productos devueltos. Estos decretos guardan similitudes con la Ley de Envases 
con Inclusión Social de Argentina, y ambos ofrecen ideas y lecciones que pue-
den ser valiosas para la región más amplia de ALC. Sin embargo, antes de que 
estas políticas en materia de plásticos puedan implementarse con eficacia, los 
responsables de formular políticas deberían explorar formas de extender la res-
ponsabilidad de los productores a lo largo de toda la cadena de producción a 
eliminación, e involucrar al sector privado en la solución de este problema al 
hacerlos responsables de la gestión sostenible y la protección ambiental.
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En la lucha contra la contaminación por plástico, esta brecha juega un papel 
crucial en la determinación del éxito de las políticas. A pesar de contar con 
marcos políticos completos y la participación de numerosos actores bien inten-
cionados, la implementación real de estas políticas con frecuencia no cumple 
con las expectativas. Para cerrar la brecha entre las intenciones y el comporta-
miento, y abordar la brecha de intención-acción en las políticas sobre plásticos, 
entran en juego varios elementos esenciales. Estos incluyen establecer metas 
claras y alcanzables, desglosar los objetivos generales en hitos más pequeños y 
alcanzables, y asegurar que existan mecanismos de responsabilidad para apo-
yar estas medidas.

Lecciones en materia de políticas públicas

En Argentina, el proyecto de ley enfrentó notables desafíos debido a la desinfor-
mación que circulaba entre la población. Prevalecía la incertidumbre sobre quién 
asumiría los impuestos previstos, lo que alimentaba rumores sobre la capacidad 
de los consumidores para soportar esta carga. Como resultado, la aceptación de 
la política se convirtió en una batalla cuesta arriba. Tras un análisis EAST, resulta 
evidente que una política debe tener el aspecto de atracción para obtener cum-
plimiento. En términos más simples, si una política causa perjuicio sin ofrecer 
beneficios a la población, es probable que la gente se resista a ella. Para asegurar 
la aceptación pública, el gobierno debería emprender campañas que expliquen 
las implicaciones genuinas de la política y disipen la desinformación. Esto debe 
complementarse con pruebas científicas sólidas y estudios exhaustivos sobre la 
prohibición del plástico, que expliquen claramente quiénes son los beneficiarios 
y quiénes asumen los costos, como se observó en el caso mencionado.

El enfoque de Canadá con respecto a la prohibición del plástico, que recurre al 
término tóxico, subraya la necesidad de una categorización y especificidad me-
ticulosas al formular políticas que regulen los compuestos plásticos. La vasta 
variedad de tipos de polímeros y sus usos requiere precisión. Sin ella, la evasión 
legal se vuelve más accesible a través de la búsqueda de demandas judiciales 
que delegan la autoridad a los ministros para determinar el estado de prohi-
bición de cada tipo de plástico. Tal ambigüedad socava considerablemente la 
eficacia de la política. Por lo tanto, la clasificación de las categorías de plásticos 
y sus especificaciones debe ejecutarse en colaboración con especialistas para 
evitar la existencia de interpretaciones erróneas y evasiones.

La experiencia de Jamaica con la prohibición del plástico proporciona valiosas 
lecciones sobre la dinámica de los plásticos en la sociedad. La facilidad y rapidez 
de producción y circulación de plásticos han creado un entorno propicio para el 
contrabando y la fabricación clandestina. Además, el fuerte apego de la pobla-
ción a los plásticos requiere un cambio gradual, ya que se genera una brecha 
entre la oferta y la demanda que podría ser explotada por fabricantes ilegales 
de productos. Para garantizar la eficacia de la política, el gobierno debe tomar 
medidas proactivas al elaborar estrategias de vigilancia en contextos internos 
y fronterizos con la orientación de expertos en seguridad e instituciones nacio-

nales. Este enfoque permitirá que la población reduzca gradualmente el uso de 
plásticos sin exponerse a productos de contrabando que podrían ser peligrosos.

Una política diseñada con conocimiento sobre el comportamiento ofrece venta-
jas a lo largo de todo el ciclo del proceso político, desde la formulación hasta la 
implementación y evaluación. Las soluciones basadas en el comportamiento han 
demostrado ser rentables en términos de fondos públicos, ya que pueden incorpo-
rarse en un proceso de elaboración o implementación de políticas en curso. Tam-
bién pueden reducir los costos a largo plazo asociados con los fracasos políticos 
durante la implementación y el cambio en el mundo real (Thaler y Sunstein, 2009).

En ausencia de políticas nacionales, se vuelve difícil reunir a las naciones para 
negociar con el fin de forjar consensos y crear políticas multilaterales vincu-
lantes que aborden el problema de forma tal que contemple las inquietudes y 
preferencias de todas las partes interesadas en sus respectivos países. Dada la 
naturaleza transnacional del problema, que requiere cooperación y consenso 
multilaterales, los países deben colaborar para crear soluciones transfronteri-
zas, compartir mejores prácticas, tecnología y recursos para gestionar los dese-
chos plásticos con eficacia.

La DC proporciona un enfoque prometedor que lograría unir todos estos ele-
mentos y debería ser considerada por los gobiernos para fomentar el consenso 
y facilitar la colaboración orientada a soluciones entre los países que enfrentan 
los mismos desafíos, como la contaminación por plástico. En esencia, las políti-
cas públicas informadas por principios conductuales no dependen de una sola 
estrategia aislada en silos políticos, económicos, sociales, culturales o infraes-
tructurales, sino de una gama de estrategias de múltiples escalas y enfoques 
combinados. Este informe de política ofrece una visión general y comentarios 
sobre las limitaciones en materia de comportamiento dentro de las políticas 
existentes y los proyectos de ley destinados a combatir la contaminación por 
plástico. Resulta crucial fortalecer la capacidad interna del gobierno para inte-
grar de forma coherente el conocimiento sobre el comportamiento en las políti-
cas públicas para impulsar un cambio social sostenible y la acción contra la con-
taminación por plástico, tanto a nivel del ecosistema como a escala individual.

Pensemos juntos:

◆	 ¿Cómo puede el gobierno mejorar la aceptación pública de políticas que 
imponen impuestos o regulaciones sobre el uso de plásticos?

◆	 ¿Qué papel juegan la categorización y la especificidad en la formulación de 
políticas efectivas para la regulación de compuestos plásticos?

◆	 ¿Cómo podría Jamaica mejorar la vigilancia y control para prevenir el con-
trabando y la fabricación clandestina de plásticos tras la implementación de 
una prohibición?

◆	 ¿De qué manera la DC puede facilitar la cooperación internacional en la 
creación de políticas eficaces contra la contaminación por plástico?
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Resumen ejecutivo

E l Foro Belmont y el Instituto Interame-
ricano para la Investigación del Cam-

bio Global (IAI) colaboraron para crear una 
acción conjunta que promueva enfoques 
transdisciplinarios (TD): talleres que invo-
lucren a investigadores de América Latina 
para discutir sobre TD.

El primer taller recibió comentarios 
positivos y fue considerado un éxito por 
los participantes, organizadores, facili-
tadores y presentadores de estudios de 
caso. Logró efectivamente sus objetivos 
de profundizar la comprensión de los 
enfoques transdisciplinarios tanto para 

aquellos ya involucrados en proyectos 
TD como para aquellos interesados en 
iniciarse en ellos.

Se enfatizó la importancia de compartir 
conocimientos de diversos entornos TD, 
lo que condujo a resultados significati-
vos. Los hilos comunes e ideas compar-
tidas permitieron identificar elementos 
clave en la práctica transdisciplinaria. 
Los científicos, responsables políticos y 
practicantes que buscan involucrarse en 
emprendimientos TD deben tomar nota 
de estas experiencias compartidas.

10 Foro Belmont – IAI y el  
enfoque transdisciplinario

Países: 
Argentina, 

Brasil, Canadá, 
México, Estados 

Unidos.

Este reconocimiento permite un en-
foque más informado y holístico para 
los proyectos TD. Los desafíos actuales 
que plantea el cambio ambiental global 
(CAG) destacan la necesidad urgente de 
un cambio en la producción de conoci-
miento hacia perspectivas más colabora-
tivas. Esto implica involucrar a una gama 
más amplia de partes interesadas y fo-
mentar la colaboración interdisciplinaria.

En última instancia, el texto fomenta 
la organización de más eventos que se 
centren en desarrollar capacidades en 
enfoques transdisciplinarios. Se destaca 

la creciente importancia de la TD para 
abordar desafíos globales complejos, y 
se subraya el papel de estos talleres en 
dotar a individuos y grupos de las habi-
lidades y conocimientos necesarios para 
impulsar un cambio significativo en las 
prácticas de sostenibilidad.

Palabras clave: Transdisciplinario; apren-
dizaje colectivo; capacitación; ciencia 
colaborativa; participación; diversidad e 
inclusión; coproducción de conocimiento.

Ciencia para la diplomacia

En el contexto del Foro Belmont, el enfoque es “Ciencia para la Diplomacia” porque:

•	 Los enfoques transdisciplinarios (TD) tienen el potencial de fomentar la democra-
cia y dinámicas de poder más equitativas en el proceso de producción de conoci-
miento.

•	 Los investigadores, en su compromiso con los problemas del mundo real, desa-
rrollan fuertes conexiones con las partes interesadas con las que trabajan, adqui-
riendo nuevas perspectivas y una capacidad para navegar por puntos de vista no 
científicos.

•	 El reajuste del enfoque transdisciplinario resuena con marcos emergentes de 
pensadores influyentes en el Sur Global, incluidos conceptos como “tejidos de 
vida”, “contribuciones de la naturaleza a las personas” y “justicia cognitiva”.

•	 Los esfuerzos cooperativos liderados por el Foro Belmont y el IAI destacan la im-
portancia de los enfoques transdisciplinarios al integrar la investigación y la polí-
tica pública.
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El Foro Belmont es una asociación de organizaciones financiadoras, consejos 
científicos internacionales y consorcios regionales comprometidos con el avan-
ce de la investigación transdisciplinaria internacional, mientras proporciona co-
nocimientos para comprender, mitigar y adaptarse al cambio ambiental global 
(Belmont Forum, s.n.). Establecido en 2009 por los principales financiadores de 
la investigación sobre cambio ambiental y consejos científicos internacionales, 
se esfuerza por mejorar la ciencia de la sostenibilidad. Sirve como plataforma 
internacional al reunir a integrantes de cinco continentes que financian colec-
tivamente investigaciones sobre cambio ambiental con una visión compartida 
de avanzar en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas. Reconociendo el valor de la colaboración internacional, las 
acciones del Foro Belmont se guían por el objetivo de apoyar la investigación 
transdisciplinaria internacional para proporcionar conocimientos que permi-
tan comprender, mitigar y adaptarse al cambio ambiental global. El Foro pro-
mueve la investigación colaborativa multinacional y transdisciplinaria con base 
en disciplinas naturales, sociales y humanísticas, además de incluir a las partes 
interesadas en la cocreación de conocimiento para promover la sostenibilidad.

El Congreso de Investigación e Innovación en Sostenibilidad (SRI), un esfuerzo 
colaborativo entre el Foro Belmont y Future Earth, se erige como el mayor en-
cuentro mundial para la comunidad global en materia de sostenibilidad. Esta 
plataforma reúne a expertos de diversos sectores de la sociedad para generar 
conjuntamente conocimiento y avanzar hacia un mundo más sostenible e in-
clusivo. Por lo tanto, el SRI también sirve como un centro para la construcción 
de redes de científicos y profesionales de la transdisciplinariedad capacitados, 
dedicados a abordar los complejos problemas transnacionales que surgen del 
cambio ambiental global. En las últimas décadas, se han dedicado grandes 
esfuerzos a aplicar el enfoque transdisciplinario (TD) a complejos problemas 
socioambientales, lo que ha generado un gran volumen de publicaciones 
(Lawrence et al., 2022).

El profundo impacto de las actividades humanas en los ecosistemas de la Tierra 
ha llevado a los científicos a proponer la aparición de una nueva era geológica 
conocida como el Antropoceno, que comienza con la rápida industrialización 
de las sociedades humanas (Mahli, 2017). El Antropoceno exige una reevalua-
ción colectiva de las soluciones al cambio ambiental global, incluyendo cues-
tiones como la pérdida de biodiversidad y el cambio climático. Llama a la 
creación de nuevos caminos a través de la co producción de conocimiento (Ja-
sanoff, 2004; 2021). La coproducción, en esencia, implica métodos colaborativos 
de producción de conocimiento que incorporan las perspectivas de aquellos 
afectados por los problemas que la ciencia busca abordar (Turhout et al., 2020). 
La transdisciplinariedad brinda un marco capaz de comprender la complejidad 
de los problemas del cambio ambiental global en el Antropoceno. Al abarcar 

diversas disciplinas académicas, desde las ciencias naturales y sociales hasta 
el conocimiento local e indígena, la transdisciplinariedad puede conectar el 
conocimiento científico general con problemas específicos y elaborar prácticas 
que fomenten el bien común (Hirsch-Hadorn et al., 2007; Dieleman, 2017).

Los resultados de dicha investigación son localmente relevantes, orientados a 
soluciones y empoderan a los equipos para proporcionar conocimientos alta-
mente beneficiosos para las comunidades locales, actores sociales, partes in-
teresadas en el terreno y responsables de formular políticas, lo que facilita el 
cambio transformador (Becerra-Fernandez y Sabherwal, 2014). La transdiscipli-
nariedad puede promover la democracia y dinámicas de poder equitativas en 
la producción de conocimiento, así como mejorar la interacción entre la cien-
cia, la política y la sociedad, contribuyendo en última instancia a forjar un futu-
ro sostenible y justo. Un cambio notable en el programa de becas en materia 
de transdisciplinariedad ha sido reconceptualizar este método como un modo 
de vida más que como una mera disciplina académica. La literatura reciente 
redefine la transdisciplinariedad como una forma de ser, íntimamente relacio-
nada con la vida personal y que va mucho más allá de las actividades profesio-
nales de un investigador (Rigolot, 2020). Los investigadores, en su compromiso 
con problemas del mundo real, desarrollan fuertes conexiones con las partes 
interesadas con las que trabajan, adquiriendo nuevas perspectivas y una ca-
pacidad para transitar puntos de vista no científicos. Este realineamiento de 
la transdisciplinariedad resuena con marcos emergentes de pensadores influ-
yentes en el Sur Global, incluidos conceptos como tejidos de vida (Díaz et al., 
2022), contribuciones de la naturaleza a las personas (Díaz et al., 2019) y justicia 
cognitiva (Odora Hoppers, 2021).

Para fomentar con eficacia las colaboraciones en materia de transdisciplinarie-
dad, investigadores y profesionales deben participar en la autorreflexión indi-
vidual y el desaprendizaje colectivo para desplazar a la academia del centro de 
la producción de conocimiento (Alonso-Yanez et al., 2019). En este escenario, el 
Foro Belmont se asoció con el Instituto Interamericano para la Investigación 
del Cambio Global (IAI) para lanzar el taller conjunto sobre la transdisciplinarie-
dad. El IAI es una organización intergubernamental que apoya la investigación 
sobre el cambio global en las Américas, fomentando la investigación científi-
ca, la educación y la adopción de políticas para el desarrollo sostenible de las 
Américas. Es destacable el esfuerzo del IAI en la creación del Programa de Be-
cas en Ciencia, Tecnología y Política (STeP). STeP es un programa innovador y 
emblemático que busca mejorar las capacidades humanas e institucionales en 
los países miembros y apoyar la provisión de asesoramiento científico experto 
a los responsables de formular políticas para su trabajo de elaborar políticas 
públicas pertinentes para el cambio global.

Introducción
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Diplomacia científica en acción: el taller Enfoque 
Transdisciplinario 101

El Foro Belmont y el IAI crearon el taller Enfoque Transdisciplinario 101. La ini-
ciativa fue organizada por los becarios del Programa de Ciencia, Tecnología 
y Política (STeP) y fue acogida por ambas instituciones. La transdisciplinarie-
dad representa un enfoque de investigación innovador que va más allá de los 
límites interdisciplinarios tradicionales. Con el objetivo de profundizar en el 
enfoque TD y su potencial para avanzar en materia de los objetivos de soste-
nibilidad, el Foro Belmont y el IAI organizaron un taller en línea llamado Trans-
disciplinariedad 101 durante el Congreso SRI, que se celebró tanto en Pretoria, 
Sudáfrica, como virtualmente, del 20 al 24 de junio de 2022.

El taller incluyó dos sesiones, con aproximadamente 100 participantes, todos 
los cuales formaban parte del evento SRI. Esta conferencia, que es la reunión 
más importante del mundo para la investigación transdisciplinaria, reunió a 
más de 2 000 líderes globales de la academia, la sociedad civil, la política y el 
sector privado, todos comprometidos con catalizar las transformaciones para 
alcanzar la sostenibilidad. El objetivo principal del taller fue crear un ambiente 
propicio para que los participantes compartieran sus conocimientos y expe-
riencias en materia de investigación transdisciplinaria, utilizando las Américas 
como plataforma de lanzamiento para enfoques transdisciplinarios a escala 
global, según el mandato del IAI.

En la sesión introductoria, un equipo con experiencia en transdisciplinariedad, 
integrado por Lily House Peters, Gabriela Alonso y Marshalee Valentine, explicó 
los conceptos clave de los enfoques TD, destacando sus diferencias con otros 
modelos de investigación colaborativa y abogando por una reevaluación de las 
dinámicas de poder en la coproducción de conocimiento. Siguiendo los recien-
tes cambios en las publicaciones en materia de transdisciplinariedad, subraya-
ron la importancia de reconocer las estructuras de poder prevalecientes y de 
adoptar la transdisciplinariedad como una forma de vida.

En el debate posterior, se dividió a los participantes en salas de grupo con 
opciones tanto para hablantes de español como de inglés para intercambiar 
perspectivas y experiencias relacionadas con la realización de estudios TD. Es-
tas conversaciones fueron guiadas por dos preguntas centrales: ¿Cuál conoci-
miento sobre el proyecto es el que cuenta, para quién y en qué condiciones? 
y ¿Qué desafíos y oportunidades presenta la descentralización de la investiga-
ción y el intercambio de poder en las colaboraciones? Para facilitar la reflexión 
colectiva sobre estas preguntas, se utilizaron jamboards para recopilar ideas y 
comentarios de los participantes. Se culminó con una sesión plenaria.

Posteriormente, los oradores compartieron sus experiencias y lecciones apren-
didas al aplicar la transdisciplinariedad, cubriendo aspectos como la organi-
zación del equipo, la participación con una diversa gama de actores sociales 
y partes interesadas, y la transición de la ciencia a la política y, finalmente, a la 
acción a través de estrategias de comunicación eficaces. Proporcionaron ejem-

plos concretos de su participación en un proyecto en Centroamérica. La segun-
da sesión profundizó en las mejores prácticas y lecciones aprendidas al aplicar 
la transdisciplinariedad a la investigación en diferentes contextos geográficos. 
Tres equipos TD presentaron su conocimiento sobre proyectos realizados en el 
Ártico de América del Norte, África y el Caribe (ver estudios de caso a continua-
ción). Estos estudios de caso siguieron un formato proporcionado por el equipo 
organizador del IAI y el Foro Belmont, detallando su ubicación geográfica, du-
ración del proyecto, historias de colaboración, dinámicas de equipo, cuestiones 
controvertidas y resultados.

Estos estudios de caso aclararon el proceso de formación de equipos TD, la par-
ticipación con partes interesadas y la incorporación de la investigación para in-
formar la acción. Luego de las presentaciones, hubo un debate moderado con 
la audiencia donde se conectaron los estudios de caso con las experiencias de 
los participantes. Estas conversaciones fueron guiadas por jamboards y se cen-
traron en preguntas como las siguientes: ¿Puedes identificar prácticas que me-
joren las colaboraciones equitativas en la transdisciplinariedad? y ¿Cuáles son 
las fuentes comunes de conflicto/controversia en materia de transdisciplinarie-
dad? La sesión concluyó con una sesión de preguntas y respuestas en plenaria 
y un resumen final que sintetizó la experiencia completa del taller. Después del 
taller SRI, los conferencistas, presentadores de estudios de caso y organizadores 
se reunieron para evaluar los resultados, reconocer temas transversales y elabo-
rar recomendaciones para las mejores prácticas en la aplicación de enfoques TD 
y para futuras actividades de capacitación en transdisciplinariedad.

Estudios de caso de los talleres

Jamaican Women in Coffee (JAWiC)

JAWiC es una organización no gubernamental con la misión de unir a las mu-
jeres dentro de la industria del café, reconocer sus invalorables contribuciones 
y promover un futuro sostenible y equitativo, en particular para las agricultoras 
de las regiones de Blue Mountain y High Mountain de Jamaica. JAWiC ha eje-
cutado con éxito tres proyectos importantes hasta la fecha: 1) encuesta piloto, 
2) fortalecimiento de la capacidad de las mujeres productoras de café en Ja-
maica a través de la capacitación: Fase 1), y 3) Fortalecimiento de la capacidad 
de las mujeres productoras de café en Jamaica a través de la capacitación: Fase 
2. Estas iniciativas buscan abordar los desafíos clave de la industria, incluyendo 
la desigualdad de género en la distribución de recursos, la disminución de la 
calidad y cantidad del café, y la reducción de los medios de subsistencia para 
las agricultoras a pequeña escala debido a ingresos insuficientes.

Los tres proyectos comparten un objetivo común: empoderar a las mujeres 
en la industria del café de Jamaica a través de estrategias como aumentar su 
participación en las decisiones en materia de política, brindar apoyo directo 
para insumos agrícolas, facilitar el acceso a mercados internacionales y ofrecer 
capacitación en marketing, gestión empresarial, producción de café, prácticas 
agrícolas sostenibles y adaptación al cambio climático. El equipo de JAWiC 
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cuenta con un grupo diverso de expertos, incluyendo agricultores, procesa-
dores, comercializadores, investigadores, profesionales en gestión de calidad, 
importadores de café, geólogos, expertos en sostenibilidad y cambio climático, 
y especialistas en TI. Esta colaboración de diversas disciplinas resultó crucial 
para establecer la visión y los objetivos estratégicos de JAWiC, lo que permitió 
trascender el enfoque convencional centrado en abordar un problema a la vez 
sin trabajo en equipo colectivo.

Al aplicar un enfoque transdisciplinario, JAWiC identificó y abordó eficazmen-
te problemas sistémicos dentro de la industria del café, entre ellos el cambio 
climático, las limitaciones de recursos para implementar mejores prácticas, las 
lagunas de conocimiento en la producción de café, la falta de conexiones en-
tre agricultores y compradores, y la ausencia de liderazgo estructurado en las 
comunidades. Surgieron colaboraciones notables, como expertos en investi-
gación y TI que diseñaron una herramienta de encuesta piloto que sentó las 
bases para los proyectos 2 y 3, y especialistas en calidad que trabajaron con 
profesionales en manejo de suelo y enfermedades para crear materiales de 
capacitación amigables para los agricultores.

Estas colaboraciones duraderas construyeron una red que empoderó a las mu-
jeres en la industria del café, lo que constituyó a JAWiC como un centro central 
para las mujeres jamaicanas en el café. La recolección de datos sobre mujeres 
en el sector del café fue innovadora, ya que aportó conocimientos cruciales 
sobre sus necesidades más urgentes y estableció puntos de referencia para 
poder obtener resultados cuantificables. Estas líneas de base son ahora parte 
integral de todos los procesos posteriores, y fomentan una sólida red entre las 
mujeres en la industria del café jamaiquino y aseguran su participación conti-
nua en el proyecto. Un desafío específico que JAWiC enfrentó en sus primeras 
etapas fue asegurar los fondos necesarios para la base de datos inicial, ya que 
no se habían realizado estudios en profundidad anteriormente.

Los productos del proyecto de JAWiC incluyen programas de fortalecimiento 
de capacidades para la producción de café climáticamente inteligente, agricul-
tura orgánica, manejo de plagas y enfermedades, y manejo del suelo y el agua. 
Además, crearon un video con las experiencias de las mujeres en la industria 
del café, un Diario de agricultores basado en íconos para registrar actividades 
agrícolas, resúmenes de contenido de talleres y establecieron relaciones de co-
laboración con la Agencia Canadiense de Financiamiento y la Autoridad Regu-
ladora de Productos Agrícolas de Jamaica.

De Nunavik a Islandia: Clima, humanos y cultura a lo largo del tiempo en el 
Atlántico Norte costero (sub)Ártico (NICH-Arctic)

NICH-Arctic es un proyecto transdisciplinario que explora las interacciones cul-
tura-ambiente en respuesta al cambio climático en el Atlántico Norte subártico. 
Este proyecto, apoyado por el Belmont Forum, abarca cuatro años y reúne a in-
vestigadores de diversas disciplinas de ciencias naturales y humanas para exami-
nar el clima subártico en cuatro regiones del Atlántico Norte: Nunavik, Labrador, 

Groenlandia e Islandia. NICH-Arctic se centra en tres áreas clave: la variabilidad 
natural del hielo marino, el clima y la vegetación; la adaptación de las poblacio-
nes locales a su entorno; y las representaciones culturales y percepciones de los 
entornos naturales tanto por poblaciones locales como externas a la región. Los 
impactos previstos del proyecto abarcan la gestión de bases de datos, la docu-
mentación integrada, la evaluación de la resiliencia, la difusión del conocimiento 
y talleres que involucren a investigadores y miembros de la comunidad local.

El proyecto NICH-Arctic se centra en la arqueología y la climatología. Una ini-
ciativa destacada es el proyecto Qajartalik, dirigido por el Instituto Cultural 
Avataq en Quebec, Canadá. Avataq, una organización sin fines de lucro, bus-
ca el reconocimiento de la UNESCO para el sitio único de Qajartalik, hogar de 
antiguos petroglifos tallados por los pueblos Dorset. Al integrar datos sobre el 
clima, la ocupación humana, la tierra y los entornos marinos en la región de 
Kangiqsujuaq, el proyecto tiene como objetivo explorar posibles vínculos entre 
el cambio climático y las transiciones culturales en Nunavik.

Uno de los resultados notables del proyecto es el taller interactivo Cara a cara 
con el clima, que incluye a estudiantes de secundaria en debates sobre el cam-
bio climático y métodos de documentación del clima pasado. El proyecto logró 
llegar a un número sustancial de estudiantes en un corto período de tiempo. 
Los desafíos que encontraron al aplicar un enfoque transdisciplinario incluyeron 
transitar expectativas divergentes y las amplias escalas de tiempo de varios es-
tudios. Los actores colaboradores tuvieron que lidiar con sesgos derivados de su 
respectiva experiencia y las discrepancias en los marcos temporales utilizados.

Resiliencia Futura para Ciudades y Tierras Africanas (FRACTAL)

Este proyecto está formado por un grupo de investigación transdisciplinario 
que se centra en la resiliencia en ciudades y tierras africanas, en particular en el 
sur de África. El objetivo del proyecto era avanzar en la comprensión científica 
de las respuestas climáticas regionales a las actividades humanas y colaborar 
con los tomadores de decisiones para integrar este conocimiento en decisio-
nes sensibles al clima a escala ciudad-regional. FRACTAL fomentó una fuerte 
cooperación entre investigadores, funcionarios del gobierno municipal y toma-
dores de decisiones clave en ocho ciudades del sur de África: Blantyre, Ciudad 
del Cabo, Durban, Gaborone, Harare, Lusaka, Maputo y Windhoek.

FRACTAL utilizó una amplia gama de métodos, como viajes de campo, juegos, 
juegos de rol, intercambio de conocimientos entre ciudades, narrativas de ries-
go climático y procesos de visión. Los Laboratorios de Aprendizaje facilitaron 
los procesos de aprendizaje en las ciudades, mientras que un enfoque de inves-
tigador integrado permitió a los jóvenes investigadores cerrar la brecha entre 
las universidades y los gobiernos locales. El proyecto generó varios resultados, 
entre ellos publicaciones académicas, productos de comunicación, informes, 
resúmenes de políticas y recomendaciones de gobernanza. FRACTAL tuvo un 
impacto notable en la ciudad de Harare, llevando a la creación de un Escritorio 
Climático responsable de coordinar asuntos ambientales y climáticos.
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En resumen, estos talleres identificaron desafíos y oportunidades comunes en 
la práctica transdisciplinaria. Los problemas generales abarcaron la importan-
cia de incluir perspectivas locales y combatir los desequilibrios de poder en la 
producción de conocimiento. Las fuentes de controversia estaban relacionadas 
con objetivos conflictivos entre los actores involucrados, lo que llevó a generar 
expectativas divergentes y posibles conflictos. Las prácticas de colaboración 
involucraron la escucha profunda, la conciencia del lenguaje, el arte y las expe-
riencias de aprendizaje colaborativo. Si bien las limitaciones de financiamiento 
siguieron siendo un desafío, el creciente interés en la investigación orientada 
a la acción y la transdisciplinariedad prevén la existencia de proyectos futuros 
más prometedores.

Lecciones en materia de política pública

Los esfuerzos en materia de cooperación liderados por el Belmont Forum y el 
IAI destacan la importancia de los enfoques TD al integrar la investigación y la 
política pública, especialmente para abordar problemas empíricos relaciona-
dos con el cambio ambiental global. El taller abogó por la importancia de la 
investigación transdisciplinaria y la colaboración internacional para crear cono-
cimientos no solo para comprender, sino también para mitigar y adaptarse al 
cambio ambiental global. Iniciativas como el taller Transdisciplinary Approach 
101 resultan importantes para fomentar la DC, con un énfasis especial en el 
asesoramiento científico para los responsables de formular políticas públicas. 

Las conclusiones del taller se derivaron de las experiencias y conocimientos 
compartidos por los asistentes que se involucraron con el marco teórico de las 
prácticas TD y estudiaron ejemplos específicos de casos, enfatizando la diversi-
dad de actores involucrados en el cambio ambiental global. En consecuencia, 
las recomendaciones que se presentan a continuación provienen de este co-
nocimiento empírico colectivo. El caso hace referencia a los resultados obteni-
dos a través del taller de capacitación en línea sobre enfoques TD del Congreso 
SRI de 2022, organizado por el Belmont Forum y el IAI.

La lección crítica inicial es que los enfoques (TD) tienen el potencial de fomentar 
la democracia y dinámicas de poder más equitativas en el proceso de produc-
ción de conocimiento. También pueden mejorar la interacción entre la ciencia, 
la política y la sociedad para promover la sostenibilidad y la equidad en el futuro. 
Además, al abordar problemas del mundo real, los investigadores forman cone-
xiones sólidas con las partes interesadas con las que colaboran. Esto conduce a 
nuevas perspectivas y formas de abordar puntos de vista no científicos. Adicio-
nalmente, los talleres revelaron temas recurrentes en los debates de los partici-
pantes. El primero de ellos se refiere a la siguiente pregunta: ¿Qué conocimien-
to se valora? Los participantes del taller coincidieron ampliamente en que la 
investigación y la práctica transdisciplinarias deberían integrar activamente los 
puntos de vista de las poblaciones locales que experimentan directamente los 
resultados e impactos de las actividades. Sin embargo, con frecuencia, el cono-
cimiento occidental y académico es el que recibe más atención, lo que genera 

desequilibrios de poder en proyectos y colaboraciones. Estos desequilibrios son 
evidentes en las experiencias transdisciplinarias, tanto para los participantes del 
taller como para los presentadores de estudios de caso.

Los principales desafíos, tal como los identificaron los participantes del taller, 
giran en torno a las diferentes expectativas y objetivos entre los involucrados en 
los proyectos de estudios de caso. A menudo, hay poca alineación entre los ob-
jetivos de los financiadores y los investigadores. Para abordar esto, se conside-
ra fundamental establecer una comunicación transparente. Esto requiere una 
disposición para escuchar y garantizar que todas las voces sean escuchadas, 
especialmente las de los grupos marginados. Además, las limitaciones finan-
cieras se citaron repetidamente como un desafío en los proyectos transdisci-
plinarios, incluyendo la distribución desigual del presupuesto entre los socios, 
las dificultades en la planificación del presupuesto debido a las complejidades 
inesperadas de los proyectos TD y el desafío de encontrar soluciones de finan-
ciamiento sostenibles a largo plazo, dado el considerable tiempo y esfuerzo 
necesarios para la participación de las partes interesadas.

El taller también proporcionó conocimientos valiosos para mejorar las colabo-
raciones transdisciplinarias, entre ellos la escucha profunda y atenta a todas las 
partes interesadas, el enfoque en el lenguaje y el significado de las palabras, 
la discusión de enfoques decoloniales y socialmente legítimos, el uso del arte 
para comprender los aspectos humanos del cambio ambiental y la promoción 
de experiencias de aprendizaje conjunto. El texto concluye con recomendacio-
nes para aplicar un enfoque transdisciplinario a los proyectos, subrayando la 
importancia del conocimiento adquirido a partir de los esfuerzos colaborativos 
de los participantes durante el taller. Estas recomendaciones incluyen identi-
ficar prioridades conflictivas al inicio del proyecto, mejorar la comunicación, la 
transparencia y la participación, reconocer los marcos de tiempo locales, abor-
dar los desequilibrios de poder subyacentes, introducir metodologías adiciona-
les y continuar construyendo capacidades.

Pensemos juntos 

◆	 ¿Cómo pueden los enfoques TD para la producción de conocimiento fo-
mentar la democracia y equilibrar las dinámicas de poder en la formulación 
de políticas públicas?

◆	 ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan los proyectos TD en la 
integración de diferentes expectativas y objetivos entre financiadores, in-
vestigadores y comunidades locales?

◆	 ¿De qué manera pueden las políticas públicas asegurar un financiamiento 
sostenible para proyectos transdisciplinarios, considerando las complejida-
des y la necesidad de contar con la participación prolongada de las partes 
interesadas?

◆	 ¿Qué medidas pueden tomar los formuladores de políticas para promover 
la integración del conocimiento local y académico en la creación de políti-
cas públicas que aborden problemas ambientales globales?
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Resumen ejecutivo

D esde la aprobación de dos plantas 
de celulosa, en 2006, por parte 

del gobierno uruguayo, en la ciudad 
de Fray Bentos, en la ribera uruguaya 
del río Uruguay, han surgido tensiones 
sociales y políticas en la zona.

Las dos plantas, que son propiedad 
de empresas extranjeras, representan 
grandes oportunidades de inver-
sión para la economía uruguaya. No 
obstante, también podrían generar 
potencialmente daños ambientales y 
sanitarios a la población de la ciudad 

de Gualeguaychú, en la otra ribera del 
río, en territorio argentino.

La cuestión fue planteada inicialmen-
te por el movimiento ambientalista 
creado en el lado argentino, pero 
luego fue tenida en cuenta por las 
autoridades gubernamentales de 
ambos países. Se involucraron varias 
instancias de resolución de disputas, 
desde la negociación bilateral directa 
hasta la judicialización, que incluyó a 
la Corte Internacional de Justicia (CIJ) 
y el MERCOSUR.

11 Industria de celulosa
en Fray Bentos: conflicto
entre Uruguay y Argentina

Países: 
Argentina, 

Uruguay

Además, la ciencia desempeñó un 
papel importante en todas las fases 
de dicha resolución de disputas. Sin 
embargo, el desacuerdo político pre-
valeció cuando se trató de aceptar las 
soluciones jurídicas del caso.

Este estudio de caso se organiza en 
varias secciones: primero, se presenta 
un contexto histórico y legal que ex-
plora los orígenes del conflicto. Luego, 
se analiza el movimiento social en 
Gualeguaychú, Argentina, y su estra-
tegia de bloqueo de carreteras como 

respuesta al potencial daño ambiental 
y sanitario causado por las plantas. A 
continuación, se describe el proceso 
de resolución de disputas para enten-
der las diversas instancias en las que 
se abordó la controversia.

Finalmente, se ofrece una visión gene-
ral del papel de la ciencia en el caso y 
las lecciones extraídas de su desarrollo.

Palabras clave: Plantas de celulosa; 
gestión de aguas transfronterizas; reso-
lución de disputas; asesoría científica.

Ciencia para la diplomacia

En el contexto de las disputas entre Argentina y Uruguay en relación con la indus-
tria de la celulosa en la cuenca del río Uruguay, el enfoque es la “Diplomacia para la 
Ciencia”:

•	 Las aguas transfronterizas son una fuente de conflicto y disputa tanto a nivel 
interestatal como subnacional en todo el mundo, aunque también pueden ser la 
base para la cooperación.

•	 El caso de las plantas de celulosa destaca que la ciencia fue el lenguaje en el que 
se llevó a cabo la controversia: la ciencia fue una herramienta de cooperación, 
pero también una fuente de controversia.
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Históricamente, la Cuenca del Plata ha sido un factor geopolítico importante 
en el Cono Sur. El control sobre las rutas de navegación y sus recursos, inclui-
do el uso del agua, ha sido una fuerza impulsora de conflictos en la región, 
lo que ha llevado a guerras como la Guerra del Plata (1851-1852) o la Guerra 
del Paraguay (1864-1870). De hecho, las aguas transfronterizas son una fuente 
de conflicto y disputa tanto a nivel interestatal como subnacional en todo el 
mundo, aunque también pueden ser la base para la cooperación (Espínola y 
Ribeiro, 2020). En este sentido, una serie de tratados han establecido el marco 
jurídico para la cooperación en torno al uso y gestión de los recursos hídricos de 
la Cuenca del Plata: el Tratado de la Cuenca del Plata (1969), el Tratado del Río 
de la Plata (1973), el Tratado del Río Uruguay (1975), también conocido como el 
Estatuto del Río Uruguay, y el Acuerdo Tripartito (1979), entre otros. Este mar-
co abarca normas sobre navegación, instalaciones portuarias, contaminación, 
aplicación de la ley y varios otros temas relevantes relacionados con la gestión 
del agua. En este contexto, la operación de dos plantas de celulosa extranjeras 
en Uruguay, en la orilla del río Uruguay, generó una controversia que abarcó los 
intereses opuestos de las dos empresas, el gobierno de Montevideo, Argentina 
y la sociedad civil de ambos países. El principal problema giraba en torno a 
los impactos ambientales que dicha actividad podría generar en los recursos 
hídricos de la región, además de las denuncias de violaciones de las leyes in-
ternacionales en materia de medio ambiente y la gestión compartida de ríos.

Una gran proporción de la Cuenca del Plata es la Cuenca del Río Uruguay, que 
cubre un área de aproximadamente 365 000 kilómetros cuadrados, en la par-
te sureste de América del Sur, en el Cono Sur. Esta cuenca está rodeada por 
los países de Brasil, Uruguay y Argentina. Su principal curso de agua es el río 
Uruguay, que forma la frontera entre Uruguay y Argentina durante una parte 
importante de su longitud antes de desembocar en el río Paraná. El conflicto 
surge precisamente en la sección del río que bordea Uruguay al este y Argen-
tina al oeste y sur, ya que las actividades contaminantes en Fray Bentos (Uru-
guay) se esperaban que causaran daños ambientales y sanitarios en la ciudad 
argentina de Gualeguaychú.

Cuando se trata de la gobernanza de la Cuenca del Plata, el Comité Intergu-
bernamental Coordinador de los Países de la Cuenca del Plata (CIC) se destaca 
como resultado del desarrollo legal sobre la gobernanza de esta cuenca. Su la-
bor gira en torno a garantizar el respeto a los principios reconocidos en los prin-
cipales tratados que regulan la cuenca, como la cooperación y la comunicación 
en todos los asuntos relevantes, el desarrollo sostenible y el uso razonable del 
agua. Paralelamente, la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) es 
un comité específico dedicado a la gobernanza de la Cuenca del Río Uruguay. 
CARU fue una instancia de negociación de particular importancia en el conflic-
to analizado en este estudio de caso, tanto por su capacidad para ofrecer bue-
nos oficios como por su enfoque especializado en la Cuenca del Río Uruguay.

El conflicto se originó en 2003, cuando el gobierno uruguayo autorizó a Empre-
sa Nacional de Celulosa de España (ENCE), empresa española, a construir una 
planta de celulosa en Fray Bentos. La razón de la discordia diplomática y social 
fue el posible impacto ambiental que estas empresas podrían implicar no solo 
para los recursos hídricos del río Uruguay en su conjunto, sino especialmente 
para la población de la ciudad argentina de Gualeguaychú, en la orilla opues-
ta del río. Dos años después, la autorización para una segunda planta en Fray 
Bentos, liderada por la empresa finlandesa OyMetsä-Botnia AB (Botnia), con el 
objetivo de producir 1 millón de toneladas de celulosa al año —el doble de la 
planta de ENCE—aumentó la tensión diplomática en la región. La aprobación 
para la construcción de las plantas de celulosa a lo largo de una orilla del río 
Uruguay también fue la causa del surgimiento de disturbios sociales, que más 
tarde se convirtieron en el símbolo de la controversia en las conversaciones 
políticas y los medios de comunicación.

Cuando se trata de daños ambientales, la producción de papel es un proceso 
industrial altamente contaminante y que requiere una gran cantidad de agua. 
Desde el principio, los ambientalistas y representantes de la sociedad civil aler-
taron a la población de Gualeguaychú sobre cambios en el olor y el color del 
agua, así como la presencia de sustancias tóxicas en su composición, efectos 
que fueron causados por la planta de celulosa de Botnia. Además, el proceso 
químico de blanqueo de las hojas de papel lo hace aún más potencialmente 
peligroso para el medio ambiente. Esto es especialmente cierto cuando se uti-
liza cloro elemental en el proceso, a pesar de los avances tecnológicos que han 
reducido tales niveles de contaminación. La técnica libre de cloro elemental 
(ECF) utiliza dióxido de cloro para el blanqueo de la pulpa de madera y está ga-
nando popularidad gradualmente entre las prácticas industriales del campo. 
Un método más costoso, aunque aún más efectivo, es la técnica totalmente 
libre de cloro (TCF), que no requiere ningún compuesto de cloro para el blan-
queo de la pulpa de madera. Sin embargo, el desarrollo de estos métodos es 
aún más lento en países en desarrollo, como Argentina y Uruguay, y era aún 
menos habitual en la primera década del siglo XX.

Según un informe del Banco Mundial de 2006, ambas plantas de celulosa en 
Uruguay utilizaban métodos de blanqueo ECF, en consonancia con las normas 
de la Unión Europea y las mejores prácticas en cuanto al control y la prevención 
de daños ambientales. Si bien las empresas europeas del sector ya han comen-
zado a utilizar la técnica TCF, este método no se utilizó en sus filiales en América 
Latina. A pesar de este marco jurídico que respalda la operación de las plantas 
de ENCE y Botnia, los activistas ambientales no confiaban completamente en 
los métodos ECF. De hecho, las ONG señalaron daños ambientales relacionados 
con las operaciones de las plantas. El primer borrador del estudio de impacto 
acumulativo (CIS) sobre las operaciones de estas plantas se publicó en 2005. En 
2006, la empresa consultora ambiental canadiense EcoMetriz Incorporated fue 
seleccionada para revisar el CIS anterior y recomendar cambios en caso de ser 
necesario. Una versión final del CIS revisado se publicó unos meses después en 
ese mismo año. El documento afirmaba que las operaciones de Botnia y ENCE 
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respetaban todas las regulaciones en cuanto a la contaminación, el control de 
olores y otros requisitos ambientales y sociales (Almeida, 2007). 

Para Uruguay, las dos plantas de celulosa eran estratégicas, ya que representa-
rían la mayor inversión extranjera directa en la historia de Uruguay. El proyecto 
involucra alrededor de USD 1 500 millones, así como la construcción de una 
terminal portuaria por parte de Botnia, destinada exclusivamente a satisfacer 
las necesidades de la empresa. Es importante destacar que estas dos empre-
sas extranjeras ya estaban invirtiendo en el cultivo de eucaliptos desde princi-
pios de la década de 1990 y se esperaba que las dos plantas produjeran hasta 
2 millones de toneladas de pulpa de celulosa por año (Piscitello, Andrés, 2007). 
En este contexto, las decisiones en materia de política económica de Uruguay 
llevaron al gobierno argentino a tomar medidas, ya que las dos plantas iban a 
ser construidas en la orilla del río Uruguay, un área cuya gestión está regulada 
por el Tratado del Río Uruguay de 1975.

Desde el punto de vista de las élites gubernamentales argentinas, la decisión 
unilateral de Uruguay fue un ataque a su soberanía nacional y una violación del 
derecho internacional. Buenos Aires argumentó que, según este documento 
legal, la gestión del agua debe llevarse a cabo mediante un esfuerzo conjunto 
entre los dos gobiernos en el ámbito de la CARU. Además, según Buenos Aires, 
el gobierno uruguayo no se comunicó con su contraparte argentina sobre la 
autorización de las dos plantas, como lo determina el tratado, una afirmación 
que las autoridades uruguayas han negado repetidamente. Además, según 
Buenos Aires, el gobierno de Uruguay se negó a negociar y reiteró que la de-
cisión recaía exclusivamente en su jurisdicción nacional. Este grupo de quejas 
fue complementado por las demandas de la sociedad civil relacionadas con 
los riesgos para la calidad de vida en Gualeguaychú, lo que agrava el problema 
desde la perspectiva argentina.

Sociedad civil: reacciones y modus operandi
El problema principal para la movilización de la sociedad civil giraba en torno 
al impacto ambiental que las actividades de las plantas de celulosa generarían 
en los recursos hídricos de la región. Escrihuela (2019) destaca el hecho de que, 
aunque hubo oposición al proyecto en ambos lados del río, los ambientalis-
tas y las ONG ambientales de Uruguay comenzaron una movilización contra 
el proyecto. En este contexto, activistas de Uruguay dejaron Fray Bentos para 
involucrarse con la población de Gualeguaychú, con el objetivo de concienciar 
a la ciudad argentina. Así, desde el principio, la movilización de la sociedad civil 
contra las plantas de celulosa se caracteriza por su aspecto transnacional. Ese 
mismo año, 2003, ya se estaban llevando a cabo las primeras manifestaciones 
de la sociedad civil.

La movilización social no solo originó una protesta masiva de más de 40 000 
personas en el puente Libertador San Martín, sino que también dio lugar a un 
movimiento organizado, la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú. 
Los manifestantes llevaron a cabo un corte de ruta en el puente internacional 

que conecta las dos ciudades, el puente Libertador San Martín, un método de 
protesta que se convertiría en el modus operandi de los ciudadanos de Gua-
leguaychú. Los primeros cortes de ruta ocurrieron en 2003, justo después de 
la autorización de ENCE, aunque la segunda autorización de operación (la de 
Botnia) hizo que el movimiento se masificara.

Debido al apoyo del gobierno argentino a la movilización de la sociedad civil, 
así como a su oposición a las políticas de Uruguay, pero también en vista de las 
dificultades logísticas, ENCE decidió trasladar la planta a un sitio diferente. Sin 
embargo, el conflicto continuó ya que Botnia no renunció a su empresa. Por el 
contrario, poco después de la decisión de ENCE, el Banco Mundial otorgó un 
préstamo a la empresa finlandesa para llevar a cabo su negocio y terminar la 
construcción de su planta. El préstamo del Banco Mundial dio lugar a la deci-
sión de la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú de mantener un 
corte de ruta permanente. La técnica del corte de ruta había demostrado ser 
efectiva, ya que impedía que los argentinos llegaran a las playas uruguayas du-
rante el verano, perjudicando la economía de Uruguay, que dependía en gran 
medida del turismo (Escrihuela, 2019). Según el gobierno uruguayo, entre 2003 
y 2007, el daño se estima en alrededor de 400 millones de dólares para el país.

Los cortes de ruta se convirtieron en un hito en la historia de la movilización de 
la sociedad civil en la Cuenca del Plata. Además, se convirtió en la herramienta 
de negociación más importante para el movimiento. A pesar de los intentos 
de Uruguay de forzar legalmente a las autoridades argentinas a reprimir esta 
táctica, el movimiento recibió el apoyo de varias ONG, como Greenpeace, auto-
ridades gubernamentales locales, como el gobernador de la provincia de Entre 
Ríos, Jorge Busti, e incluso cierta indulgencia de Buenos Aires. El movimiento 
se extendió a otros puentes, además del Libertador San Martín, deteniendo 
todo el tráfico entre Fray Bentos y Colón (Uruguay) y Gualeguaychú y Paysan-
dú (Argentina). Los cortes de ruta se mantuvieron hasta 2010, cuando la Corte 
Internacional de Justicia dictaminó que las autoridades argentinas debían des-
movilizar a los manifestantes.

Proceso de solución de controversias políticas

La controversia se centraba en dos temas principales. En primer lugar, había 
un desacuerdo legal y diplomático sobre la legitimidad de la autorización para 
las dos plantas de celulosa planteada por el gobierno argentino, que incluía si 
Montevideo respetaba o no el derecho internacional en relación con la gestión 
de los recursos hídricos del río. En segundo lugar, los bloqueos de carreteras 
también representaban una fuente de conflicto. Las autoridades uruguayas 
llamaron la atención sobre el hecho de que el movimiento inicialmente fue 
apoyado por el gobierno local de Gualeguaychú, mientras que Buenos Aires no 
tomó ninguna medida para desmovilizar a los manifestantes. La trayectoria de 
la solución de la controversia abarca tres esferas de negociación principales: 1) 
negociaciones bilaterales iniciales; 2) el caso en el MERCOSUR; y 3) el caso en la 
Corte Internacional de Justicia (CIJ).
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Inicialmente, se llevaron a cabo negociaciones bilaterales en el ámbito de la 
CARU, aunque más tarde ambos países abandonaron los medios diplomáticos 
de solución de controversias, recurriendo a órganos jurisdiccionales. El aban-
dono de la CARU como instancia de negociación fue posible ya que la comisión 
no es un órgano judicial. Por el contrario, su función es principalmente mediar 
y facilitar negociaciones. Además, durante este primer período de negociacio-
nes, Uruguay también invocó a la Organización de Estados Americanos (OEA), 
en un intento de solicitar que la organización facilitara las conversaciones, es-
pecialmente debido a los bloqueos de carreteras, que, según Montevideo, eran 
violaciones claras de las normas de la OEA sobre la libre circulación. Sin em-
bargo, la OEA no se involucró, argumentando que para mediar en un conflicto 
dado, ambas partes deben solicitar la intervención de la organización (Piscite-
llo, Andrés, 2007).

Cuando Argentina y Uruguay se embarcaron en negociaciones bilaterales en el 
ámbito de la CARU, en 2003, este último país se negó a proporcionar una res-
puesta a la solicitud de información de Argentina sobre el caso de las plantas 
de celulosa, lo que llevó a una interrupción inmediata de las conversaciones. 
Sin embargo, se llevaron a cabo reuniones de alto nivel a principios de 2004, 
en las que las autoridades uruguayas proporcionaron la información previa-
mente solicitada por el gobierno argentino. Otro resultado de estas reuniones 
fue el establecimiento de un Grupo Técnico Bilateral de Alto Nivel (GTAN) para 
monitorear el funcionamiento de las plantas de celulosa y proporcionar más 
información científica sobre sus impactos. Uruguay decidió proporcionar la in-
formación previamente solicitada y acordó la creación de dicho grupo técnico 
esperando cerrar finalmente el caso. El GTAN se estableció como un organismo 
técnico, aunque bajo la supervisión de los Ministerios de Relaciones Exteriores 
de ambos lados. Sin embargo, desde el principio surgieron desacuerdos sobre 
los métodos de recolección de datos y sobre el objetivo mismo de este grupo 
técnico. En este contexto, no hubo acuerdo sobre un informe final común, lo 
que llevó a cada parte a presentar su propio informe individual. Aunque la ju-
dicialización se convirtió en una herramienta de solución de controversias aún 
más probable en este escenario, otro conjunto de negociaciones bilaterales re-
trasó dicha solución (Piscitello, Andrés, 2007).

En 2006, el presidente argentino Néstor Kirchner y su homólogo uruguayo, Ta-
baré Vázquez, acordaron una nueva reunión bilateral para discutir el tema. Por 
un lado, el presidente Kirchner convenció a las autoridades uruguayas de pre-
sentar una solicitud conjunta para que las dos plantas de celulosa pospusieran la 
construcción y la operación de sus empresas. Por otro lado, ambos presidentes 
también exigirían al movimiento ambiental que suspendiera los bloqueos de 
carreteras, una de las principales prioridades de Montevideo. Además, para com-
pensar la falta de un informe final común en el ámbito del GTAN, se formó otra 
comisión técnica bilateral compuesta por seis expertos de prestigio nacional e 
internacional en el campo. Esta vez, el objetivo era elaborar un informe en 45 
días, con el propósito de describir el impacto ambiental que las plantas genera-
rían en el río y en la población de ambos lados del río. Más importante aún, este 

informe común también sería la base para una futura Cumbre planeada para ser 
responsable de poner fin a la controversia. A pesar de tales logros, las negocia-
ciones colapsaron ya que BOTNIA no aceptó posponer sus operaciones por más 
de diez días, un período demasiado corto para que las autoridades argentinas lo 
consideraran como un gesto de buena voluntad (Piscitello, Andrés, 2007).

Aunque ENCE trasladó su sitio de construcción, como se mencionó anterior-
mente, la Cumbre nunca se llevó a cabo debido a la firme oposición de BOTNIA 
a posponer sus operaciones por más de 10 días. Como consecuencia, ambos 
países finalmente recurrieron a la judicialización. Mientras que Argentina veía 
el tema como una disputa legal sobre el derecho internacional tradicional (el 
tratado de 1975), Uruguay consideraba los bloqueos de carreteras como una 
violación a las normas de integración del MERCOSUR. Así, aunque Argentina 
priorizó la Corte Internacional de Justicia (CIJ), Uruguay prefirió llevar el caso al 
sistema de solución de controversias del MERCOSUR.

En este contexto, resulta apropiado analizar el proceso de solución de contro-
versias en el ámbito del MERCOSUR para comprender mejor el caso. El caso 
fue llevado al MERCOSUR y a la vez ante la CIJ, aunque terminó mucho más 
rápido en este mecanismo judicial regional. Se estableció un tribunal arbitral 
ad hoc en 2006, tras una queja formal de Uruguay. Este último alegó que la 
inacción del gobierno argentino respecto a los bloqueos de carreteras era una 
clara violación de las normas de integración, ya que obstaculizaba el derecho 
de movimiento de bienes, servicios, personas y turistas. Mientras tanto, la de-
fensa argentina se centró en la idea de un conflicto de derechos, entre otros 
argumentos técnicos y formales. Este gobierno reconoció que el bloqueo de 
carreteras podría haber afectado el derecho de libre circulación de bienes. Sin 
embargo, Buenos Aires no actuó contra los bloqueos para garantizar los dere-
chos de libertad de expresión, reunión y protesta. Ante estas ideas opuestas, 
Buenos Aires argumentó que, dado que los derechos humanos relacionados 
con las libertades políticas y civiles tenían una jerarquía superior según el de-
recho interno, las autoridades argentinas debían, ante todo, respetar los dere-
chos del movimiento ambiental a protestar (Piscitello, Andrés, 2007).

El tribunal arbitral falló a favor de Uruguay. No solo consideró que los bloqueos 
de carreteras eran una restricción objetiva al tránsito de bienes y servicios, uno 
de los pilares básicos del MERCOSUR, sino que también decidió que el gobierno 
argentino debería haber prevenido que los bloqueos de carreteras ocurrieran 
o continuaran existiendo, incluso si fueran llevados a cabo por individuos y no 
por autoridades oficiales. Argentina aceptó el resultado del tribunal ad hoc y no 
apeló ante el Tribunal Permanente de Revisión del MERCOSUR. Sin embargo, 
el país no canalizó un gran esfuerzo en desmovilizar al movimiento social, espe-
cialmente porque el caso aún se estaba discutiendo bajo la jurisdicción de la CIJ.

En mayo de 2006, Argentina llevó el asunto ante CIJ en La Haya. La demanda 
acusaba a Uruguay de violar acuerdos bilaterales relacionados con el uso com-
partido del río. La reclamación argentina se centraba en las normas del Tratado 
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del Río Uruguay de 1975, que creaban la obligación de informar actividades 
potencialmente peligrosas cuando esas actividades pudieran afectar el uso co-
mún del río. El acuerdo también establecía que las partes no deberían permitir 
actividades que pudieran poner en riesgo la calidad ambiental del agua. Prag-
máticamente, lo que el gobierno argentino estaba solicitando era la suspen-
sión de las obras de construcción de las plantas de celulosa (Escrihuela, 2019).

Si bien Uruguay prefería tratar el tema en el ámbito del mecanismo de solu-
ción de controversias del MERCOSUR, el país aceptó la legitimidad de la CIJ, 
no solo porque presentó una defensa legal ante el tribunal, sino también por-
que el país solicitó que se obligara a Argentina a reprimir a los bloqueadores, 
lo cual la CIJ no hizo. La defensa de Uruguay se centró en demostrar que la 
autorización para las dos plantas de celulosa no violaba el Tratado de 1975 y 
que su Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de 
Uruguay (DINAMA) siguió todas las medidas adecuadas para asegurar que no 
habría impacto ambiental en la Cuenca del Uruguay. En este contexto, en 2010, 
la Corte dictaminó que no había evidencia de contaminación relacionada con 
las actividades de las plantas de celulosa.

La CIJ decidió que Uruguay había violado algunas obligaciones procedimen-
tales en cuanto a la notificación, pero no encontró que las plantas estuvieran 
causando una contaminación significativa. Además, la corte ordenó a ambos 
países que monitorearan el impacto ambiental de las plantas. Hubo dos conse-
cuencias prácticas de la decisión de la CIJ. En primer lugar, el reconocimiento 
de que no había impedimento legal para continuar con la construcción o ac-
tividad de la planta de Botnia. En segundo lugar, el bloqueo de carreteras fue 
desmantelado, después de cuatro años de movilización.

Además, el hecho de que 11 de los 14 jueces se pusieran del lado de Uruguay 
y que solo un mes antes el izquierdista José Mujica se hubiera convertido en 
presidente de Uruguay, dio lugar a nuevas rondas de conversaciones diplomá-
ticas. La elección de José Mujica fue un hito en la relación entre Argentina y 
Uruguay debido a la identificación ideológica de ambos líderes. En este con-
texto, se llevaron a cabo negociaciones políticas sobre temas sensibles en un 
ambiente más cooperativo.

En el ámbito del fallo de la CIJ, ambos lados utilizaron conocimientos científi-
cos para interpretar datos sobre el caso y apoyar sus reclamaciones. De hecho, 
la mayoría de las discusiones en la CIJ se basaron en análisis técnicos de la cali-
dad del agua y otros temas relacionados con la contaminación, además de un 
debate sobre los métodos más apropiados para medir el impacto ambiental. 
En este contexto, el asesoramiento científico ha desempeñado un papel impor-
tante en la controversia, ya que el conocimiento técnico se utilizó como fuente 
de legitimidad para las reclamaciones de cada lado. De hecho, los métodos de 
recolección de datos y su interpretación fueron vigorosamente cuestionados 
por el otro lado como parte de la disputa judicial. Esta controversia científica 
fue posible porque el Tratado del Río Uruguay de 1975 establece que los estu-

dios relacionados con la calidad del agua deben presentarse y comunicarse a 
todas las partes antes de que cualquier parte autorice un sitio de construcción 
para iniciar sus operaciones. Sin embargo, si bien el gobierno uruguayo recibió 
el estudio de impacto ambiental de las empresas interesadas, según la argu-
mentación argentina, no se compartió información alguna con las autoridades 
argentinas.

Después de la decisión de la CIJ, la presidenta Cristina Kirchner y el presiden-
te José Mujica se embarcaron en negociaciones bilaterales que llevaron a un 
acuerdo sobre el monitoreo conjunto del Río Uruguay, bajo la responsabilidad 
de la CARU. La comisión técnica fue formada con este fin en 2012 y se han lle-
vado a cabo más de 60 rondas de mediciones. Esta comisión consultiva, com-
puesta por cuatro científicos (dos de cada país), visitaría la planta de celulosa 
que aún funcionaba, la de Botnia, hasta 12 veces al año, con el fin de garantizar 
que la fábrica no estuviera contaminando los recursos hídricos del Río Uru-
guay. Desde 2017, los estudios abarcan los 500 kilómetros del río que forman la 
frontera entre los dos países (Petherick, 2010).

Inicialmente, sin embargo, el debate sobre la calidad del agua causó desacuer-
dos entre la comunidad científica de los dos países, así como entre las autori-
dades ambientales y científicas de ambos lados, a pesar de las conversaciones 
políticas de alto nivel. El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Me-
dio Ambiente de Uruguay (DINAMA) afirmó que no había signos de contami-
nación en el río. Sin embargo, especialistas en estudios de aguas continentales 
de Argentina, notablemente Inés O’Farrell, de la Universidad de Buenos Aires, 
discreparon fuertemente. A través de métodos creados por la propia Univer-
sidad de La Plata, la investigación de O’Farrell descubrió que los hallazgos de 
las autoridades uruguayas no eran confiables, ya que no tomaron muestras de 
suficientes sitios. Además, la investigadora afirma que el DINAMA no tuvo en 
cuenta las variaciones durante diferentes épocas del año: en el verano, el agua 
del río disminuye y el flujo del río se ve afectado por el agua del mar, lo que 
puede cambiar la concentración de contaminantes. Otro punto de controver-
sia científica está relacionado con la presencia de fibras de madera de Eucalyp-
tus globulus y contaminantes de nonilfenol derivados de la descomposición 
de detergentes en el agua. Si bien los estudios argentinos indican altos niveles 
de estos materiales, los datos de DINAMA indicaron que la contaminación era 
aún más baja en los sitios afectados por la fábrica que en otras áreas donde se 
recogieron muestras (Petherick, 2010).

Con el tiempo, se ha notado menos conflicto entre las comunidades científicas 
de ambos lados. El informe de 2016 sobre la calidad del agua es un ejemplo 
simbólico del trabajo de la comisión. En esta ocasión, el informe analizó más de 
30 tramos diferentes del río para estudiar la calidad del agua e identificó cuatro 
áreas en las que los datos no correspondían a los parámetros ideales. Estos pa-
rámetros se refieren a la concentración de petróleo y metales en el agua, la tem-
peratura del agua y otras formas de medir la contaminación. También resulta 
importante destacar que la mayoría de los estudios se realizaron con la asisten-
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cia de laboratorios canadienses, en Canadá, aunque algunos de los análisis se 
llevaron a cabo en Argentina o Uruguay debido a problemas de conservación.

Otro indicio de una cooperación más amplia en el período posterior a la de-
cisión de la CIJ es la intención común de las dos partes de la controversia de 
establecer un laboratorio binacional, cuyo objetivo sería el estudio de la calidad 
de los recursos hídricos del Río Uruguay.

El acuerdo para su creación se firmó en 2016, en el primer año del segundo 
mandato del presidente Tabaré Vázquez en Uruguay (después del mandato 
único del presidente José Mujica). La idea del laboratorio representa un paso 
importante hacia un acercamiento político entre los dos países. Su objetivo es 
que los estudios del nuevo laboratorio abarquen no solo el área afectada por la 
planta de celulosa de Botnia, sino también toda la Cuenca del Río Uruguay. En 
2019, se eligió el proyecto arquitectónico para construir las instalaciones del la-
boratorio en Fray Bentos y actualmente se está llevando a cabo la construcción. 
El laboratorio también es un ejemplo de cooperación Sur-Sur en DC e innova-
ción, ya que se espera que produzca ciencia e investigación de alta calidad y 
ahorre hasta un 50% de los costos de envío de muestras de agua a centros de 
investigación en Canadá.

Lecciones en materia de políticas públicas

Las causas de los conflictos por aguas transfronterizas son múltiples. Pueden 
estar relacionadas con disputas sobre el uso del agua o el acceso a recursos en 
tiempos de escasez, por ejemplo (Espínola y Ribeiro, 2020). Sin embargo, en 
el caso analizado en este estudio, la contaminación fue el motor detrás de la 
controversia. Incluso cuando las aguas transfronterizas representan una opor-
tunidad inigualable para la integración, la cooperación puede no ser simétrica. 
De hecho, las relaciones internacionales en el ámbito de la gestión del agua se 
ven afectadas por la ubicación de los Estados a lo largo del río: si están río arriba 
en la cuenca, pueden obtener el control político sobre la negociación debido a 
esta ventaja geográfica (Espínola y Ribeiro, 2020). Este fue el caso del proyecto 
de la industria de celulosa de Uruguay.

Los órganos internacionales de resolución de disputas diplomáticas no logra-
ron encontrar un terreno común entre las dos partes. Las negociaciones en la 
CARU colapsaron fácilmente y la OEA no se involucró. Por el contrario, los ac-
tores recurrieron a varios foros (OEA, MERCOSUR, CIJ) y aunque las decisiones 
judiciales fueron respetadas, aún persiste un resentimiento político en cuanto 
a este caso. Sin embargo, los países involucrados en la controversia canaliza-
ron una gran esfuerzo en las negociaciones, incluso si no fueron fructíferas. La 
explicación de esto probablemente radica en el escenario histórico de coope-
ración desarrollado entre los dos países vecinos. Como resultado, las relacio-
nes entre Argentina y Uruguay se vieron seriamente afectadas, especialmente 
en los años inmediatos posteriores a la decisión de la CIJ, pero gradualmente 
volvieron a la normalidad, especialmente después de la decisión de la CIJ y la 
elección de presidentes con afinidad ideológica en ambos países.

Además, internamente, en Argentina, el conflicto dio lugar a un nuevo estatus 
para los temas ambientales. Escrihuela (2019) señala que ningún otro tema am-
biental había recibido una cobertura tan amplia por parte de los argentinos. El 
autor también sostiene que la controversia está estrechamente vinculada con 
una nueva forma de compromiso político dentro de la sociedad civil del país en 
lo que respecta a temas ambientales y de sostenibilidad. Aunque la administra-
ción de Néstor Kirchner no le dio mucha importancia a los temas ambientales 
en la agenda política del país, el caso inspiró actividad legislativa en todos los 
niveles de gobierno. De hecho, la Ley de Protección de los Bosques Nativos de 
2007 y la Ley de Glaciares de 2010 se aprobaron en medio de la controversia.

En este contexto, el caso de las plantas de celulosa destaca que la ciencia fue 
el lenguaje en el que se llevó a cabo la controversia: la ciencia fue una herra-
mienta para la cooperación, pero también una fuente de controversia. Las co-
misiones técnicas bilaterales que se establecieron —como el GTAN— fueron 
conceptualizadas para ser un entorno neutral donde los científicos pudieran 
encontrar un terreno común para proporcionar información que apoyara las 
negociaciones políticas. Sin embargo, la ciencia no garantizó el consenso. Por 
el contrario, hubo desacuerdo técnico relacionado con los métodos de recopi-
lación e interpretación de los datos. También es importante destacar que los 
movimientos sociales ambientalistas no confiaban plenamente en los datos 
presentados por las autoridades uruguayas y las empresas de celulosa.

En estas circunstancias, se puede concluir que la ciencia estuvo presente du-
rante todo el proceso de negociación y que también fue una parte esencial de 
la controversia una vez que el caso fue judicializado. Sin embargo, la ciencia por 
sí sola no fue suficiente para mitigar el conflicto o para alcanzar una solución 
a la cuestión. Aunque la ciencia fue un lenguaje común entre los dos actores 
durante las discusiones políticas y judiciales, y aunque el conocimiento técnico 
fue clave para legitimar la posición de cada lado, el asesoramiento científico 
contribuyó más bien a ampliar el conflicto en lugar de ayudar a encontrar un 
terreno común entre las dos partes. Esta situación cambió solo después de que 
hubo coincidencia política e ideológica a alto nivel entre Argentina y Uruguay, 
en un momento en que la CIJ y el tribunal ad hoc del MERCOSUR ya habían 
dado su veredicto.

En este nuevo escenario político, el comité consultivo establecido por los dos 
países evolucionó gradualmente hacia un entorno más cooperativo. Este fe-
nómeno es probablemente el resultado de un terreno común creado por el 
hecho de que los expertos de cada lado, actuando indirectamente como repre-
sentantes de sus países, tenían el conocimiento científico como estándar. To-
davía había interés político detrás de los resultados: como muestra el informe 
de 2016, si la contaminación hubiera aumentado a lo largo de los años, el con-
flicto podría haber resurgido una vez más. Sin embargo, recurrir al laboratorio 
binacional para que las mediciones de contaminación fueran más indepen-
dientes de los centros de investigación extranjeros constituye una clara señal 
de cooperación entre los dos países vecinos.
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Pensemos juntos:

◆	 ¿Qué medidas de cooperación técnica y científica podrían implementarse 
para garantizar que las decisiones políticas y judiciales estén basadas en 
datos científicos confiables y aceptados por todas las partes involucradas?

◆	 Dado que la ciencia jugó un papel dual como herramienta de cooperación 
y fuente de controversia, ¿cómo se pueden fortalecer las instituciones bila-
terales, como la CARU, para manejar mejor los conflictos ambientales trans-
fronterizos?

◆	 ¿Qué políticas públicas podrían formularse para mejorar la confianza de la 
sociedad civil en los datos científicos y en las decisiones gubernamentales, 
en especial en temas delicados como la gestión de aguas transfronterizas?

◆	 Además de las variables técnicas y científicas, ¿qué otras variables políticas 
y sociales deben contemplarse al abordar conflictos transfronterizos como 
este, y cómo podrían influir en la implementación de soluciones sostenibles 
y equitativas?
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Resumen ejecutivo

E ste estudio de caso explora la relación 
entre la Diplomacia Científica (DC) y 

las negociaciones multilaterales, centrán-
dose específicamente en la producción 
de alúmina en Jamaica. Destaca el papel 
a menudo indirecto pero fundamental de 
la DC en la configuración de los resulta-
dos de negociaciones sobre cuestiones 
energéticas y ambientales.

Aunque el concepto de DC no siempre 
está directamente en la mesa de nego-
ciaciones, las prácticas de DC actúan 
como un puente entre la comunidad 
científica y los responsables de políticas.

El estudio analiza la influencia de la DC 
en las negociaciones relacionadas con 
la producción de alúmina en Jamaica, 
específicamente la venta de la refinería 
de alúmina Alpart en 2016. Demuestra 
cómo la DC desvió las negociaciones de 
consideraciones exclusivamente políti-
cas y comerciales a discusiones técnicas 
sobre impactos ambientales.

La crisis se centró inicialmente en una 
planta de energía a base de carbón, y final-
mente se extendió a la extracción de bau-
xita, revelando el papel crítico de la energía 
asequible en la refinación de aluminio.

12

País: Jamaica

Planta de energía a carbón de Jiuquan 
Iron & Steel para la producción de 
alúmina en Jamaica

Se desglosan el poder de influencia y los 
intereses de actores clave, incluidos JIS-
CO (Jiuquan Iron and Steel Company), el 
gobierno de Jamaica y el Jamaica Envi-
ronment Trust (JET). En última instancia, 
se subraya la influencia de las prácticas 
de DC en las negociaciones, cambiando 
el enfoque hacia las preocupaciones am-
bientales y destacando la importancia de 
la toma de decisiones informadas en las 
negociaciones internacionales.

JET jugó un papel crucial al iluminar los 
peligros ambientales y al influir en la 
redefinición de las dinámicas de poder 

en las negociaciones. Así, este trabajo 
ejemplifica cómo la DC puede remodelar 
las negociaciones y fomentar solucio-
nes sostenibles para desafíos globales 
complejos.

Palabras clave: Diplomacia científica; 
negociaciones internacionales; negocia-
ciones multilaterales; política exterior; 
asesoría científica.

Ciencia para la diplomacia

En el contexto de las disputas relacionadas con el carbón en Jamaica, “Ciencia en la 
Diplomacia” es el enfoque porque:

•	 La Diplomacia Científica actúa como un puente entre la comunidad científica y 
los responsables de políticas, proporcionando conocimientos basados en eviden-
cia, soluciones y experiencia técnica para informar a los tomadores de decisiones.

•	 La planta de energía a base de carbón en Jamaica ejemplifica el impacto signifi-
cativo que las organizaciones de la sociedad civil y los académicos pueden tener 
en la configuración de las negociaciones relacionadas con el medio ambiente y 
la energía.

•	 El Red Dirt Report, y la financiación que recibió, son componentes esenciales 
para aumentar la conciencia sobre los costos ambientales y sociales asociados 
con la minería de bauxita y el procesamiento de alúmina en Jamaica.

•	 El aspecto asesor de la Diplomacia Científica tiene como objetivo potencialmen-
te mejorar la calidad de la toma de decisiones al ofrecer opciones “informadas 
por evidencia” al proceso de políticas tanto a nivel nacional como internacional.
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En nuestro mundo interconectado, los desafíos globales exigen soluciones glo-
bales. Los problemas ambientales, que trascienden fronteras y afectan cada 
rincón del planeta, constituyen un claro ejemplo de ello. En la búsqueda de 
soluciones efectivas, los ámbitos de la ciencia y la diplomacia se unen en lo 
que se conoce como Diplomacia Científica (DC). Este estudio de caso explora 
la compleja conexión entre la DC y las negociaciones multilaterales sobre cues-
tiones energéticas a través del caso de la producción de aluminio en Jamaica, 
arrojando luz sobre su influencia ocasionalmente indirecta pero vital en el re-
sultado final de las negociaciones.

La DC es de suma importancia en las negociaciones multilaterales, incluso 
cuando los científicos no están directamente sentados a la mesa de negocia-
ciones. Sirve como un puente entre la comunidad científica y los responsables 
de políticas, proporcionando conocimientos basados en evidencia, soluciones 
y experiencia técnica para informar a los tomadores de decisiones. Al facilitar 
el intercambio de conocimientos científicos, la investigación colaborativa y la 
cooperación en materia de desafíos globales como el cambio climático, la sa-
lud pública y el desarrollo sostenible, la DC mejora la credibilidad y eficacia de 
las negociaciones multilaterales. Fomenta la confianza, alienta la toma de de-
cisiones basada en datos y ayuda a construir consenso entre las naciones, con-
tribuyendo en última instancia a alcanzar resultados más informados, equitati-
vos y exitosos en negociaciones internacionales complejas.

La DC puede impactar el proceso de negociación de varias maneras. En este 
estudio de caso, investigamos cómo la DC influyó en las negociaciones sobre la 
producción de alúmina en Jamaica. En este contexto, los actores involucrados 
tuvieron que equilibrar sus intereses y buscar soluciones que satisficieran sus 
necesidades individuales. Por un lado estaba la Jinquan Iron and Steel Com-
pany (JISCO), cuyo interés económico radicaba en asegurar un suministro es-
table de alúmina, un recurso crítico para su producción de aluminio. Por otro 
lado, el gobierno de Jamaica se centraba en estimular el crecimiento económi-
co y la creación de empleos, haciendo del sector de la alúmina un componente 
clave de su plan de desarrollo. Mientras tanto, organizaciones de la sociedad ci-
vil como el Jamaica Environment Trust (JET) y académicos estaban preocupa-
dos por los impactos ambientales y de salud asociados con una planta de car-
bón propuesta. Jugaron un papel crucial al proporcionar información técnica y 
evidencia sobre los riesgos ambientales. En este sentido, la asesoría científica, 
o ‘ciencia en la diplomacia’, desempeña un papel fundamental en el ámbito de 
la DC, ya que ofrece a los gobiernos y responsables de políticas valiosos conoci-
mientos científicos para informar sus procesos de toma de decisiones.

Posibles impactos ambientales

La extracción de bauxita requiere un considerable uso de agua, que se extrae 
de los recursos hídricos locales. Esta práctica puede estresar los ecosistemas 
acuáticos y alterar los ciclos hidrológicos. Los cursos de agua se convierten en 
vías para el transporte de sedimentos, alterando los patrones de flujo natu-
ral y afectando la vida acuática. El resultado es una reacción en cadena que 
se extiende más allá de los sitios de extracción, afectando a los ecosistemas y 
comunidades aguas abajo que dependen de estas fuentes de agua (Hyslop & 
Nesbeth, 2012). En el contexto del acuerdo de Alpart, la extracción de bauxita y 
la naturaleza intensiva en agua del proceso de refinación de alúmina exigieron 
un monitoreo riguroso del uso y descarga de agua. Las implicaciones ecoló-
gicas del acuerdo dependían de la adecuación de las medidas de mitigación 
para prevenir el agotamiento y la contaminación de los recursos hídricos (Lon-
don Mining Network, 2022).

Una planta de carbón moderna puede liberar aproximadamente 762 kilogra-
mos de CO2 por megavatio-hora de electricidad generada, con la planta de 
1,000 MW proyectada para emitir alrededor de 6.7 millones de toneladas de 
CO2 anualmente. Este nivel de emisión superaría más de la mitad del objetivo 
de Jamaica para 2025 bajo el Acuerdo de París de 2015. Las plantas de energía 
a base de carbón también emiten varios contaminantes, incluidos mercurio, 
plomo, arsénico, dióxido de azufre, polvo y hollín, afectando tanto la salud pú-
blica como el medio ambiente. La oposición consideró que la planta de carbón 
propuesta era una visión a corto plazo, presentando peligros para los residen-
tes locales. Wayne Chen sugirió que las ventajas inmediatas serían superadas 
por las pérdidas a largo plazo (EJATLAS, 2023; JET, 2023).

Las implicaciones ecológicas de la minería de bauxita también se extienden 
a la degradación del suelo. La eliminación de la vegetación expone el suelo 
a las fuerzas erosivas del viento y el agua, lo que lleva a la pérdida de suelo y 
a una disminución de la fertilidad. Los paisajes una vez exuberantes, ricos en 
biodiversidad, se transforman en desiertos estériles, un recordatorio sombrío 
del costo ecológico exigido en la búsqueda de la producción de aluminio. La 
pérdida de biodiversidad resultante de la deforestación puede tener efectos 
en cascada en todo el ecosistema, afectando desde la salud del suelo hasta la 
calidad del agua. Las conexiones intrincadas entre diferentes especies crean 
un equilibrio delicado que, cuando se altera, puede llevar a la degradación eco-
lógica (JET, 2023; London Mining Network, 2022).

Introducción
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El caso de Jamaica

La bauxita es el mineral principal para la producción de aluminio. En Jamaica, 
ALCOA, el mayor productor de aluminio del mundo, ha estado extrayendo bau-
xita desde 1963. Este esfuerzo ha impulsado a Jamaica a la posición de sexto 
proveedor global de bauxita, siguiéndole de cerca a Australia, Guinea, Brasil, 
China e India. En 2016, mientras se formalizaba el histórico acuerdo sobre la 
venta de la refinería de alúmina Alpart, surgió una narrativa alternativa en Ja-
maica, que resonaba con el compromiso del país con la gestión ambiental y el 
desarrollo sostenible (London Mining Network, 2022).

La industria de la bauxita, a menudo denominada tierra roja, ha tenido una 
importante presencia en Jamaica desde la década de 1950. En la década de 
1960, Jamaica se destacó como el principal productor mundial de bauxita, ob-
teniendo beneficios económicos sustanciales. Sin embargo, esta prosperidad 
vino con un costo considerable para el medio ambiente y las comunidades lo-
cales. La expansión de la industria de la bauxita resultó en deforestación, con-
taminación del agua, desplazamiento de comunidades, destrucción de tierras 
agrícolas y un marcado deterioro de la calidad del aire y del agua. Estos efectos 
perjudiciales afectaron la salud y el bienestar de los residentes jamaiquinos 
(London Mining Network, 2022).

En julio de 2016, se informó que una empresa minera rusa había llegado a un 
acuerdo para vender su refinería de alúmina Alpart en Jamaica JISCO de Chi-
na por 300 millones de dólares (CGTN, 2018). Este acuerdo también incluyó el 
compromiso de JISCO de rehabilitar y ampliar la refinería, convirtiéndola en 
una fundición de aluminio de 500 000 toneladas por año.

Estos acuerdos se firmaron en Pekín, después de discusiones que involucraron 
al ministro de minería de Jamaica, Mike Henry, al colega de energía Andrew 
Wheatley, a Rusal, JISCO y al Banco de Desarrollo de China. El Banco de Desa-
rrollo de China expresó su disposición a invertir hasta 2 mil millones de dólares 
en el proyecto durante varios años. La falta de energía asequible ha sido un 
obstáculo importante para Jamaica en la realización de su objetivo de convertir 
completamente la bauxita en metal. La refinería de Alpart había estado inacti-
va durante siete años debido a un mercado de alúmina lento después de 2008 
(EJATLAS, 2023).

En 2017, el gobierno de Jamaica estableció el Área Protegida del Cockpit Coun-
try (CCPA). Sin embargo, el CCPA era notablemente más pequeño de lo que 
había sido promovido por el Grupo de Interesados del Cockpit Country (CCSG), 
excluyendo áreas críticas como el Arrendamiento Minero Especial (SML) 173 
de la protección. Esta decisión llevó a una nueva oposición y aumentó las pre-
ocupaciones sobre el ambiente. Los desafíos ambientales y sociales acumula-
tivos asociados con la industria de bauxita-alúmina en Jamaica han llevado a 
llamados a la acción. En el centro de estas iniciativas se encuentra el Jamaica 
Environmental Trust (JET), que realizara el Estudio Red Dirt en 2020. Este estu-
dio exhaustivo arrojó luz sobre los altos costos sociales que soportó la sociedad 

jamaiquina debido a las operaciones de la industria, y puso en duda su sosteni-
bilidad a largo plazo (London Mining Network, 2022).

Surgió oposición contra una posible planta de energía a base de carbón y se 
plantearon preguntas sobre el impacto ambiental y la sostenibilidad a largo 
plazo del proyecto. Los activistas de Jamaica se unieron a los hallazgos del Es-
tudio Red Dirt, exigiendo la redesignación del Cockpit Country, una suspensión 
inmediata de las actividades mineras en el área, una moratoria sobre la emi-
sión de permisos para la minería de bauxita en toda Jamaica, y la elaboración 
de un plan de salida para la industria. La relevancia de este estudio se destaca 
aún más por su conexión con las preocupaciones en torno a la venta de la re-
finería de alúmina Alpart a JISCO de China, subrayando las implicaciones más 
amplias de las operaciones de bauxita y alúmina en Jamaica.

En la esencia de esta oposición se encontraba la iniciativa #SayNOtoCoalJA, 
liderada por el Jamaica Environment Trust (JET), que aunó las voces de más de 
21 000 personas unidas contra la energía a base de carbón (EJATLAS, 2023). El 
JET es una organización no gubernamental (ONG) establecida en 1991 con la 
misión principal de promover la conservación ambiental y el desarrollo soste-
nible en Jamaica (EJATLAS, 2023). Esta situación involucra una disputa sobre 
una planta de energía que utiliza carbón para la generación de energía. Simul-
táneamente, tiene el potencial de evolucionar hacia un desacuerdo sobre la 
extracción de bauxita. Contar con un excedente de energía asequible constitu-
ye un componente vital para el proceso de refinación de aluminio, y la falta de 
este recurso en Jamaica ha impedido la aspiración de la nación de transformar 
sus recursos de bauxita en el producto metálico final a través de todas las eta-
pas de producción.

El JET, un destacado grupo de defensa ambiental, reconoció las implicaciones 
de la propuesta de la planta de energía a base de carbón. En respuesta, lanza-
ron la iniciativa #SayNOtoCoalJA, una campaña de base destinada a aumentar 
la conciencia, movilizar la opinión pública y presionar a los responsables de 
formular políticas para reconsiderar la elección de energía para el futuro de la 
nación (JET, 2023). La propuesta de establecer una planta de energía a base 
de carbón en Jamaica marcó un alejamiento del enfoque anterior del país que 
favorecía las fuentes de energía renovable como la eólica, solar e hidroeléctri-
ca. El atractivo del carbón radicaba en su potencial para proporcionar energía 
barata y abundante. Sin embargo, venía con un alarmante costo ambiental de-
bido a sus altas emisiones de gases de efecto invernadero, contribución a la 
contaminación del aire y efectos perjudiciales en los ecosistemas locales (Hys-
lop & Nesbeth, 2012).

La campaña #SayNOtoCoalJA aprovechó las redes sociales, los mítines públi-
cos, el compromiso comunitario y las peticiones para ganar impulso. La cam-
paña #SayNOtoCoalJA destacó varias preocupaciones urgentes, tales como (i) 
contaminación del aire: las plantas de energía a base de carbón son conocidas 
por emitir contaminantes dañinos, contribuyendo a una mala calidad del aire 
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y problemas de salud como enfermedades respiratorias; (ii) cambio climático: 
La quema de carbón libera grandes cantidades de gases de efecto invernade-
ro, agravando el cambio climático global y sus impactos de largo alcance; (iii) 
daño a los ecosistemas: La extracción y transporte de carbón puede dañar los 
ecosistemas locales, interrumpiendo los hábitats y contaminando los cursos 
de agua; (iv) consecuencias económicas a largo plazo: Aunque el carbón pue-
de parecer barato a corto plazo, su impacto ambiental puede generar cargas 
económicas a largo plazo asociadas con los costos de atención médica y la 
rehabilitación ambiental (JET, 2023).

La iniciativa #SayNOtoCoalJA obtuvo un apoyo público significativo. Más de 
21 000 personas firmaron la petición en contra de la planta de energía a base 
de carbón, lo que demuestra la fuerza del sentir público contra el proyecto. La 
campaña también logró llamar la atención sobre las posibles consecuencias 
ambientales de la planta de carbón y en estimular el discurso público sobre las 
opciones energéticas de la nación (JET, 2023).

La negociación que involucra a JISCO y otros actores políticos

La empresa JISCO se centra en la producción de hierro y acero, pero la adquisi-
ción de la refinería de alúmina Alpart respondió a una estrategia para ingresar 
al mercado del aluminio. Con esta refinería, JISCO buscaba asegurar un recurso 
crucial, la alúmina, para su producción de aluminio, alineando su interés eco-
nómico con la diversificación de su cartera industrial. En este sentido, el acceso 
a los depósitos de bauxita de Jamaica, un ingrediente clave en la producción 
de alúmina, era el principal interés de JISCO en la negociación. El interés eco-
nómico de la empresa radicaba en asegurar una cadena de suministro estable 
para las materias primas, reduciendo la vulnerabilidad a las fluctuaciones del 
mercado y a la escasez de recursos (CGTN, 2018; Tingling, 2016).

El interés de JISCO en adquirir Alpart iba más allá de lo económico. El acuerdo 
facilitaba la expansión de la compañía en los mercados internacionales, mejo-
rando su presencia e influencia a nivel mundial. En otras palabras, JISCO conta-
ba con el apoyo del gobierno chino, ya que su interés comercial se alineaba con 
el interés político de potenciar el poder económico y la proyección estratégica 
de China. El interés político de China estaba alineado con el objetivo de JISCO 
de asegurar recursos vitales para sus industrias. La adquisición de la refinería 
de alúmina Alpart proporcionaba a China una fuente confiable de alúmina, 
apoyando su ambicioso crecimiento industrial y desarrollo económico (London 
Mining Network, 2022).

El impulso de China por asegurar reservas de bauxita en Jamaica también re-
fleja su objetivo de mitigar la vulnerabilidad de los recursos. Con la mayor po-
blación del mundo y una economía en rápido crecimiento, China enfrenta una 
necesidad constante de materias primas para alimentar sus industrias. Al di-
versificar sus fuentes de bauxita mediante inversiones en diferentes regiones, 
China busca reducir el riesgo de interrupciones en el suministro y mantener 
un crecimiento económico estable. Por lo tanto, JISCO utilizó los intereses del 

gobierno chino como su palanca en las negociaciones para la adquisición de la 
refinería de alúmina Alpart (CGTN, 2018; Tingling, 2016).

La influencia de JISCO se volvió cada vez más poderosa dentro del gobierno 
jamaiquino durante las negociaciones. El interés principal del gobierno era 
fomentar el crecimiento económico y la creación de empleo. El acuerdo con 
Alpart, al mantener y potencialmente expandir la industria de alúmina, podría 
estimular la actividad económica y contribuir al desarrollo nacional. En la base 
de la iniciativa de Jamaica para atraer la participación de China en su sector del 
aluminio se encuentra una búsqueda de diversificación y crecimiento econó-
mico. Históricamente dependiente de sectores tradicionales como la agricul-
tura y el turismo, Jamaica reconoció el potencial de la industria del aluminio 
para revitalizar su economía. Al atraer la experiencia y la inversión de China, 
Jamaica busca ampliar su base industrial, crear empleos y desbloquear nuevas 
avenidas de progreso económico.

La negociación se vio considerablemente afectada por los intereses y el poder 
de influencia de una organización civil llamada Jamaica Environment Trust 
(JET). El principal interés de JET era educar al público sobre los peligros am-
bientales y de salud asociados con las plantas de energía a base de carbón. 
Buscó desmentir los conceptos erróneos sobre el carbón como una fuente de 
energía barata al resaltar los costos ocultos de la contaminación y el cambio 
climático. JET tenía una gran influencia, ya que la sociedad civil desconfiaba 
de los intereses chinos en Jamaica y los impactos ambientales en juego. Al ca-
nalizar las voces de los ciudadanos preocupados, JET buscó crear un auge de 
oposición. La presencia en redes sociales y las peticiones permitieron que las 
personas expresaran fácilmente sus preocupaciones y mostraran solidaridad 
contra la propuesta de la planta de carbón (JET, 2023).

El Red Dirt Report, liderado por JET, es un documento crítico para arrojar luz 
sobre los desafíos multifacéticos que plantea la industria de bauxita-alúmina 
en Jamaica. Desempeña un papel fundamental en la educación pública sobre 
los peligros ambientales y de salud asociados con las plantas de energía a base 
de carbón y, por extensión, sobre las preocupaciones ambientales más amplias 
vinculadas a la minería y procesamiento de bauxita. Al proporcionar evidencia 
científica y comunicar sus resultados a la sociedad, el informe no solo desmien-
te los conceptos erróneos sobre el carbón como una fuente de energía aparen-
temente barata, sino que profundiza en los costos ocultos de la contaminación 
y el cambio climático, fortaleciendo la coalición hacia un desarrollo sostenible.

El financiamiento resultó vital para elaborar un informe tan completo e impac-
tante. El apoyo recibido de organizaciones como el Grodzins Fund y Jamaica 
Conservation Partners (JCP) subraya la importancia de abordar estos proble-
mas urgentes. Su respaldo financiero permitió a JET colaborar con expertos en 
diversas áreas al brindarles los recursos necesarios para investigar y compilar 
cada capítulo del informe. Además, colaboraron con socios de larga data, como 
Environmental Law Alliance Worldwide (ELAW), lo que mejoró aún más la pro-
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fundidad y el alcance del informe. Sin embargo, la iniciativa enfrentó desafíos 
adicionales debido a la pandemia de COVID-19, lo que hizo que el apoyo finan-
ciero fuera aún más crítico para superar estos obstáculos imprevistos.

El Red Dirt Report, y el financiamiento que recibió, son componentes esencia-
les para aumentar la conciencia sobre los costos ambientales y sociales aso-
ciados con la minería de bauxita y el procesamiento de alúmina en Jamaica, 
lo cual llevó a desafiar el panorama de las negociaciones. Las dinámicas de 
poder pueden ser cuestionadas al cambiar la información disponible y, por lo 
tanto, las coaliciones de apoyo y los costos de las elecciones de cada actor. El 
Red Dirt Report proporcionó información valiosa y evidencia que respaldó los 
esfuerzos de la campaña #SayNOtoCoalJA para alentar a los responsables de 
políticas a priorizar alternativas de energía más limpias y sostenibles en lugar 
del carbón.

Lecciones en materia de políticas públicas

La bibliografía reciente ha ampliado el alcance de la DC para que no solo abar-
que las negociaciones internacionales estrictamente, y ha enfatizado que no 
debe verse como una sustitución de los funcionarios electos por científicos ca-
pacitados, tanto por las preocupaciones de que la política pueda obstaculizar 
la libertad académica como por el riesgo de que la ciencia se convierta en una 
herramienta política, especialmente en manos de los jugadores más poderosos. 
En realidad, los investigadores se han centrado en el aspecto de asesoramiento 
científico de la DC, que busca mejorar la calidad de la toma de decisiones ofre-
ciendo “opciones basadas en evidencia al proceso de políticas a nivel nacional e 
internacional” (López-Vergès et al., 2021), ya sea en presencia o ausencia de un 
marco jurídico o institucionalizado para la DC (Gittens et al., 2021).

A la luz de esto, este informe sirve como una piedra angular para la toma de 
decisiones informadas y los esfuerzos de defensa dentro del ámbito de la DC. 
Su objetivo es mitigar los impactos adversos de estas industrias y salvaguardar 
el bienestar de las comunidades y su entorno. Más allá de establecer el diálogo 
entre la sociedad civil y el gobierno, marca las posibles acciones de la DC que 
incluyen a actores privados.

El caso de la propuesta de instalar una planta de energía a base de carbón en 
Jamaica ejemplifica el gran impacto que las organizaciones de la sociedad civil 
y los académicos pueden tener en la formación de negociaciones relacionadas 
con el medio ambiente y la energía. La iniciativa #SayNOtoCoalJA liderada por 
JET demostró el poder del clamor público y los movimientos de base para influir 
en los responsables de políticas y priorizar alternativas de energía más limpias 
y sostenibles.

Las organizaciones de la sociedad civil como JET desempeñaron un papel fun-
damental en canalizar las preocupaciones del público y crear un auge de oposi-
ción contra la propuesta de la planta de carbón. A través de campañas en redes 
sociales, peticiones y foros públicos, lograron contar con la participación de la 

población jamaiquina, aumentando la conciencia sobre los costos ambientales 
y de salud ocultos asociados con la generación de energía a base de carbón.

Pensemos juntos:

◆	 ¿Cuál fue el papel de la DC en la negociación y cómo influyó en la decisión 
sobre la planta de energía a base de carbón?

◆	 ¿Cómo influyó la presión pública y la movilización de organizaciones de la 
sociedad civil, como Jamaica Environment Trust (JET), en la postura del go-
bierno de Jamaica respecto al proyecto?

◆	 ¿Qué desafíos y oportunidades presentaron las alianzas internacionales y la 
influencia del gobierno chino en el proceso de negociación y en la imple-
mentación de la planta de energía?

◆	 ¿Cuáles fueron los principales impactos ambientales y sociales asociados 
con la planta de energía a base de carbón y cómo se abordaron a través de 
políticas y medidas de mitigación?
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Resumen ejecutivo

E ste estudio de caso profundiza 
en las negociaciones del pilar co-

mercial del acuerdo preliminar entre 
la UE y el Mercosur, con un enfoque 
en consideraciones ambientales.

La violación de la confidencialidad 
respecto a las discusiones ambien-
tales subrayó el desacuerdo entre 
las partes y provocó un debate más 
amplio sobre el papel de la Diploma-
cia Científica en las negociaciones. 

La intervención de la UE enfatizó las 
prioridades ambientales, remode-
lando las negociaciones y destacan-
do la importancia de la cooperación 
técnico-científica.

A pesar de la relevancia del comer-
cio para el desarrollo sostenible, 
desafíos como los incendios en el 
Amazonas interrumpieron las ne-
gociaciones, destacando el delicado 
equilibrio entre intereses económi-
cos y ambientales.

13 La carta adjunta sobre la sostenibilidad 
del acuerdo entre la Unión Europea  
y el Mercosur

Países: Brasil, 
Venezuela, 
Paraguay, 

Uruguay, Bolivia, 
Argentina

Este estudio resalta la naturaleza 
evolutiva de la diplomacia interna-
cional y subraya la necesidad impe-
riosa de integrar la ciencia en las ne-
gociaciones para abordar de manera 
efectiva los desafíos emergentes.

Palabras clave: Unión Europea; Mer-
cosur; negociaciones; confidencialidad.

Diplomacia para la Ciencia

La tipología “Diplomacia para la Ciencia” se adapta mejor al contexto de la carta adi-
cional en el acuerdo EU-Mercosur por las siguientes razones:

•	 Resalta la necesidad de colaboración entre Mercosur y la Unión Europea para 
cumplir con los compromisos ambientales internacionales. La diplomacia para la 
ciencia puede jugar un papel crucial al facilitar esta colaboración y asegurar que 
ambos bloques trabajen juntos en la implementación de estándares ambienta-
les globales.

•	 Incorpora compromisos científicos y técnicos relacionados con el cambio climá-
tico y la gestión forestal. La tipología de “Diplomacia para la Ciencia” refleja cómo 
la diplomacia puede integrar conocimientos científicos en políticas ambientales, 
promoviendo una implementación efectiva de los acuerdos.

•	 Exige un mayor esfuerzo en la aplicación de normas ambientales existentes, y la 
diplomacia para la ciencia enfatiza la cooperación técnica necesaria para cumplir 
con estos requisitos. Esta cooperación es esencial para superar los desafíos en la 
implementación de medidas ambientales.

•	 La negociación de la carta adicional ejemplifica el equilibrio entre los intereses 
de los países del Mercosur y la Unión Europea. La diplomacia para la ciencia ayu-
da a armonizar estos intereses y a encontrar soluciones que beneficien a ambas 
partes, asegurando un enfoque equilibrado y mutuamente beneficioso.
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Después de 20 años de rondas intermitentes de negociaciones, el 28 de junio 
de 2019 se concluyó el acuerdo en principio entre el Mercosur y la Unión Euro-
pea (UE). Este representa el pilar comercial de un acuerdo más amplio conocido 
como el Acuerdo de Asociación, que también abarca otros dos pilares: diálogo 
político y cooperación. Ambos se concluyeron en 2018, pero sus contenidos no 
fueron puestos a disposición del público, y solo se divulgó el texto del acuerdo 
concluido en 2019. El anuncio repentino de este acuerdo generó expectativas 
sobre cómo se abordarían las cuestiones ambientales, ya que ya existían críticas 
de los movimientos ambientales respecto a los posibles impactos del aumento 
del comercio en el medio ambiente, especialmente en relación con la defores-
tación. El capítulo titulado “Comercio y Desarrollo Sostenible” fue elogiado por 
los negociadores como un notable avance en el campo y una solución a las pre-
ocupaciones sobre la dicotomía comercio-sostenibilidad. Sin embargo, el texto 
fue duramente criticado por los ambientalistas de ambos lados del Atlántico y 
se generó presión para modificar el texto y toda la política comercial europea.

El Parlamento Europeo también publicó un informe el 7 de octubre de 2020, 
anunciando que el acuerdo no podría ser ratificado si su contenido no se modi-
ficaba. La discrepancia entre las expectativas y el texto divulgado refleja el im-
pacto de la demora en la conclusión de las negociaciones. Las preocupaciones 
contemporáneas sobre cuestiones ambientales han cambiado drásticamente 
en las sociedades europeas en los últimos 20 años, especialmente la sensación 
de urgencia respecto al cambio climático. La presión para adoptar medidas de 
protección ambiental más eficaces afecta a los órganos supranacionales de la 
UE, instándolos a imponer medidas más estrictas a sus socios comerciales a 
través de acuerdos negociados por el bloque.

La conclusión de las negociaciones con el Mercosur intensificó un debate prolon-
gado sobre dos maneras de vincular los compromisos ambientales con los acuer-
dos de libre comercio: el enfoque basado en sanciones adoptado por EE. UU. y 
el enfoque promocional utilizado por la UE. El enfoque promocional refuerza la 
obligación de las partes de cumplir con los compromisos asumidos en acuerdos 
internacionales previos, como el Acuerdo de París, por ejemplo. La UE también 
alienta a sus socios a cumplir con obligaciones relacionadas con las leyes nacio-
nales y las cláusulas normativas añadidas a los acuerdos comerciales. Este último 
aspecto resulta de particular importancia para la UE, ya que se ha convertido en 
un poder normativo (Manners, 2002), es decir, un actor internacional capaz de 
moldear activamente los regímenes comerciales internacionales y expandir su 
propio marco regulatorio a otras regiones a través de acuerdos comerciales.

Mientras la Comisión Europea aboga por la continuidad del enfoque promocio-
nal para promover prácticas comerciales sostenibles, el Parlamento Europeo, 
los ambientalistas y parte de la comunidad académica abogan por la inclusión 

de capítulos ambientales más estrictos en los acuerdos comerciales negocia-
dos por el bloque. Sin embargo, no hay evidencia científica sobre qué enfoque 
sería más eficaz para obligar a los países a cumplir con los compromisos esta-
blecidos en los acuerdos comerciales (Bronckers; Gruni: 2021), pero la urgencia 
del problema ambiental ha llevado a la opinión pública a favorecer la inclusión 
de medidas más severas.

Además, sectores proteccionistas europeos opuestos al acuerdo intentan con-
vertir la normativa ambiental en barreras comerciales. A la luz de esta situación, 
en febrero de 2023, la Comisión Europea redactó un anexo (carta adicional) 
como propuesta para profundizar en los temas cubiertos en el capítulo sobre 
Comercio y Desarrollo Sostenible del acuerdo original. La carta adicional cons-
tituye la forma en que la UE intenta resolver el estancamiento causado por el 
problema ambiental en la ratificación del acuerdo en principio, al permitir que 
las partes debatan el tema paralelo sin interferir con el contenido ya acordado.

Este estudio de caso analizará esta negociación específica y las posibles tensio-
nes entre los intereses de los involucrados. Las diferencias en las expectativas 
entre las partes sobre el tema ambiental se hicieron evidentes en marzo de 
2023 cuando se violó la confidencialidad de la carta y surgieron las primeras 
reacciones de gobiernos y sociedades civiles. Mientras los movimientos am-
bientales como Climate Alliance y miembros del Parlamento Europeo critica-
ron la falta de instrumentos para garantizar el monitoreo y cumplimiento de 
los objetivos del Acuerdo de París, los países del Mercosur argumentaron que 
las demandas de reducción de la deforestación eran poco realistas. El gobierno 
brasileño, principal objetivo de las condiciones propuestas en el texto, expresó 
su inquietud sobre la posibilidad de aplicar sanciones, a pesar de que la carta 
adicional no las mencionara de forma directa. Así, se ha abierto una nueva fase 
de debate entre los bloques, y su resultado podría poner en peligro aún más el 
proceso de ratificación del lado europeo. Como se trata de un acuerdo mixto, 
la ratificación deberá tener lugar en los órganos supranacionales de la Unión 
Europea y en los parlamentos nacionales de los países miembros, los cuales, a 
su vez, tienen derechos de veto.

Contexto histórico

Aunque no fue el enfoque principal de las negociaciones entre el Mercosur y 
la UE, el tema ambiental ha estado presente desde el inicio de los diálogos. 
El texto del Acuerdo Marco de Cooperación Interregional con el Mercosur, fir-
mado en 1995, hace varias referencias a la protección ambiental y cuenta con 
un artículo dedicado al tema (Artículo 18 – Cooperación en el Ámbito del Me-
dio Ambiente). El acuerdo marco tenía un carácter aspiracional e indicaba solo 
acciones futuras de cooperación, pero es notable por su énfasis en el medio 
ambiente. Esta preocupación fue influenciada por las directrices del Tratado de 
Maastricht firmado en febrero de 1992, que estableció los pilares de las institu-
ciones supranacionales tal como se conocen hoy. El tratado también amplió los 
objetivos de la UE e incluyó el crecimiento sostenible como una de sus metas.

Introducción
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El uso de la palabra crecimiento fue criticado por los científicos, y la Declara-
ción de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo (junio de 1992) adoptó el tér-
mino desarrollo sostenible, aumentando la presión para realizar ajustes en los 
estándares europeos. El Tratado de Ámsterdam (octubre de 1997) y el Tratado 
de Niza (febrero de 2000) hicieron del progreso económico sostenible uno de 
los principales objetivos de la UE, pero recién con el Tratado de Lisboa (diciem-
bre de 2007) se incluyó una visión más integral del tema, ya que se menciona 
el desarrollo sostenible de Europa y del planeta (Kenig-Witkowska, 2017). Para-
lelamente al aumento de la conciencia sobre el tema, la Política Exterior y de 
Seguridad Común establecida por el Tratado de Maastricht, se buscó vincular 
cada vez más los compromisos ambientales con su política comercial y acuer-
dos con el resto del mundo. Volviendo a la discusión de las negociaciones con 
el Mercosur, la Comisión Europea presentó otro documento importante para 
identificar la pertinencia del tema en las negociaciones el 17 de septiembre de 
1999. Llamado Directrices de negociación, el texto estipula que la preservación 
ambiental y el equilibrio ecológico serán tenidos en cuenta en la implementa-
ción de los diferentes aspectos de la cooperación económica entre las partes 
(Ghiotto; Echaide, 1999).

Estos principios guiaron las discusiones de la 1ª Cumbre de la Unión Europea y 
América Latina y el Caribe celebrada en Río de Janeiro en 1999, donde también 
se discutieron los acuerdos comerciales. La creación del Comité de Negociación 
Bi-Regional (CNB), responsable de la futura liberalización comercial y la conso-
lidación del Mercosur como el principal interlocutor latinoamericano, también 
representó un avance en la relación entre los bloques. El principal resultado de 
la cumbre fue la firma de la Declaración de Río de Janeiro, un documento que 
estableció directrices para la futura cooperación entre las dos regiones. El texto 
mencionaba que las partes se comprometían a la “prevención e inversión de 
la degradación ambiental, especialmente aquella derivada de la concentración 
industrial excesiva y de modelos de consumo inadecuados, como también la 
destrucción de los bosques y la erosión del suelo, la disminución de la capa de 
ozono y el aumento del efecto invernadero, que amenazan al clima mundial” 
(Folha, 1999).

En abril de 2000, tuvo lugar la primera reunión del CNB, y se definieron los 
principales objetivos de las negociaciones, incluida la protección ambiental, lo 
que señalaba la consolidación del tema en la agenda de negociación. Entre 
2001 y 2004, se llevaron a cabo reuniones técnicas del CNB en una secuencia 
prometedora que insinuaba una conclusión satisfactoria del acuerdo. Sin em-
bargo, durante las quince reuniones realizadas durante ese período, los des-
acuerdos se convirtieron en obstáculos: las ofertas presentadas por la UE no 
incluían productos de interés para los sudamericanos y viceversa. Además de 
los problemas inherentes a la dinámica de negociación, el CNB tuvo que en-
frentar factores internos de los países de los bloques y la influencia de eventos 
internacionales. Así, durante la quinta reunión del CNB en julio de 2001, Argen-
tina enfrentaba una grave crisis económica y amenazaba con abandonar el 
Mercosur; la décima reunión, celebrada en junio de 2003, estaba a la espera de 

la conclusión de la reforma de la Política Agrícola Común (PAC) de la UE, que 
comenzaría al mes siguiente.

Ante estas turbulencias, las negociaciones se suspendieron en octubre de 
2004, reanudándose solo en 2005 con un intento de reiniciar el acuerdo a tra-
vés de una reunión ministerial en Luxemburgo. Según Araújo (2018), la reunión 
reiteró la importancia de reiniciar las negociaciones mediante un impulso po-
lítico para superar las diferencias. También en 2005, se llevaron a cabo nuevas 
reuniones entre los coordinadores de los bloques, y finalmente, en 2006, se 
celebró una reunión del Foro Empresarial Mercosur-Unión Europea en Buenos 
Aires. Durante el evento, se discutió el desacoplamiento de las negociaciones 
del Acuerdo de Doha, pero no se lograron resultados concretos. Esta indecisión 
aumentó el escepticismo sobre la viabilidad del acuerdo de forma considera-
ble, una situación agravada en 2008 por el estallido de la crisis financiera global.

En este nuevo contexto, la política exterior de la UE volvió al bilateralismo, prio-
rizando acuerdos más específicos con potencias emergentes como India, Ru-
sia, China y Brasil. La asociación estratégica entre Brasil y la UE se firmó en 
2008, aunque no tenía un enfoque multilateral. Sin embargo, la asociación pre-
veía la reanudación de las negociaciones con el Mercosur. Mientras los diálogos 
birregionales estaban en pausa, en 2009, el Parlamento Europeo publicó un in-
forme titulado Estrategia de la UE para las relaciones con América Latina, que 
agregó los Objetivos de Desarrollo del Milenio a la agenda de cooperación para 
futuras reuniones birregionales. Estas directrices guiaron la acción internacio-
nal de la UE con sus socios comerciales en la Cumbre de las Naciones Unidas 
sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio celebrada en septiembre de 2010. 
A partir de entonces, el medio ambiente se convirtió en un tema central para 
la UE e influiría en todos los aspectos de sus relaciones externas. También en 
2010, se reanudaron las negociaciones con el Mercosur bajo los auspicios del 
entonces presidente brasileño Luiz Inácio Lula da Silva (2003-2011) y el presi-
dente de la Comisión Europea, José Manuel Durão Barroso (2004-2014).

La negociaciones cobraron un nuevo impulso, pero las elecciones en Brasil, 
Argentina y Francia celebradas entre 2010 y 2012 impidieron que los bloques 
intercambiaran propuestas para finalizar el acuerdo. Solo continuaron las ron-
das de negociación sobre reglas durante este período, y se esperaba un inter-
cambio de ofertas a finales de 2013, que no ocurrió, lo que derivó en un pe-
ríodo de estancamiento entre 2013 y 2015. Recién en mayo de 2016, las partes 
intercambiaron propuestas arancelarias, pero los resultados no fueron satis-
factorios, y el acuerdo permaneció suspendido. Recién en 2017 se reactivaron 
las conversaciones. También en ese año, se creó el Subcomité de Comercio y 
Desarrollo Sostenible, responsable de redactar el capítulo sobre el tema en la 
propuesta final del acuerdo. Según Aprile (2021), la formación del subcomité 
representó la centralidad del medio ambiente en la agenda comercial de la UE.
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El capítulo del acuerdo sobre comercio y desarrollo sostenible

Como se discutió en la sección anterior, el desarrollo sostenible se convirtió 
gradualmente en parte de las instituciones y normas europeas durante las dé-
cadas de 1990 y 2000, influyendo también en la política exterior y de seguridad 
común y la política comercial. Un evento importante para la consolidación de 
la agenda sostenible en el comercio exterior de la UE fue el documento Una 
Europa global publicado por la Comisión Europea en 2006, que orientó la inclu-
sión del tema en futuros acuerdos. El primer acuerdo de asociación económica 
en incluir un capítulo sobre comercio y desarrollo sostenible fue firmado en 
2008 con CARIFORUM. En cuanto a los acuerdos de libre comercio, el primero 
en incluir un capítulo sobre el tema fue el firmado con la República de Corea 
en 2010.

Según Adinolfi (2020), la UE se alinea cada vez más con el contexto más am-
plio de la Agenda 2030 y utiliza su política comercial para promover los valores 
del desarrollo sostenible y fomentar las exportaciones europeas en los merca-
dos internacionales. El texto de la sección comercial del acuerdo de asociación 
con el Mercosur reproduce este patrón y menciona en su primer artículo el 
compromiso de las partes con varios regímenes internacionales: la Agenda 21, 
la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, la Declaración de 
Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible de 2002 y el Plan de Implemen-
tación de Johannesburgo sobre Desarrollo Sostenible, la Declaración Ministe-
rial del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) sobre 
la creación de un entorno nacional e internacional para el empleo pleno y el 
trabajo decente para todos, la Declaración sobre Justicia Social para una Globa-
lización Equitativa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de 2008, y 
el Documento Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible de 2012, también conocida como Río+20, titulado El futuro que que-
remos. Finalmente, el artículo menciona el documento Transformar Nuestro 
Mundo: La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 2015, que estableció 
los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 169 metas.

En cuanto a los ODS, el texto enfatiza (aunque sin dar detalles) que las partes 
deben trabajar juntas para asegurar que las relaciones comerciales contribu-
yan a alcanzar los objetivos. El artículo 6 se tituló “Comercio y cambio climáti-
co” y menciona la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, invocando el compromiso de las partes para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero. Sobre este punto, Ghiotto y Echaide (2020) co-
mentan que su inclusión fue considerada una victoria por los negociadores eu-
ropeos, ya que estipula el cumplimiento del Acuerdo de París como una con-
dición del acuerdo. A pesar del entusiasmo inicial, pronto surgieron críticas de 
ambientalistas involucrados en el tema: las cláusulas ambientales no obligan 
a las partes a cumplirlas y el texto no prevé sanciones. Otra crítica recurrente 
entre ambientalistas y representantes del Grupo Verde en el Parlamento Eu-
ropeo fue la poca o ninguna atención prestada a las evaluaciones de impacto 
ambiental por parte de los negociadores. El primer estudio de este tipo fue 

realizado por la Universidad de Manchester en 2003 a solicitud de la Comisión 
Europea y publicado en 2009. Sin embargo, la mayor decepción llegó con el 
estudio publicado por la London School of Economics en 2020. Encargado en 
2017 por la Comisión Europea, el informe se concluyó después de finalizadas 
las negociaciones en 2019, y se generaron dudas sobre la responsabilidad de la 
Comisión y otras instituciones europeas de adoptar estudios de impacto am-
biental como la principal guía para las relaciones comerciales del bloque.

Este episodio marcó el fracaso en el uso de la ciencia en la diplomacia, es de-
cir, el uso de conocimientos especializados y asesoramiento científico para los 
asuntos internacionales. Pero el descontento causado por este fracaso amplió 
el debate sobre el uso de la DC en la negociación de acuerdos de libre comer-
cio y generó espacio para influir en otros diálogos, incluso dentro del marco 
del acuerdo entre el Mercosur y la Unión Europea. Las quejas sobre el aspecto 
ambiental del capítulo sobre comercio y desarrollo sostenible se limitaron a las 
partes interesadas involucradas en el tema hasta el anuncio de la conclusión 
de las negociaciones. El tema cobró prominencia e ingresó en la agenda de las 
sociedades civiles europeas a partir del 19 de agosto de 2019, una fecha cono-
cida como el Día del Fuego debido a una serie de incendios organizados por 
agricultores en la región norte de Brasil, especialmente en el estado de Pará. 
Los incendios forestales aumentaron un 300% solo en ese día, y posteriormen-
te el humo llegó a la ciudad de São Paulo, en el suroeste del país, a más de 2 
604 km de distancia del foco principal de los incendios.

Las declaraciones controvertidas del entonces presidente brasileño y la falta de 
acción para combatir el problema afectaron negativamente la opinión pública 
europea e influyeron en gran medida en la oposición al acuerdo con el Merco-
sur. Según una encuesta realizada por la Rainforest Foundation of Norway en 
2021, el 75% de los encuestados en 12 países europeos comenzaron a oponerse 
a la ratificación del acuerdo a partir de las noticias sobre el dramático aumento 
de los incendios en el Amazonas en 2019 (Ayuso, 2022). En ese año, también 
surgió la coalición Stop EU Mercosur, una iniciativa contra el acuerdo que reú-
ne a 400 entidades de sociedades civiles en Europa y América del Sur. Además, 
un estudio realizado por Skill, Passero y Francisco (2021) demostró la inmensa 
repercusión internacional de los incendios en las redes sociales a través de has-
htags como #PrayForAmazonas, #ActForTheAmazon y #AmazonFire, lo que 
generó una movilización mundial sin precedentes en torno al tema.
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La negociación de la carta adicional

El impacto de los incendios en el Amazonas fue devastador para la imagen 
internacional del entonces presidente brasileño Jair Bolsonaro, y la presión de 
los grupos ambientalistas se centró en el acuerdo entre el Mercosur y la UE 
con la intención de convertirlo en una herramienta para el cumplimiento de 
las normas ambientales. Los defensores del enfoque basado en sanciones ga-
naron terreno en las discusiones sobre acuerdos comerciales dentro de la UE y 
comenzaron a recibir el apoyo de la opinión pública.

Por lo tanto, en marzo de 2022, la Comisión Europea anunció que había presen-
tado una propuesta para incluir una carta adicional con más compromisos am-
bientales para el Mercosur para fines de ese año. Los europeos también espera-
ban el resultado de las elecciones brasileñas para reanudar el diálogo sobre la 
ratificación del acuerdo, estancado tras la crisis con el gobierno de Bolsonaro. 
En marzo de 2023, la carta adicional fue filtrada en contra de la voluntad de los 
negociadores europeos y el público tuvo acceso a su contenido.

El preámbulo del texto menciona más compromisos ambientales que el capí-
tulo sobre comercio y desarrollo sostenible del acuerdo, citando la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la Convención 
sobre la Diversidad Biológica (CDB), la Convención sobre la Conservación de 
las Especies Migratorias de Animales Silvestres, el Marco Global de Biodiversi-
dad de Kunming-Montreal, la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, la Convención de Ramsar 
sobre Humedales de Importancia Internacional, el Protocolo de Montreal so-
bre Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, la Convención de las Naciones 
Unidas para Combatir la Desertificación y Mitigar los Efectos de la Sequía, y los 
Objetivos Mundiales sobre los Bosques.

A continuación, el documento se refiere a la necesidad de trabajar para lograr 
el ODS 15.2 sobre la gestión sostenible de todos los tipos de bosques y el fin de 
la deforestación, así como menciona que el acuerdo podría contribuir a una 
recuperación sostenible después de la pandemia de COVID-19. Como el pilar 
comercial del acuerdo se concluyó antes de la pandemia (en junio de 2019), la 
Comisión Europea incluyó este punto reconociendo el cambio coyuntural cau-
sado por la crisis sanitaria.

Dos puntos respecto al Acuerdo de París merecen atención y demuestran el in-
tento de fortalecer el compromiso con la sostenibilidad: el texto enfatiza la ne-
cesidad de que las partes intercambien información de forma periódica entre 
sobre los avances en el cumplimiento de los objetivos y establece compromi-
sos adicionales para la implementación de las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC). La carta adicional propone objetivos progresivos en ma-
teria de NDC y estipula que las partes no pueden reducirlos, especialmente en 
relación con las metas de deforestación existentes hasta la fecha del acuerdo 
político entre el Mercosur y la Unión Europea. En otras palabras, la carta reduce 

la flexibilidad proporcionada por las NDC para que los países en desarrollo pla-
nifiquen e implementen los objetivos según sus capacidades y necesidades.

El contenido de la carta generó reacciones de los gobiernos del Mercosur, es-
pecialmente del nuevo gobierno brasileño, y de los movimientos ambienta-
listas insatisfechos con la laxitud de un documento que, teóricamente, debe-
ría obligar a los países del Mercosur a cumplir con los objetivos del Acuerdo 
de París. El presidente brasileño Lula da Silva (2023-presente) clasificó la carta 
como una amenaza y dijo que no era correcto imponer sanciones a ningún 
país que no cumpla con el Acuerdo de París cuando ellos (los europeos) tam-
poco han cumplido. Mientras tanto, Alberto Fernández, presidente de Argen-
tina (2019-presente), afirmó que el contenido de la carta está “excesivamente 
centrado en el medio ambiente y sin reconocimiento de las tres dimensiones 
de la sostenibilidad: ambiental, económica y social”.

El Mercosur envió una contraoferta el 13 de septiembre de 2023, y el contenido 
sigue siendo confidencial. Se dice que el texto es preliminar y se espera una 
versión más detallada para finales de año. Según la prensa, la falta de con-
senso dentro del Mercosur impidió una respuesta más contundente, ya que 
Argentina y Brasil pretenden negociar más restricciones en la contratación gu-
bernamental. Por lo tanto, el texto del Mercosur solo hace referencia a “mayor 
espacio para políticas públicas”.

Dadas las declaraciones de los líderes del Mercosur y la política exterior llevada 
a cabo por Brasil durante el gobierno de Lula, se presume que la respuesta final 
del bloque sudamericano incluirá el tema del desarrollo sostenible, que solo se 
discutió tangencialmente en la carta europea. Es probable que Mercosur enfa-
tice la desigualdad entre los bloques para reafirmar la necesidad de realizar in-
versiones para alcanzar los objetivos. El punto más interesante de este debate 
en el presente trabajo es precisamente la apertura de una nueva negociación 
basada en el intercambio de cartas adicionales, lo que llevará a más discusio-
nes y podría retrasar aún más la ratificación del pilar comercial.

Figura 20: La Ministra 
de Medio Ambiente de 
Brasil busca reanudar el 
acuerdo UE-Mercosur 
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Cabe destacar que la controversia en torno al tema ambiental es un fenómeno 
reciente y no planteó dificultades entre los negociadores durante más de 20 
años de negociaciones. Los obstáculos siempre han girado en torno a arance-
les y barreras fitosanitarias. Los países del Mercosur son signatarios de los mis-
mos regímenes ambientales que los europeos, y Brasil, en particular, tiene una 
sólida legislación sobre el tema. Las dificultades radican en la implementación 
de las leyes y la falta de recursos para hacerlo, como ocurre con la mayoría de 
los países en desarrollo. La carta adicional de la Unión Europea ha convertido el 
tema ambiental en el núcleo para la conclusión del pilar comercial del acuerdo.

Lecciones en materia de políticas públicas

Gradualmente, la DC se ha convertido en una herramienta importante para las 
negociaciones comerciales, apoyando las posiciones de las partes involucra-
das. La Unión Europea está a la vanguardia de este proceso, pero al negociar 
con otras regiones y buscar la primacía de sus criterios sanitarios, fitosanitarios 
y ambientales como base común de diálogo, fomenta que otros actores utili-
cen la DC como argumento en contra.

En general, los acuerdos de libre comercio con la UE buscan armonizar los es-
tándares de los socios con la normativa europea. La armonización regulatoria 
tiene el beneficio de permitir el acceso al mercado europeo y elevar los es-
tándares de seguridad de otros países. Sin embargo, por otro lado, cuando un 
criterio no es cumplido por una de las partes, puede convertirse en una barrera 
comercial insuperable.

Los acuerdos de la Organización Mundial del Comercio (OMC) tienen una lagu-
na ampliamente utilizada para aumentar las barreras comerciales: aunque la 
OMC enfatiza que las medidas SPS (Sanitarias y Fitosanitarias) no deben crear 
impedimentos adicionales, permite el uso de regulaciones más estrictas siem-
pre que tengan justificaciones científicas (Kareem et al., 2018). Varias disputas 
han surgido entre países desarrollados y en desarrollo debido a esta cláusula y 
han sido llevadas al procedimiento de resolución de la OMC.

Los estudios indican que las medidas SPS son vitales para determinar las con-
diciones de acceso al mercado y pueden tener un efecto distorsionante en el 
comercio (Murina; Nicita, 2014). Además, cumplir con las medidas SPS es cos-
toso y requiere experiencia técnica e infraestructura. Las medidas SPS de la 
UE son considerablemente exigentes y los criterios para el uso de pesticidas 
constituyen un ejemplo de normas más exigentes que el estándar aceptable 
a nivel mundial.

Otro punto que genera debate son los informes de impacto ambiental. En el 
caso del Mercosur, ya existen legislaciones nacionales integrales sobre el tema, 
y los países están vinculados a importantes regímenes internacionales. La nue-
va discusión en torno a la carta adicional se centrará en la necesidad de contar 
con más regulaciones ambientales o la aplicación de la normativa existente.

Este escenario ofrece una oportunidad para la incorporación de la DC y requie-
re un esfuerzo dual por parte de los gobiernos: empoderar a los diplomáticos 
para que puedan discutir detalles técnicos en las mesas de negociación inter-
nacional y a los burócratas, para que puedan entender las complejidades y el 
lenguaje diplomático. Si bien esto ya sucede en cierta medida, es necesario 
ampliar la cantidad de responsables de políticas capacitados en materia de DC.

Lecciones en materia de políticas y recomendaciones: La DC tiene un enorme 
potencial para apoyar las negociaciones comerciales y los problemas ambien-
tales que las subyacen. Con la creciente centralidad del tema, resulta esen-
cial que las decisiones de las partes involucradas en las negociaciones estén 
fundamentadas científicamente. Al mismo tiempo, los acuerdos entre países 
desarrollados y en desarrollo deben ser equilibrados, y los estándares SPS y 
ambientales no deben ser utilizados como barreras adicionales, como regula-
ciones encubiertas

Pensemos juntos:

•	 ¿Qué requerirán las negociaciones sobre la carta adicional en relación con 
la legislación ambiental para el Mercosur?

•	 ¿Por qué es esencial la cooperación técnica y científica para alcanzar los 
objetivos ambientales de los bloques?

•	 ¿Qué aspectos deben ser incluidos en los futuros estudios de impacto am-
biental y por qué?

•	 ¿Qué se necesita para que los países del Mercosur se adapten a los criterios 
SPS de la Unión Europea, y qué acciones son urgentes?
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Resumen ejecutivo

América del Sur y Australia son 
los principales productores de 

litio exportado, mientras que Estados 
Unidos no aprovecha plenamente 
sus reservas.

China, Corea del Sur y Japón impor-
tan la mayor parte del litio para pro-
ducir baterías, mientras que Europa 
y América del Norte representan una 
parte significativa (~40%) del merca-
do de vehículos eléctricos (VE).

Los costos y beneficios asociados 
con la minería de litio están profun-
damente ligados a cada etapa de 
la cadena de suministro. América 
del Sur soporta las consecuencias 
ambientales y de salud de la pro-
ducción, mientras que América del 
Norte obtiene los beneficios econó-
micos en ventas y uso de los VE.

Algunas comunidades sudameri-
canas sufren impactos ambientales 
y sanitarios adversos, mientras que 
otras obtienen beneficios económi-

14

Países: 
Argentina, 

Bolivia, Chile

Justicia ambiental a lo largo de la 
cadena de suministro de litio:  
Un papel para la diplomacia científica 
en las Américas

cos. Esto genera un desequilibrio de 
justicia ambiental a nivel global.
Este estudio destaca cómo la Di-
plomacia Científica puede ofrecer 
herramientas para:

•	 fortalecer la cooperación interna-
cional;

•	 establecer estándares de sosteni-
bilidad minera;

•	 rastrear la procedencia del litio;
•	 y redistribuir beneficios de mane-

ra más justa en las Américas.

Palabras clave: Diplomacia cien-
tífica; litio; minería; sostenibilidad; 
vehículos eléctricos; Américas; agua.

Ciencia para la diplomacia

Case study based on: Grossman, A., Mastrangelo, M., Ríos, C., & Jiménez-Córdova, M. 
(2023). Environmental Justice Across the Lithium Supply Chain: A Role for Science 
Diplomacy in the Americas. Journal of Science Policy & Governance, 22. https://doi.
org/10.38126/JSPG220205

•	 “La extracción de litio impone costos a las comunidades locales en forma de de-
gradación ambiental. Sin embargo, también podrían existir beneficios sustancia-
les para las comunidades, siempre y cuando haya una gestión local efectiva de la 
industria del litio.”

•	 “La investigación científica internacional colaborativa puede desempeñar un pa-
pel crucial en el establecimiento de normas de sostenibilidad para las operacio-
nes mineras y en la elaboración de procedimientos para rastrear el origen de las 
sales de litio.”

•	 “Integrar la ciencia en los esfuerzos diplomáticos puede ofrecer un apoyo valioso 
para los esfuerzos globales destinados a mitigar el cambio climático y promover 
una distribución equitativa de los beneficios a lo largo de las cadenas de suminis-
tro para mejorar las economías y el bienestar locales.”
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El desafío de mitigar el cambio climático a través de la reducción del consumo 
de combustibles fósiles es particularmente urgente en el sector del transporte, 
donde los vehículos eléctricos (VE) se están considerando como una solución 
integral para abordar el cambio climático. En EE. UU., la transición a los VE es 
especialmente destacada porque el sector del transporte es el principal contri-
buyente a las emisiones de gases de efecto invernadero. Sin embargo, los VE 
dependen de baterías que requieren minerales raros, específicamente litio. La 
demanda de VE equipados con baterías de iones de litio ha aumentado en las 
naciones más ricas, incluidos los EE.UU.

La alta demanda de VE y sus baterías de iones de litio ejerciendo una gran pre-
sión y crea oportunidades económicas para extraer sales de litio de salmueras 
ubicadas en una región conocida como el Triángulo del Litio (TL), situada en los 
Andes centrales de América del Sur. Esta región abarca el Desierto de Atacama 
y también está habitada por comunidades indígenas y ecosistemas únicos. Las 
corporaciones transnacionales están operando cada vez más en esta delicada 
región, que abarca Chile, Bolivia y Argentina, en un contexto marcado por políti-
cas ambientales y salvaguardas para la extracción rudimentarias en estos países.

La adopción de VE en América del Norte puede aportar ventajas a América del 
Sur, incluyendo la mitigación del cambio climático y oportunidades de cre-
cimiento económico impulsadas por la creciente demanda de litio sudame-
ricano. Sin embargo, las actuales consecuencias ambientales y sociales de la 
minería de litio están afectan de forma desproporcionada al Sur Global por las 
actividades mineras, mientras que el Norte Global se beneficia del cambio a VE 
en lugar de vehículos de motores de combustión interna tradicionales. Existen 
normativas limitadas que rigen a estas empresas, y una notable ausencia de 
personas con experiencia científica o indígena que participen en la toma de 
decisiones relacionadas con la minería en el TL.

La condición actual de la cadena de suministro de baterías para VE crea una 
oportunidad para la DC, que implica apoyar la política exterior en temas donde 
la ciencia y la tecnología juegan un papel crucial. La DC abarca la comunicación 
intergubernamental y las políticas relacionadas con el cambio climático, la biodi-
versidad, los recursos naturales compartidos y los ecosistemas transfronterizos, 
así como sus efectos en las comunidades, la salud y las perspectivas económicas.

Dada la creciente demanda de litio, hay una necesidad urgente de formular 
políticas internacionales y aplicar la DC en toda la cadena de suministro. Las 
políticas de cadena de suministro, como las certificaciones que destacan las 
prácticas ambiental y socialmente sostenibles dentro de la cadena, se han es-
tablecido con eficacia en sectores como la agricultura y la silvicultura, donde 
han reducido eficazmente la deforestación vinculada con la producción de 
productos básicos. Sin embargo, estas mejores prácticas aún no están bien 

establecidas en el sector minero, incluida la cadena de suministro de litio. Al 
incluir evidencia científica en el proceso de formulación de políticas, podría 
mejorar la evaluación y elaboración de mejores políticas al identificar los im-
pactos de la minería de litio.

La investigación científica internacional colaborativa puede desempeñar un 
papel crucial en el establecimiento de normas de sostenibilidad para las ope-
raciones mineras y en la creación de procedimientos para rastrear el origen de 
las sales de litio. La DC puede mitigar los costos de la minería de litio y permitir 
una distribución más equitativa de los beneficios a medida que la demanda de 
baterías para VE sigue creciendo. Los precedentes establecidos por políticas 
y acuerdos diplomáticos en otros sectores pueden proporcionar orientación 
para lograr resultados social y ambientalmente sostenibles en varias etapas 
de la cadena de suministro de litio, beneficiando tanto a los países del norte 
como del sur. Al aprovechar estas lecciones y colaboraciones internacionales 
existentes, se pueden sentar las bases para lograr una distribución justa de los 
beneficios en salud, económicos y climáticos a lo largo de la cadena de sumi-
nistro de litio en las Américas.

Posibles impactos ambientales

La extracción de litio impone costos a las comunidades locales en forma de de-
gradación ambiental. Notablemente, la competencia por los recursos hídricos 
en las regiones mineras de litio es tan intensa que podría poner en peligro los 
medios de vida de las poblaciones cercanas, incluidas las comunidades indíge-
nas marginadas (Romero et al. 2012). De hecho, la minería de litio conduce a la 
escasez de agua no solo dentro de las áreas mineras inmediatas, sino también 
en las regiones adyacentes (Liu y Agusdinata 2020).

Sin embargo, también podría haber beneficios sustanciales para las comuni-
dades locales, siempre que haya una gestión local efectiva de la industria del 
litio. Estos beneficios se manifiestan principalmente a través de la creación in-
directa de empleos y la asignación de regalías e impuestos. Por ejemplo, en 
Argentina, la industria del litio emplea a 37 794 personas en el sector minero, 
con aumentos recientes en el empleo (9.8% de noviembre de 2021 a noviembre 
de 2022). En Chile, los ingresos generados por la industria del litio están entre 
los más altos para los productos exportados chilenos (Cochilco 2020). Estos be-
neficios pueden llegar a los trabajadores a través de los salarios, al gobierno 
mediante regalías y a las poblaciones cercanas de forma indirecta a través del 
aumento general de la actividad económica. Sin embargo, cabe destacar que 
las empresas mineras se benefician de los ingresos, pero no todas estas empre-
sas son de propiedad sudamericana. La extracción de litio por parte de empre-
sas extranjeras genera la exportación de beneficios desde América del Sur (ver 
Espina 2022; Ibarra 2022; Reuters 2023).

El estado actual de la minería de litio lleva a la escasez de agua y a la degradación 
ambiental, lo que deriva en una calidad de vida reducida, incluidos impactos 
en la salud debido a la falta de agua limpia. Algunos de los grupos más afecta-

Introduction
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dos son las comunidades indígenas que viven cerca del TL, quienes pueden no 
beneficiarse de forma plena de la posible mitigación del cambio climático que 
ofrece el uso de VE si se ven obligadas a reubicarse debido a las actividades mi-
neras que invaden sus tierras o agotan su acceso al agua. Mientras tanto, las po-
blaciones de EE. UU. Sí gozan de los beneficios de forma directa como aire más 
limpio debido a la reducción de las emisiones de VE y una menor contaminación 
acústica como resultado de la utilización de fuentes de energía más silenciosas 
en los VE, ambos factores que contribuyen a una mejor salud (Khreis et al. 2023).

La transición de vehículos con motor de combustión interna (ICEV) a vehículos 
eléctricos (VE) puede traer ventajas considerables a las áreas que adoptan los 
VE. Por ejemplo, los VE emiten menos calor que los ICEV, reduciendo así la in-
tensidad y prevalencia de las islas de calor en las áreas urbanas (Li et al. 2015). 
Uno de los beneficios más discutidos y evidentes es la reducción de las emi-
siones de carbono asociadas con los VE, dependiendo de las fuentes de ener-
gía específicas utilizadas para cargarlos. Incluso cuando las plantas de energía 
que abastecen a los VE dependen del carbón, gas u otros combustibles menos 
amigables con el medio ambiente, los VE aún contribuyen a la reducción de 
emisiones debido a su mayor eficiencia general en comparación con los ICEV 
(Requia et al. 2017). Más allá de estas ventajas, hay una variedad de beneficios 
locales que los VE pueden ofrecer, incluyendo una disminución de los contami-
nantes locales y la contaminación acústica (Noel et al. 2018).

Además, los beneficios generados por la industria minera pueden no estar dis-
tribuidos de forma equitativa entre los tres países del TL. Por ejemplo, la Ley de 
Inversión en Infraestructura y Empleos de 2021 de EE. UU. fomenta el comercio 
con los socios comerciales del país, ofreciendo ventajas a Argentina y Chile. Sin 
embargo, cabe recordar que el mercado estadounidense no es la única opción 
disponible. De hecho, Bolivia ha establecido una asociación con una empresa 
china, lo que podría abrir los mercados chinos para el litio boliviano.

Contexto político de Chile

El litio ha sido un enfoque central en la agenda política de Chile durante la 
última década. En 1979, fue designado como un recurso no concesional de im-
portancia nacional, y su extracción y comercio fueron reservados para el Esta-
do. Según esta disposición, el Estado podía otorgar el derecho a extraer litio a 
empresas a través de contratos especiales de operación de litio o licencias de 
concesiones administrativas (Cochilco 2009). Durante muchos años, Chile ha 
otorgado exclusivamente privilegios de extracción a dos empresas: el gigante 
chileno SQM (Sociedad Química y Minera), uno de los principales productores 
de litio del mundo, y la empresa estadounidense Rockwood Lithium/Albemar-
le. En junio de 2023, el gobierno chileno presentó un nuevo Plan Nacional de 
Litio, creando oportunidades para la participación de actores nacionales, la ex-
ploración de litio, la investigación en salares y litio, y estableciendo una empre-
sa estatal de litio que también puede colaborar con otras empresas (Gobierno 
de Chile 2023).

La negociación de contratos permite al gobierno chileno aumentar la produc-
ción de litio en el país mientras redistribuye los ingresos de la explotación entre 
las empresas, el Estado y las comunidades locales. Además, se han promovido 
activamente políticas públicas relacionadas con la investigación, el desarrollo, 
la innovación y el valor agregado en la cadena de suministro de litio. Estas po-
líticas implican un compromiso de las empresas para realizar contribuciones 
financieras directas con el fin de apoyar planes y programas diseñados para 
cumplir estos objetivos (Poveda 2020). Sin embargo, estas políticas no han al-
canzado completamente sus objetivos declarados de fomentar el crecimiento 
económico y la redistribución equitativa. 

Los recientes debates en Chile sobre la recepción, o la falta de ella, de regalías 
por la extracción de litio destacan preocupaciones políticas acerca de alinear 
la redistribución de recursos con los objetivos mencionados. Existen grandes 
inquietudes ambientales y sociales asociadas con la extracción de litio, entre 
ellas la creciente escasez de recursos hídricos, la presencia de comunidades 
indígenas, y la sensibilidad y fragilidad del ecosistema del Salar de Atacama. 
La extracción impacta la flora, el suelo, la biodiversidad y el clima, y muchos de 
estos efectos son costosos o irreversibles. Uno de los problemas más complejos 
vinculados a la extracción de litio es su impacto en el equilibrio hidrogeológico 
en humedales, lodo aluvial, lagunas y otras fuentes de agua (Lunde Seefeldt, 
2022). El nuevo interés del gobierno en la participación de las partes interesa-
das y la investigación podría abordar estas preocupaciones, en especial si el 
conocimiento científico e indígena se busca e integra activamente en las polí-
ticas y acciones derivadas de la nueva estrategia.

En Chile, existe una falta de estudios exhaustivos sobre la fragilidad del ecosis-
tema en el TL o la sostenibilidad de la extracción de litio. Sin embargo, la mi-
nería está altamente regulada como sector en Chile. El Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) se encarga de realizar evaluaciones de impacto ambiental an-
tes de iniciar cualquier proyecto minero en el país. El proceso es similar a los 
requisitos de la Ley Nacional de Protección Ambiental de EE. UU. para evalua-
ciones de impacto ambiental (EIS) (Ley Pública 91–190, 1970). Sin embargo, los 
documentos de orientación proporcionados no establecen directrices claras ni 
umbrales de sostenibilidad. Tanto los EIS de EE. UU. como la guía del SEA exi-
gen la evaluación de los recursos hídricos, pero incluso si se identifican efectos 
adversos, la minería aún puede ser autorizada si se implementan medidas de 
mitigación y se considera que los beneficios generales del proyecto superan 
los costos. Persisten desacuerdos entre las empresas mineras y los organismos 
reguladores en Chile respecto al alcance y las verdaderas consecuencias am-
bientales de la minería de litio en la región (Houmann, 2019) , a pesar de la evi-
dencia científica que demuestra considerables impactos negativos durante las 
dos últimas décadas (Liu et al., 2019).
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Contexto político de Argentina

Argentina carece de una política pública coherente y bien definida respecto 
a la extracción de litio. Las responsabilidades sobre los recursos se comparten 
entre los niveles nacional, estatal y provincial, lo que genera un panorama de 
toma de decisiones muy complejo (véase López Steinmetz & Bing Fong, 2019). 
Las políticas a nivel provincial varían notablemente. En provincias como Salta y 
Catamarca, se adopta una postura pro-minería, donde el Estado actúa princi-
palmente como facilitador para las empresas privadas (Fornillo 2015a, p. 75). En 
cambio, la provincia de Jujuy adopta un enfoque más proactivo para maximi-
zar los beneficios derivados de la extracción de recursos. En 2011, Jujuy declaró 
al litio como mineral estratégico, enfatizando la generación de ingresos a través 
de procesos de valor agregado y la creación de oportunidades de empleo local 
(Barandiarán, 2019). Con el objetivo de lograr un crecimiento sostenible y un 
desarrollo socioeconómico, el gobierno provincial y la Universidad Nacional de 
Jujuy están involucrados en diversas iniciativas de investigación y desarrollo en 
colaboración con el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET) y otras universidades públicas nacionales.

En Argentina, el Comité Regional del Litio se encarga de coordinar los esfuer-
zos entre las provincias y el gobierno nacional en relación con la investigación, 
producción y comercio en el sector del litio. El Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía de Argentina fue invitado a participar en el comité. Sin embargo, a partir de 
abril de 2023, no existe documentación clara que describa las medidas espe-
cíficas o umbrales en los que el comité se enfocará, ni se proporciona informa-
ción sobre su estado actual.

Cooperación entre el Norte y el Sur

Las políticas originadas en el Norte Global pueden tener consecuencias que se 
extienden al Sur Global. En el contexto de la minería de litio, los importantes 
incentivos gubernamentales y las inversiones en la electrificación de vehículos 
han generado un rápido aumento en la demanda de componentes de baterías, 
incluyendo el litio. La reciente legislación federal en EE. UU., notablemente la 
Ley de Inversión en Infraestructura y Empleo, fomenta la adopción de VE a 
través de créditos fiscales, financiación para investigación y desarrollo, y el es-
tablecimiento de una red de carga nacional para VE financiada por el gobierno 
(Ley Pública 117-58, 2021). Los fabricantes de automóviles se alinearon con estas 
nuevas políticas, anunciando sus intenciones de generar una transición en la 
fabricación y venta en EE. UU. hacia vehículos predominantemente o sustan-
cialmente eléctricos para el año 2035 (IEA, 2022).

Sin embargo, los materiales básicos esenciales para los componentes de los VE, 
en particular el litio para las baterías, no se están produciendo en EE. UU. a una 
escala cercana a la demanda proyectada.

EE. UU. depende de productos fabricados con litio importado debido al acce-
so limitado a recursos nacionales. El ritmo al que los EE.UU. pueden mejorar 

su suministro interno de litio dependerá de las decisiones políticas y los avan-
ces tecnológicos. Sin embargo, establecer nuevas operaciones mineras lleva 
tiempo, en particular para un mineral como el litio, que cuenta solo con una 
instalación existente como punto de referencia. En el contexto más amplio del 
sector minero en EE. UU., obtener las aprobaciones necesarias del Plan Minero 
lleva un promedio de dos años y, en algunos casos, hasta 11 años, excluyendo 
el tiempo necesario para la elaboración del plan y la configuración operativa 
posterior a la aprobación (GAO, 2016). Mientras se establecen minas de litio en 
EE. UU., el cronograma preciso para sus operaciones y producción de litio sigue 
sin estar claro (CRS, 2022).

Los países con acuerdos de libre comercio con EE. UU., como Chile y Australia 
(el principal productor de litio fuera de Sudamérica), se encuentra en una po-
sición favorable (USTR 2023). Sin embargo, debido a la ausencia de un acuer-
do de libre comercio con EE. UU., tanto Argentina como Bolivia enfrentarían 
obstáculos adicionales al participar en el mercado de litio en respuesta a la 
demanda de VE vendidos en EE. UU. Esta situación probablemente generaría 
un aumento en los precios de los VE para los consumidores estadounidenses, 
ya sea porque los fabricantes obtienen minerales de Australia, un país con cos-
tos laborales más altos y normativas laborales más estrictas, para cumplir con 
los requisitos, o porque los fabricantes no cumplen con los criterios para recibir 
subsidios del gobierno.

También han surgido estándares del sector privado para fomentar la adopción 
de buenas prácticas por parte de los productores, ofreciendo incentivos en lu-
gar de confiar en las sanciones como mecanismos de exclusión del mercado. 
Estos estándares suelen adoptar la forma de esquemas de certificación diseña-
dos para acreditar productos y servicios que cumplan con estándares de pro-
ducción específicos orientados a salvaguardar el medio ambiente y promover 
el bienestar social en sus lugares de origen (Blackman y Rivera, 2011). Las eva-
luaciones de estos esquemas de certificación generan evidencia mixta sobre 
su eficacia en la reducción de impactos ambientales y sociales. La cuestión de 
si y cómo estas políticas y estándares específicos del sector, ya sean basados en 
sanciones o incentivos, pueden aplicarse eficazmente para mejorar la sosteni-
bilidad y la equidad en cadenas de suministro de productos básicos emergen-
tes como el litio sigue siendo una pregunta sin respuesta.

Lecciones en materia de políticas públicas

Los gobiernos pueden diseñar directrices y regulaciones basadas en estudios 
existentes que examinan los impactos ambientales de la minería. Por ejemplo, 
un estudio de 2019 realizado por Liu et al. investigó la evidencia de degradación 
ambiental en áreas circundantes a actividades mineras de litio. El estudio em-
pleó cinco indicadores ambientales medidos mediante imágenes satelitales: 
índice de vegetación de diferencia normalizada, temperatura de la superficie 
terrestre diurna, índice de humedad del suelo, temperatura de la superficie 
terrestre nocturna y evapotranspiración neta. Los valores informados en esta 
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investigación podrían servir como base para establecer métodos, estándares o 
umbrales para monitorear el posible daño ambiental. Sin embargo, se requie-
ren estudios adicionales con datos recolectados localmente, como la calidad y 
cantidad del agua cerca de las regiones mineras.

La ciencia juega un papel crucial en la mejora de nuestra comprensión y base 
de conocimiento, que luego pueden utilizar los formuladores de políticas y re-
guladores para establecer prácticas sostenibles para la extracción de litio. Este 
conocimiento tiene aplicaciones duales: puede informar la elaboración de po-
líticas nacionales y también servir como base para la DC en el contexto de la 
cadena de suministro global de litio.

La DC implica la colaboración internacional y el intercambio de recomenda-
ciones entre países con políticas de impacto ambiental establecidas, como EE. 
UU., y países como Argentina que están en proceso de elaborar sus políticas. 
Este esfuerzo colaborativo no solo ayuda en la formulación de políticas basadas 
en evidencia científica, sino que también fomenta relaciones bilaterales sólidas 
orientadas a lograr objetivos económicos y salvaguardias ambientales en va-
rias etapas de la cadena de suministro.

Los actores a lo largo de la cadena de suministro pueden llegar a un consenso 
sobre la definición de estándares y criterios, a menudo guiados por ciencias 
interdisciplinarias, para distinguir las operaciones de extracción de litio social y 
ambientalmente responsables de aquellas que no cumplen con estos están-
dares. Posteriormente, los actores, incluidos los formuladores de políticas y los 
actores de la industria en la parte superior de la cadena de suministro, pueden 
formular y aplicar metodologías rigurosas, influenciadas por ciencias geoquí-
micas, para rastrear el origen del litio utilizado en las baterías de los VE y garan-
tizar que su procedencia se base en operaciones responsables.

Una vez que se establezcan los estándares y umbrales, se pueden emplear diversos 
enfoques para alcanzar los objetivos en materia de impacto ambiental. Mitigar el 
daño durante el proceso minero es una vía, mientras que otra implica reponer los 
recursos después del uso excesivo. Expertos del Banco Interamericano de Desarro-
llo sugieren la posibilidad de rejuvenecer los recursos hídricos durante y después 
de las operaciones mineras que consumen grandes cantidades de agua. Estas 
acciones correctivas se alinean con los principios establecidos en los estándares 
IRMA en la categoría de planificación y gestión para legados positivos (IRMA 2022).

Las ciencias geoquímicas pueden contribuir en gran medida a la creación de 
procedimientos que mejoren la transparencia y accesibilidad del rastreo del 
litio en las baterías de los VE. Desaulty et al. (2022) introdujeron una metodo-
logía geoquímica innovadora basada en huellas analíticas de isótopos de litio 
presentes en materias primas y materiales procesados. Este enfoque ayuda a 
identificar la fuente (es decir, sitio minero o planta de refinación) de los minera-
les y productos a través de características materiales cuantificables. Si bien los 
procesos de extracción y purificación del litio suelen ocultar su origen geoló-
gico, las técnicas geoquímicas pueden distinguir entre sales de litio derivadas 

de minerales con orígenes similares pero con impactos ambientales o sociales 
potencialmente diferentes debido a distintos métodos de extracción.

La implementación de un sistema de certificación para el litio podría fomentar 
el desarrollo de un suministro responsable, sostenible y seguro de materias 
primas para baterías. Dicho sistema garantizaría la protección de los derechos 
humanos y la conservación ambiental a lo largo de la cadena de suministro. 
El establecimiento de la certificación del litio tiene una importancia crítica, en 
particular en vista del impulso político para reindustrializar la producción de 
baterías en Europa y EE. UU., con un enfoque en las iniciativas de fabricación de 
baterías sostenibles. Las políticas de certificación se alinean con los objetivos 
generales de las políticas del Norte, que enfatizan la protección de las personas 
y el medio ambiente, y podrían ser evaluadas y cumplidas con mayor eficacia a 
través de medidas de certificación.

Integrar la ciencia en la labor diplomática puede ofrecer un apoyo valioso para 
los esfuerzos mundiales que buscan mitigar el cambio climático y promover 
una distribución equitativa de los beneficios a lo largo de las cadenas de sumi-
nistro para mejorar las economías locales y el bienestar. La creación de meto-
dologías sólidas para evaluar las consecuencias hidrológicas de la minería de 
litio será crucial para incorporar conocimientos científicos en las regulaciones 
que rigen la cadena de suministro de litio. Algunos estudios recientes indican 
que contar con un marco que integre datos climáticos obtenidos por satélite 
y basados en el terreno, evaluaciones físicas hidrológicas y mediciones especí-
ficas del tiempo de residencia puede proporcionar un enfoque más adecuado 
para comprender el complejo sistema hidrológico de las salmueras en la re-
gión de Atacama y estimar las consecuencias ambientales (Moran, 2022).

Además, algunos estudios han identificado una correlación negativa entre la 
minería de litio y las poblaciones de flamencos en los Andes chilenos, poten-
cialmente debido a la escasez de agua resultante de la extracción de litio (Gu-
tiérrez et al.,

2022; Marconi et al., 2022). Se necesitan estudios adicionales para comprender 
cómo la minería de litio impacta la biodiversidad en el TL. Los científicos pue-
den desempeñar un papel destacado a la hora de mejorar la estimación de la 
dinámica de población de la fauna en esta región, una necesidad no solo para 
especies carismáticas como el flamenco, sino para todo el ecosistema de vida 
silvestre que de él depende.

Varios actores del sector de extracción de litio, incluidos gobiernos, institucio-
nes de investigación locales e internacionales y comunidades locales, tienen 
un papel importante en la solución de los desafíos. Los actores estatales dentro 
del TL pueden servir como intermediarios, facilitando la comunicación entre 
científicos internacionales y actores locales. Dadas los sustanciales inversiones 
nacionales destinadas a actividades relacionadas con el litio en el TL, los esfuer-
zos liderados por el Estado para mejorar la colaboración internacional resultan 
cruciales para establecer directrices de sostenibilidad y mecanismos de traza-
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bilidad. Los científicos y organizaciones involucrados en estas iniciativas nece-
sitarán acceso a datos confiables y sitios de campo para asegurar resultados de 
investigación creíbles. Los gobiernos federales pueden desempeñar un papel 
fundamental en la concesión de permisos de investigación y en facilitar cone-
xiones entre investigadores y partes locales afectadas por la industria del litio. 
Fortalecer los lazos diplomáticos beneficiará a los actores en las regiones del 
Norte y del Sur y promoverá la investigación destinada a abordar los desafíos 
globales en la cadena de suministro de litio.

La minería de litio socialmente responsable requiere la participación de los in-
teresados, en particular las comunidades locales e indígenas, que sufren los 
efectos adversos de la minería de litio. Si se incluye a las comunidades locales 
en la formulación de estándares, las directrices de sostenibilidad pueden llegar 
a ser más estrictas. Como estas comunidades experimentan directamente los 
costos de la explotación de recursos, sus perspectivas sobre las posibles con-
secuencias negativas de la extracción de litio conllevan un peso importante. 
Los actores que no participen con las comunidades locales corren el riesgo de 
pasar por alto las consecuencias menos tangibles de las actividades mineras e 
incluso pueden enfrentar la oposición de estas comunidades.

Se ha incorporado la comunicación efectiva entre los diversos interesados en 
los procesos de certificación como IRMA, que implican la colaboración inter-
disciplinaria entre varias partes para establecer estándares y evaluar el cumpli-
miento. Los miembros del comité incluyen distintas ONG, empresas mineras 
y de exploración/desarrollo minero, fabricantes de equipos originales (OEM), 
grupos laborales y comunidades locales.

Las lecciones en materia de políticas y recomendaciones derivadas de nuestro 
análisis sugieren que la ciencia en la diplomacia tiene el importante papel de 
fomentar una cadena de suministro de litio más sostenible y equitativa. Go-
biernos, empresas privadas, científicos y comunidades locales pueden colabo-
rar a través de las fronteras con el fin de formular objetivos y estándares com-
partidos alcanzables, en particular en relación con la sostenibilidad a lo largo 
de la cadena de suministro de litio para baterías de VE. El siguiente resumen 
sintetiza las lecciones en materia de políticas:

◆	 Utilizar conceptos y metodologías elaborados en las ciencias de la sostenibili-
dad para evaluar el desempeño ambiental y social de las actividades económi-
cas, definiendo umbrales y estableciendo estándares para distinguir las opera-
ciones mineras que producen de manera sostenible de las que no lo hacen.

◆	 Utilizar métodos geoquímicos para rastrear el origen del litio utilizado en la 
producción de baterías para VE, verificando así si el litio se obtuvo de mane-
ra sostenible.

◆	 Las oportunidades y colaboraciones multilaterales resultan fundamentales 
para abordar estos problemas urgentes en el contexto del comercio inter-
nacional de litio. Los países sudamericanos en el TL sufren los costos direc-

tos de la transición hacia los VE de forma desproporcionada, mientras que 
América del Norte se erige como uno de los principales beneficiarios. La evi-
dencia científica puede ser fundamental a la hora de abordar estos desafíos 
dentro del panorama mundial del comercio de litio.
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Resumen ejecutivo

El uso global de pesticidas se ha 
duplicado desde 1990, con un mer-

cado proyectado de 130 mil millones 
de dólares para fines de 2023. Este au-
mento ha sido crucial para mejorar los 
rendimientos de los cultivos y satisfa-
cer la creciente demanda alimentaria.

Sin embargo, desde la década de 
1960, han surgido preocupaciones 
sobre los impactos ambientales de 
los pesticidas, generando resistencia 

y llevando a un enfoque en prácticas 
agrícolas sostenibles.
Este análisis compara los sistemas 
regulatorios de pesticidas en Esta-
dos Unidos y la Unión Europea, con 
estudios de caso en el Estado de 
Washington y Bélgica. El estudio 
busca identificar lecciones mutuas y 
potencial para fortalecer la coopera-
ción transatlántica en la regulación 
de pesticidas, proporcionando un 
recurso útil para los responsables de 

15 Comparación de Regulaciones de 
Pesticidas: ¿Qué Pueden Aprender 
Bélgica (UE) y el Estado de Washington 
(EE.UU.) Uno del Otro?

Países: EE.UU., 
Unión Europea

políticas que abordan las necesida-
des alimentarias globales mientras 
preservan la salud humana y am-
biental.

Palabras clave: Diplomacia científica 
internacional; política científica; sos-
tenibilidad; agricultura; pesticidas.

Ciencia en la Diplomacia

Case study based on: Ambrozite et al. (2023). Comparing Pesticide Regulations: What 
can Belgium (EU) and Washington State (US) Learn from One Another? Journal of 
Science Policy & Governance, 22. https://doi.org/10.38126/JSPG220201

•	 Colaboración Internacional: La diplomacia científica fomenta la colaboración 
entre países para compartir conocimientos y mejores prácticas en la regulación 
de pesticidas, promoviendo estándares globales más efectivos.

•	 Intercambio de Datos Científicos: La ciencia diplomática facilita el intercambio 
de datos y evidencia científica sobre el impacto de los pesticidas, ayudando a 
armonizar regulaciones y mejorar la toma de decisiones.

•	 Desarrollo de Soluciones Conjuntas: A través de la diplomacia científica, las re-
giones pueden trabajar juntas en el desarrollo de soluciones innovadoras y sos-
tenibles para reducir el uso de pesticidas y mitigar sus efectos en la salud y el 
medio ambiente.
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Diversos organismos gubernamentales e intergubernamentales se han dedicado 
a promover los sistemas alimentarios sostenibles y las prácticas agrícolas. La ONU 
estableció el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 2, centrado en lograr ham-
bre cero, y el ODS 12, destinado a promover la producción y el consumo sosteni-
bles. La Unión Europea (UE) ha hecho de la estrategia Farm to Fork un elemento 
central de su Pacto Verde Europeo, mientras que EE. UU. Introdujo la Agenda de 
Innovación Agrícola (AIA) (FAO 2021; Comisión Europea 2020; USDA 2020).

Un importante tema de debate en las deliberaciones sobre agricultura soste-
nible es el uso de productos de protección de plantas (PPP), comúnmente co-
nocidos como pesticidas. Estas formulaciones químicas contienen sustancias 
activas que protegen plantas y cultivos de plagas, enfermedades, malas hier-
bas y otras amenazas agrícolas en prácticas relacionadas con la agricultura, la 
silvicultura y la jardinería. Aunque los PPP han jugado un papel crucial en el 
mantenimiento de los rendimientos de los cultivos, existe una creciente pre-
ocupación sobre su impacto en la salud humana y el medio ambiente (Popp, 
Pető y Nagy, 2012, 243–55). El uso de PPP puede derivar en exposiciones no 
intencionadas y consecuencias adversas para organismos y áreas que no son 
el objetivo. Además, su uso puede llevar al desarrollo de resistencia entre las 
plagas y patógenos a estos pesticidas, lo que lleva a aplicar dosis más altas y 
a rotar o combinar diferentes pesticidas para lograr el mismo nivel de rendi-
mientos de los cultivos (Hawkins et al. 2018, 135–55).

Con la población global en aumento, el sector agrícola se ha visto presionado 
para mejorar el rendimiento de los cultivos y asegurar un suministro adecuado 
de alimentos, un aspecto fundamental de la seguridad alimentaria. La Revolu-
ción Verde, que comenzó a mediados del siglo XX e introdujo avances en riego 
controlado, mecanización, pesticidas sintéticos, fertilizantes sintéticos y me-
joramiento de plantas, ha incrementado la productividad agrícola de manera 
considerable. Este período fue testigo de una transición a establecimientos de 
mayor tamaño, especialización y automatización, en particular en el mundo 
occidental. La adopción generalizada de monocultivos ha aumentado la efi-
ciencia agrícola, pero también ha elevado el riesgo y la gravedad de sufrir bro-
tes de plagas y enfermedades, así como la degradación del suelo (Oerke 2005, 
31–43). Sin las medidas apropiadas, esta tendencia podría amenazar los objeti-
vos de seguridad alimentaria del sector agrícola.

A pesar de las abundante pruebas que muestran la viabilidad y necesidad de 
reducir el uso de pesticidas, el uso de PPP por parte de los agricultores ha au-
mentado constantemente durante las últimas seis décadas en la UE, EE. UU. 
y China (Deguine et al., 2021). Varios estudios han demostrado que es posible 
reducir considerablemente el uso de pesticidas en la agricultura convencional 
sin afectar negativamente los rendimientos o la rentabilidad, siempre que se 

implementen prácticas agrícolas adecuadas (Lechenet et al., 2017). En general, 
la renuencia de los agricultores a adoptar estrategias alternativas de protección 
de cultivos puede deberse a la falta de educación, divulgación, herramientas 
de apoyo a la toma de decisiones e incentivos proporcionados por los gobier-
nos federales y locales para facilitar esta transición. Resulta crucial reconocer 
que el uso de PPP también tiene implicaciones para la salud humana, ya que 
la exposición constante a través de la inhalación, ingestión y contacto dérmico 
puede tener efectos adversos.

Se ha prestado una mayor atención a los posibles efectos neurológicos, inmu-
nológicos, endocrinológicos y carcinogénicos de los pesticidas, así como a su 
impacto en grupos vulnerables como niños y mujeres embarazadas (Mokariza-
deh et al., 2015, 258-278). En este análisis, exploramos los marcos regulatorios 
que rigen los PPP en el contexto de la producción de papa tanto en la UE como 
en EE. UU. Las preocupaciones centrales en el debate sobre la sostenibilidad en 
torno a los PPP incluyen (1) asegurar la seguridad alimentaria y la generación 
de ingresos para los agricultores y (2) proteger a los seres humanos y al medio 
ambiente de los productos químicos nocivos y sus residuos.

Regulación de pesticidas

La regulación de los pesticidas en EE. UU. tiene sus raíces en 1947, cuando se 
promulgó la Ley Federal de Insecticidas, Fungicidas y Raticidas (FIFRA) (Bosso 
1988, 4-5). El propósito inicial de FIFRA era establecer estándares para el eti-
quetado y registro de pesticidas. Los hitos posteriores en la regulación de pesti-
cidas incluyeron dos enmiendas a la Ley Federal de Alimentos, Medicamentos 
y Cosméticos (FFDCA), a saber, la Enmienda de Control de Pesticidas (PCA) 
de 1954 y la Enmienda de Aditivos Alimentarios (FAA) de 1958 (Nownes, 1991, 
3-5). Estas enmiendas introdujeron el concepto de Generalmente Reconocido 
como Seguro (GRAS), un término utilizado por la Administración de Alimentos 
y Medicamentos (FDA) para indicar que un químico o sustancia añadida a un 
producto alimenticio es considerado seguro por los expertos.

La percepción pública sobre los pesticidas y sus efectos en la salud humana y 
el ecosistema experimentó una transformación con la publicación Primavera 
Silenciosa de Rachel Carson en 1962 y los estudios científicos que destacaron 
los efectos adversos causados por los pesticidas (Nownes 1991, 4-5). Durante la 
década de 1960, hubo múltiples intentos de reformar la FIFRA, entre ellos pro-
puestas para transferir la autoridad de FIFRA del Departamento de Agricultura 
de los EE. UU. (USDA) a la FDA, mejorar el acceso público a los datos de registro 
de pesticidas y exigir una mejor colaboración interinstitucional. Sin embargo, 
ninguna de estas propuestas obtuvo el apoyo suficiente para aprobarse en el 
Congreso. Sin embargo, una enmienda de 1964 a FIFRA habilitó la suspensión 
de los registros de aquellos pesticidas que se encontrara que eran riesgosos 
para la salud humana (Osteen y Fernandez-Cornejo, 2013, 1020).

Los cambios regulatorios cruciales realizados a la FIFRA ocurrieron en 1972, 
coincidiendo con la creación de la Agencia de Protección Ambiental (EPA). 

Introducción
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Estos cambios fueron iniciados por la preocupación sobre la toxicidad de los 
pesticidas a corto y largo plazo. En 1972, una enmienda conocida como la Ley 
Federal de Control de Pesticidas Ambientales (FEPCA) obligó a la EPA a regis-
trar y volver a registrar los pesticidas más antiguos de acuerdo con los nuevos 
estándares científicos establecidos. Los fabricantes debían proporcionar datos 
que demostraran que no había “ningún efecto adverso no razonable” en la sa-
lud humana o el medio ambiente. Esta información estaba disponible públi-
camente después de un registro exitoso (Osteen y Fernandez-Cornejo, 2013, 
1020). Estos cambios llevaron a la prohibición del DDT y compuestos química-
mente similares y estandarizaron la recopilación de datos para la evaluación 
de riesgos. Los fabricantes de pesticidas asumieron la responsabilidad de la 
recopilación de datos y la prueba de seguridad de otros productos pesticidas. 
Después de las pruebas, la EPA estaba obligada por ley a tomar decisiones so-
bre la comercialización continua de los pesticidas a través del proceso de volver 
a registrar el producto (Wayland y Fenner-Crisp, 2016, 5).

Las modificaciones posteriores al proceso de registro tuvieron lugar en 1978 
(P.L. 95-396), 1988 (P.L. 100-532) y 1996 (P.L. 104-170). Estas enmiendas introdu-
jeron tarifas y simplificaron los procedimientos de registro para complemen-
tar las asignaciones y cubrir los costos relacionados con volver a registrar el 
producto y la reevaluación de tolerancia. Los cambios recientes a la FIFRA se 
lograron a través de las Leyes de Mejora del Registro de Pesticidas, incluidas 
PRIA 1-4, que buscaban mejorar aún más el proceso de registro. Estas leyes se 
han renovado periódicamente cada cinco años desde 2004; la más reciente, 
PRIA 4, se firmó en 2019. Las enmiendas al proceso de registro de pesticidas lo 
han refinado a lo largo de los años al instituir tarifas para apoyar el registro de 
pesticidas, exenciones y exenciones de tarifas para beneficiar a los agricultores 
más pequeños y estimular la competencia. Además, se renuevan fondos cada 
cinco años para cubrir los costos de atención médica derivados de lesiones 
relacionadas con pesticidas y para financiar programas educativos dirigidos a 
reducir la exposición a pesticidas tóxicos (EPA, 2022).

La Ley de Protección de la Calidad de los Alimentos de 1996 (FQPA) introdujo 
cambios críticos tanto a FIFRA como a FFDCA, mejorando la protección del 
consumidor al establecer límites de residuos de pesticidas para alimentos cru-
dos y procesados y exigir la confirmación de que la exposición a productos 
químicos no pone en peligro a los consumidores. FQPA también exigió revisio-
nes periódicas de todos los pesticidas registrados cada 15 años a través de un 
proceso de revisión de registro.

En la actualidad, el Programa de Stewardship Ambiental de Pesticidas (PESP) 
ocupa un lugar central en la promoción de la reducción del uso de pesticidas y 
en el mantenimiento de un sistema de monitoreo para soluciones alternativas. 
Establecido en 1994, PESP otorga subvenciones por un total de USD 50 000 a 
las oficinas regionales de la EPA para promover prácticas de Manejo Integrado 
de Plagas (IPM), con especialistas regionales supervisando la recopilación de 
datos y la gestión del programa. PESP es parte del programa PestWise de la 

EPA, un consorcio que comprende cuatro programas de stewardship ambien-
tal de la EPA, incluido PESP, que busca salvaguardar la salud humana y del 
ecosistema a través de prácticas innovadoras de IPM e iniciativas educativas 
(US EPA, Office of Pesticide Programs, 2010).

Más allá de estos programas, se han propuesto leyes para reducir el uso de pes-
ticidas y eliminar las brechas que permiten el uso de pesticidas no registrados 
o caducados. El senador Cory Booker (D-NJ) presentó la Ley de Protección de 
los Niños de América contra Pesticidas Tóxicos (PACTPA) para abordar estas 
preocupaciones y prohibir pesticidas como el paraquat, parathion y aceites de 
parafina, que ya están prohibidos en los principales centros agrícolas. Aunque 
PACTPA ha enfrentado considerables desafíos para avanzar en los últimos años, 
la EPA sigue comprometida con la reevaluación de pesticidas cuando sea ne-
cesario, mientras introduce nuevas políticas para rastrear pesticidas con efec-
tos no deseados, aunque estas políticas aún no se han plasmado en una ley 
(117º Congreso). A nivel federal, la regulación de pesticidas es principalmente 
responsabilidad de la EPA, pero su aplicación se ha convertido en gran parte 
en competencia de los Estados individuales (Janasie, 2019, 4). Desde 1975, cada 
Estado ha sido autorizado para promulgar su propia normativa en materia de 
pesticidas, siempre que cumplan o superen las regulaciones federales. La au-
toridad de regulación de pesticidas de los Estados se aplica a través de una 
combinación de FIFRA y leyes estatales sobre pesticidas, y los Estados hasta 
pueden incluso pudiendo requerir el registro de pesticidas exentos en FIFRA. La 
Sección 24(c) de FIFRA permite a los Estados añadir usos a pesticidas particu-
lares bajo circunstancias especiales. El grado de regulación de pesticidas varía 
de un Estado a otro: algunos Estados, como California, imponen restricciones 
más estrictas a los sobre pesticidas específicos, mientras que otros, como Nueva 
York, prohíben la aplicación en aerosol de phorate o paraquat (Donley, 2019, 6-8).

Aunque los Estados individuales han avanzado considerablemente en la re-
ducción del uso de pesticidas dañinos, el proceso nacional para eliminar pesti-
cidas aprobados sigue siendo lento. En consecuencia, pesticidas más antiguos 
y peligrosos, como el paraquat, que puede ser letal si se ingiere y tiene efectos 
duraderos graves a través del contacto dérmico u ocular, siguen en el mercado. 
Además, ha aumentado en la utilización de pesticidas que contienen múltiples 
ingredientes activos, pero todavía no se cuenta con políticas y estudios que 
aborden su impacto en la salud humana y del ecosistema (Schulz, 2021, 3).

En 1997, la legislatura estatal exigió que todas las agencias estatales con res-
ponsabilidades en el control de plagas se adhieran a los principios del IPM (Re-
gular Session Fifty-Fifth Legislature, 1997). Seattle y Olympia tiene leyes que va 
un paso más allá en la reducción del uso de pesticidas. En 1999, Seattle inició 
una estrategia de reducción de pesticidas con el objetivo de eliminar el uso de 
herbicidas y pesticidas peligrosos, buscando una reducción general del 30% en 
el uso de pesticidas (City of Seattle 1999). En 2005, el Consejo de la Ciudad de 
Olympia aprobó una resolución para reducir y finalmente eliminar la compra y 
uso de pesticidas en la ciudad (Resolution M-1621, 2005).
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En febrero de 2012, las comisiones de papa de Washington, Idaho y Oregón es-
tablecieron el Consorcio de Investigación de Papa del Noroeste (NPRC) para fo-
mentar los esfuerzos de investigación colaborativa al brindar fondos anual de 
más de USD 1,5 millones. NPRC está comprometido con la investigación de va-
rios aspectos de la producción de papa, incluidos los métodos de IPM para el 
control efectivo de plagas y patógenos de la papa (Schreiber et al., 2019). La ini-
ciativa de los tres Estados incluye a científicos de instituciones de prestigio como 
la Universidad Estatal de Oregón, la Universidad Estatal de Washington, la Uni-
versidad de Idaho y entidades de investigación privadas. NPRC publica periódi-
camente orientaciones sobre IPM para los agricultores del Noroeste del Pacífico, 
ayudándolos a aplicar estrategias de manejo de plagas que sean rentables.

Otra iniciativa de investigación orientada a reducir el uso de pesticidas es ad-
ministrada por la Comisión Estatal de Registro de Pesticidas de Washington 
(WSCPR). Establecida en 1995, la WSCPR tiene como objetivo abordar los altos 
costos de obtener y mantener el registro de pesticidas de la EPA mientras pro-
porciona a los agricultores de Washington acceso a productos seguros y efec-
tivos para controlar las plagas. Desde 1999, la WSCPR ha ampliado su alcance 
al participar en proyectos no vinculados con el registro de pesticidas, incluidos 
métodos de control biológico y mecánico de plagas (Washington State Divi-
sion of Agriculture, s.f.). La WSCPR apoya activamente estudios y actividades 
destinadas a reducir el uso de pesticidas, facilitando la investigación sobre IPM 
e implementando programas de resistencia a pesticidas en el estado, con un 
apoyo que varía de USD 2 500 a USD 35 000 (Washington State Commission on 
Pesticide Registration, 2022).

Definición del marco regulatorio para los PPP en la Unión 
Europea: una visión completa

Dentro de la Unión Europea (UE), se ha creado un extenso y dinámico sistema 
regulatorio a lo largo de las décadas para mitigar los riesgos asociados con los 
Productos de Protección de Plantas (PPP). Las primeras Directivas del Consejo 
de la década de 1970, como la Directiva 76/895/CEE y la Directiva 79/117/CEE, 
comenzaron a sentar las bases para establecer los límites de residuos de pesti-
cidas y controlar el uso de PPP que contienen ciertas sustancias activas, como 
el DDT (Comisión Europea, 2003). El hito más notable, la Directiva 91/414/CEE 
de 1991, tuvo como objetivo armonizar el proceso de evaluación de riesgos y 
aprobación de los PPP en los Estados miembros de la UE. Esta directiva inició 
una revisión exhaustiva de seguridad de todas las sustancias activas utiliza-
das en PPP en la UE, que en ese momento eran alrededor de 1 000 (Directiva 
91/414/CEE, 1991). Posteriormente, las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE fueron 
derogadas en 2009 y reemplazadas por el Reglamento 1107/2009, reconocido 
como una de las regulaciones de pesticidas más rigurosas del mundo (Robin-
son et al., 2020). El Reglamento 1107/2009 establece que los PPP solo pueden 
ingresar al mercado si cumplen con objetivos de protección definidos, asegu-
rando un alto nivel de seguridad tanto para los seres humanos como para el 
medio ambiente.

La UE transfiere la carga de la prueba a la industria de PPP para demuestre 
que las sustancias activas tienen efectos nocivos mínimos o inaceptables en 
la salud humana o animal (por ejemplo, mutagenicidad, carcinogenicidad, to-
xicidad reproductiva o disrupción endocrina) y el medio ambiente. Existe un 
sistema dual: la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) se encarga 
de evaluar las sustancias activas utilizadas en los PPP, mientras que los Estados 
miembros evalúan y autorizan los productos que contienen estas sustancias 
activas y aditivos (como surfactantes o aceites) a nivel nacional (Comisión Eu-
ropea, 2009). Además de restringir el acceso al mercado de sustancias activas 
inseguras, la UE también regula los niveles máximos legales de residuos de PPP 
en alimentos y piensos a través del Reglamento 396/2005/CEE, consolidando Di-
rectivas anteriores como la 76/895/CEE (frutas y verduras), 86/362/CEE (cereales) 
y el Reglamento 2377/90/CEE (productos medicinales veterinarios) (Reglamen-
to del Consejo (CEE) 396/2005/CEE 2005, Directiva del Consejo 76/895/CEE 1976, 
Directiva del Consejo 86/362/CEE 1986, Reglamento del Consejo (CEE) 2377/90 
1990). Los controles oficiales sobre residuos de PPP en alimentos de origen ve-
getal y animal se realizan regularmente, y estos residuos no deben exceder los 
Límites Máximos de Residuos (LMR) establecidos, determinados en función de 
las buenas prácticas agrícolas y los niveles de exposición necesarios para prote-
ger a los consumidores (EFSA, 2018). Además de los LMR individuales para cada 
ingrediente activo, la EFSA considera los posibles efectos dañinos derivados de 
la exposición acumulativa a múltiples ingredientes activos, incluso si cada uno 
está dentro del límite aceptable, fenómeno conocido como el efecto cóctel.

Si es necesario controlar plagas, se prefieren los métodos sostenibles biológi-
cos, físicos y no químicos que ofrezcan un control efectivo de plagas en lugar 
de los métodos químicos. Estos métodos implican realizar aplicaciones diri-
gidas, dosis reducidas, aplicaciones menos frecuentes y estrategias anti-re-
sistencia para mantener la eficacia de los PPP. Sin embargo, una revisión de 
2020 realizada por la Comisión Europea encontró que la mayoría de los Estados 
miembros no habían promovido con eficacia el uso sostenible de pesticidas y 
no habían cumplido con los requisitos especificados en la Directiva y sus Pla-
nes de Acción Nacionales (Comisión Europea, 2020). En consecuencia, en 2022, 
la Comisión Europea propuso un nuevo reglamento que establece objetivos 
que obligan a las partes a que la UE y sus Estados miembros reduzcan el uso 
y el riesgo de pesticidas químicos un 50% para 2030. Esta reducción resulta 
esencial para alinearse con los objetivos establecidos por el Pacto Verde Euro-
peo, la estrategia de la Granja a la Mesa y la Estrategia de Biodiversidad, todas 
orientadas a proteger la salud humana y el bienestar del ecosistema 

Bélgica: estudio de caso de la UE sobre el marco           
legislativo de los PPP para la producción de papas

Bélgica ostenta la distinción de ser el mayor exportador mundial de papas 
preparadas o conservadas. El sector de la papa se erige como un sólido pilar 
dentro de la agricultura belga, con un notable rendimiento de 40 toneladas 
por hectárea en 2020, cultivadas en aproximadamente 100 000 hectáreas de 
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terreno (FAOSTAT, 2022). Desde 2014, todos los productores de papa en Bélgica 
están obligados a implementar prácticas de Manejo Integrado de Plagas (MIP), 
de acuerdo con la Directiva 2009/128/CE (Directiva del Consejo, 2009/128/CE 
2009). Sin embargo, la ejecución precisa de estas directrices de MIP presen-
ta ligeras variaciones entre las regiones de Flandes, Valonia y Bruselas-Capital 
(Comisión Europea, 2014).

Para el presente análisis, hacemos referencia a las directrices de Flandes. En la 
región flamenca, los productores deben seguir una lista meticulosamente de-
tallada de prácticas de MIP adaptadas a cada sistema de cultivo principal (De-
partamento de Agricultura y Pesca, 2021). Estas prácticas se clasifican en tres 
categorías. Las medidas de la Clase 1 son obligatorias y deben implementarse 
completamente, e incluyen acciones como plantar variedades certificadas re-
sistentes a enfermedades, participar en programas de monitoreo, utilizar equi-
pos de pulverización de baja deriva validados y devolver cualquier excedente 
de productos de protección de cultivos a un productor aprobado.

Además, cada productor está obligado a registrarse en un organismo de cer-
tificación e inspección acreditado, que realiza inspecciones en la granja cada 
tres años para asegurar el cumplimiento de las directrices de MIP correspon-
dientes. Las medidas de la Clase 2, aunque no obligatorias, aún requieren una 
implementación parcial e incluyen estrategias como utilizar cultivos trampa 
y de cobertura para el control de enfermedades y eliminar plantas enfermas. 
Las medidas de la Clase 3 son prácticas específicas del sitio, aplicables en cier-
tas circunstancias o ubicaciones, como descomponer capas de suelo que no 
drenan o emplear camas de siembra falsas y riego de precisión en áreas con 
condiciones específicas (por ejemplo, suelos arcillosos pesados, regiones áridas 
o parcelas con una presión extraordinaria de malezas).

El compromiso de Bélgica con la promoción de prácticas agrícolas sostenibles 
se subraya con la presencia de centros de investigación financiados por el go-
bierno dedicados a cultivos principales o sus sistemas. En el caso del cultivo 
de papas, el Proefcentrum Aardappelteelt (Centro de Investigación en Cultivo 
de Papas o PCA) asume esta responsabilidad. PCA apoya a los productores de 
papa proporcionando listas oficiales de cultivares resistentes a enfermedades, 
programas de manejo adaptados para plagas y patógenos específicos y, nota-
blemente, opera un modelo de advertencia para los productores de papa.

El modelo de advertencia integra datos climáticos, monitoreo de campos y 
diversas fuentes de información para identificar períodos de alto riesgo para 
posibles brotes de plagas y patógenos primarios de la papa (PCA, 2018). Basán-
dose en estos conocimientos, PCA emite alertas a los productores de papa re-
gistrados, permitiéndoles aplicar productos de protección de cultivos cuando 
sea necesario, desviándose de los horarios fijos, como estipulan los principios 
de MIP (PCA, 2022).

Además, PCA está comprometido a formular, de forma permanente, estrate-
gias de protección de cultivos más sostenibles. Ha formulado programas de 

herbicidas, fungicidas e insecticidas que no incluyen ingredientes activos cla-
sificados como candidatos para sustitución a nivel de la UE, pero mantienen 
una diversidad suficiente para manejar la resistencia con eficacia. Además, PCA 
siempre está probando bioestimulantes, biopesticidas y otros productos inno-
vadores que tienen el potencial de reducir la dependencia de pesticidas con-
vencionales y así avanzar en pos de la causa de la agricultura sostenible.

Uso de pesticidas en América Latina:                           
comparación con EE. UU. y la UE

La necesidad constante de aumentar la producción agrícola conlleva una cre-
ciente dependencia de los pesticidas. Sin embargo, EE. UU. enfrenta un esce-
nario regulatorio complejo, influenciado por las variaciones entre los Estados y 
sus prácticas agrícolas. Para transitar este terreno con eficacia, los cambios en 
las políticas deben abordar tanto los niveles federal como estatal. A la luz de 
estas complejidades, un enfoque práctico podría implicar centrarse en cam-
bios a nivel federal en el proceso de registro y la recopilación de datos cien-
tíficos, mientras se confía en la aplicación de las regulaciones para pesticidas 
específicos y su aplicabilidad a los sistemas de cultivo a nivel estatal. Existen 
numerosas formas de regular los pesticidas dentro del ámbito de la EPA. El 
Departamento de Agricultura de EE. UU. (USDA) podría desempeñar un papel 
más importante en la asistencia con la aplicación, ya que cada Estado aplica FI-
FRA según sus necesidades específicas. Además, la próxima Ley Agrícola, cuya 
autorización se renueva cada cinco años, tiene el potencial de proporcionar un 
enfoque integral para la regulación de pesticidas a través de sus diversos títu-
los. Además, aumentar la conciencia sobre los efectos nocivos de los pesticidas 
y las prácticas de manejo adecuadas puede resultar una estrategia efectiva, 
especialmente considerando la multitud de pesticidas y sus diversos grados 
de toxicidad.

En la UE, un paso crucial hacia la regulación de pesticidas implica reforzar la 
legislación existente destinada a reducir el uso de pesticidas. Muchos Estados 
miembros de la UE no han cumplido con los objetivos de reducción de pesti-
cidas establecidos en la Directiva 2009/128/CE. Para abordar este problema, la 
Comisión Europea podría considerar iniciar acciones legales a través de un pro-
cedimiento de infracción, que, si no se cumple, podría llevar a que el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea imponga sanciones financieras por incumplimien-
to. No adherirse a esta directiva pone en duda la viabilidad de promulgar legis-
lación más estricta. En consecuencia, la legislación propuesta por la Comisión 
Europea sobre el uso sostenible de pesticidas, vista como un paso ambicioso 
hacia la reducción del uso de pesticidas y sus riesgos asociados, debería incluir 
los mecanismos e incentivos necesarios para alcanzar estos nuevos objetivos.

Los objetivos obligatorios de reducción que se proponen, si bien ambiciosos, 
ofrecen a los Estados miembros flexibilidad para implementar medidas según 
sus contextos específicos. Además, se necesitan medidas políticas comple-
mentarias, como incentivos para el uso de alternativas a los pesticidas, finan-
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ciamiento para la investigación y elaboración de estrategias y productos alter-
nativos, y otras intervenciones preventivas y curativas. Sin embargo, ha surgido 
oposición de varios Estados miembros y organizaciones que ejercen presión, 
en particular a la luz de la guerra en Ucrania y su posible impacto en la segu-
ridad alimentaria. Esta resistencia ha dado lugar a varias enmiendas a la regu-
lación propuesta con el fin de reducir su alcance y ambición, lo que preocupa 
a los expertos sobre sus efectos en la biodiversidad, que es una piedra angular 
de la producción agrícola.

La transición a la reducción del uso de pesticidas está principalmente financia-
da por la nueva Política Agrícola Común (PAC), que se adoptó en 2021 y entró 
en vigor el 1o de enero del presente año. Sin embargo, el presupuesto y los 
mecanismos de financiamiento no están alineados con la normativa propuesta 
destinada a reducir el uso de pesticidas. Esto plantea interrogantes sobre si la 
normativa propuesta puede brindar los incentivos necesarios para ayudar a los 
Estados miembros en su transición hacia una menor utilización de pesticidas. 
Como resultado, existe una necesidad apremiante de integrar y alinear los pro-
cesos de elaboración de políticas en el ámbito agrícola y en sectores relaciona-
dos para lograr objetivos transversales de manera más eficiente y económica.

Al igual que en EE. UU. y Europa, los países de América Latina utilizan extensi-
vamente pesticidas en sus actividades agrícolas para aumentar el rendimiento 
de los cultivos y protegerlos de plagas y enfermedades. Sin embargo, los datos 
necesarios para evaluar la exposición a pesticidas son escasos, y la regulación 
del uso de pesticidas varía ampliamente en la región, que tiene un vasto pai-
saje agrícola. Algunos países tienen regulaciones estrictas, mientras que otros 
tienen sistemas de vigilancia y aplicación más débiles. En general, en América 
Latina, la mayoría de las decisiones regulatorias sobre pesticidas se centran en 
los peligros en lugar de los riesgos. Los países andinos (Bolivia, Colombia, Ecua-
dor, Perú y Venezuela) son una excepción, ya que adhieren al manual andino 
como un marco regulatorio para evaluar los riesgos del uso agrícola de pes-
ticidas (Casallanovo et al., 2021, 901-904). En los últimos años, ha surgido una 
creciente preocupación por los impactos en la salud y el medio ambiente del 
uso de pesticidas en la región, lo que ha llevado a solicitar una normativa más 
estricta y mayor transparencia en el uso de estos productos químicos. En com-
paración con EE. UU. y la UE, los países de América Latina generalmente tienen 
regulaciones menos estrictas sobre el uso de pesticidas y pueden utilizar sus-
tancias que han sido prohibidas o restringidas en estas otras regiones, lo que 
plantea un problema de seguridad alimentaria y salud pública. Las posibles 
soluciones que se han propuesto incluyen la armonización de los esquemas 
de evaluación de riesgos con otras regiones como EE. UU. y la UE, la mejora del 
intercambio de datos dentro de América Latina y con otras regiones, y la carac-
terización del uso de pesticidas en cada país (Casallanovo et al. 2021 , 901-904).

Lecciones en materia de políticas públicas

Para fomentar los esfuerzos colaborativos entre EE. UU. y la Unión Europea en 
la regulación de pesticidas, resulta fundamental fortalecer las plataformas de 
intercambio de datos y evidencia científica relacionada con pesticidas como 
primer paso. Dada la naturaleza de los datos recopilados sobre el impacto de 
pesticidas individuales en la salud humana y los ecosistemas, la recolección y 
evaluación de datos coordinada podría ahorrar tiempo y recursos. Iniciativas 
como el Centro de Evaluación de Riesgos de Pesticidas del Noroeste del Pa-
cífico en EE. UU. ejemplifican tal coordinación, ya que aprovechan los recur-
sos y la experiencia de expertos de importantes instituciones de investigación. 
No solo fomenta el intercambio de información entre investigadores, sino que 
también facilita la interacción entre investigadores y agricultores. Los Estados 
miembros de la UE podrían establecer iniciativas similares a nivel nacional o 
internacional, aprovechando el capital intelectual de sus principales centros de 
investigación académica.

El artículo aboga por el establecimiento de una plataforma para compartir da-
tos y evidencia científica relacionados con pesticidas entre la Unión Europea 
(UE) y EE. UU., con el objetivo de fortalecer las relaciones bilaterales y mejorar la 
formulación de políticas, al mismo tiempo que se conservan tiempo y recursos. 
Sin embargo, dicha plataforma no debería limitarse solo a la colaboración UE-
EE. UU. Varios otros países, incluidos Brasil y Argentina, poseen conocimientos 
valiosos e instituciones de investigación en este ámbito. En un mundo donde 
las preocupaciones ambientales y el cambio climático son cada vez más im-
portantes, el intercambio de estudios y alternativas sostenibles a los pesticidas 
de los principales países exportadores de productos básicos puede fomentar la 
creación de vínculos económicos y políticos.

A un nivel institucional superior, mejorar la coordinación y cooperación a nivel 
intergubernamental podría beneficiar tanto a EE. UU. como a la UE. Tal cola-
boración podría proporcionar valiosas perspectivas y mejores prácticas a regio-
nes y países con regulaciones menos estrictas sobre pesticidas, reduciendo la 
ventaja competitiva y los efectos de fuga en términos de uso de pesticidas en 
la agricultura.

La cooperación intergubernamental existente entre la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) a través de reuniones conjuntas sobre residuos de 
pesticidas y gestión de pesticidas podría servir de modelo para EE. UU. y la 
UE. Además, la consolidación de la legislación sobre pesticidas en la UE podría 
inspirar la adopción de un enfoque simplificado en EE. UU., donde múltiples 
entidades federales y estatales supervisan actualmente la regulación de pes-
ticidas, lo que genera una autoridad fragmentada y desafíos para acceder a 
información concisa. Los sistemas de informes estandarizados sobre el uso de 
pesticidas, tanto por parte de grandes como de pequeños agricultores, podrían 
mejorar la transparencia y la recolección de datos en EE. UU.
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EE. UU. y la UE comparten objetivos comunes en su búsqueda por mejorar la 
salud humana y de los ecosistemas mientras proveen lo que necesita su po-
blación en crecimiento. Los esfuerzos colaborativos entre estas regiones pue-
den brindar valiosas perspectivas y promover una postura unificada sobre el 
uso de pesticidas. La importancia de los programas educativos dirigidos a ins-
truir a las personas sobre el manejo de pesticidas y las medidas de seguridad 
para minimizar los riesgos para la salud es evidente tanto para los agricultores 
como para el público en general en estas regiones. Sin embargo, para lograr 
una implementación eficaz se necesitan los fondos suficientes para todos los 
involucrados, no solo para los agricultores. Al adoptar estas medidas, EE. UU. y 
la UE pueden facilitar la transición hacia una reducción del uso de pesticidas y 
también contribuir a la consecución de objetivos similares en otras regiones y 
países a nivel mundial.

Una deficiencia notable en EE. UU. es la ausencia de una institución dedicada a 
promover la Gestión Integrada de Plagas (IPM) entre los productores, similar al 
Centro de Investigación de Cultivo de Patatas en Bélgica. Este vacío representa 
un gran problema, ya que, incluso en presencia de investigaciones sobre alterna-
tivas a los pesticidas tradicionales (PPP), estas innovaciones permanecen inac-
cesibles y desconocidas para la población en general. Esto reitera la tesis central 
del artículo, destacando que la renuencia de los agricultores a adoptar estrate-
gias de protección de cultivos alternativas es una consecuencia de la escasez de 
información. Por lo tanto, al formular políticas sobre el uso y sustitución de pes-
ticidas, se necesita un enfoque multifacético para abarcar mecanismos educati-
vos y de difusión, además de investigación y apoyo financiero, para cambiar las 
preferencias y perspectivas tanto de los cultivadores como de los consumidores.

Los esfuerzos colaborativos de los investigadores en etapa temprana de EE. 
UU. y la UE en este esfuerzo de DC transatlántica ilustran los beneficios de tra-
bajar juntos en pos de lograr objetivos comunes. Los resultados del presente 
análisis subrayan el potencial de la DC para fomentar soluciones sostenibles 
en el cambio global hacia una agricultura más sostenible y un futuro próspero 
para todos. Mientras que el objetivo general debe ser una reducción gradual 
del uso de pesticidas, la aplicación excesivamente rígida puede llevar al incum-
plimiento. Por lo tanto, los responsables de formular políticas deben considerar 
el contexto específico de su país e implementar medidas para garantizar la 
adherencia a las políticas a largo plazo.

Pensemos juntos:

◆	 ¿Cuáles son las principales diferencias en la regulación de pesticidas entre 
EE. UU. y la Unión Europea, y cómo podrían estas diferencias influir en la 
formulación de políticas públicas en ambos contextos?

◆	 ¿Qué papel pueden desempeñar las plataformas de intercambio de datos 
y evidencia científica en la mejora de la regulación de pesticidas a nivel glo-
bal, y cómo podrían ser implementadas con eficacia entre EE. UU., la Unión 
Europea y otros países según corresponda?

◆	 ¿Cómo podría la consolidación de la legislación sobre pesticidas en la Unión 
Europea inspirar un enfoque similar en EE. UU. para abordar los desafíos de 
la regulación fragmentada a nivel federal y estatal?

◆	 ¿Qué medidas adicionales, además del fortalecimiento de la regulación y 
la cooperación internacional, serían necesarias para promover la transición 
hacia prácticas agrícolas más sostenibles y reducir la dependencia de pesti-
cidas en países de América Latina?
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Resumen ejecutivo

E ste documento de posición políti-
ca examina el desarrollo histórico 

y los diversos usos de los distintos 
tipos de plásticos, con un enfoque 
específico en el polietileno, un plásti-
co de uso generalizado.

Destaca el aumento significativo 
en el consumo de plásticos y sus 
consecuencias negativas, incluyen-
do la contaminación ambiental, 
amenazas a la biodiversidad, cambio 
climático, daño a los océanos, ines-

tabilidad económica y riesgos para 
la salud humana.

El documento también analiza la 
legislación relacionada con plásticos 
que está siendo considerada por el 
gobierno brasileño, subrayando la 
necesidad de políticas efectivas que 
se alineen con los esfuerzos globales 
para abordar la contaminación por 
plásticos y transitar hacia una eco-
nomía circular.

16

País: 
Brasil

Superar la contaminación plástica:         
Desafíos enfrentados por las políticas 
brasileñas y perspectivas para la participación 
de los interesados y oportunidades de 
gobernanza global

Presenta un plan de políticas in-
tegral que integra métodos esta-
blecidos, estrategias prometedo-
ras, objetivos de la Década de los 
Océanos de las Naciones Unidas 
y preocupaciones expresadas por 
los Estados Miembros de la ONU, 
quienes trabajan hacia un acuerdo 
legal vinculante para 2024, como se 
observa en Plastic Pollution INC1.

Palabras clave: Políticas públicas; 
residuos sólidos; plásticos de un 
solo uso; microplásticos; economía 

circular de plásticos; gobernanza 
ambiental y social; colaboración 
internacional.

Ciencia en Diplomacia

Estudio de caso basado en:

Faroni-Perez (2023). Superando la Contaminación por Plásticos: Desafíos que En-
frentan las Políticas Brasileñas y Perspectivas para la Participación de las Partes Inte-
resadas y Oportunidades de Gobernanza Global. Journal of Science Policy & Gover-
nance, 22. https://doi.org/10.38126/JSPG220204

•	 “Reducir los plásticos de un solo uso y limitar la filtración de plásticos en los océa-
nos exige un compromiso político sostenido y esfuerzos intensivos.”

•	 “Brasil aún no ha implementado una prohibición integral de los plásticos de un 
solo uso, aunque varios municipios han instituido regulaciones locales que regu-
lan las bolsas y sorbetes de plástico.”

•	 “Para fomentar la cooperación corporativa, los gobiernos y las organizaciones in-
ternacionales deberían difundir información basada en la ciencia sobre los pro-
blemas plásticos a través de plataformas o programas accesibles.”
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La aparición de los plásticos, aclamados como una creación revolucionaria, es 
ahora el dilema ambiental global más urgente del mundo. Este hito desenca-
denó una avalancha de innovaciones en la producción de plásticos sintéticos, 
que cobró prominencia durante la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), cuan-
do los plásticos sintéticos derivados de combustibles fósiles, principalmente 
del petróleo, cumplieron con las exigencias de su época. Entre estos avances, 
se destaca el nacimiento del polietileno en 1933, seguido por el poliestireno 
expandido y el tereftalato de polietileno (PET), ambos introducidos en 1941. El 
panorama de la posguerra se transformó radicalmente, ya que los recursos y 
la capacidad de producción de petróleo excedentes pasaron a ser parte del 
mercado de consumo masivo, dando lugar a una era en la que los plásticos 
comenzaron a infiltrar numerosas facetas de la existencia diaria. Si bien se re-
conoce la necesidad imperiosa de regular el uso y el ciclo de vida de todos los 
plásticos, el presente documento de posición política se centra principalmente 
en el polietileno, el componente omnipresente en nuestros objetos cotidianos.

Los plásticos, reconocidos por su conveniencia y asequibilidad, se han integra-
do en el tejido de la vida moderna, abarcando una amplia gama de aplicacio-
nes, desde embalajes, bienes de consumo, cosméticos, transporte, tecnología, 
dispositivos médicos, juguetes infantiles, la construcción y más. Sin embargo, 
una mayor conciencia sobre las consecuencias perjudiciales de los plásticos 
en la biodiversidad, el clima, la salud humana y el bienestar del planeta nos 
plantea una paradoja desconcertante. La producción mundial de plásticos, por 
ejemplo, contribuye a las emisiones de gases de efecto invernadero, alcanzan-
do la asombrosa cifra de 1,96 gigatoneladas de dióxido de carbono anualmen-
te. Solo en EE. UU., en 2015, los costos de atención médica derivados de en-
fermedades y discapacidades relacionadas con productos químicos plásticos 
ascendieron a más de USD 920 mil millones (Landrigan et al., 2023).

La contaminación por plástico se ha vuelto tan arraigada en nuestro diario vivir 
que ha influido en el lenguaje. Ha surgido el término Plasticeno para describir la 
prevalencia abrumadora de la contaminación por plástico en la vida contempo-
ránea, aunque no ha sido distinguida como época geológica (Haram et al., 2020; 
Rangel-Buitrago et al., 2022). De manera paralela, se han acuñado las expresiones 
pandemia plástica y tsunami plástico, lo que establece un paralelo notable con 
la pandemia de COVID-19 y subraya la magnitud y gravedad del problema de los 
plásticos (Subramanian, 2022). Los productos plásticos de un solo uso y los envases 
plásticos desechables, aunque convenientes, proyectan una sombra ominosa ya 
que representan una amenaza considerable y persistente para nuestro entorno.

Cuando los plásticos se someten al proceso de reciclaje, su integridad poli-
mérica disminuye y se vuelven inadecuados para la producción de artículos 
idénticos y de alta calidad. Por lo tanto, los plásticos reciclados suelen ser re-

utilizados para fabricar productos secundarios de menor calidad. Además, los 
plásticos reciclados recorren un trayecto de un solo sentido, ya que su calidad 
decreciente impide el reciclaje posterior. El diseño de los artículos plásticos 
ejerce una influencia considerable sobre su reciclabilidad; ciertos tipos presen-
tan obstáculos formidables para el proceso de reciclaje, lo que impide la tran-
sición de los plásticos hacia una economía circular. Ejemplos de estos plásticos 
recalcitrantes incluyen envases laminados, películas plásticas finas, espuma de 
poliestireno expandido, comúnmente conocida como poliestireno, y artículos 
compuestos por diversos polímeros plásticos. Se estima que solo el 21% de los 
plásticos que se encuentran en productos de corta duración pueden ser reci-
clados de manera económicamente viable, lo que ofrece así un escaso incen-
tivo para su recolección y reciclaje (UNEP, 2023). En consecuencia, los plásticos 
no reciclables a menuda terminan contaminando el medio ambiente.

Estas complejidades del reciclaje de plásticos han complicado la lucha por en-
contrar un equilibrio entre la producción de plásticos y su reciclaje. Las repercu-
siones de este fracaso son acumulativas. Las tasas mundiales de producción de 
plásticos reflejan un ascenso implacable —se duplicaron entre 2000 y 2019—, 
mientras que una escasa fracción inferior al 10% de los residuos plásticos del 
mundo ha sido reciclada (OECD, 2022). Esto genera un ciclo de retroalimenta-
ción perjudicial, y el cambio climático exacerba las consecuencias de la con-
taminación por plástico, y viceversa. Por ejemplo, durante las lluvias intensas, 
los plásticos pueden obstaculizar el drenaje adecuado del agua, aumentando 
así el riesgo de inundaciones. Además, la eliminación de plásticos a través de 
la incineración y los vertederos libera una serie de gases de efecto invernadero, 
incluidos el dióxido de carbono, el metano y otros contaminantes.

La convergencia de la evidencia científica y la cooperación internacional en tor-
no al problema de los plásticos culminó con un consenso mundial histórico en 
la quinta Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente celebrada 
en marzo de 2022, donde los 193 Estados miembros de la ONU tomaron una 
decisión trascendental para poner fin a la contaminación por plástico. El con-
senso científico es inequívoco: la contaminación por plástico es un grave pro-
blema con profundas repercusiones para el bienestar humano y planetario. No 
nos podemos permitir ignorar la crisis plástica. Además, la transición hacia una 
economía renovada de plásticos promete ventajas económicas sustanciales, 
allanando el camino para nuevas oportunidades de negocio, especialmente 
para aquellos que tengan la agilidad suficiente como para adaptarse y abrazar 
el cambio (UNEP 2023).

Existe un movimiento a nivel mundial que ha cobrado impulso con el objetivo 
de mitigar los efectos perjudiciales de los plásticos y frenar la proliferación de 
residuos plásticos en nuestros océanos. Con este fin, más de 120 países han in-
troducido prohibiciones o gravámenes sobre los plásticos de un solo uso, abar-
cando artículos como bolsas plásticas, utensilios, pajillas, envases de bebidas y 
empaques de alimentos. Bangladesh tomó la delantera en 2002 con un avance 
innovador, al convertirse en la primera nación del mundo en promulgar la pro-
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hibición de bolsas plásticas, estableciendo así un ejemplo pionero para otros. 
Sin embargo, Europa ha tomado la delantera en términos de medidas políticas 
sólidas. En 2021, la Unión Europea impuso una prohibición sobre ciertos artí-
culos plásticos de un solo uso en los mercados de los Estados miembros y ha 
combatido activamente los diez artículos plásticos de un solo uso encontrados 
con mayor frecuencia en las playas europeas. Esta lista exhaustiva incluye enva-
ses de alimentos plásticos, vasos de bebidas, empaques, envoltorios, colillas de 
cigarrillos, hisopos de algodón, utensilios, platos, pajillas y palillos para globos.

Posibles impactos ambientales

El creciente problema que generan los residuos plásticos cuando no se ges-
tionan ni se eliminan adecuadamente, afecta invariablemente el medio am-
biente natural. Impulsado por las fuerzas del viento, el escurrimiento de agua 
y otros factores, este residuo llega a los océanos. Los océanos, que influyen 
considerablemente en los patrones climáticos globales, desempeñan un papel 
fundamental en la absorción de aproximadamente el 30% de las emisiones de 
dióxido de carbono y son la fuente de al menos el 50% del oxígeno de la Tierra 
gracias a su biodiversidad fotosintética. Su importancia no se limita a la salud 
ambiental; también desempeñan un papel fundamental en la facilitación del 
comercio y el transporte global. En 2010, el comercio global de bienes y ser-
vicios basados en el océano a nivel mundial representó aproximadamente el 
2,5% del PIB mundial, y algunas proyecciones sugieren que podría duplicarse 
para el año 2030 (OECD, 2016). Sin embargo, los efectos perjudiciales de la con-
taminación por plástico en la salud de los océanos ponen en peligro todos los 
beneficios que obtenemos de estos vastos cuerpos de agua.

Una vez que los plásticos llegan al océano, las corrientes pueden transportarlos 
largas distancias, lo que genera la formación de grandes acumulaciones de 
residuos plásticos, que se conocen comúnmente como parches de basura, si-
tuados dentro de los giros oceánicos y asentados en el lecho marino. El proceso 
de degradación de los plásticos en el océano, impulsado por factores ambien-
tales como la luz ultravioleta, el calor y las acciones de las olas, descompone los 
plásticos hasta que se generan partículas minúsculas, clasificadas como mi-
croplásticos y aún más pequeños, nanoplásticos. Los microplásticos se definen 
como partículas sólidas sintéticas o matrices poliméricas, con forma regular 
o irregular y con un tamaño que varía de 1 μm a 5 mm, de origen primario o 
secundario, que son insolubles en agua (Frias y Nash 2019). Los microplásticos 
primarios son partículas plásticas minúsculas producidas intencionalmente 
que se incluyen en una variedad de productos de consumo, incluidos cosmé-
ticos, productos de cuidado personal, agentes de limpieza y fibras textiles sin-
téticas. En contraste, los microplásticos secundarios se originan a partir de la 
fragmentación no intencionada de artículos plásticos más grandes. Los nano-
plásticos son aún más pequeños, suelen tener un tamaño de entre 1 y 1000 nm, 
y se generan a partir de la fragmentación de objetos plásticos más grandes o 
de la producción no intencional durante los procesos de fabricación de produc-
tos plásticos (Gigault et al., 2018).

Tanto los microplásticos como los nanoplásticos pueden servir como hábi-
tats para comunidades microbianas, dando lugar a lo que se conoce como la 
plastisfera. Dentro de esta plastisfera, se han descubierto varios patógenos, 
incluidos Vibrio spp., Aeromonas salmonicida y Arcobacter spp., responsables 
comunes de enfermedades en la vida acuática en la acuicultura. Estos patóge-
nos representan una amenaza considerable para la seguridad alimentaria, ya 
que pueden causar pérdidas sustanciales a las especies acuáticas cultivadas 
comercialmente (Amaral-Zettler et al., 2020; Cholewinska et al., 2022; Mara-
the et al., 2022). La presencia de Vibrio spp. en microplásticos flotantes suscita 
preocupaciones, ya que está asociada con el surgimiento de resistencia a los 
antimicrobianos, lo que acelera la propagación de poblaciones microbianas re-
sistentes a medicamentos, en particular durante los meses de verano, cuando 
proliferan por el aumento de las temperaturas del agua (Amaral Zettler et al., 
2020). Además, aunque muchas cepas de Vibrio spp. son inofensivas para los 
humanos, ciertas variantes pueden causar enfermedades tanto en la vida sil-
vestre como en los humanos. Además, la liberación de microplásticos en los 
ríos por parte de los sistemas de tratamiento de aguas residuales constituye 
otra posible fuente de infecciones humanas. Por ejemplo, aguas abajo de las 
plantas de tratamiento de aguas residuales, se ha encontrado que los micro-
plásticos albergan concentraciones más altas de la familia Campylobactera-
ceae, un patógeno responsable de enfermedades gastrointestinales en huma-
nos (McCormick et al., 2014).

El caso de Brasil

Brasil ocupa un lugar fundamental en el escenario internacional como pro-
ductor y consumidor de plástico. Desafortunadamente, esto se traduce en una 
descarga anual de más de 325 000 toneladas métricas de plástico en el océano, 
lo que genera playas manchadas por escombros plásticos que se extienden 
desde las costas del norte hasta las del sur (Zamora et al., 2020; Oceana, 2022). 
En lo que respecta a los materiales generados por las industrias y al volumen 
de material recuperado, Brasil registra una tasa de recuperación de apenas el 
3% para los residuos secos, dentro de los cuales todos los tipos de plástico cons-
tituyen el 16.8% de los residuos sólidos urbanos. Cabe destacar que Brasil aún 
no ha implementado una prohibición integral de los plásticos de un solo uso, 
aunque varios municipios han establecido regulaciones locales en materia de 
bolsas de plástico y pajillas.

Además del apremiante problema de la contaminación por plástico, Brasil co-
menzó a aplicar una serie de políticas y programas relacionados con los resi-
duos sólidos. La Política Nacional de Residuos Sólidos, o PNRS, un hito legis-
lativo monumental (Ley 12.305/2010), establece el marco fundamental para la 
gestión de residuos en el país. Se necesitaron 19 años de deliberación y debate 
para culminar con la promulgación de esta legislación integral, que define los 
principios, objetivos, instrumentos y directrices clave para establecer una ges-
tión integrada y responsable de los residuos, así como las obligaciones de los 
productores de residuos y del gobierno.
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Sin embargo, la implementación de la PNRS avanza a un ritmo lento, lo que 
subraya los desafíos que enfrenta Brasil en la gestión de residuos, en parti-
cular en casos donde hay falta de voluntad política para alcanzar soluciones 
viables. Por ejemplo, el artículo 54 de la ley ordenó el cierre de los vertederos 
para el 2 de agosto de 2014. Paradójicamente, en ese mismo año, surgieron 489 
nuevos vertederos, lo que parece estar relacionado con un importante evento 
deportivo mundial celebrado en el país: la Copa Mundial de la FIFA. En 2018, se 
reportaron al gobierno federal un total de 1,037 vertederos, pero solo treinta y 
uno de ellos contaban con una licencia ambiental operativa, lo que destaca la 
falta generalizada de autorización por parte de las autoridades locales (Faro-
ni-Perez, 2020).

Además, el proceso de cierre de estos vertederos y basureros no controlados 
fue aplazado por la Ley 14.026/2020, lo que permitió a algunos municipios pro-
rrogar el plazo hasta 2024. Estas circunstancias y decisiones desfavorables en 
la gestión de residuos probablemente han contribuido a la escalada de la con-
taminación por plástico y su liberación descontrolada en el medio ambiente.

Además, se aprobó un programa que integra la logística inversa en la econo-
mía circular más de una década después (Decreto 10.936/2022), y, más recien-
temente, se emitió otro decreto (Decreto 11.413/2023) para instaurarlo. La logís-
tica inversa y el reciclaje sirven como pilares cruciales en la búsqueda de una 
economía circular, ya que garantizan una reutilización eficaz y la devolución 
de bienes y materiales a las industrias y procesos de producción. Este enfoque 
promueve la eficacia en el uso de recursos, la reducción de residuos y una me-
nor dependencia de vertederos y basureros, así como una menor extracción de 
materiales vírgenes, manteniendo los materiales dentro del ciclo económico. 
Mejorar la estabilidad y rentabilidad del reciclaje de plásticos puede reducir 
la contaminación aproximadamente un 20%. Esto se puede lograr aumentan-
do la proporción de plásticos económicamente reciclables: del 21% actual a un 
ambicioso 50% para el año 2040 (UNEP, 2023).

Durante el período de 1997 a 2021, la Cámara de Representantes de Brasil abor-
dó una gran cantidad de propuestas relacionadas con las bolsas de plástico: 
setenta en total. Una gran parte de estas, precisamente treinta y una, surgió a 
partir de 2018. Entre ellas, sesenta y cinco se incluyeron en el proyecto de ley 
PL N° 612/2007, instrumento que establece directrices para el uso de bolsas 
de plástico biodegradables para empaquetar productos y mercancías en es-
tablecimientos comerciales a nivel nacional. Otros proyectos de ley buscaban 
prohibir o imponer restricciones sobre el uso y la venta de plásticos, cada uno 
especificando diferentes grados de restricción, afectando distintos productos 
y materias primas. Si bien estos proyectos de ley podrían reducir el consumo 
de plásticos, ninguno, hasta ahora, implica cambios en la producción o comer-
cialización de plásticos no reciclables o de menor reciclabilidad. Esto incluye 
artículos como bolsas de aperitivos laminadas y envases de burbuja, a pesar 
de que sus consecuencias negativas en la sociedad y el medio ambiente están 
bien documentadas.

En 2018 y 2021, la terminología plásticos de un solo uso apareció en siete pro-
yectos de ley. Notablemente, dos de estos borradores se denominaban Día Na-
cional de Combate y Conciencia Contra el Uso de Plásticos y la Contaminación 
Plástica. De estas iniciativas legislativas se destaca el PL N.° 10.504/2018 como 
el más completo. Esta propuesta busca establecer el Programa Nacional para 
la Prohibición de Plásticos de un Solo Uso para el año 2030, y ofrece un camino 
prometedor. Al orientar el mercado hacia productos reutilizables y recargables 
en lugar de plásticos de un solo uso, tiene el potencial de destacar las venta-
jas comerciales que presenta el mercado de reutilización como negocio. Este 
cambio estratégico, junto con medidas eficaces como la eliminación de plásti-
cos innecesarios y no reciclados, la promoción de la reutilización y la adopción 
de alternativas de entrega innovadoras, promete lograr una reducción sustan-
cial del 30% en la contaminación por plástico para 2040 (UNEP, 2023).

El término microplásticos apareció en once proyectos de ley desde 2015. El de-
bate sobre el tema comenzó en 2016, pero luego se estancó y ninguno de estos 
proyectos se ha promulgado hasta la fecha. La inclusión deliberada de micro-
plásticos en la fabricación de productos de cuidado personal y cosméticos ha 
sido objeto de acalorados debates, y se ha sugerido prohibir tales productos 
(MMA, 2019; UNEP, 2023). Artículos de uso cotidiano como pasta de dientes, 
exfoliantes, esmalte de uñas y gel de ducha pueden contener hasta un 90% de 
microplásticos primarios en su composición, lo que los convierte en una fuente 
de contaminación ambiental cuando se desechan y liberan en la naturaleza 
(UNEP, 2015; IUCN, 2017). Promulgar una prohibición de la inclusión intencional 
de microplásticos en productos puede ayudar a reducir la contaminación fu-
tura y mitigar la contaminación existente, que representa una responsabilidad 
ambiental. Brasil puede dar un paso fundamental hacia la prohibición del uso 
deliberado de microplásticos en artículos de cuidado personal al fomentar la 
cooperación con el sector empresarial para facilitar la aceptación y la imple-
mentación de políticas.

La Ley Nacional Brasileña N.° 9.605/1988, que aborda sanciones penales y ad-
ministrativas vinculadas con actividades perjudiciales para el medio ambiente, 
es inequívoca en su definición de delito ambiental. El artículo 54 lo clasifica 
como “causar contaminación de cualquier naturaleza a niveles que resulten 
o puedan resultar en daño para la salud humana, o que cause la muerte de 
animales o la destrucción considerable de plantas”. Dentro de esta definición, 
se puede incluir la contaminación por plástico. Además, el artículo 72 detalla 
las sanciones administrativas aplicadas a las transgresiones ambientales, entre 
ellas multas, confiscación de bienes y suspensión de actividades. Estas medi-
das, junto con los artículos 74 y 75 que sientan las bases para la imposición de 
multas relacionadas con los daños sufridos, proporcionan un marco legal para 
abordar la contaminación por plástico en el contexto del cumplimiento am-
biental y la protección del bienestar humano y ecológico, según lo establecido 
en el artículo 225 de la Constitución Federal.
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Si bien las políticas recientes representan avances esenciales hacia una gestión 
de residuos más sostenible, el camino hacia la reducción de plásticos de un 
solo uso y la disminución de la filtración de plásticos en los océanos requiere 
un compromiso político sostenido y un trabajo considerable. Los legisladores y 
tomadores de decisiones brasileños deben posicionar al país como un contri-
buyente proactivo en la lucha global contra la contaminación por plástico. En 
los próximos años, el gobierno federal de Brasil está preparado para asumir un 
papel de liderazgo en las iniciativas ambientales y sociales a nivel mundial, con 
un alcance de gobernanza que se extiende desde la Selva Amazónica hasta la 
Amazonia Azul.

Este término, Amazonia Azul, acuñado por la Marina Brasileña, se refiere a la 
zona económica exclusiva y la plataforma continental de Brasil, lo que destaca 
su biodiversidad e importancia. La Amazonia Azul contribuye de forma consi-
derable: casi el 20% del PIB del país, ya que emplea aproximadamente a un mi-
llón de pescadores artesanales y alberga el segundo bosque de manglares de 
mayor tamaño del mundo, un valioso activo de almacenamiento de carbono, 
todo lo cual enfrenta la amenaza inminente de la contaminación por plástico 
(Faroni-Perez, 2023).

Ya se encuentran en marcha varias iniciativas, incluyendo la participación acti-
va de Brasil en la campaña Clean Seas de las Naciones Unidas, el lanzamiento 
del Plan Nacional para Combatir la Basura Marina en 2019 y la introducción de 
incentivos financieros por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción en 2022, destinados a promover la ciencia y la tecnología. Sin embargo, re-
sulta imperativo acelerar las acciones e implementar políticas eficaces acordes 
con la escala y la naturaleza del desafío de la contaminación por plástico. Dado 
el estatus de Brasil como uno de los principales productores y consumidores de 
plástico del mundo, un firme compromiso tanto de los líderes políticos como 
de los interesados resulta crucial para la creación de soluciones innovadoras.

La contaminación por plástico representa una grave amenaza para los océa-
nos, que son fundamentales para la subsistencia de la humanidad, la provisión 
de oxígeno, los medios de vida y el bienestar general. En la transición de una 
economía lineal a una economía circular del plástico, resulta imperativo con-
tar con un enfoque sistemático. Esto incluye la estricta aplicación de las leyes 
existentes y la formulación de políticas compartidas. Notablemente, la elabo-
ración y la promulgación de políticas que exijan la prohibición de microplás-
ticos fabricados intencionalmente, la regulación de plásticos de un solo uso 
y el establecimiento de una economía circular sirven como una hoja de ruta 
estratégica, reforzando la determinación nacional de Brasil para combatir la 
contaminación por plástico.

Prácticas de la diplomacia científica recomendadas para 
superar la contaminación por plástico

La contaminación por plástico trasciende las fronteras, y sus efectos adversos 
abarcan áreas marinas que están más allá de los territorios nacionales, a me-
nudo denominadas alta mar. Para abordar con eficacia esta amenaza global, 
resulta imperativo contar con un enfoque unificado que involucre la DC y la 
participación activa de las partes interesadas. La colaboración entre gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales y el sector privado es esencial para dise-
ñar soluciones sostenibles con el fin de combatir la contaminación por plástico. 
Recientemente, LA ONU logró un hito en el escenario internacional con la crea-
ción de un tratado de alta mar: un acuerdo global pionero que extiende la pro-
tección a las dos terceras partes del océano que están fuera de la jurisdicción 
estatal. Este tratado no solo representa un paso monumental en la protección 
de la alta mar contra la contaminación, sino que también incluye medidas para 
abordar la sobrepesca y la degradación de hábitats, a la vez que fomenta las 
oportunidades para la cooperación científica (Nature 2023).

Inspirándose en las lecciones aprendidas durante la pandemia de COVID-19, 
donde las prácticas de DC, los acuerdos gubernamentales y corporativos, los 
esfuerzos de organizaciones internacionales y el intercambio de tecnología ace-
leraron el desarrollo de vacunas, resulta evidente que tales mecanismos coope-
rativos se podrían utilizar con el fin de abordar crisis compartidas. Los mismos 
principios que facilitaron el rápido desarrollo de las vacunas contra el COVID-19 
se pueden aprovechar para combatir las complejidades de la plastisfera o pan-
demia plástica, un desafío tan multifacético y abrumador como la pandemia.

En 2022, la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEA) 
dio un paso histórico al adoptar una resolución que reconoce la necesidad con-
tar con un enfoque integral y globalmente coordinado para abordar la con-
taminación por plástico. Paralelamente, se trabaja para establecer un tratado 
global sobre la contaminación por plástico, con el objetivo de finalizar un ins-
trumento jurídicamente obligatorio (ILBI) sobre la contaminación por plástico 
para finales de 2024. Este acuerdo busca promover la colaboración y coordina-
ción internacional para reducir la contaminación por plástico y sus impactos 
de gran alcance. Cubre todo el ciclo de vida del plástico: producción, diseño 
y eliminación. El tratado sentará las bases para que las naciones establezcan 
objetivos y tomen medidas concretas para reducir la producción y el consumo 
de plásticos de un solo uso, mejorar la gestión de residuos y aumentar la inves-
tigación y monitoreo de la contaminación por plástico.

El primer comité de negociación intergubernamental (INC) se reunió en Punta 
del Este, Uruguay, con representantes y grupos de interés de 160 países. Brasil 
participó activamente en el INC-1 y destacó la importancia de elaborar estrate-
gias de implementación ambiciosas que guarden relación con las obligaciones 
y medidas propuestas. La delegación brasileña subrayó la necesidad de delinear 
el alcance, los objetivos y las metodologías de ejecución para el próximo ILBI, al 
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tiempo que abogó por encontrar un equilibrio entre las consideraciones socioe-
conómicas y ambientales (IISD, 2022). El acuerdo inminente, cuya finalización 
está prevista para el próximo año, representa un desafío considerable. Depende 
de acciones rápidas y la colaboración internacional para alcanzar un consenso. 
Los retrasos de cinco años en la labor realizada para combatir la contaminación 
por plástico implicarían costos elevados y 80 millones de toneladas métricas 
adicionales de contaminación por plástico para el año 2040 (UNEP, 2023).

Lecciones en materia de políticas públicas

Según el alcance específico, las prioridades y los requisitos de las empresas, se 
pueden establecer objetivos alcanzables y dar pasos responsables. Estas accio-
nes podrían incluir la formulación de políticas corporativas dirigidas a reducir o 
eliminar el uso de plásticos de un solo uso, la creación de tecnologías innova-
doras e iniciativas para la eliminación de plásticos y microplásticos de cuerpos 
de agua, el apoyo a programas creativos centrados en materiales alternativos, 
la asignación de recursos para campañas de concienciación colaborativas que 
involucren a organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, y el fo-
mento de proyectos dedicados a la restauración y preservación de la biodiver-
sidad marina y los ecosistemas.

La Organización Internacional de Normalización (ISO), una organización global 
no gubernamental con una membresía de 167 organismos nacionales de nor-
malización, desempeña un papel crucial en el panorama económico mundial y 
en el comercio internacional. ISO elabora y difunde normas que se revisan cada 
cinco años de forma permanente. Un ejemplo destacado del compromiso de 
ISO con la sostenibilidad es la adopción de la Declaración de Londres en 2021, 
en la que 165 países se comprometieron a ajustar las normas internacionales a 
los objetivos en materia de cambio climático, un acuerdo notable dado el vín-
culo entre las crisis climática y oceánica, ambas profundamente influidas por 
la contaminación por plástico.

ISO también ha establecido un comité técnico de finanzas sostenibles que tra-
baja para crear nuevas normas que armonicen los sistemas financieros globa-
les con los imperativos de sostenibilidad. Esta iniciativa respalda la legitimi-
dad, fiabilidad y escalabilidad de las iniciativas financieras sostenibles. Orienta 
a las instituciones financieras para que puedan alcanzar una integración más 
completa de las consideraciones ambientales, sociales y de gobernanza en sus 
prácticas de inversión y financieras, mientras protege contra la falsa sostenibi-
lidad. Esta práctica engañosa, también conocida como greenwashing, utiliza 
afirmaciones vagas o engañosas para presentar productos o prácticas como 
más sostenibles de lo que realmente son, un truco que engaña a inversores y 
consumidores. La estrategia engañosa socava las iniciativas auténticas de sos-
tenibilidad y puede confundir a las partes interesadas, fomentando la percep-
ción de que la sostenibilidad es solo un truco de marketing en lugar de ser un 
compromiso genuino con la responsabilidad ambiental.

Se alienta a la ISO a colaborar con organismos clave como la Plataforma In-
tergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (IPBES) y el 
comité científico de la Década del Océano de la ONU. Tales asociaciones ga-
rantizarían la incorporación de las mejores prácticas en la estandarización de 
las consideraciones ambientales, sociales y de gobernanza , con un énfasis es-
pecífico en avanzar hacia la salud y sostenibilidad del océano. Estas labores 
resultan fundamentales ya que conforman la base del bienestar humano y la 
sostenibilidad económica.

La posible sinergia entre las normas internacionales y las leyes nacionales y el 
acuerdo global sobre contaminación por plástico resultan de suma importan-
cia. Las consideraciones ambientales, sociales y de gobernanza representan 
un importante camino para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS), los diecisiete objetivos universales adoptados por las Naciones 
Unidas en 2015, que abarcan las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 
económico, social y ambiental. Estos objetivos se organizan en cinco pilares: 
personas, prosperidad, planeta, paz y asociaciones.

Las inversiones financieras del sector privado dirigidas a erradicar la contami-
nación por plástico se alinean con múltiples ODS y los cinco pilares, y presentan 
un gran potencial para mitigar responsabilidades, riesgos y disputas legales 
derivadas del daño causado por la contaminación por plástico en los océanos. 
Además, la estandarización y la implementación de prácticas relacionadas con 
consideraciones ambientales, sociales y de gobernanza podrían posicionar a 
las instituciones privadas como pioneras en la reversión del declive de la sa-
lud oceánica durante la Década del Océano de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Sostenible y la Década de las Naciones Unidas para la Restauración 
de Ecosistemas (2021-2030). Por lo tanto, las organizaciones responsables de 
elaborar estas normas deberían intensificar su enfoque en el marco de esta 
oportunidad prometedora para incorporar objetivos relacionados con el océa-
no y alineados con los desafíos y objetivos de la Década del Océano de la ONU.

Por ejemplo, más del 80% de los bienes comercializados globalmente pasan 
por puertos costeros y son transportados por mar, una proporción aún ma-
yor para la mayoría de los países en desarrollo. Estas actividades generan con-
taminación y emisiones de gases de efecto invernadero que afectan los eco-
sistemas marinos, la biodiversidad y los numerosos beneficios que brinda el 
océano. Además, los microplásticos pueden infiltrarse en el sistema de refrige-
ración del motor de un barco, dañando bombas, filtros y otros componentes. 
Los desechos plásticos también pueden enredarse en las hélices o tomas de 
un barco, lo que puede causar daños y afectar el motor. Casi todas las empre-
sas, directa o indirectamente, mantienen una conexión con el océano a través 
de sus operaciones comerciales y pueden comprometerse con los principios 
ambientales, sociales y de gobernanza para mejorar la sostenibilidad y el bien-
estar del océano.
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El documento sobre ambientales, sociales y de gobernanza, en su dimensión 
E (medio ambiente), menciona instrumentos explícitos para abordar factores 
como el uso del suelo, la calidad del aire, el clima, los recursos de agua dulce, la 
contaminación, la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. Sin embargo, no 
abarca de forma explícita la agenda de sostenibilidad del océano. Por lo tanto, 
existe un caso convincente para que la Asociación Brasileña de Normas Técni-
cas (ABNT) considere la inclusión de objetivos relacionados con el océano en el 
PR 2030 durante su proceso de revisión. Tal adición podría sentar un ejemplo 
notable para que el sector empresarial adopte una actitud proactiva contra el 
ciclo de deterioro de la sostenibilidad oceánica, impulsado principalmente por 
la contaminación por plástico.

En el contexto del estado de desarrollo de Brasil, hacer cumplir las políticas 
presenta desafíos únicos, especialmente cuando dependen del cumplimien-
to público. Al Estado le suele resultar difícil monitorear y hacer cumplir estas 
políticas con eficacia debido a su alcance limitado. Un ejemplo claro de este 
desafío es la ley destinada al cierre de vertederos, que enfrentó considerables 
dificultades en su implementación, lo que llevó a la introducción de una ley 
que retrasó su ejecución por una década. Esto resalta las consecuencias de las 
políticas rígidas en una nación vasta como Brasil. Por lo tanto, al momento de 
elaborar políticas de prohibición en Brasil, la practicidad y la adhesión pública 
resultan consideraciones esenciales. Igualmente crítica resulta la capacidad 
del gobierno para hacer cumplir estas políticas. SI hay falta de alineación, se 
puede aplicar un enfoque pragmático para establecer objetivos alcanzables y 
flexibilizar el cronograma de implementación.

Los productos plásticos son parte integral de la vida diaria pero plantean pro-
blemas ambientales cuando se usan con fines estéticos en cosméticos y ar-
tículos de cuidado personal, lo que genera microplásticos que entran en los 
sistemas de alcantarillado y contaminan el agua. Las políticas de prohibición 
podrían reducir el uso de plásticos de forma eficaz si el gobierno colabora con 
el sector empresarial para garantizar la practicidad y el cumplimiento. Las im-
plicaciones globales de la contaminación por plástico, que afectan la biodiver-
sidad, el cambio climático y las naciones en todo el mundo, exigen medidas 
de cooperación internacional para lograr soluciones sostenibles. Existen incen-
tivos para la colaboración, dado el interés compartido en reducir el consumo 
de plástico. Esta cooperación puede generarse a partir de acciones conjuntas 
y acuerdos, a la vez que se incorporan principios sostenibles en organizaciones 
internacionales como ISO y la OMC.

Los microplásticos también preocupan al sector privado debido a su potencial 
para interrumpir el transporte marítimo y el comercio global. Para fomentar la 
cooperación del sector empresarial, los gobiernos y las organizaciones interna-
cionales deben difundir información basada en la ciencia sobre los problemas 
plásticos a través de plataformas o programas accesibles, similares a los pro-
porcionados por el Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio 
Global (IAI). El desafío de la “brecha entre la intención y la acción” requiere po-

líticas que involucren y movilicen a la sociedad en su conjunto, incluidos el go-
bierno, el sector privado y el público, para que puedan ajustar sus compromi-
sos y esfuerzos. Esta cooperación puede lograrse con la aplicación de diversos 
enfoques, incluidos la restricción de la demanda, el diseño para la circularidad, 
la mejora del reciclaje, el cierre de vías de escape, la limpieza, la concienciación, 
la oferta de incentivos y la garantía de transparencia.

La ABNT dio un importante paso hacia la sostenibilidad al publicar una práctica 
recomendada en materia ambiental, social y de gobernanza (ABNT/PR 2030) 
en 2022. Este documento representa una tendencia creciente hacia el desa-
rrollo sostenible y ofrece valiosas orientaciones para medir e informar los datos 
ambientales, sociales y de gobernanza). Su impacto se extiende al ámbito em-
presarial, donde ayuda a las empresas a mejorar su desempeño en sostenibi-
lidad, fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, y satisfacer las cre-
cientes demandas de inversores, consumidores y diversas partes interesadas.

Además, si bien ABNT/PR 2030 incluye la dimensión de biodiversidad y servi-
cios ecosistémicos, carece del conjunto necesario de indicadores y métricas 
para alcanzar plenamente su potencial. En Brasil, la Plataforma Brasileña sobre 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (BPBES) desempeña un papel crucial 
en la recopilación y traducción del conocimiento científico a un lenguaje com-
prensible para los responsables de políticas en los sectores público y privado. Al 
participar en una asociación estratégica con BPBES, ABNT puede aprovechar 
la experiencia sustancial en los campos de medio ambiente e interfaces oceá-
nicas, mejorando así la base científica del PR 2030 en sus fases posteriores.

Para mejorar aún más sus iniciativas, tanto ABNT como ISO podrían beneficiar-
se si establecen asociaciones con el Programa de Becas de Ciencia, Tecnología 
y Política (STeP) ofrecido por el IAI. Se trata de un programa de vanguardia 
que facilita la provisión de asesoramiento científico experto a los responsables 
de políticas para la elaboración de políticas públicas que contemplen el cli-
ma. También fomenta futuros líderes en América Latina y el Caribe, imparte 
aprendizaje práctico, desarrollo profesional y mentoría, lo que permite que los 
participantes puedan subsanar la brecha entre la ciencia y la política. Estas 
asociaciones, que conjugan redes internacionales con cooperación en el lugar 
de trabajo, representan oportunidades para compartir recursos e integrar co-
nocimientos y experiencias de diversa índole en varios sectores y naciones.
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Resumen ejecutivo

Sustainable Juruti es un modelo 
de gobernanza de múltiples par-

tes interesadas del sitio de extracción 
de bauxita de ALCOA en Juruti, Pará, 
Brasil.

Fue desarrollado en asociación con 
la Fundação Getulio Vargas (FGV) y 
el Fundo Brasileiro para a Biodiversi-
dade (Funbio), y se implementó por 
primera vez en septiembre de 2008.
Su principal objetivo es ofrecer un 
marco institucional para la coopera-
ción horizontal entre la empresa, el 
gobierno y la sociedad civil.

La revisión independiente fue 
realizada por el CAEN de la USP y 
el SIPA de Columbia, con especial 
enfoque en el Consejo Sustainable 
Juruti (CONJUS), un espacio público 
democrático con una amplia repre-
sentación de partes interesadas.

La revisión concluyó que, a pesar del 
diseño integral del modelo y su éxito 
parcial, presentaba algunos defectos 
importantes, que incluían:

17 Sostenibilidad en Juruti de ALCOA: 
Lecciones de un Modelo de 
Gobernanza Multi-Actores

País: 
Brasil

•	una distribución incierta y/o irregu-
lar de responsabilidades entre las 
partes interesadas;

•	una amplia variación entre los in-
tereses y expectativas de las partes 
interesadas.

Basado en el estudio realizado por 
CAEN y SIPA, y actualizado con refe-
rencia cruzada a la literatura sobre 
Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC), se presentan aquí perspecti-
vas valiosas para estudiantes y profe-
sionales de la Diplomacia Científica 
e Innovación (SAID).

Este caso muestra la red compleja 
de interacciones entre partes intere-
sadas con capacidades muy diferen-
tes: un desafío clave para quienes 
trabajan en el área de SAID y que 
enfrentan estructuras de gobernan-
za tanto formales como informales.

Palabras clave: Gobernanza de 
múltiples partes interesadas; res-
ponsabilidad social corporativa; 
diplomacia científica e innovación; 
sostenibilidad.

Ciencia en la Diplomacia

Este estudio de caso es una adaptación parcial del documento previamente publi-
cado por:

Bartolini, J., Biddle, J., Elyxor, T., Kane, E., Oliveira, M. G. de R., Serotta, R., Tumasonis, J., 
Brandão, R., & Bonadelf, F. (2010). El nuevo modelo de sostenibilidad de Alcoa Brasil 
para la minería: una revisión independiente. Columbia SIPA y CAEN/USP.

Enlace al informe

•	 “Sustainable Juruti muestra una red compleja de interacciones entre partes in-
teresadas con capacidades muy diferentes entre tres grandes grupos: empresa, 
gobierno y sociedad civil.”

•	 “Se están diseñando y rediseñando nuevos espacios de gobernanza para abordar 
la red de interacciones, compleja y geográficamente descentralizada entre una 
amplia variedad de partes interesadas, incluidos gobiernos locales, empresas, so-
ciedades y comunidades locales.”

•	 “Muchas lecciones que aparecen de la literatura más antigua y establecida sobre 
Responsabilidad Social Corporativa, ya han estado siendo adoptadas en las re-
cientes implementaciones concretas de modelos que involucran múltiples par-
tes interesadas en un mismo territorio durante bastante tiempo.”
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La minería es una de las principales actividades económicas de Brasil, y el país 
es un importante exportador de minerales. Según un informe de 2022 del Mi-
nisterio de Minas y Energía de Brasil (BRASIL, 2022), el sector minero represen-
tó el 2,4% del PIB del país en 2019 (sin incluir petróleo y gas). En específico, Bra-
sil alberga algunas de las mayores reservas de bauxita del mundo, estimadas 
en 2 700 000 kilotoneladas, o el 8,4% del total mundial. En 2021, Brasil procesó 
33 365 kilotoneladas de bauxita, lo que posiciona al país entre los principales 
productores, junto con países como Australia, China y Guinea.

La mayor parte de la extracción de bauxita en Brasil se realiza en la selva amazó-
nica, en los estados de Pará y Rondonia. Sin embargo, al igual que muchas otras 
actividades extractivas en la región y en otros lugares, la industria minera ha es-
tado rodeada de una larga historia de conflictos sociales y ambientales, que con 
el tiempo llevaron a las partes interesadas a presionar a las empresas para que 
se aplicaran prácticas de desarrollo sostenible con mayor eficacia (Prno & Scott 
Slocombe, 2012). Esto incluyó la participación en estructuras de gobernanza más 
amplias basadas en enfoques relacionales con las comunidades locales para mi-
tigar los impactos negativos de la actividad minera (Gavidia, 2015). Un ejemplo 
de ello es la iniciativa Juruti Sustentável (Juruti Sostenible), una estructura de go-
bernanza tripartita implementada por la multinacional minera ALCOA, que te-
nía como objetivo proporcionar a su complejo de extracción de bauxita en Juruti, 
Pará, una agenda de desarrollo sostenible para la región (Monzoni et al., 2008).

El municipio de Juruti, ubicado en la frontera occidental del estado de Pará, se 
encuentra a orillas del río Amazonas y en una de las mayores minas de bauxita 
del mundo, con una reserva estimada de alrededor de 700 millones de tonela-
das métricas (Alcoa Brasil, 2023). ALCOA inauguró la extracción de bauxita en 
Juruti en 2009 y actualmente produce alrededor de 7,5 millones de toneladas 
de bauxita anualmente. Las instalaciones también incluyen una terminal por-
tuaria que puede recibir barcos de hasta 85 000 toneladas, una serie de insta-
laciones de procesamiento, almacenamiento y residuos, y una red ferroviaria 
con 81 vagones que conecta las minas con el puerto. Antes de que comenzara 
la extracción de bauxita, la economía de Juruti se basaba en la pesca, la agri-
cultura de subsistencia y el comercio y los servicios a pequeña escala. Actual-
mente, la mina emplea a alrededor de 570 trabajadores de forma directa y a 
2 700 de forma indirecta. Según las estadísticas del gobierno, en 2009 Juruti 
tenía aproximadamente 35 350 residentes, y registró un importante crecimien-
to poblacional después de la instalación de la planta: en 2022, la población de 
Juruti creció a 50 881 residentes, de los cuales alrededor del 60% vivían en áreas 
rurales, y según Alcoa Brasil, estos se dividían en 176 comunidades.

Juruti Sustentável fue creado en asociación con la Fundação Getulio Vargas 
(FGV) y el Fundo Brasileiro para Biodiversidade (Funbio), y se implementó por 

primera vez en septiembre de 2008 por parte de ALCOA como un modelo de 
gobernanza de múltiples partes interesadas del sitio de Juruti, cuyo objetivo 
general era ofrecer un marco institucional para la cooperación horizontal entre 
la empresa, el gobierno y la sociedad civil. Surgió como resultado de la dispo-
sición de ALCOA para adoptar principios de responsabilidad social empresarial 
en su operación en Juruti después de enfrentar resistencia social.

El monitoreo y la evaluación independientes se consideran un componente 
crucial del modelo, por lo que en 2009, el Centro de Estudos das Negociações 
Internacionais (CAENI) de la Universidad de São Paulo (USP) y la Escuela de 
Asuntos Internacionales y Públicos (SIPA) de la Universidad de Columbia se 
unieron, a solicitud de ALCOA, para proporcionarle una evaluación del diseño, 
la implementación inicial y las perspectivas futuras de los procesos de múlti-
ples partes interesadas, con especial enfoque en el Consejo Juruti Sustentável 
(CONJUS), diseñado como un espacio público democrático con una amplia re-
presentación de partes interesadas (Bartolini et al., 2010). El estudio concluyó 
que, a pesar del diseño integral del modelo y su éxito parcial, presentaba algu-
nos defectos importantes que se debían principalmente a: a) una distribución 
incierta y/o irregular de responsabilidades entre las partes interesadas; b) una 
amplia variación entre los intereses y expectativas de las partes interesadas.

Desde entonces se han realizado otras evaluaciones independientes, como 
Borba (2012), Gavidia (2015), Gavidia & Kemp (2017) y Portela (2017), que han 
brindado más información sobre la implementación de Juruti Sustentável. 
Mientras tanto, estudios como Pereira et al. (2022), Cornejo et al. (2010), Hoels-
cher & Rustad (2019), Shrivastava & Vidhi (2020), Wood Jr & Morais (2021) brin-
dan información sobre modelos similares implementados por otras compañías 
mineras o en otros sitios.

Con base en el estudio realizado por CAENI y SIPA, y actualizándolo a través de 
una referencia cruzada con las publicaciones mencionadas, presentamos aquí 
algunas de estas perspectivas porque creemos que pueden ser valiosas para 
estudiantes y profesionales de la diplomacia científica e innovación. Si bien 
no se trata explícitamente de un caso de diplomacia científica e innovación, sí 
muestra la creación e implementación de un modelo de gobernanza de múlti-
ples partes interesadas centrado en alcanzar altos estándares de desarrollo so-
cial y ambiental, algo que suele ser un objetivo de las iniciativas de diplomacia 
científica e innovación.

A medida que la diplomacia científica e innovación crece como concepto y 
práctica, cada vez más actores se están involucrando en redes interconectadas 
de iniciativas nacionales, internacionales y transnacionales. Como resultado, la 
complejidad de los modelos de gobernanza necesarios también está aumen-
tando (Sánchez, 2018). Sin embargo, hace poco que la diplomacia científica e 
innovación se refleja en publicaciones elaboradas cabalmente, por lo que se 
puede aprender mucho al consultar documentos más antiguos y establecidos. 
Así, tomamos Juruti Sustentável como un estudio de caso de un modelo de go-

Introducción
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bernanza de múltiples partes interesadas informado por la bibliografía sobre 
responsabilidad social empresarial (RSE). Esperamos extraer lecciones de tal 
iniciativa porque enfrenta muchos de los mismos desafíos que los que surgen 
en el área de la diplomacia científica e innovación al planificar estructuras de 
gobernanza formales e informales, como el diseño institucional, mandatos su-
perpuestos, expectativas de las partes interesadas, entre otros.

RSE en el sector minero

El modelo Juruti Sustentável de gobernanza de múltiples partes interesadas 
es un corolario directo del crecimiento de los principios y estándares interna-
cionales en materia de responsabilidad social empresarial (RSE) que han cam-
biado la relación entre las empresas y las sociedades en las últimas décadas. 
Más allá de las obligaciones legales, las empresas hoy en día a menudo están 
interesadas en proteger su reputación, mitigar riesgos y aumentar el valor real 
y percibido para los inversores y las partes interesadas mediante la gestión 
activa de los impactos socioambientales derivados de sus actividades. Estos 
principios constituyen una evolución de los modelos filantrópicos previamente 
adoptados por las empresas, como el modelo de ciudades empresariales, que 
ahora se consideran paternalistas.

Las industrias extractivas, como la minería, han estado asociadas durante mu-
cho tiempo con impactos adversos sociales, ambientales, políticos y económi-
cos, afectando en particular a las comunidades locales (Hoelscher & Rustad, 
2019). Las áreas que albergan actividades de minería suelen experimentar con-
flictos sociales críticos debido a daños reales o percibidos en los entramados 
sociales y ambientales, expectativas económicas no cumplidas y reparto de 
ingresos, despojo de tierras, condiciones laborales insatisfactorias o inapropia-
das, e incluso trabajo esclavo (Bansal et al., 2023). A veces, estos conflictos se 
superponen con dinámicas de poder preexistentes en la región, como ha sido 
a menudo el caso en la Amazonia.

Todo esto puede llevar a una feroz oposición social a los proyectos mineros, en 
la que las comunidades participan en actividades disruptivas organizadas o 
semi-organizadas, como huelgas, protestas, disturbios o incluso quejas forma-
les y acciones legales, lo que en última instancia puede empañar la reputación 
de la empresa u obstaculizar las operaciones. En consecuencia, las empresas 
mineras han estado participando progresivamente en una gama de prácticas 
de RSE, desde la conservación ambiental pura hasta modelos de gobernanza 
compartida más complejos, con el fin de garantizar la viabilidad a largo plazo 
de sus proyectos. Además, el surgimiento del desarrollo sostenible como una 
prioridad en las agendas políticas y empresariales a nivel mundial ha aportado 
nuevas perspectivas y demandas para la gobernanza socioambiental, lo que 
a su vez ha llevado a las empresas mineras a buscar formas de legitimar sus 
operaciones ante los actores sociales.

Uno de los elementos principales dentro del marco de las prácticas de RSE 
se ha denominado licencia social para operar (LSO), que se entiende como la 

necesidad de responder a las expectativas sociales más allá del mero cumpli-
miento legal, específicamente en relación con los efectos de la minería en las 
comunidades locales (Prno & Scott Slocombe, 2012).

“Una licencia social para operar se obtiene cuando una empresa recibe el con-
sentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas y las comunida-
des locales. Se adquiere a través de acuerdos mutuos que otorgan a las comu-
nidades la capacidad de negociar condiciones con las empresas y sirve como el 
medio por el cual la comunidad supervisa las prácticas de la empresa minera. 
Mientras que se espera cada vez más que las empresas mineras obtengan una 
licencia social para comenzar a operar o para continuar accediendo a recursos 
en proyectos existentes, se trata de un proceso ideal que no siempre se realiza 
en la práctica, sino que sirve como un medio para que una empresa mitigue los 
riesgos sociales y ambientales una vez que ya está funcionando en una comu-
nidad” (Bartolini et al., 2010, p. 13).

Si bien todas las instancias de la sociedad podrían participar en la estructura de 
gobernanza ambiental de las actividades mineras (como el gobierno, los medios 
de comunicación, los consumidores y la sociedad en general), el concepto de 
LSO se basa principalmente en la idea de que las comunidades locales son los 
árbitros clave, y se centra en las prácticas que podrían permitirles tener un rol 
activo en la estructura de gobernanza del proyecto. En este marco, se espera que 
las empresas reciban retroalimentación constante y aprobación de los actores 
sociales, quienes pueden otorgarla o denegarla en cualquier momento, según 
sus expectativas respecto a los impactos de las actividades mineras en cuestión, 
en lo que puede describirse como un enfoque relacional (Gavidia, 2015).

En la actualidad, no obtener una LSO se considera uno de los principales ries-
gos en la industria minera, por lo que las empresas tienen el fuerte incentivo 
de inversores y partes interesadas para obtener la licencia (Pereira et al., 2022). 
Así, la mayoría de los académicos coinciden en que, para asegurar una LSO, 
las empresas deben implementar prácticas como la comunicación temprana 
y continua con las comunidades locales y otras partes interesadas, “divulga-
ción transparente de información, elaboración de mecanismos de resolución 
de conflictos y toma de decisiones culturalmente apropiada” (Prno & Scott Slo-
combe, 2012, p. 347).

Sin embargo, aunque obtener una LSO y otras prácticas en materia de RSE 
son importantes para construir relaciones recíprocamente beneficiosas entre 
empresas y sociedades, a veces no ser del todo eficaces para alcanzar los obje-
tivos deseados e incluso podrían exacerbar conflictos preexistentes (Hoelscher 
& Rustad, 2019). Por ejemplo, con frecuencia, las empresas no logran estable-
cer un diálogo real con las comunidades locales y tienden a imponer unila-
teralmente su propia visión de lo que es sostenible o justo. El éxito de estas 
iniciativas dependerá, entonces, de muchas decisiones en materia de diseño, 
implementación y monitoreo.
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Juruti Sustentável: un modelo de gobernanza                            
con múltiples partes interesadas

Juruti Sustentável es un componente de la estrategia de RSE de ALCOA en 
su sitio de bauxita en Juruti. Al comenzar las instalaciones en 2006, ALCOA 
enfrentó una feroz oposición social, por lo que recurrieron al Centro de Estu-
dios en Sostenibilidad de la prestigiosa escuela de negocios Fundação Getúlio 
Vargas (FGV) y al Fundo Brasileiro para Biodiversidade (Funbio) para formular 
una estrategia de gobernanza que pudiera abordar las preocupaciones sobre 
la sostenibilidad socioambiental y establecer una LSO. Cabe señalar que el 
proceso legal para la concesión de licencias de minería en Brasil está formal-
mente restringido a un conjunto de permisos que solo evalúan los impactos 
ambientales, por lo que la creación de un modelo de gobernanza de este tipo 
no está regida por la ley, sino que se basa en las ideas de RSE y LSO discutidas 
anteriormente.

FGV y Funbio comenzaron encuestando a las comunidades locales en 2006 
y concluyeron que había altas expectativas de las comunidades locales sobre 
la operación de ALCOA, como la provisión de servicios y bienes públicos que 
suelen depender de los gobiernos locales. FGV y Funbio esbozaron una versión 
final del modelo en 2008 (Monzoni et al., 2008). Juruti Sustentável fue diseña-
do en torno a cuatro premisas: participación efectiva y amplia de la sociedad 
en la formulación de una agenda de desarrollo sostenible; enfoque territorial, 
para reconocer los impactos tanto dentro como fuera del municipio de Juruti; 
diálogo con contextos globales, regionales y locales; incorporación de valores 
de desarrollo sostenible en ALCOA y sus prácticas.

El diseño general de Juruti Sustentável consta de tres pilares principales: a) el 
Consejo Juruti Sustentável (CONJUS); b) indicadores de desarrollo sostenible; 
c) el Fondo Juruti Sustentável (FUNJUS). La interacción entre estos tres pilares 
busca generar una agenda local de desarrollo sostenible, como se muestra en 
la Figura 20. En 2016, CONJUS se fusionó con FUNJUS y formó el Instituto Juruti 
Sustentável (IJUS), aunque aún existen dentro de IJUS con sus atribuciones 

originales. El estatus oficial de IJUS en la actualidad 
es el de Organización de la Sociedad Civil de Interés 

Público (OSCIP).

El Consejo Juruti Sustentável (CONJUS): CON-
JUS es considerado el componente central 

del modelo. Funciona como un espacio pú-
blico democrático y tiene representación 

tripartita: empresas, autoridades públi-
cas y organizaciones de la sociedad 

civil. Su objetivo es actuar como un 
foro donde las partes interesadas 

puedan participar en diálogos 
y planificación a largo plazo. En 
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Figura 20: Modelo tríptico de Juruti 
Sostenible (Bartolini et al., 2010)

2009, CONJUS contaba con más de 40 miembros formales, incluidos repre-
sentantes y suplentes tripartitos, aunque no hay información sobre la canti-
dad actual de miembros. El organigrama de CONJUS para 2022-2024 estaba 
compuesto por ocho organizaciones de la sociedad civil (como sindicatos y 
ONG de derechos humanos), tres empresas y tres entidades gubernamenta-
les/públicas, entre ellas una universidad federal, más un suplente para cada 
uno de ellos. CONJUS también está compuesto por ocho cámaras técnicas, 
cada una de las cuales debe evaluar las necesidades y prioridades en áreas 
como salud, educación, seguridad, etc.

Indicadores de desarrollo sostenible: para informar a CONJUS, identificar áreas 
prioritarias y monitorear los avances, Juruti Sustentável delineó un plan para 
elaborar un conjunto de indicadores sociales, ambientales y económicos. Es-
tos debían ser formulados junto con actores locales y regionales a través de 
investigaciones y el compromiso de actores locales, incluidos representantes 
sectoriales y autoridades gubernamentales. Después de una larga serie de au-
diencias públicas y talleres, FGV publicó dos documentos que contenían un 
conjunto de más de 150 indicadores, el más reciente en 2011 (Morzoni et al., 
2011). Sin embargo, estos indicadores no buscaban evaluar el desempeño de 
CONJUS como modelo de gobernanza, sino más bien el desempeño social, 
económico y ambiental del municipio de Juruti.

Fondo Juruti Sustentável (FUNJUS): FUNJUS es el mecanismo financiero de 
Juruti Sustentável que supervisa las actividades y gestiona los activos. Su obje-
tivo es proporcionar apoyo financiero y material a diferentes iniciativas, según 
lo concebido por CONJUS. Inicialmente, la gestión del fondo era compartida 
por ALCOA, los miembros de la junta ejecutiva de CONJUS y Funbio, aunque 
ahora Funbio ya no es socio, y sus actividades son supervisadas por miembros 
de asociaciones de la sociedad civil, autoridades públicas y ALCOA. ALCOA ha 
sido el principal financiador de FUNJUS desde su creación.

CONJUS como un espacio público de                                 
múltiples partes interesadas

En 2009 y 2010, un grupo de investigadores del CAENI de la USP y del SIPA de 
Columbia se propuso realizar una revisión independiente del sistema de diálo-
go y colaboración multiactoral de ALCOA Brasil en Juruti, con especial enfoque 
en el arreglo institucional del consejo local (CONJUS). El objetivo era brindarle a 
ALCOA comentarios críticos sobre el diseño institucional, la implementación y 
la eficacia del consejo (Bartolini et al., 2010). Si bien el estudio presenta una eva-
luación exhaustiva de una amplia variedad de aspectos, tres de los hallazgos 
principales resultan de particular relevancia para nosotros: a) la distribución 
incierta e irregular de responsabilidades entre los actores; b) la amplia varia-
ción entre las expectativas, intereses y actitudes de los actores; c) la relación 
asimétrica entre los actores.

En primer lugar, una falla de diseño importante identificada fue que el CON-
JUS se superpone con muchos consejos gubernamentales preexistentes y 
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sus mandatos en áreas como educación, salud y desarrollo rural. Estos con-
sejos son gestionados por la oficina del alcalde y regidos por la ley municipal, 
mientras que el CONJUS no tiene un estatus legal como consejo municipal. En 
general, el CONJUS es visto por el gobierno municipal como una duplicación 
de muchas estructuras gubernamentales existentes. Aunque existe evidencia 
contradictoria sobre los efectos de los mandatos superpuestos en las políticas 
públicas y las estructuras de gobernanza (Nolte, 2018), en el caso del CONJUS, 
esta superposición creó desafíos en la planificación y ejecución de políticas pú-
blicas. En última instancia, también plantea una cuestión de legitimidad, ya 
que crea un límite difuso entre el negocio y el gobierno, dado que estas dos 
esferas no tienen el mismo nivel de responsabilidad o receptividad con respec-
to a la sociedad.

Un ejemplo notable fue Agenda Positiva. En 2007, antes de que se estable-
ciera Juruti Sustentável, la presión social, especialmente de movimientos so-
ciales que se oponían a la mina, llevó a ALCOA a asociarse con el gobierno 
local en un marco de cooperación llamado Agenda Positiva, por el cual ALCOA 
destinó 50 millones de reales a proyectos como el Hospital Comunitario de 
Juruti, un centro cultural, nuevas aulas escolares públicas y obras para ampliar 
las carreteras. Esto puede verse como una respuesta de ALCOA a las altas ex-
pectativas que las comunidades locales tenían sobre el papel que la empresa 
tendría en la mejora de la calidad de los servicios públicos, aunque estos sue-
len ser proporcionados de manera deficiente por el municipio. Sin embargo, 
los costos de mantenimiento de estos proyectos no son compatibles con las 
limitaciones financieras del gobierno municipal, por lo que la mayoría no han 
podido demostrar que son sostenibles a largo plazo. Esta tendencia continuó 
después de la implementación de Juruti Sustentável, y se destaca el hecho 
de que hay una falta de roles claramente definidos para el CONJUS dentro 
del marco institucional oficial de provisión de bienes y servicios públicos, lo 
que a su vez puede generar una mala planificación o ejecución ineficiente de 
políticas públicas.

La relación del CONJUS con el gobierno municipal está marcada por una dis-
tribución irregular de responsabilidades. Juruti y su región han registrado un 
aumento de la población y la actividad económica, lo que eleva la demanda 
de servicios e infraestructura. De hecho, tanto a ALCOA como al gobierno mu-
nicipal les interesa brindar estos servicios y recibir crédito por las actividades 
de bienestar social: ALCOA está interesada en presentar estas actividades a 
los accionistas y mejorar la reputación local de la empresa para garantizar la 
obtención de un SLO, mientras que el gobierno municipal está interesado en 
complacer a su electorado.

Así, la superposición de mandatos puede haber afectado la relación entre el 
gobierno municipal y el CONJUS, que pasaron de cooperar entre sí a ser com-
petidores. Diferentes estudios han señalado que el gobierno municipal no con-
sidera al CONJUS un locus legítimo para la toma de decisiones (Bartolini et al., 
2010, Borba, 2012). “Entre los representantes del poder ejecutivo de la Prefei-

tura [el gobierno municipal], el principal entendimiento y expectativa es que 
el CONJUS es y debe seguir siendo solo un foro consultivo y dirigir las diversas 
demandas sociales a otras instituciones para su ejecución y financiación” (Bar-
tolini et al., 2010, p. 37).

Esta dinámica ha difuminado los límites entre las responsabilidades de ALCOA 
y el gobierno hacia la comunidad. Sin embargo, a ALCOA le interesa el CONJUS 
porque reduce los costos de transacción al negociar con los actores locales, 
allanando el camino para obtener y asegurar un SLO. Si bien se supone que el 
CONJUS debe proporcionar un foro formalizado tanto para el gobierno como 
para ALCOA para discutir, negociar y distribuir estas demandas y responsabi-
lidades, este conflicto revela “las diferencias subyacentes en los intereses que 
guían tanto a los actores gubernamentales como empresariales, al mismo 
tiempo que subraya la necesidad de contar con una asociación bien definida 
para proporcionar soluciones sostenibles a los desafíos de Juruti” (Bartolini et 
al., 2010, p. 26).

Esto nos lleva al segundo hallazgo. Si bien la mayoría de las revisiones coinci-
den en que la constitución tripartita del CONJUS ha brindado de hecho un foro 
para la discusión, los debates, la exposición y el intercambio de información, 
cada uno de los tres sectores representados en el CONJUS tiene expectativas e 
intereses completamente diferentes sobre el consejo. Destacamos dos aspec-
tos en disputa: los objetivos y el propósito del CONJUS, y la extensión y natura-
leza del diálogo con los actores locales.

Las percepciones de los actores sobre el papel del CONJUS varían considera-
blemente: desde un espacio para el intercambio de información, un foro para 
la discusión, un cuerpo consultivo, una organización de presión, hasta una ins-
titución con la capacidad de actuar de manera independiente para resolver los 
problemas identificados en sus estatutos. Formalmente, ALCOA lo reconoce 
como “un cuerpo consultivo [que] observará las actividades que se promuevan 
para el desarrollo sostenible de Juruti, ya sea por parte de empresas o autorida-
des públicas, incluyendo la propia minería de Alcoa” (Bartolini et al., 2010, p. 36). 
Como ya se mencionó, ambos estudios, que evaluaron las relaciones políticas 
entre el CONJUS y el gobierno municipal, coinciden en que las autoridades pú-
blicas no consideran al CONJUS un locus legítimo para la toma de decisiones, 
principalmente porque los actores locales lo ven como una extensión de AL-
COA (Bartolini et al., 2010; Borba, 2012). Están particularmente preocupados por 
cómo el CONJUS duplica estructuras gubernamentales ya existentes y podría 
representar un competidor contra el municipio para la definición y ejecución 
de políticas públicas.

Sin embargo, las entrevistas han mostrado que algunos miembros del CONJUS 
a menudo esperan que el consejo tenga la autoridad, así como capacidades 
técnicas y financieras, para ejecutar iniciativas y proyectos de manera indepen-
diente. Por un lado, esto podría entenderse como consecuencia de una falta 
de definición clara del propósito del consejo. Por otro lado, también podría ser 
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un corolario de la mayor representación que las organizaciones de la sociedad 
civil han tenido a través del CONJUS, las cuales están ansiosas por presentar 
sus quejas e implementar cambios, pero no están informadas o están mal in-
formadas sobre el alcance y mandato del consejo.

Uno de los principios del CONJUS es la amplia participación de los agentes so-
ciales. Sin embargo, el CONJUS enfrenta un compromiso entre representación 
y capacidades de toma de decisiones. Cuantos más miembros, más variadas 
son sus opiniones, actitudes e intereses, lo que lleva a una probabilidad muy 
baja de alcanzar un consenso. CAENI y SIPA han identificado que los miem-
bros del CONJUS tienen al menos dos incentivos diferentes: “(1) miembros que 
están comprometidos con el CONJUS como un medio para financiar proyec-
tos de desarrollo y el trabajo de [sus propias] organizaciones comunitarias, y 
(2) miembros que están comprometidos con el éxito del arreglo institucional 
como un foro para la discusión” (Bartolini et al., 2010 , p. 33). Estas variadas acti-
tudes dificultan la capacidad para formular una visión unificada y un acuerdo 
entre los miembros del CONJUS respecto a sus objetivos y misión. En última 
instancia, esto lleva a la percepción de que el CONJUS son “solo diálogos”, pero 
no tiene poder de ejecución.

La extensión y la naturaleza del diálogo entre ALCOA y los actores locales tam-
bién se han destacado como una causa de conflicto. Existe una percepción 
general entre la sociedad civil de que la voluntad de ALCOA de involucrarse con 
las comunidades locales ha disminuido con el tiempo, una vez que comenza-
ron las operaciones, lo que ha llevado a la frustración y descontento de algunos 
miembros.

De hecho, y por último, la relación entre la comunidad y las empresas está mar-
cada por una gran asimetría entre estos actores. Las comunidades de Juruti a 
menudo han estado sujetas a “gobernanza deficiente histórica, acceso limi-
tado a la información, escasas oportunidades educativas y derechos políticos 
no cumplidos” (Gavidia, 2015, p. 196), por lo que hay una sensación de que las 
negociaciones entre la comunidad y las empresas tienden a favorecer en gran 
medida a ALCOA.

La profundidad y calidad de la comunicación entre las partes suelen ser moti-
vo de queja. El estudio de CAENI y SIPA ha encontrado que, a pesar de incluir 
datos de encuestas y discusiones con los actores, la participación del gobier-
no municipal y de la sociedad civil local en la modelación real del diseño del 
modelo parece ser mínima. Esto fue corroborado aún más por Gavidia y Kemp 
(2017), quienes argumentaron que en lugar de un verdadero diálogo relacional, 
la comunicación entre las empresas y la comunidad suele ser estrecha y de 
arriba hacia abajo. Según ellos, “[...] las personas locales tenían una compren-
sión insuficiente sobre temas importantes son relevantes para los procesos de 
toma de decisiones comunitarias. Esto incluía el acceso a información básica 
sobre actividades mineras, impactos sociales y ambientales, negociación de 
compensaciones y los derechos y responsabilidades de la empresa y la comu-

nidad” (Gavidia y Kemp, 2017, p. 85). Esto regresa a la relación asimétrica entre 
las empresas y las comunidades, ya que la población local es mucho más de-
pendiente y se basa mucho más en el diálogo con ALCOA para obtener infor-
mación que lo contrario.

Lecciones en materia de políticas públicas

La gobernanza está en el centro de las discusiones más recientes sobre la 
construcción institucional de la ciencia y diplomacia (diplomacia científica e 
innovación) (Da Silva et al., 2021). Se están diseñando y rediseñando nuevos 
regímenes de gobernanza para abordar la red más compleja y descentralizada 
geográficamente de interacciones entre una amplia variedad de partes inte-
resadas, incluyendo gobiernos, industria, academia, sociedades y comunida-
des locales. Así, a medida que la diplomacia científica e innovación crece tanto 
como concepto como práctica, cada vez más actores se están involucrando en 
redes interconectadas de iniciativas nacionales, internacionales y transnacio-
nales, y como resultado, también aumenta la complejidad que se necesita para 
implementar modelos de gobernanza eficaces (Sánchez, 2018).

Los especialistas en diplomacia científica e innovación podrían enfrentar desa-
fíos relacionados con el diseño y la gestión de la gobernanza de múltiples par-
tes interesadas en cualquiera de estas dos situaciones: 1) acuerdos en materia 
de gobernanza diseñados para coordinar diferentes sistemas de diplomacia 
científica e innovación; 2) acuerdos de gobernanza diseñados para coordinar la 
provisión de otros servicios y bienes públicos e incluir a los expertos en diplo-
macia científica e innovación o cualquier organismo basado en el conocimien-
to entre sus partes interesadas.

El caso de Juruti Sustentável resulta valioso para los estudiantes de diploma-
cia científica e innovación porque ilustra un modelo complejo de gobernanza 
multiactoral con objetivos para lograr una agenda socioambiental sostenible. 
Aunque este modelo no se basó en conceptos específicos de la bibliografía 
en materia de diplomacia científica e innovación, hay muchas lecciones que 
se pueden aprender de las publicaciones más antiguas y establecidas sobre 
RSE, que hace ya un largo tiempo diseña y experimenta con implementacio-
nes concretas de modelos de gobernanza de múltiples partes interesadas en 
una variedad de contextos.

Juruti Sustentável muestra una red compleja de interacciones entre partes in-
teresadas con capacidades muy diferentes en tres grandes grupos: negocios, 
gobierno y sociedad civil. También hay variación dentro de cada uno de estos 
tres grupos en un espectro de niveles de organización, intereses, actitudes y 
expectativas. A continuación, se presenta un resumen de los principales apren-
dizajes que el análisis de Juruti Sustentável puede ofrecer a los estudiantes de 
diplomacia científica e innovación.

1.	 Una organización se define fundamentalmente por su función (Olson, 1971), 
por lo que resulta crucial tener objetivos y propósitos claros. Además, una 
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distribución clara de responsabilidades entre las partes interesadas consti-
tuye un requisito previo para que las expectativas converjan en la medida 
de lo posible. Hay evidencia contradictoria sobre los efectos de los manda-
tos superpuestos: pueden reforzar o dificultar la política pública, por lo que 
se debe examinar cada caso de forma exhaustiva. En el caso del CONJUS, 
se encontró que la superposición entre el consejo y las estructuras de go-
bierno locales condujo a una implementación subóptima de las políticas 
públicas. Esto podría ser un factor primordial a contemplar al momento de 
diseñar modelos de gobernanza donde agencias gubernamentales multi-
nivel y actores privados interactuarán y, lo más probable, se superpondrán.

2.	 Existe una compensación entre inclusividad y construcción de consensos: 
cuanto más miembros, más difícil es alcanzar un consenso. Un mayor nú-
mero de miembros también incrementa los costos fijos y de transacción, 
como el tiempo y el esfuerzo necesarios para coordinar audiencias y orga-
nizar demandas. En algunos casos, como en Juruti Sustentável, esto puede 
ser una característica estructural que impide que la organización asuma un 
rol de decisión. Por lo tanto, el alcance y la amplitud de una organización 
deben coincidir con su propósito, ya sea para ser asesor o ejecutivo. Esto 
debe definirse de antemano con un conjunto claro de reglas sobre cómo 
deben participar los miembros en la estructura de gobernanza y qué deben 
esperar de ella.

3.	 Resulta fundamental que las partes interesadas tengan una comunicación 
fluida. Sin embargo, las diferencias en niveles educativos, competencia en 
conocimientos técnico-científicos y diversos antecedentes culturales entre 
las partes interesadas pueden dificultar la comunicación o hacerla ineficaz. 
Esto es particularmente cierto cuando participan poblaciones vulnerables 
y la asimetría de información puede percibirse como un mecanismo de di-
námicas de poder, como ha sido el caso en Juruti Sustentável. Aquí, el con-
cepto de Licencia Social para Operar puede ofrecer algo de inspiración: es 
importante validar los modelos con las partes interesadas más vulnerables, 
lo que a veces puede implicar actividades como la traducción y adaptación 
de información, incluida la comunicación científica, para asegurar que las 
partes interesadas comprendan sus circunstancias y opciones cabalmente.

4.	 Los modelos de gobernanza deben considerar si sus acciones y proyectos 
son sostenibles a largo plazo. De lo contrario, las partes interesadas podrían 
sentirse frustradas, engañadas o percibir la estructura como un conjunto 
de promesas vacías. También es importante considerar cómo se gestionará 
conjuntamente la entrega de bienes públicos a largo plazo por parte de las 
partes interesadas. En el caso de Juruti Sustentável, Agenda Positiva de-
mostró ser insostenible porque el gobierno municipal no podía costear el 
mantenimiento de los bienes públicos proporcionados por ALCOA. En otro 
ejemplo, la FGV solo publicó los indicadores de desarrollo sostenible dos 
veces, en 2009 y 2011, aunque se consideran un pilar importante de Juruti 
Sustentável. Debido al esfuerzo que se necesita para tal trabajo de investi-
gación en profundidad, la continuidad de este proyecto solo es viable con 

la participación a largo plazo de una gran institución como la FGV. Esto su-
giere que diseñar adecuadamente un modelo de gobernanza es tan impor-
tante como asegurar que las expectativas en torno a él y las asociaciones 
necesarias para su ejecución también se cumplan a largo plazo.
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